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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
a) Mediante la Sesión Ordinaria de la 

Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el 
día cuatro de mayo de dos mil dieciséis, el Diputado 
Jesús Escamilla Casarrubias, Coordinador de la 
Fracción Parlamentaria del Partido Humanista, 
presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un segundo párrafo, al artículo 174, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos. 

b) En consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, entonces Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, por lo que 
mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/573/16, de 
fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis, fue remitida 
a esta Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

c) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el 
día cuatro de mayo de dos mil dieciséis, la Diputada 
Norma Alicia Popoca Sotelo, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 180, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

d) En consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, entonces Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, por lo que 
mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/577/16, de 
fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis, fue remitida 
a esta Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

e) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el 
día once de mayo de dos mil dieciséis, la Diputada 
Norma Alicia Popoca Sotelo, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan un segundo párrafo con los incisos A), B), 
C), D), E), F), G) Y H), así como un tercer párrafo al 
artículo 60 y se deroga el artículo 61 ambos del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos. 

f) En consecuencia, el Diputado Francisco 

Alejandro Moreno Merino, entonces Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 

dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe ordenando 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/600/16, de fecha once de 

mayo de dos mil dieciséis, fue remitida a esta 
Comisión Dictaminadora, para su análisis y dictamen 

correspondiente. 
g) Mediante la Sesión Ordinaria de la 

Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el 
día dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, la 

Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, Integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos. 

h) En consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, entonces Presidente de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, por lo que 

mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/609/16, de 
fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, fue 

remitida a esta Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, para su análisis y dictamen 

correspondiente. 
i) Mediante la Sesión Ordinaria de la 

Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el 
día quince de junio de dos mil dieciséis, el Diputado 

Enrique Javier Laffitte Bretón, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, en materia electoral y de 

participación ciudadana. 
j) En consecuencia, el Diputado Francisco 

Alejandro Moreno Merino, entonces Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 

dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe ordenando 
su turno a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y Legislación y de Participación 
Ciudadana y Reforma Política, por lo que mediante 

oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/700/16, de 
fecha quince de junio de dos mil dieciséis, fue remitida 

a estas Comisiones Unidas, para su análisis y 
dictamen correspondiente. 

k) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el 

día veintinueve de junio de dos mil dieciséis, el 
Diputado Francisco Arturo Santillán Arredondo, 

Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se adicionan diversas disposiciones del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos, en materia del órgano de 
control del IMPEPAC. 
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l) En consecuencia, el Diputado Francisco 

Alejandro Moreno Merino, entonces Presidente de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 

dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, por lo que 

mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/739/16, de 

fecha veintinueve de junio de dos mil dieciséis, fue 

remitida a la Comisión de Participación Ciudadana y 

Reforma Política, para su análisis y dictamen 

correspondiente. 

m) Mediante la Sesión Ordinaria de la 

Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el 

día doce de julio de dos mil dieciséis, el Diputado 

Edwin Brito Brito, Integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, presentó 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, en materia de 

participación ciudadana. 

n) En consecuencia, el Diputado Francisco 

Alejandro Moreno Merino, entonces Presidente de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 

dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, por lo que 

mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/768/16, de 

fecha doce de julio de dos mil dieciséis, fue remitida a 

la Comisión de Participación Ciudadana y Reforma 

Política, para su análisis y dictamen correspondiente. 

o) Mediante la Sesión Ordinaria de la 

Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el 

día veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, la 

Diputada Leticia Beltrán Caballero, Integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, presentó Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, para establecer la obligación de postular 

inmigrantes morelenses a cargo de elección popular. 

p) En consecuencia, el Diputado Francisco 

Alejandro Moreno Merino, Presidente de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Morelos, dio 

cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, ordenando su 

turno a las Comisiones de Puntos Constitucionales y 

Legislación y de Participación Ciudadana y Reforma 

Política, por lo que mediante oficio número 

SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/904/16, de fecha veintisiete de 

septiembre de dos mil dieciséis, fue remitida a las 

Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 

correspondiente. 

q) Mediante la Sesión Ordinaria de la 

Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el 

día cuatro de octubre de dos mil dieciséis, el Diputado 

Eder Eduardo Rodríguez Casillas, Integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, presentó Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, para establecer 

las sanciones en valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

r) En consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Morelos, dio 
cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, ordenando su 
turno a estas Comisiones Dictaminadoras, por lo que 
mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/932/16, de 
fecha cuatro de octubre de dos mil dieciséis, fue 
remitida a las Comisiones Unidas, para su análisis y 
dictamen correspondiente. 

s) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el 
día cuatro de octubre de dos mil dieciséis, el Diputado 
Anacleto Pedraza Flores, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 337, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
para establecer las sanciones en valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

t) En consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Morelos, dio 
cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, ordenando su 
turno a las Comisiones Unidas de Participación 
Ciudadana y Reforma Política y de Puntos 
Constitucionales y Legislación, por lo que mediante 
oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/938/16, de 
fecha cuatro de octubre de dos mil dieciséis, fue 
remitida a las Comisiones Unidas, para su análisis y 
dictamen correspondiente. 

u) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el día 
veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, la 
Diputada Beatriz Vícera Alatriste, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se reforma el artículo 14 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos.  

v) En consecuencia, la misma Diputada 
Beatriz Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Morelos, dio 
cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, ordenando su 
turno a las Comisiones Unidas de Participación 
Ciudadana y Reforma Política y de Puntos 
Constitucionales y Legislación, por lo que mediante 
oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/1133/16, de 
fecha veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 
fue remitida a estas Comisiones Unidas, para su 
análisis y dictamen correspondiente. 

w) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el día trece 
de diciembre de dos mil dieciséis, el Diputado José 
Manuel Tablas Pimentel, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó Iniciativa con Proyecto de 
decreto por la que modifican los incisos C) y D) y se 
adiciona el inciso E) del artículo 378 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos y se armonizan con las reformas 
del artículo 41 de la Constitución Política Federal.  
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x) En consecuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a la 
Comisión de Participación Ciudadana y Reforma 
Política, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/1211/16, de trece de 
diciembre de dos mil dieciséis, fue remitida a esta 
Comisión Dictaminadora para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

y) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el día 
veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona un Capítulo III que se denominará  
“De las Medidas de Apremio” con su respectivo 
artículo 395 al Libro Octavo, “De los Regímenes 
Sancionador Electoral y Disciplinario Interno” en su 
Título Primero, “De las Faltas Electorales y su 
Sanción” del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. 

z) En consecuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a las 
Comisiones Unidas de Participación Ciudadana y 
Reforma Política y de Puntos Constitucionales y 
Legislación, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.2/1316/17, de fecha veintiuno de febrero 
de dos mil diecisiete, fue remitida a estas Comisiones 
Dictaminadoras para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

aa) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el día 
veintiocho de marzo y concluida el día cuatro de abril 
de dos mil diecisiete, la Diputada Norma Alicia Popoca 
Sotelo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se reforma de manera integral el 
artículo 337 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.  

bb) En consecuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a las 
Comisiones de Participación Ciudadana y Reforma 
Política y de Puntos Constitucionales y Legislación, 
por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.2/1406/17 de fecha cuatro 
de abril de dos mil diecisiete, fue remitida a estas 
Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

cc) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el día 
veintiocho de marzo y concluida el día cuatro de abril 
de dos mil diecisiete, la Diputada Norma Alicia Popoca 
Sotelo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se reforman diversas disposiciones 
del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos.  

dd) En consecuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a esta 
las Comisiones Unidas de Participación Ciudadana y 
Reforma Política y de Puntos Constitucionales y 
Legislación, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.2/1415/17, de fecha cuatro 
de abril de dos mil diecisiete, fue remitida a estas 
Comisiones Unidas para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

ee) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el día ocho 
de mayo de dos mil diecisiete, los Diputados 
Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentaron Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el cual se reforma de manera 
integral el artículo 18 de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Morelos.  

ff) En consecuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
Legislación y de Fortalecimiento Municipal y Desarrollo 
Regional, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/1518/17, de fecha ocho de 
mayo de dos mil diecisiete, fue remitida a estas 
Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

gg)  Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el día ocho 
de mayo de dos mil diecisiete, los Diputados 
Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentaron Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que adiciona diversas 
disposiciones al Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos 
y a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 
de Morelos. 

hh) En consecuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
Legislación, Participación Ciudadana y Reforma 
Política y de Justicia y Derechos Humanos, por lo que 
mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/1519/17, de fecha ocho de 
mayo de dos mil diecisiete, fue remitida a estas 
Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

ii) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el día quince 
de mayo de dos mil diecisiete, los Diputados 
Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentaron Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
Capítulo de la Instrumentación de los Mecanismos de 
Participación y el artículo 317 BIS del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, en materia de Participación 
Ciudadana.  
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jj) En consecuencia, la Diputada Beatriz 

Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 

iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

Legislación y de Participación Ciudadana y Reforma 

Política, por lo que mediante oficio número 

SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/1538/17, de fecha quince 

de mayo de dos mil diecisiete, fue remitida a estas 

Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 

correspondiente. 

kk) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 

de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el día quince 

de mayo de dos mil diecisiete, los Diputados que 

integran el Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, presentó Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el cual se reforman diversas 

disposiciones del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 

en materia de reestructura del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

ll) En consecuencia, la Diputada Beatriz 

Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 

iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

Legislación y de Participación Ciudadana y Reforma 

Política, por lo que mediante oficio número 

SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/1537/17, de fecha quince 

de mayo de dos mil diecisiete, fue remitida a estas 

Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 

correspondiente. 

mm) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 

de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el día quince 

de mayo de dos mil diecisiete, los Diputados que 

integran el Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, presentó Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el cual se reforman diversas 

disposiciones del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.  

nn) En consecuencia, la Diputada Beatriz 

Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 

iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a esta 

Comisión Dictaminadora, por lo que mediante oficio 

número SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/1539/17, de fecha 

quince de mayo de dos mil diecisiete, fue remitida a 

estas Comisiones para su análisis y dictamen 

correspondiente. 

II.- MATERIA DE LAS INICIATIVAS 

A manera de síntesis de las iniciativas de los 

legisladores, proponen lo siguiente: 

El Diputado Jesús Escamilla Casarrubias, 

propone que los Consejeros del Instituto de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, no reciban la 

prestación del aguinaldo por no tener la calidad de 

trabajadores, por carecer de subordinación hacia otro 

funcionario, ya que el IMPEPAC es un Organismo 

Autónomo Constitucional. 

La Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo en 

esta primera iniciativa, propone un par de fórmulas 

que deberán de cumplir los partidos políticos al 

registrar a sus candidatos a presidente municipal en el 

Estado, con el propósito de cumplir con el principio de 

paridad de género. 

La Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo en 

esta segunda iniciativa, propone reglas mínimas que 

deberán de cumplir los partidos políticos con registro 

en el Estado, al convenir candidaturas comunes entre 

sí. 

La Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo en 

esta tercera iniciativa, propone reglas mínimas que 

deberán de cumplir los partidos políticos con registro 

en el Estado, en sus procesos de selección interna de 

candidatos y exigirles la Carta de No Antecedentes 

Penales. 

El Diputado Enrique Javier Laffitte Bretón 

propone, entre otras cosas, establecer acciones 

afirmativas en materia electoral en favor de grupos 

vulnerables, regular el Servicio Profesional Electoral 

en el IMPEPAC, la reelección de Diputados locales y 

miembros de los Ayuntamientos y las nuevas 

facultades del IMPEPAC en los mecanismos de 

participación ciudadana. 

El Diputado Francisco Arturo Santillán 

Arredondo, pretende establecer las funciones, 

atribuciones, requisitos y modo de elección del órgano 

de control interno del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana. 

El Diputado Edwin Brito Brito, pretende dar 

cabida en el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, a los medios 

de participación ciudadana a cargo del IMPEPAC, de 

conformidad con la reforma constitucional de 2016. 

La Diputada Leticia Beltrán Caballero, propone 

obligar a los partidos políticos a incluir a inmigrantes 

morelenses como sus candidatos.  

El Diputado Anacleto Pedraza Flores, propone 

algunas precisiones en cuanto al Juicio para la 

Protección de los Derechos Políticos local. 

El Diputado Eder Eduardo Rodríguez Casillas, 

propone sustituir al salario mínimo vigente por la 

unidad de medida y actualización como referente para 

fijar las multas que dispone el Código Electoral local. 

La Diputada Beatriz Vícera Alatriste, pretende 

que se plasme en el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 

la redistritación realizada por el Instituto Nacional 

Electoral en el año 2016. 

El diputado José Manuel Tablas Pimentel, 

propone modificar el monto para poder declarar la 

nulidad de una elección a Gobernador, si se excede 

en los gastos de campaña en un cinco por ciento del 

monto autorizado.  

La Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, 

propone nuevas hipótesis que hagan procedente el 

Juicio para la Protección de los Derechos Políticos 

local. 
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La Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, 

propone adecuar los plazos de registro de candidatos 

y plataformas electorales, así como para presentar y 

resolver los medios de impugnación en materia 

electoral. 

Los Diputados Integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, proponen reformas el artículo 18 de la 

Ley Orgánica Municipal vigente, con el propósito de 

reducir el número de regidores en los cabildos de los 

municipios de nuestro Estado. 

Los Diputados Integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, proponen adiciones al Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Morelos, con el propósito de crear la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales de nuestro 

Estado. 

Los Diputados Integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, proponen reformas y adiciones al Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Morelos, en materia de participación 

ciudadana. 

Los Diputados Integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, proponen reformas y adiciones al Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Morelos, en materia de reestructura interna 

del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana. 

Los Diputados Integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, proponen reformas y adiciones al Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Morelos, en materia de armonización con la 

Constitución local y reestructura interna del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana. 

Los Diputados Integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, proponen 

distintas reformas y adiciones al Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Morelos, en distintas materias, tales como 

organización interna del órgano electoral, facultades 

del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, así como 

actualizaciones normativas derivadas de la última 

reforma constitucional en la materia.  

III.- CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS. 

Con el propósito de dilucidar el alcance de las 

propuestas materia del presente dictamen, resulta 

necesario insertar el siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR LOS INICIADORES 

Artículo 1. … 

Establece el marco jurídico que garantiza la efectividad 

del sufragio y, con ello, la vigencia de las instituciones 

republicanas y democráticas, a través del libre ejercicio 

de los derechos políticos de los ciudadanos; la 

realización, la organización, función y prerrogativas de 

los partidos políticos y las formas específicas de su 

intervención en los procesos electorales del Estado; así 

como la organización, desarrollo, cómputo y declaración 

de resultados de los mecanismos de participación 

ciudadana; en armonización con la normativa aplicable.  

 

 

… 

La interpretación de este Código será conforme a los 

criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a 

lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1o. y el 

último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

… 

Artículo 1. … 

Establece el marco jurídico que garantiza la efectividad 

del sufragio y, con ello, la vigencia de las instituciones 

republicanas y democráticas, a través del libre ejercicio 

de los derechos políticos de los ciudadanos; la 

realización, la organización, función y prerrogativas de 

los partidos políticos y las formas específicas de su 

intervención en los procesos electorales del Estado; así 

como la calificación de procedencia, organización, 

desarrollo, cómputo y declaración de resultados de los 

mecanismos de participación ciudadana; en 

armonización con la normativa aplicable.  

 

… 

La interpretación de este Código será conforme a los 

criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a 

lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1º, 14, 

último párrafo y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

… 

Artículo 3. … 

… 

La ciudadanía, los partidos políticos, los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo y los Ayuntamientos de los 

Municipios del estado de Morelos, son corresponsables 

en la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de 

los procesos electorales, mediante las instituciones, 

procedimientos y normas que sanciona este 

ordenamiento y demás leyes aplicables. 

Artículo 3. … 

… 

La ciudadanía, los partidos políticos, los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo y los Ayuntamientos de los 

Municipios del estado de Morelos, son corresponsables 

en la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de 

los procesos electorales y, en su caso, los de 

participación ciudadana, mediante las instituciones, 

procedimientos y normas que sanciona este 

ordenamiento y demás leyes aplicables. 
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Artículo 4. Para los efectos del presente Código, se 

entenderá por: 

 

 

 

 

 

 

XI. Normativa, a la Constitución Federal, los Tratados 

Internacionales, la Constitución, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 

General de Partidos Políticos, los reglamentos, 

lineamientos, resoluciones, acuerdos y determinaciones 

que dicte el Instituto Nacional, de aplicación directa o 

complementaria en el actuar del Instituto Morelense; 

 

Artículo 4. Para los efectos del presente Código, se 

entenderá por: 

I.- … 

II.- Carácter Vinculante, a la obligatoriedad para las 

autoridades que corresponda, de cumplir con los 

resultados del ejercicio de alguno de los mecanismos de 

participación ciudadana que correspondan; 

III. a X.- … 

XI. Normativa, a la Constitución Federal, los Tratados 

Internacionales, la Constitución, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 

General de Partidos Políticos, los reglamentos, 

lineamientos, resoluciones, acuerdos y determinaciones 

que dicte el Instituto Nacional, de aplicación directa o 

complementaria en el actuar del Instituto Morelense; 

XII. Mecanismos de participación ciudadana: a los 

previstos en la Ley de la materia; 

XIII. Órganos jurisdiccionales estatales, al Tribunal 

Electoral del Estado de Morelos, Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, al Tribunal Unitario 

de Justicia para Adolescentes y a los demás órganos que 

por virtud de la normativa federal y estatal conozcan de 

las controversias suscitadas en el ámbito de sus 

competencias;   

XIV. Partidos políticos, a los Partidos Políticos Nacionales 

y Locales debidamente registrados ante el Instituto 

Nacional o ante el Instituto Morelense, según sea el caso; 

XV. Periódico Oficial, al Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” órgano de difusión del Gobierno del Estado de 

Morelos, y 

XVI. Tribunal Electoral, al Tribunal Electoral del Estado de 

Morelos. 

Artículo 5. El sufragio es un derecho y una obligación del 

ciudadano. El voto es universal, libre, secreto, directo, 

personal e intransferible. Queda prohibido todo acto de 

presión, inducción o coacción del voto, los cuales serán 

sancionados de conformidad a lo que establezca este 

Código y la normativa aplicable. 

Los ciudadanos morelenses tendrán los siguientes 

derechos político-electorales: 

 

I. Votar en las elecciones populares y participar en los 

procesos de participación ciudadana a que se 

convoquen; 

II. Ser votado para todos los cargos de elección popular, 

en igualdad de oportunidades, garantizando la paridad 

entre hombres y mujeres, de conformidad con las 

disposiciones legales, y 

III. Afiliarse y asociarse individual y libremente en 

partidos políticos. 

Artículo 5. … 

 

 

 

 

 

Los ciudadanos morelenses tendrán de forma 

enunciativa más no limitativa los siguientes derechos 

político-electorales: 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Ocupar el cargo para el cual fue electo y ejercer las 

funciones inherentes a las funciones de su encargo; 

V. Percibir una retribución por el ejercicio de su encargo 

de elección popular conforme a la normativa estatal y 

municipal aplicable; 

VI. Participar como observador electoral en los comicios 

locales, y  

VII. Participar en los mecanismos de participación 

ciudadana. 
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Artículo 6. Tendrán derecho a votar los ciudadanos 

morelenses que cuenten con credencial para votar con 

fotografía y no se encuentren dentro de los supuestos 

siguientes: 

 

I. Estar sujeto a proceso criminal privado de su libertad; 

II. Estar purgando condena corporal; 

III. Estar sujeto a interdicción judicial o interno en 

establecimiento para toxicómanos o enfermos mentales; 

IV. Estar prófugo de la justicia, desde que se dicte orden 

de aprehensión hasta la prescripción de la acción penal; 

V. Estar condenado por sentencia ejecutoria a la 

suspensión o pérdida de sus derechos políticos, hasta en 

tanto no sea rehabilitado en ellos, y 

VI. Los demás que señale la normativa aplicable. 

 

Artículo 6. Tendrán derecho a votar los ciudadanos 

morelenses que cuenten con credencial para votar con 

fotografía, o una resolución favorable del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, y no se 

encuentren dentro de los supuestos siguientes: 

I a la VI… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los ciudadanos morelenses radicados en el extranjero 

podrán participar en la elección para Gobernador del 

Estado, en los términos que señale la normativa. 

Artículo 9. … 

I. a la II. … 

III. Votar en la casilla que le corresponda de conformidad 

a las disposiciones de este Código. Los ciudadanos 

morelenses radicados en el extranjero podrán participar 

en la elección para Gobernador del Estado, en los 

términos que señale la normativa; 

IV. a la VI. … 

VII. Desempeñar gratuitamente las funciones electorales 

y de participación ciudadana para las que sean 

convocados o designados, salvo las que se realicen 

profesionalmente, mismas que serán retribuidas de 

conformidad al presupuesto de egresos autorizado al 

Instituto Morelense, y 

VIII. Integrar las mesas directivas de casilla o mesa 

receptora del voto para el caso de los mecanismos de 

participación ciudadana en los términos de ley.  

… 

… 

Artículo 9. Son obligaciones político electorales de los 

ciudadanos: 

I. a la II. … 

III. Votar en la casilla que le corresponda de conformidad 

a las disposiciones de este Código; 

 

 

 

IV. a la VI. … 

VII. Desempeñar gratuitamente las funciones electorales 

para las que sean convocados o designados, salvo las 

que se realicen profesionalmente, mismas que serán 

retribuidas de conformidad al presupuesto de egresos 

autorizado al Instituto Morelense, y 

VIII. …  

… 

… 

 

Artículo 9. Son obligaciones político electorales de los 

ciudadanos: 

I. a la II. … 

III. Votar en la casilla que le corresponda de conformidad 

a las disposiciones de este Código. Los ciudadanos 

morelenses radicados en el extranjero podrán participar 

en la elección para Gobernador del Estado, en los 

términos que señale la normativa; 

IV. a la VI. … 

VII. Desempeñar gratuitamente las funciones electorales 

y de participación ciudadana para las que sean 

convocados o designados, salvo las que se realicen 

profesionalmente, mismas que serán retribuidas de 

conformidad al presupuesto de egresos autorizado al 

Instituto Morelense, y 

IX. …  

… 

… 
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Artículo 13. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita 

en una asamblea que se denomina Congreso del Estado 

de Morelos, integrada por 30 diputados, dieciocho 

diputados electos en igual número de distritos 

electorales, según el principio de mayoría relativa, y doce 

diputados electos según el principio de representación 

proporcional. 

En la integración del Congreso, ningún partido político 

podrá contar con más de doce diputados por ambos 

principios. 

Artículo 13. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita 

en una asamblea que se denomina Congreso del Estado 

de Morelos, integrada por veinte diputados, doce 

diputados electos en igual número de distritos 

electorales, según el principio de mayoría relativa, y ocho 

diputados electos según el principio de representación 

proporcional. 

En la integración del Congreso, ningún partido político 

podrá contar con más de doce diputados por ambos 

principios. 

Artículo 13. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita 

en una asamblea que se denomina Congreso del Estado 

de Morelos, integrada por 30 diputados, dieciocho 

diputados electos en igual número de distritos 

electorales, según el principio de mayoría relativa, y doce 

diputados electos según el principio de representación 

proporcional. 

 

En la integración del Congreso, ningún partido político 

podrá contar con más de dieciocho diputados por ambos 

principios. 

 

Artículo 13. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita 

en una asamblea que se denomina Congreso del Estado 

de Morelos, integrada por el número de diputados que 

determine la Constitución bajo los principios de mayoría 

relativa y representación proporcional, conforme a la 

normativa federal aplicable.  

 

 

En la integración del Congreso, ningún partido político 

podrá contar con más del sesenta por ciento de 

representación en el congreso, en el que se 

contabilizaran los diputados por ambos principios. 

La elección consecutiva de los diputados a la Legislatura 

podrá ser hasta por tres periodos.  

La postulación solo podrá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición o candidatura común que los hubiere postulado 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 

de la mitad de su mandato. 

Los diputados que pretendan reelegirse deberán estar en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos, cumplir con los 

requisitos que establece el artículo 25 de la Constitución 

Local. 

Artículo 14. El estado de Morelos se divide en dieciocho 

distritos electorales uninominales, sin perjuicio de la 

facultad contenida en el artículo 214, numeral 1, de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, integrados de la siguiente forma: 

Artículo 14. El estado de Morelos se divide en doce 

distritos electorales uninominales, determinados por el 

Instituto Nacional Electoral, de acuerdo a su facultad 

contenida en el artículo 214, numeral 1, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 14. El estado de Morelos se divide en dieciocho 

distritos electorales uninominales, sin perjuicio de la 

facultad contenida en el artículo 214, numeral 1, de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, integrados de la siguiente forma: 

Artículo 14. El estado de Morelos se divide en los distritos 

electorales uninominales, determinados por el Instituto 

Nacional Electoral, de acuerdo a su facultad contenida en 

el artículo 214, numeral 1, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Derogado. 

Artículo 15. Para la elección de Diputados, además de 

los distritos electorales uninominales, existirá una 

circunscripción plurinominal, constituida por toda la 

Entidad, en la que serán electos doce diputados según el 

principio de representación proporcional, a través del 

sistema de lista estatal, integrada por hasta doce 

candidatos propietarios y sus respectivos suplentes por 

cada partido político contendiente. 

Artículo 15. Para la elección de Diputados, además de 

los distritos electorales uninominales, existirá una 

circunscripción plurinominal, constituida por toda la 

Entidad, en la que serán electos ocho diputados según el 

principio de representación proporcional, a través del 

sistema de lista estatal, integrada por hasta ocho 

candidatos propietarios y sus respectivos suplentes por 

cada partido político contendiente. 
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Artículo 15. Para la elección de Diputados, además de 

los distritos electorales uninominales, existirá una 

circunscripción plurinominal, constituida por toda la 

Entidad, en la que serán electos doce diputados según el 

principio de representación proporcional, a través del 

sistema de lista estatal, integrada por hasta doce 

candidatos propietarios y sus respectivos suplentes por 

cada partido político contendiente. 

Artículo 15. Para la elección de Diputados, además de 

los distritos electorales uninominales, existirá una 

circunscripción plurinominal, constituida por toda la 

Entidad, en la que serán electos los diputados según el 

principio de representación proporcional que establezca 

la Constitución del Estado, a través del sistema de lista 

estatal, integrada por candidatos propietarios y sus 

respectivos suplentes por cada partido político 

contendiente. 

Artículo 16.- Para la asignación de diputados de 

representación proporcional se procederá conforme a los 

siguientes criterios y fórmula de asignación: 

I. Tendrán derecho a participar en la asignación de 

diputados de representación proporcional, los partidos 

políticos que habiendo registrado candidatos de mayoría 

relativa en cuando menos doce distritos uninominales, 

hayan alcanzado por lo menos el tres por ciento de la 

votación estatal efectiva. 

 

 

Ningún partido político podrá contar con un número de 

diputados por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la Legislatura, que exceda en ocho 

puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta 

disposición no se aplicará al partido político que, por sus 

triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje 

de curules del total de la legislatura, superior a la suma 

del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho 

por ciento, en todo caso, deberá observarse que ningún 

partido político sobrepase de dieciocho diputados por 

ambos principios. 

II. … 

III. … 

IV. Para los efectos del presente Código, se entenderá 

por: 

a) Cociente Natural: Como el resultado de dividir la 

votación estatal efectiva, entre los doce diputados de 

representación proporcional, y  

b) … 

V. La aplicación de la fórmula se desarrollará observando 

el siguiente procedimiento: 

a) Se asignará un diputado a cada uno de los partidos 

políticos que hayan alcanzado por lo menos el tres por 

ciento de la votación estatal efectiva; 

b) a la c) … 

Artículo 16.- Para la asignación de diputados de 

representación proporcional se procederá conforme a los 

siguientes criterios y fórmula de asignación: 

I. Tendrán derecho a participar en la asignación de 

diputados de representación proporcional, los partidos 

políticos que habiendo registrado candidatos de mayoría 

relativa en cuando menos ocho distritos uninominales, 

hayan alcanzado por lo menos el cinco por ciento de la 

votación estatal efectiva, asignándose en orden 

decreciente de la votación efectiva hasta agotar las ocho 

asignaciones plurinominales. 

Ningún partido político podrá contar con un número de 

diputados por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la Legislatura, que exceda en ocho 

puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta 

disposición no se aplicará al partido político que, por sus 

triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje 

de curules del total de la legislatura, superior a la suma 

del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho 

por ciento, en todo caso, deberá observarse que ningún 

partido político sobrepase de doce diputados por ambos 

principios. 

II. … 

III. … 

IV. Para los efectos del presente Código, se entenderá 

por: 

c) Cociente Natural: Como el resultado de dividir la 

votación estatal efectiva, entre los ocho diputados de 

representación proporcional, y  

d) … 

V. La aplicación de la fórmula se desarrollará observando 

el siguiente procedimiento: 

a) Se asignará un diputado a cada uno de los partidos 

políticos que hayan alcanzado por lo menos el cinco por 

ciento de la votación estatal efectiva; 

b) a la c) … 

Artículo 16.- Para la asignación de diputados de 

representación proporcional se procederá conforme a los 

siguientes criterios y fórmula de asignación: 

I. Tendrán derecho a participar en la asignación de 

diputados de representación proporcional, los partidos 

políticos que habiendo registrado candidatos de mayoría 

relativa en cuando menos doce distritos uninominales, 

hayan alcanzado por lo menos el tres por ciento de la 

votación estatal efectiva. 

 

Ningún partido político podrá contar con un número de 

diputados por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la Legislatura, que exceda en ocho 

puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta 

Artículo 16.- … 

I. Tendrán derecho a participar en la asignación de 

diputados de representación proporcional, los partidos 

políticos que habiendo registrado candidatos de mayoría 

relativa en cuando menos dos terceras partes de los 

distritos uninominales, hayan alcanzado por lo menos el 

cinco por ciento de la votación estatal efectiva. 

 

 

 

Ningún partido político podrá contar con un número de 

diputados por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la Legislatura, que exceda en ocho 

puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta 
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disposición no se aplicará al partido político que, por sus 

triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje 

de curules del total de la legislatura, superior a la suma 

del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho 

por ciento, en todo caso, deberá observarse que ningún 

partido político sobrepase de dieciocho diputados por 

ambos principios. 

 

II. … 

III. … 

IV. Para los efectos del presente Código, se entenderá 

por: 

e) Cociente Natural: Como el resultado de dividir la 

votación estatal efectiva, entre los doce diputados de 

representación proporcional, y  

f) … 

V. La aplicación de la fórmula se desarrollará observando 

el siguiente procedimiento: 

a) Se asignará un diputado a cada uno de los partidos 

políticos que hayan alcanzado por lo menos el tres por 

ciento de la votación estatal efectiva; 

b) a la c) … 

disposición no se aplicará al partido político que, por sus 

triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje 

de curules del total de la legislatura, superior a la suma 

del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho 

por ciento, en todo caso, deberá observarse que ningún 

partido político sobrepase el sesenta por ciento de 

representación en el congreso, en el que se 

contabilizarán los diputados por ambos principios. 

II. a la III. … 

 

IV. … 

 

a) Cociente Natural: Como el resultado de dividir la 

votación estatal efectiva, entre los diputados de 

representación proporcional, y  

b) …  

V. … 

 

a) Se asignará un diputado a cada uno de los partidos 

políticos que hayan alcanzado por lo menos el cinco por 

ciento de la votación estatal efectiva; 

b) a la c) … 

Artículo 17. El municipio libre es la base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado; estará gobernado por un ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y un Síndico, electos por el principio de 

mayoría relativa, y por regidores electos según el 

principio de representación proporcional. 

Para las elecciones de los integrantes de los 

ayuntamientos se estará a lo dispuesto por la 

Constitución, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos y el presente Código. 

Artículo 17… 

…. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La elección consecutiva para el cargo de presidentes 

municipales y síndicos será por un periodo adicional.  

La postulación solo podrá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición que lo hubiere postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 

su mandato. 

Los integrantes de los Ayuntamientos que pretendan 

reelegirse deberán cumplir con los requisitos previstos en 

el artículo 117 de la Constitución Local. 

Artículo 18. La asignación de regidurías se sujetará a las 

siguientes reglas: 

Se sumarán los votos de los partidos que hayan obtenido 

cuando menos el 1.5% del total de los sufragios emitidos 

en el municipio correspondiente; el resultado se dividirá 

entre el número de regidurías por atribuir para obtener un 

factor porcentual simple de distribución, asignándose a 

cada partido, en riguroso orden decreciente, tantas 

regidurías como número de factores alcance hasta 

completar las regidurías previstas. 

… 

 

Artículo 18. La asignación de regidurías se sujetará a las 

siguientes reglas: 

Se sumarán los votos de los partidos que hayan obtenido 

cuando menos el 3% del total de los sufragios emitidos 

en el municipio correspondiente; el resultado se dividirá 

entre el número de regidurías por atribuir para obtener un 

factor porcentual simple de distribución, asignándose a 

cada partido, en riguroso orden decreciente, tantas 

regidurías como número de factores alcance hasta 

completar las regidurías previstas. 

… 

Al momento de realizar la asignación de regidurías por el 

principio de representación proporcional, el Consejo 

Estatal observará las disposiciones constitucionales 
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relativas a la sobre y subrepresentación. 

Artículo 18. La asignación de regidurías se sujetará a las 

siguientes reglas: 

Se sumarán los votos de los partidos que hayan obtenido 

cuando menos el 1.5% del total de los sufragios emitidos 

en el municipio correspondiente; el resultado se dividirá 

entre el número de regidurías por atribuir para obtener un 

factor porcentual simple de distribución, asignándose a 

cada partido, en riguroso orden decreciente, tantas 

regidurías como número de factores alcance hasta 

completar las regidurías previstas. 

Si aplicado el factor de distribución quedan regidurías por 

atribuir, éstas se asignarán en orden decreciente, de 

acuerdo tanto con los mayores porcentajes de votación 

obtenidos por los partidos políticos restantes, como con 

los porcentajes excedentes de aquéllos que obtuvieron 

regidurías con la aplicación de dicho factor. 

 

Artículo 18. … 

 

Se sumarán los votos de los partidos que hayan obtenido 

cuando menos el 5% del total de los sufragios emitidos 

en el municipio correspondiente; el resultado se dividirá 

entre el número de regidurías por atribuir para obtener un 

factor porcentual simple de distribución, asignándose a 

cada partido, en riguroso orden decreciente, tantas 

regidurías como número de factores alcance hasta 

completar las regidurías previstas. 

… 

 

 

 

 

 

Al momento de realizar la asignación de regidurías por el 

principio de representación proporcional, el Consejo 

Estatal observará las disposiciones constitucionales 

relativas a la sobre y subrepresentación, para ello se 

deberá observar la misma fórmula establecida para la 

asignación diputados por el principio de representación.  

Artículo 19. Las elecciones ordinarias de Gobernador 

Constitucional del Estado, se celebrarán cada seis años, 

la de los Diputados del Congreso del Estado y la de los 

ayuntamientos cada tres años. 

 

Artículo 19. … 

 

 

 

 

Los mecanismos de participación ciudadana que se 

convoquen, se podrán efectuar en cualquier tiempo, 

salvo aquellos que requieran llevarse a cabo a la par de 

la jornada electoral de elecciones constitucionales, de 

conformidad con la normativa aplicable.  

…  

… 

Artículo 22. Si un partido político nacional perdiera el 

registro en el último proceso electoral ordinario federal, 

pero habiendo obtenido al menos el tres por ciento de la 

votación válida emitida de la elección de diputados de 

mayoría relativa en el proceso electoral estatal inmediato 

anterior y hubiera postulado candidatos propios en al 

menos la mitad de los municipios y distritos, mantendrá 

por esta razón su registro como partido político estatal.  

Habiendo perdido su registro, el partido político deberá 

hacer entrega de los bienes muebles e inmuebles 

adquiridos con financiamiento estatal a la autoridad 

competente. 

Artículo 22… 

…. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los partidos políticos nacionales que no obtuvieron 

cuando menos el tres por ciento de la votación válida 

emitida en la elección inmediata anterior de diputados 

locales en el Estado, en el año electoral recibirán 

financiamiento público para gastos de campaña, como si 

se tratara de partidos que obtuvieron su registro con 

fecha posterior a la última elección de diputados locales. 
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Artículo 25. La pérdida de registro de un partido político 

no tendrá efectos en relación con los triunfos que sus 

candidatos hayan obtenido en las elecciones. 

 

Artículo 25. … 

 

 

 

Para el caso de la pérdida del registro de un partido 

político y un diputado o integrante de ayuntamiento 

pretenda reelegirse en el cargo, este podrá ser postulado 

por un partido diverso, siempre y cuando se afilie a 

diverso partido político a la mitad del período para el que 

fueron electos.       

Artículo 26. Los partidos políticos locales, además de lo 

previsto en la normativa, tendrán los siguientes derechos: 

I. Asumir la corresponsabilidad que la Constitución 

Federal, la Constitución, las leyes generales y el presente 

Código les confieren en la preparación, desarrollo y 

vigilancia del proceso electoral; 

II. Gozar de las garantías y acceder a las prerrogativas 

que este Código les otorga para realizar libremente sus 

actividades; 

III. Organizar procesos internos para seleccionar y 

postular candidatos para cargos electorales estatales, 

distritales y municipales; 

IV. Intervenir en los procesos electorales en las formas 

específicas establecidas en este Código, que en todo 

caso deberán ser aprobadas por el órgano de dirección 

que establezca el estatuto de cada uno de los partidos; 

V. Formar parte de los organismos electorales locales 

previstos por la normativa; 

VI. Obtener las prerrogativas y recibir el financiamiento 

público que les sean asignados; 

VII. Recibir del Instituto Morelense, por concepto de 

actividades de representación política las asignaciones 

conforme al presupuesto autorizado;  

VIII. Ser propietarios, poseedores, administradores o 

usuarios de los bienes inmuebles indispensables para el 

cumplimiento de sus funciones; 

IX. Recibir del Instituto Morelense su constancia de 

registro; 

X. Establecer relaciones con organizaciones y partidos 

políticos extranjeros siempre y cuando se mantenga en 

todo momento su independencia absoluta, política y 

económica, así como el respeto irrestricto a la integridad 

y soberanía del estado mexicano, del estado de Morelos 

y de sus órganos de gobierno, y 

XI. Los demás que se deriven de las normas aplicables. 

Artículo 26. …. 

I. a la VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX. Recibir del Instituto Morelense, por concepto de 

prerrogativa de representación política, el seis por ciento 

adicional de su financiamiento público, conforme a lo 

establecido en el inciso d) del artículo 30 de este Código;  

VIII. a la XI. … 

 

Artículo 27. Los partidos políticos locales tendrán a su 

cargo las obligaciones que se les imponen en la Ley 

General de Partidos Políticos y las derivadas de las 

resoluciones que dicte el Instituto Morelense. 

… 

Artículo 27. Los partidos políticos locales tendrán a su 

cargo las obligaciones que se les imponen en la Ley 

General de Partidos Políticos, demás normativa aplicable 

y las derivadas de las resoluciones que dicte el Instituto 

Morelense. 

… 

Artículo 27. Los partidos políticos locales tendrán a su 

cargo las obligaciones que se les imponen en la Ley 

General de Partidos Políticos y las derivadas de las 

resoluciones que dicte el Instituto Morelense. 

 

Los partidos políticos deberán respetar en todo momento 

el derecho humano de acceso a la información pública, 

en los términos que establezcan las leyes federales y 

Artículo 27. Los partidos políticos locales tendrán a su 

cargo las obligaciones que se les imponen en la Ley 

General de Partidos Políticos, la demás normativa 

aplicable y las derivadas de las resoluciones que dicte el 

Instituto Morelense. 

… 
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locales de la materia. 

 

 

Garantizar el derecho de reelección a los Diputados e 

integrantes de Ayuntamientos emanados de su instituto 

político. 

Artículo 29. Los dirigentes, representantes y afiliados de 

los partidos políticos locales son responsables civil y 

penalmente de los actos que realicen en el ejercicio de 

sus funciones. 

 

Artículo 29. Los dirigentes, representantes, afiliados de 

los partidos políticos locales, candidatos a cargos de 

elección popular y miembros de equipos de campaña 

electoral, son responsables civil, administrativa y 

penalmente de los actos que realicen en el ejercicio de 

sus funciones, en términos de la normativa aplicable.  

Los candidatos, los partidos políticos y las autoridades 

electorales podrán denunciar ante las autoridades 

competentes los hechos o conductas que sean materia 

de responsabilidad civil, administrativa y penal. 

Artículo 30. …  

a) El financiamiento público del Estado para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 

se fijará anualmente, multiplicando el número total de 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta 

y cinco por ciento del salario mínimo vigente en el Distrito 

Federal.  

… 

b) …  

… 

… 

c) …  

Artículo 30. …  

a) El financiamiento público del Estado para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 

se fijará anualmente, multiplicando el número total de 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta 

y cinco por ciento del valor de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

… 

b) …  

… 

… 

c) …  

Artículo 31. El financiamiento público deberá prevalecer 

sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para 

el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 

gastos de procesos electorales y para actividades 

específicas como entidades de interés público. 

Artículo 31. … 

 

 

 

 

El financiamiento que no provenga del erario público, 

tendrá las modalidades que establece la Ley General de 

Partidos Políticos y se sujetará a los límites que la misma 

establezca. 

Artículo 31. El financiamiento público deberá prevalecer 

sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para 

el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 

gastos de procesos electorales y para actividades 

específicas como entidades de interés público. 

Artículo 31. … 

 

 

 

 

El financiamiento que no provenga del erario público, 

tendrá las modalidades que establece la Ley General de 

Partidos Políticos y se sujetará a los límites que la misma 

establezca. 

Artículo 32. El Consejo Estatal aprobará el calendario 

presupuestal conforme al cual deberá ministrarse a los 

partidos políticos, el financiamiento correspondiente. 

El financiamiento público otorgado a cada partido político 

le será entregado al representante legalmente acreditado 

del partido de que se trate. 

 

Artículo 32. El Consejo Estatal aprobará el calendario 

presupuestal conforme al cual deberá ministrarse a los 

partidos políticos, el financiamiento por sus actividades 

ordinarias permanentes, por actividades específicas, 

actividades de representación política, y en año electoral 

para las actividades tendientes a la obtención del voto. 

… 

Artículo 42. En el año en que se efectúen las elecciones 

en la Entidad, los gobiernos estatal y municipales no 

podrán, durante los noventa días previos al día en que se 

efectúe la elección, publicitar las obras que realicen o 

hayan realizado, así como los programas implementados, 

con excepción de los programas y acciones de 

protección civil y de prevención y atención de desastres 

naturales. 

Artículo 42. En el año en que se efectúen las elecciones 

en la Entidad, los gobiernos estatal y municipales no 

podrán, durante tiempo establecido en la fracción IX del 

artículo 39 de este Código, publicitar las obras que 

realicen o hayan realizado, así como los programas 

implementados, con excepción de los programas y 

acciones de protección civil y de prevención y atención 

de desastres naturales. 
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La contravención a las disposiciones arriba señaladas, 

por parte de las autoridades estatales o municipales, será 

considerada como violatoria de los principios que rigen la 

actividad electoral y será materia de responsabilidad 

conforme a lo dispuesto en los artículos 134, 136 y 137 

de la Constitución Política del Estado, sin perjuicio de las 

responsabilidades penales a que diere lugar. 

… 

 

Artículo 44. En los lugares señalados para la ubicación 

de las casillas no habrá ninguna propaganda electoral el 

día de la elección y si la hubiere, ésta deberá ser retirada 

inmediatamente. Los partidos políticos serán 

responsables de que esta disposición se cumpla. 

Artículo 44. En los lugares señalados para la ubicación 

de las casillas no habrá ninguna propaganda electoral el 

día de la elección y si la hubiere, ésta deberá ser retirada 

inmediatamente. Las autoridades electorales y los 

partidos políticos serán responsables de que esta 

disposición se cumpla. 

Artículo 51. El Instituto Morelense así como el Tribunal 

Electoral, estarán impedidos para contratar o adquirir 

tiempos de radio y televisión, sin importar su finalidad. 

Dichas autoridades electorales podrán disponer de los 

tiempos en radio y televisión que les sean asignados por 

el Instituto Nacional.  

Artículo 51. El Instituto Morelense así como el Tribunal 

Electoral, estarán impedidos para transmitir, contratar o 

adquirir tiempos de radio y televisión, sin importar su 

finalidad. Dichas autoridades electorales podrán disponer 

de los tiempos en radio y televisión que les sean 

asignados por el Instituto Nacional.  

Artículo 52. El Instituto Morelense y el Tribunal Electoral, 

para la difusión de sus respectivos mensajes de 

comunicación social, accederán a la radio y la televisión 

a través del tiempo de que el Instituto Nacional dispone 

en dichos medios. 

Artículo 52. El Instituto Morelense y el Tribunal Electoral, 

para la difusión de sus respectivos mensajes de 

comunicación social, accederán exclusivamente a la 

radio y la televisión a través del tiempo de que el Instituto 

Nacional dispone en dichos medios. 

Artículo 55. Tratándose de precampañas y campañas en 

elecciones locales, la base para la distribución del 

setenta por ciento del tiempo asignado a los partidos 

políticos, a que se refiere la fracción II del artículo 

precedente, será el porcentaje de votación obtenida por 

cada uno de ellos en la elección para diputados locales 

inmediata anterior en el Estado. 

Los partidos políticos locales de nuevo registro 

participarán solamente en la distribución del treinta por 

ciento del total a que se refiere la fracción I del artículo 

anterior, en forma igualitaria. 

 

Artículo 55. … 

… 

 

 

 

 

 

Los partidos políticos nacionales que no obtuvieron 

cuando menos el tres por ciento de la votación válida 

emitida en la elección inmediata anterior de diputados 

locales en el Estado, en el año electoral recibirán 

financiamiento público para gastos de campaña, 

conforme al tercer párrafo del artículo 22. 

Artículo 56. Para la determinación del número de 

mensajes a distribuir entre los partidos políticos, las 

unidades de medida son: treinta segundos, uno y dos 

minutos, sin fracciones; el reglamento que emita el 

Instituto Nacional determinará lo conducente. 

El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado 

exclusivamente para la difusión de mensajes cuya 

duración será la establecida en el presente Capítulo. Las 

pautas serán elaboradas considerando los mensajes 

totales y su distribución entre los partidos políticos. 

En la Entidad, el Instituto Nacional realizará los ajustes 

necesarios para que los mensajes de campaña de los 

partidos políticos sean transmitidos de acuerdo con la 

pauta que apruebe el Comité de Radio y Televisión del 

Instituto Nacional, considerando el tiempo disponible una 

vez descontado el que se asignará para las campañas 

locales en el Estado. 

Artículo 59. Serán formas específicas de intervención de 

los partidos políticos en el proceso electoral, la 

candidatura común, así como los frentes, coaliciones y 

fusiones que regula Ley General de Partidos Políticos. 
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Artículo 60. Para presentar candidatos a Gobernador, 

Diputados por el principio de Mayoría Relativa, 

Presidentes Municipales y Síndicos, dos o más partidos 

políticos, sin mediar coalición, pueden postular al mismo 

candidato; para ello es indispensable el consentimiento 

por escrito del propio candidato y el convenio de los 

partidos políticos que lo postulen. 

 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

ARTÍCULO 60.  . . . 

 

 

 

 

 

 

Conforme a las siguientes reglas y lineamientos: 

a. Debe ser solicitada por escrito ante el Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana por dos o más partidos políticos que no estén 

coaligados, siempre que se demuestre que tal forma de 

participación ha sido aprobada en un convenio por los 

órganos estatutarios o directivos correspondientes, 

acreditando todos y cada uno de los documentos para la 

realización del mismo y se solicite con el consentimiento 

por escrito del candidato; 

b. Procedimiento de registro de convenio de candidatura 

común. A más tardar hasta treinta días antes del inicio 

del período de precampañas, los partidos políticos 

interesados deberán presentar ante el Consejero 

Presidente del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, la solicitud de 

registro de convenio de candidatura común, quien a su 

vez deberá someterlo a consideración del Consejo 

Electoral, a efecto de que proceda a su revisión y, en su 

caso, aprobación y publicación; 

c. Anotación registral de convenios de candidatura 

común. El Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, debe 

llevar un libro de candidaturas comunes, en el que la 

Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos deberá 

inscribir lo conducente; 

d. Procedimiento de selección de candidato común. Al 

respecto, le son aplicables todas las reglas previstas para 

el procedimiento de selección de candidatos, con la 

excepción de que cuando exista la intención de participar 

en candidatura común, el ciudadano a ser postulado 

puede participar simultáneamente en procesos de 

selección interna de candidatos a cargos de elección 

popular por diferentes partidos políticos, siempre y 

cuando exista acuerdo para participar en esta modalidad 

para lo que  deberán sujetarse a los principios de a los 

principios de constitucionalidad, certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, equidad, objetividad, 

definitividad, profesionalismo, máxima publicidad y 

paridad de género; 

e. Registro de candidaturas comunes. Una vez registrado 

el convenio respectivo, se deberá atender a las reglas 

establecidas en el capítulo tercero, del título primero del 

libro quinto del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, para solicitar el 

registro de la candidatura, con la única salvedad de que 

el candidato postulado deberá manifestar por escrito su 

conformidad con participar en la modalidad de 

candidatura común y, dependiendo de la elección de que 

se trate deberá, el Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana deberá verificar y 

dar cumplimiento estrictamente con las disposiciones que 
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la Constitución Federal, la normativa y este Código, 

establecen en materia de paridad de género; 

f. Campañas, gastos de campaña y fiscalización. 

Deberán ceñirse a lo dispuesto en el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para todos los 

tipos de candidatos. 

g. Aparición en la boleta. Los partidos políticos 

aparecerán en la boleta con su propio emblema y 

espacio, con la salvedad que el nombre del candidato 

será el mismo en ambos espacios, y 

h. Cómputo de los votos. Los votos cuentan para cada 

partido político y candidato. Cuando el elector marque en 

la boleta dos o más cuadros y exista candidatura común, 

el voto contará para el candidato y se registrará por 

separado en el espacio correspondiente del acta de 

escrutinio y cómputo de casilla para que la suma de tales 

votos se distribuya igualitariamente entre los partidos que 

integran la candidatura común y de existir fracción, los 

votos correspondientes se asignen a los partidos de más 

alta votación.  

Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse 

votos mediante convenios. 

 Artículo 60.  . . . 

La postulación de candidatura común se sujetará a las 

siguientes reglas y lineamientos: 

a. Debe ser solicitada por escrito ante el Instituto 

Morelense por dos o más partidos políticos que no estén 

coaligados, siempre que se demuestre que tal forma de 

participación ha sido aprobada en un convenio por los 

órganos estatutarios o directivos correspondientes, 

acreditando todos y cada uno de los documentos para la 

realización del mismo y se solicite con el consentimiento 

por escrito del candidato; 

b. Procedimiento de registro de convenio de candidatura 

común. Hasta antes del inicio del período de 

precampañas, los partidos políticos interesados deberán 

presentar ante el Consejero Presidente del Instituto 

Morelense, la solicitud de registro de convenio de 

candidatura común, quien a su vez deberá someterlo a 

consideración del Consejo Electoral, a efecto de que 

proceda a su revisión y, en su caso, aprobación y 

publicación; 

c. Anotación registral de convenios de candidatura 

común. El Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense, 

debe llevar un libro de candidaturas comunes, en el que 

la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos deberá 

inscribir lo conducente; 

d. Procedimiento de selección de candidato común. Al 

respecto, le son aplicables todas las reglas previstas para 

el procedimiento de selección de candidatos, con la 

excepción de que cuando exista la intención de participar 

en candidatura común, el ciudadano a ser postulado 

puede participar simultáneamente en procesos de 

selección interna de candidatos a cargos de elección 

popular por diferentes partidos políticos, siempre y 

cuando exista acuerdo para participar en esta modalidad 

para lo que  deberán sujetarse a los principios de 

constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, 
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profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género; 

e. Registro de candidaturas comunes. Una vez registrado 

el convenio respectivo, se deberá atender a las reglas 

establecidas en el Capítulo III, del Título Primero del 

Libro Quinto de este Código, para solicitar el registro de 

la candidatura, con la única salvedad de que el candidato 

postulado deberá manifestar por escrito su conformidad 

con participar en la modalidad de candidatura común y, 

dependiendo de la elección de que se trate, el Instituto 

Morelense deberá verificar y dar cumplimiento 

estrictamente con las disposiciones que la Constitución 

Federal, la normativa y este Código, establecen en 

materia de paridad de género; 

f. Campañas, gastos de campaña y fiscalización. 

Deberán ceñirse a lo dispuesto en la normativa aplicable; 

g. Aparición en la boleta. Los partidos políticos 

aparecerán en la boleta con su propio emblema y 

espacio, con la salvedad que el nombre del candidato 

será el mismo en ambos espacios, y 

h. Cómputo de los votos. Los votos cuentan para cada 

partido político y candidato. Cuando el elector marque en 

la boleta dos o más cuadros y exista candidatura común, 

el voto contará para el candidato y se registrará por 

separado en el espacio correspondiente del acta de 

escrutinio y cómputo de casilla para que la suma de tales 

votos se distribuya igualitariamente entre los partidos que 

integran la candidatura común y de existir fracción, los 

votos correspondientes se asignarán a los partidos de 

más alta votación.  

Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse 

votos mediante convenios. 

Artículo 61. Los partidos políticos que participen en 

candidaturas comunes, aparecerán con su propio 

emblema en la boleta electoral, según la elección de que 

se trate, y el voto contará para el partido político que sea 

seleccionado; cuando se marquen dos o más opciones 

que postulen al mismo candidato en la boleta electoral, el 

voto se sumará para el candidato y no contará para 

ninguno de los partidos políticos para todos los efectos 

establecidos en este Código, independientemente del 

tipo de elección, convenio y términos que en el mismo 

adopten. 

Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse 

votos mediante convenios. 

Artículo 61.  Derogado.  

NO EXISTE CORRELATIVO.  Artículo 60 BIS.- Presentado el Convenio de Candidatura 

Común, el Consejo Electoral resolverá sobre su 

procedencia en un plazo máximo de diez días. 

Dentro del plazo anterior, si el Consejo Electoral advierte 

la falta de alguno de los requisitos establecidos en el 

artículo anterior, este dará aviso a los partidos 

postulantes a fin de que sea subsanado en un plazo no 

mayor de dos días, sin perjuicio del plazo señalado para 

resolver, en caso de no ser subsanado procederá a emitir 

la resolución que proceda.   

Aprobado el Convenio de Candidatura Común, el 

Consejo Electoral lo enviará para su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en uno de los 

diarios de mayor circulación en la Entidad. 

Los partidos políticos que postulen candidatos comunes 
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no podrán postular candidatos propios para la elección 

que convinieron la candidatura común. 

En la boleta deberá aparecer en un mismo espacio el 

emblema el emblema común de los partidos políticos y el 

color o colores con los que participen. 

Los votos se computarán a favor del candidato común y 

para la distribución del porcentaje de votación se estará a 

lo dispuesto en el convenio de candidatura común 

autorizado por el Consejo Electoral.  

Artículo 62. El convenio a que se refiere el artículo 

anterior entre dos o más partidos deberá sujetarse a lo 

dispuesto en los estatutos de cada partido. 

Artículo 62. Los convenios a que se refiere el artículo 

anterior entre dos o más partidos deberá sujetarse a lo 

dispuesto en los estatutos de cada partido. 

Artículo 63. Se crea el Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, como organismo 

constitucional autónomo, que cuenta con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía en 

su funcionamiento, independencia en sus decisiones, de 

carácter permanente, teniendo su sede en la ciudad de 

Cuernavaca, capital del Estado. 

 

 

 

 

Como depositario de la autoridad electoral, tiene a su 

cargo las elecciones locales ordinarias, extraordinarias y 

los procedimientos de participación ciudadana. En el 

ámbito de su competencia, garantiza la correcta 

aplicación de las normas electorales. 

Se rige por las disposiciones que se establecen en la 

Constitución Federal, la Constitución, la normativa y el 

presente Código, bajo los principios electorales de 

constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, 

profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género. 

 

Artículo 63. Se crea el Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, como un 

organismo público local electoral, constitucionalmente 

autónomo, que cuenta con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, en cuya integración concurren la 

ciudadanía morelense y los partidos políticos; que goza 

de autonomía en su funcionamiento, independencia en 

sus decisiones, de carácter permanente, teniendo su 

sede en la ciudad de Cuernavaca, capital del Estado, 

conforme a las disposiciones previstas en el presente 

Código. 

Será la autoridad en material electoral y de participación 

ciudadana, profesional en su desempeño, autónomo en 

su funcionamiento e independiente en sus decisiones. 

Tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y conclusión 

de los procesos electorales locales ordinarios y 

extraordinarios, así como los de participación ciudadana 

a que se convoquen según sea el caso, de acuerdo a los 

términos previstos por la normativa relativa y aplicable. 

Se estructurará con Comisiones específicas y órganos de 

dirección, ejecutivos y técnicos. 

En el ámbito de su competencia, procurará y garantizará 

la correcta aplicación de las normas de la materia. 

Se rige por las disposiciones que se establecen en la 

Normativa y el presente Código, bajo los principios 

generales del derecho y electorales de 

constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, 

profesionalismo, progresividad, máxima publicidad, 

paridad de género. 

 Artículo 63. Se crea el Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, como un 

organismo público local electoral, constitucionalmente 

autónomo, que cuenta con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, en cuya integración concurren los 

ciudadanos y los partidos políticos; que goza de 

autonomía en su funcionamiento, independencia en sus 

decisiones, de carácter permanente, teniendo su sede en 

la ciudad de Cuernavaca, capital del Estado, conforme a 

las disposiciones previstas en el presente Código. 

Será la autoridad en materia electoral y de participación 

ciudadana, profesional en su desempeño, autónomo en 

su funcionamiento e independiente en sus decisiones. 

Tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y conclusión 

de los procesos electorales locales ordinarios y 

extraordinarios, así como los de participación ciudadana 

a que se convoquen, según sea el caso, de acuerdo a los 
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términos previstos por la normativa aplicable. Se 

estructurará con Comisiones ejecutivas y órganos de 

dirección, ejecutivos y técnicos. 

En el ámbito de su competencia, garantizará la correcta 

aplicación de las normas de la materia. 

Se rige por las disposiciones que se establecen en la 

normativa y el presente Código, bajo los principios 

generales del derecho y los electorales de 

constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, 

profesionalismo, máxima publicidad, paridad de género. 

Artículo 64. El Instituto Morelense ejercerá la función de 

oficialía electoral respecto de actos o hechos 

exclusivamente de naturaleza electoral, para lo cual 

contará con servidores públicos que estarán investidos 

de fe pública, que deberán ejercer esta función 

oportunamente y tendrán, entre otras, las siguientes 

atribuciones: 

a) A petición de los partidos políticos, dar fe de la 

realización de actos y hechos en materia electoral que 

pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas 

electorales locales; 

 

 

b) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para 

el auxilio de la función electoral durante el desarrollo de 

la jornada electoral en los procesos locales, y 

c) Las demás que se establezcan en las leyes de las 

entidades federativas. 

El Consejo Estatal tendrá la atribución de delegar la 

función de oficialía electoral.  

Artículo 64. El Instituto Morelense ejercerá la función de 

oficialía electoral respecto de actos o hechos 

exclusivamente de naturaleza electoral y de participación 

ciudadana, para lo cual contará con servidores públicos 

que estarán investidos de fe pública, que deberán ejercer 

esta función oportunamente y tendrán, entre otras, las 

siguientes atribuciones: 

a) A petición de la ciudadanía o de los partidos políticos, 

dar fe de la realización de actos y hechos en materia 

electoral y de participación ciudadana, que, en su caso, 

pudieran influir o afectar la equidad en los procesos 

electorales y de participación ciudadana locales a que se 

convoquen respectivamente; 

b) a c) … 

Artículo 65. Son fines del Instituto Morelense, los 

siguientes: 

I. a II. … 

III. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 

sus obligaciones; 

IV. a V. … 

Artículo 65. Son fines del Instituto Morelense, los 

siguientes: 

I. a II. … 

III. Garantizar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos 

político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones; 

IV. a V. … 

Artículo 65. Son fines del Instituto Morelense, los 

siguientes: 

I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática y 

coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura 

política; 

II. Consolidar el régimen de partidos políticos; 

III. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 

sus obligaciones; 

IV. Asegurar la celebración periódica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo y de los ayuntamientos del Estado 

y, en su caso, los procesos de participación ciudadana, y 

V. Promover la participación ciudadana en la emisión del 

sufragio y velar por la autenticidad y efectividad del 

mismo. 

Artículo 65. … 

I. a II. … 

 

 

 

 

III. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los 

derechos político electorales y vigilar el cumplimiento de 

sus obligaciones; 

IV a la V… 

 

Artículo 66. … 

I. a la XIV. … 

XV. Calificar la procedencia, organizar, desarrollar, y 

realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de 

los mecanismos de participación ciudadana; 

Artículo 66. … 

II. a la XIV. … 

XV. Calificar la procedencia, organizar, desarrollar, y 

realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de 

los mecanismos de participación ciudadana; 
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XVI. a la XVIII. … XVI. a la XVIII. … 

Artículo 67. Para el desempeño de sus actividades, el 

Instituto Morelense contará con el personal calificado y 

suficiente para prestar el Servicio Profesional Electoral 

Nacional, mismo que comprende la selección, ingreso, 

capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 

rotación, permanencia y disciplina de los servidores 

públicos del Instituto. El Instituto Nacional regulará la 

organización y funcionamiento de este Servicio. 

Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

con motivo de la carga laboral que representa el año 

electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán 

derecho a recibir una compensación derivada de las 

labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el 

presupuesto autorizado. 

 

Artículo 67. Para el desempeño de sus actividades, el 

Instituto Morelense contará con el personal calificado 

perteneciente al Servicio Profesional Electoral, sistema 

que comprenderá los mecanismos de selección, ingreso, 

capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 

rotación, permanencia y disciplina, asimismo contará con 

el personal de la rama Administrativa. La vía de ingreso 

privilegiada al Instituto Morelense, será a través del 

concurso público, y al igual que los demás mecanismos, 

estará sujeta a lo establecido en el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa. El Instituto Nacional Electoral regulará la 

organización y funcionamiento de este Servicio. 

Los servidores públicos permanentes del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana y, en su caso, los prestadores de servicio que 

determine el Consejo Estatal Electoral, con motivo de la 

carga laboral que representa el año electoral, tendrán 

derecho a recibir una compensación derivada de las 

labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el 

presupuesto autorizado. 

Artículo 67. Para el desempeño de sus actividades, el 

Instituto Morelense contará con el personal calificado y 

suficiente para prestar el Servicio Profesional Electoral 

Nacional, mismo que comprende la selección, ingreso, 

capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 

rotación, permanencia y disciplina de los servidores 

públicos del Instituto. El Instituto Nacional regulará la 

organización y funcionamiento de este Servicio. 

Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

con motivo de la carga laboral que representa el año 

electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán 

derecho a recibir una compensación derivada de las 

labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el 

presupuesto autorizado. 

 

Artículo 67. Para el desempeño de sus actividades, el 

Instituto Morelense contará con el personal calificado 

perteneciente al Servicio Profesional Electoral, sistema 

que comprenderá los mecanismos de selección, ingreso, 

capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 

rotación, permanencia y disciplina; asimismo contará con 

el personal de la rama Administrativa. La vía de ingreso 

privilegiada al Instituto Morelense, será a través del 

concurso público, y al igual que los demás mecanismos, 

estará sujeta a lo establecido en el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa. El Instituto Nacional Electoral regulará la 

organización y funcionamiento de este Servicio. 

Los servidores públicos permanentes del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana y, en su caso, con motivo de la carga laboral 

que representa el año electoral, tendrán derecho a recibir 

una compensación derivada de las labores 

extraordinarias que realicen, de acuerdo con el 

presupuesto autorizado.  

El bono recibido por los Consejeros Electorales no podrá 

ser mayor al equivalente a dos meses de su salario.   

Artículo 69. … 

I. … 

II. Los Consejos Distritales Electorales; 

III. Los Consejos Municipales Electorales;  

IV. Las Mesas Directivas de Casilla, y 

V. Los demás organismos que la normativa y este Código 

señalen. 

Artículo 69. … 

I. … 

II. Las Comisiones Permanentes y Temporales; 

III. Los Consejos Distritales Electorales; 

IV. Los Consejos Municipales Electorales;  

V. Las Mesas Directivas de Casilla, y 

VI. Los demás organismos que la normativa y este 

Código señalen. 

 Artículo 69. … 

I. … 

II. Las Comisiones Ejecutivas Permanentes y 

Temporales; 

III. Los Consejos Distritales Electorales; 

IV. Los Consejos Municipales Electorales;  

V. Las Mesas Directivas de Casilla, y 
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VI. Los demás organismos que la normativa y este 

Código señalen. 

Artículo 70. El Instituto Morelense celebrará convenio con 

el Instituto Nacional, respecto a las siguientes materias: 

I. Registro de electores con el propósito de utilizar el 

catálogo general de electores;  

II. El padrón electoral, la lista nominal de electores y la 

credencial para votar; 

III. Cartografía electoral, así como los demás documentos 

necesarios para el desarrollo del proceso local electoral; 

IV. Para la ubicación y en su caso operación de las 

casillas; 

V. Para garantizar el voto de los ciudadanos morelenses 

residentes en el extranjero en la elección para 

Gobernador; 

VI. Para proveer los materiales necesarios para el 

desarrollo de los mecanismos de participación 

ciudadana; 

VII. Para la adecuada fiscalización de los partidos 

políticos; 

VIII. Para acceder a los tiempos de radio y televisión 

tanto del Instituto Morelense como de los partidos 

políticos en el Estado, y 

IX. Para el monitoreo de los medios de comunicación. 

Artículo 70. … 

I. Establecimiento e Instalación de cada Casilla Única;  

II. a la IX. …  

 

Artículo 71. El Consejo Estatal es el órgano de Dirección 

superior y deliberación del Instituto Morelense y 

responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral y se integra por:  

I. Un Consejero Presidente; 

II. Seis Consejeros Electorales; 

III. Un Secretario Ejecutivo, y 

IV. Un representante por cada partido político con 

registro o coalición. 

Todos los integrantes del Consejo Estatal Electoral 

tendrán derecho a voz, pero sólo el Consejero Presidente 

y los Consejeros Electorales tendrán derecho a voz y 

voto.  

Los partidos políticos designarán un representante 

propietario y un suplente. 

Artículo 71. … 

 

 

 

 

I. a la IV. … 

… 

 

 

 

 

 

 

 

Los partidos políticos designarán un representante 

propietario y un suplente, el Instituto Morelense 

garantizará en vía de prerrogativa por concepto de 

actividades de representación política únicamente para el 

representante propietario, las cantidades que 

correspondan.  

Artículo 74. … 

NO EXISTE CORRELATIVO 

Artículo 74. … 

Por la naturaleza de su función, el Consejero Presidente 

y los Consejeros Electorales al ostentar la representación 

del órgano de dirección superior y deliberación del 

Instituto Morelense y por carecer de la condición de 

subordinación, quedan excluidos de obtener alguna 

retribución económica por concepto de aguinaldo.  

Artículo 74. Las retribuciones que perciban el Consejero 

Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario 

Ejecutivo, estarán previstas en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado; por ningún motivo se 

incrementarán sus emolumentos durante el ejercicio 

fiscal respectivo.  

 

Artículo 74. Las retribuciones que perciban el Consejero 

Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario 

Ejecutivo, estarán previstas en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado; en términos de lo 

previsto en el artículo 127 de la Constitución Federal y 82 

de la Constitución Local, asimismo por ningún motivo se 

incrementarán sus emolumentos durante el ejercicio 

fiscal respectivo.  
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Por la naturaleza de su función, el Consejero Presidente 

y los Consejeros Electorales al ostentar la representación 

del órgano de dirección superior y deliberación del 

Instituto Morelense y por carecer de la condición de 

subordinación, quedan excluidos de obtener alguna 

retribución económica por concepto de aguinaldo. 

Artículo 75. …  

Sesionará en forma extraordinaria a convocatoria 

expedida al menos con veinticuatro horas de antelación 

por el Consejero Presidente, a solicitud de la mayoría de 

los Consejeros Electorales, o de los partidos políticos 

integrantes del Consejo Estatal.  

…  

… 

… 

Artículo 75. …  

Sesionará en forma extraordinaria a convocatoria 

expedida al menos con veinticuatro horas de antelación 

por el Consejero Presidente, a solicitud de la mayoría de 

los Consejeros Electorales, o de los partidos políticos 

integrantes del Consejo Estatal. Cuando se trate de 

casos urgentes, se podrá convocar hasta con tres horas 

previas a la celebración de la sesión respectiva. 

…  

… 

… 

Artículo 75. … 

Sesionará en forma extraordinaria a convocatoria 

expedida al menos con veinticuatro horas de antelación 

por el Consejero Presidente, a solicitud de la mayoría de 

los Consejeros Electorales, o de los partidos políticos 

integrantes del Consejo Estatal.  

… 

… 

… 

 

Artículo 75. …  

Sesionará en forma extraordinaria a convocatoria 

expedida al menos con veinticuatro horas de antelación 

por el Consejero Presidente, a solicitud de la mayoría de 

los Consejeros Electorales, o de los partidos políticos 

integrantes del Consejo Estatal. Cuando se trate de 

casos urgentes, así calificados por el Consejero 

Presidente, se podrá convocar hasta con tres horas 

previas a la celebración de la sesión respectiva. 

…  

… 

… 

Artículo 76. Las sesiones del Consejo Estatal serán 

válidas con la asistencia de más de la mitad de sus 

integrantes, a primera convocatoria; en caso de no 

reunirse la mayoría, la sesión tendrá lugar con los 

Consejeros y representantes que asistan. En el supuesto 

de que el Consejero Presidente no asista o se ausente 

de la sesión en forma definitiva, el Consejo Estatal 

designará a uno de los Consejeros Electorales presentes 

para que la presida, quien ejercerá todos los derechos y 

tendrá todas las obligaciones que corresponden al 

Consejero Presidente, de manera temporal, en el 

cumplimiento de los acuerdos de la sesión que presida. 

… 

Artículo 76. Las sesiones del Consejo Estatal serán 

válidas con la asistencia de más de la mitad de sus 

integrantes, a primera convocatoria; en caso de no 

reunirse la mayoría, la sesión tendrá lugar a segunda 

convocatoria, con los Consejeros y representantes que 

asistan. En el supuesto de que el Consejero Presidente 

no asista o se ausente de la sesión en forma definitiva, el 

Consejo Estatal designará a uno de los Consejeros 

Electorales presentes para que la presida, quien ejercerá 

todos los derechos y tendrá todas las obligaciones que 

corresponden al Consejero Presidente, de manera 

temporal, en el cumplimiento de los acuerdos de la 

sesión que presida. 

… 

Artículo 77. Para los efectos de las disposiciones 

contenidas en el presente Capítulo, las votaciones 

emitidas por el Consejo Estatal, serán: 

I. Mayoría simple, la aprobación emitida por la mayoría 

de los integrantes presentes; 

II. Mayoría absoluta, la aprobación requerida de la 

mayoría de los integrantes del Consejo Estatal, y 

III. Mayoría calificada, la aprobación de las dos terceras 

partes de los integrantes del Consejo Estatal. 

Artículo 77. … 

 

 

I. Mayoría simple, la aprobación emitida por la mayoría 

de los Consejeros electorales presentes; 

II. Mayoría calificada, la aprobación de cuando menos 

cinco Consejeros electorales; y 

III.- Unanimidad, la aprobación emitida por la totalidad de 

los Consejeros electorales Presentes. 

Artículo 78. Son atribuciones del Consejo Estatal, las 

siguientes: 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. …  

V. … 

Artículo 78. Son atribuciones del Consejo Estatal, las 

siguientes: 

I. a la VIII. … 
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VI. … 

VII. … 

VIII. … 

IX. Vigilar que las relaciones laborales del Instituto 

Morelense con sus trabajadores, sea de conformidad con 

el Servicio Profesional Electoral Nacional, incluyendo los 

técnicos, capacitadores y auxiliares electorales en 

general, que se requieran para realizar las funciones de 

apoyo que de manera específica les sean encomendadas 

para el proceso electoral; 

X. Crear las comisiones permanentes y temporales para 

el pleno desarrollo de sus atribuciones;  

 

 

 

 

 

 

XI. Solicitar el auxilio de la fuerza pública que sea 

necesario para garantizar, el orden durante las sesiones 

del Consejo Estatal y la seguridad de sus integrantes, el 

desarrollo pacífico de los procesos electorales y los de 

participación ciudadana; 

XII. Celebrar convenios con instituciones de educación 

pública y privada para desarrollar programas y 

actividades de capacitación y educación electoral. 

XIII. Autorizar y celebrar con las autoridades federales, 

estatales o municipales, los convenios que sean 

necesarios para el cumplimiento de sus objetivos; 

XIV. Convenir con el Instituto Nacional los términos y 

procedimientos para que los ciudadanos morelenses 

residentes en el extranjero, puedan votar para la elección 

de Gobernador, sujetándose a lo establecido en las 

normas aplicables;  

XV. Solicitar información a las autoridades federales, 

estatales y del Distrito Federal sobre la no inhabilitación 

de ciudadanos que hubiesen solicitado su registro para 

ser candidatos a un cargo de elección popular;  

XVI. Convenir con el Instituto Nacional, que el órgano 

electoral nacional se encargue del proceso electoral 

local, conforme a la Constitución Federal y demás leyes 

aplicables. 

XVII. Informar al Congreso, al Poder Ejecutivo y a los 

ayuntamientos de los municipios, según sea el caso, de 

los asuntos que sean de su competencia; 

XVIII. Aprobar anualmente el anteproyecto de 

presupuesto de egresos del Instituto Morelense y 

presentarlo al Poder Ejecutivo del Estado para su 

incorporación dentro del Presupuesto de Egresos de la 

Entidad, mismo que deberá incluir entre sus partidas, el 

financiamiento y las prerrogativas de los partidos 

políticos; 

XIX. Determinar y proveer las prerrogativas y 

financiamiento que les corresponden a los partidos 

políticos;  

XX. Aprobar los programas anuales de las direcciones 

ejecutivas y de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Morelense, así como los dictámenes que presenten las 

respectivas comisiones sobre el cumplimiento de los 

 

 

 

IX. Designar al Órgano de Enlace con el Instituto 

Nacional Electoral, a cargo de la atención de los asuntos 

del Servicio, el cual contará con el apoyo del personal 

necesario de acuerdo con el número de miembros del 

Servicio del Instituto Morelense,  

 

 

X. Vigilar que las relaciones laborales del Instituto 

Morelense, sean de conformidad con el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de 

la Rama Administrativa y demás normativa aplicable, 

incluyendo los técnicos, capacitadores y auxiliares 

electorales en general, que se requieran para realizar las 

funciones de apoyo que de manera específica les sean 

encomendadas para el proceso electoral;  

XI. a la XXII. …  
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mismos; 

XXI. Proporcionar de conformidad a las disponibilidades 

presupuestales y en forma equitativa a los partidos 

políticos, el uso de instalaciones y los instrumentos de 

trabajo necesarios para que los representantes 

acreditados puedan cumplir con las funciones que le son 

propias dentro de los organismos electorales y 

dispondrán de un espacio propio y de la papelería y 

equipos de oficina básicos, para realizar sus trabajos 

dentro de las instalaciones del Instituto Morelense; 

XXII. Determinar y vigilar el cumplimiento de los topes 

máximos de gastos de precampaña y campaña que se 

puedan erogar en las elecciones de Gobernador, 

Diputados al Congreso y ayuntamientos;  

XXIII. Aprobar el modelo y los formatos de la 

documentación, materiales electorales, medios 

electrónicos y procedimientos administrativos para el 

proceso electoral; 

 

XXIV. Recabar de los consejos electorales distritales, 

municipales, así como de las comisiones y direcciones, 

los informes y certificaciones que estime necesarios por 

estar relacionados con el proceso electoral; 

XXV. Recibir y resolver sobre las solicitudes de registro 

que le formulen los ciudadanos que deseen constituirse 

en partido político estatal; así como sobre la cancelación 

o pérdida, en su caso, del registro que se otorgue; 

XXVI. Recibir, revisar, aprobar, registrar y publicar los 

convenios que se celebren entre los partidos políticos en 

materia de fusiones, coaliciones o candidaturas 

comunes; 

 

XXVII. Registrar y publicar por una sola vez, la 

plataforma electoral que por cada proceso electoral 

deben presentar los partidos políticos, coaliciones o 

candidatos independientes en los términos de este 

Código; 

 

XXVIII. Registrar las candidaturas a Gobernador, a 

Diputados de mayoría relativa al Congreso, las listas de 

asignación de los candidatos a Diputados por el principio 

de representación proporcional y, en su caso, registrar 

supletoriamente las candidaturas a Diputados por 

principio de mayoría relativa, así como a miembros de los 

ayuntamientos;  

XXIX. Resolver sobre la sustitución de candidatos; 

XXX. Registrar a los representantes de los partidos 

políticos o coaliciones ante el programa de resultados 

preliminares; 

 

XXXI. Promover y organizar los debates públicos entre 

candidatos, previa solicitud de los partidos políticos en 

los términos establecidos en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 

XXXII. Proveer lo necesario a fin de que los funcionarios 

de casilla, así como los representantes de partido, 

reciban alimentación durante el día de la elección, desde 

su apertura hasta su cierre; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXIII. Aprobar el modelo y los formatos de la 

documentación, materiales electorales, medios 

electrónicos y procedimientos administrativos para el 

proceso electoral, conforme a los lineamientos emitidos 

por el Instituto Nacional; 

XXIV a la XXV… 

 

 

 

 

 

 

 

XXVI. Recibir, revisar, aprobar, registrar y publicar los 

convenios que se celebren entre los partidos políticos en 

materia de coaliciones o candidaturas comunes, así 

como de frentes o fusiones en los casos de partidos 

políticos locales; 

XXVII. Registrar y publicar desde su presentación hasta 

el día de la jornada electoral, la plataforma electoral que 

por cada proceso electoral deben presentar los partidos 

políticos, coaliciones o candidatos independientes en los 

términos de este Código; 

 

XXVIII a la XIX… 

 

 

 

 

 

 

 

XXX. Registrar a los representantes de los partidos 

políticos, coaliciones y candidatos independientes ante el 

programa de resultados electorales preliminares y ante el 

conteo rápido, en su caso; 

XXXI… 

 

 

 

XXXII. Derogada 
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XXXIII. Implementar y operar el programa de resultados 

preliminares de las elecciones locales de conformidad 

con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para 

el efecto emita el Instituto Nacional, así como determinar 

la viabilidad de los conteos rápidos. 

XXXIV. Recibir de los consejos distritales y municipales 

electorales, en forma respectiva, el cómputo de la 

elección de Gobernador, Diputados por el principio de 

mayoría relativa y de miembros de los ayuntamientos;  

XXXV. Realizar los cómputos totales, declarar la validez 

de las elecciones y determinar la distribución de los 

diputados plurinominales y la asignación de regidores, 

otorgando en todos los casos las constancias 

respectivas; 

XXXVI. Organizar, desarrollar, realizar el cómputo de 

votos y declarar los resultados de los mecanismos de 

participación ciudadana, en los términos que determine el 

Consejo Estatal, las normas de la materia  y el presente 

Código; 

XXXVII. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las 

obligaciones que la legislación federal y estatal impone a 

los servidores públicos, a las asociaciones y partidos 

políticos y a los ciudadanos en materia de obligaciones 

político- electorales; 

 

 

XXXVIII. Investigar por los medios legales a su alcance, 

hechos que afecten de manera relevante los derechos de 

los partidos políticos o el proceso electoral ordinario o 

extraordinario y los que denuncien los partidos políticos 

por actos violatorios de las autoridades o de otros 

partidos, en contra de su propaganda, candidatos o 

miembros y, en su caso, dar cuenta de los hechos, 

omisiones o ilícitos a las autoridades competentes; 

XXXIX. Resolver los recursos administrativos de su 

competencia y turnar de manera oportuna al Tribunal 

Electoral aquellos que deba resolver éste, remitiendo las 

actuaciones, informes que correspondan y los medios de 

convicción que se hubieren exhibido; 

XL. Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer 

las sanciones que correspondan en los términos de ley; 

XLI. Dictar todas las resoluciones que sean necesarias 

para hacer efectivas las disposiciones normativas en el 

ámbito de su competencia; 

XLII. Implementar y fomentar permanentemente la 

educación democrática, con cursos de capacitación 

dirigidos a servidores públicos del Instituto Morelense y, 

en general, a ciudadanos, jóvenes y niños del Estado; 

XLIII. Vigilar el correcto funcionamiento de los 

procedimientos de recuentos parciales o totales de votos, 

llevados por los consejos municipales y distritales en los 

casos previstos por este Código; 

XLIV. Dictar los acuerdos necesarios para el debido 

cumplimiento de los reglamentos, lineamientos y 

acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 

Nacional; 

XLV. Determinar lo conducente respecto a los informes 

que se rindan al Instituto Nacional, y 

XLVI. Las demás que le confiere este Código y las 

XXXIII. Implementar y operar el programa de resultados 

preliminares de las elecciones locales de conformidad 

con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para 

el efecto emita el Instituto Nacional, así como los conteos 

rápidos que se aprueben; 

XXXIV a la XXXV… 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXXVI. Calificar la procedencia, organizar, desarrollar, 

realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de 

los mecanismos de participación ciudadana, en los 

términos que determine el Consejo Estatal, las normas de 

la materia y el presente Código; 

XXXVII. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las 

obligaciones que la legislación federal y estatal impone a 

los servidores públicos, a las asociaciones y partidos 

políticos y a los ciudadanos en materia de obligaciones 

político- electorales, en particular las que desarrollan los 

partidos políticos a efecto de identificar que son en apego 

a las obligaciones a que están sujetos; … 

XXXVIII. a la XLVI. …  
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disposiciones legales relativas.  

XLVII. Supervisar, los trabajos de las Comisiones 

Permanentes y Temporales;  

XLIX. Observar y hacer cumplir las normas y 

procedimientos relativos al Servicio Profesional Electoral, 

así como atender los requerimientos que en esa materia 

le haga el Instituto Nacional Electoral; 

L. Las demás que le confiere este Código y las 

disposiciones legales relativas. 

 Artículo 78. … 

I. a la III. … 

IV. Designar y remover al Secretario Ejecutivo, a los 

Directores Ejecutivos y, en su caso, a los encargados de 

despacho, a propuesta de la mayoría simple de los 

consejeros electorales del Consejo Estatal, con la 

aprobación calificada de los Consejeros Electorales; 

V. … 

VI. Designar y remover al Consejero Presidente, a los 

Consejeros Electorales y al Secretario de los consejos 

distritales y municipales, a propuesta de la Comisión 

Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos; 

VII. ... 

VIII. Designar al Órgano de Enlace con el Instituto 

Nacional, a cargo de la atención de los asuntos del 

Servicio, a propuesta de la Comisión del Servicio 

Profesional;  

IX. Enviar para su publicación en el Periódico Oficial, la 

lista de los integrantes de los consejos distritales y 

municipales electorales; 

X. Vigilar que las relaciones laborales del Instituto 

Morelense con sus trabajadores, sea de conformidad con 

el Servicio Profesional Electoral Nacional, incluyendo los 

técnicos, capacitadores y auxiliares electorales en 

general, que se requieran para realizar las funciones de 

apoyo que de manera específica les sean encomendadas 

para el proceso electoral; 

XI. Integrar las comisiones ejecutivas permanentes y 

crear las temporales que resulten necesarias para el 

pleno ejercicio de sus atribuciones, en los términos de 

este Código;  

XII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública que sea 

necesario para garantizar, el orden durante las sesiones 

del Consejo Estatal y la seguridad de sus integrantes, el 

desarrollo pacífico de los procesos electorales y los de 

participación ciudadana; 

XIII. Autorizar convenios con instituciones de educación 

pública y privada para desarrollar programas y 

actividades de capacitación electoral, así como de 

educación y educación cívica, conforme a las propuestas 

de las comisiones que correspondan; 

XIV. Autorizar y celebrar con las autoridades federales, 

estatales o municipales, los convenios que sean 

necesarios para el cumplimiento de sus objetivos; 

XV. Convenir con el Instituto Nacional los términos y 

procedimientos para que los ciudadanos morelenses 

residentes en el extranjero, puedan votar para la elección 

de Gobernador, sujetándose a lo establecido en las 

normas aplicables;  
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XVI. Solicitar información a las autoridades federales, 

estatales y de la Ciudad de México sobre la no 

inhabilitación de ciudadanos que hubiesen solicitado su 

registro para ser candidatos a un cargo de elección 

popular; 

XVII. Solicitar, con la aprobación de la mayoría de votos 

del Consejo Estatal, la asunción total del proceso 

electoral o parcial de alguna actividad propia de la 

función electoral que le corresponda al Instituto 

Morelense del proceso local al Instituto Nacional, 

conforme a la Constitución Federal y demás leyes 

aplicables; 

XVIII. Informar al Congreso, al Poder Ejecutivo y a los 

ayuntamientos de los municipios, según sea el caso, de 

los asuntos que sean de su competencia; 

XIX. Aprobar anualmente, a propuesta de la Comisión 

Ejecutiva de Administración y Financiamiento, el 

anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto 

Morelense y presentarlo al Poder Ejecutivo del Estado, 

para su incorporación dentro del Presupuesto de Egresos 

de la Entidad, mismo que deberá incluir entre sus 

partidas, el financiamiento y las prerrogativas de los 

partidos políticos y el tabulador de sueldos, para los 

efectos que establece el artículo 127 de la Constitución 

Federal, en relación con el 82 de la Constitución Local; 

XX. Proveer las prerrogativas, financiamiento y gastos de 

representación política que les corresponden a los 

partidos políticos; 

XXI. Aprobar los programas anuales de las direcciones 

ejecutivas y de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Morelense, así como los dictámenes que presenten las 

respectivas comisiones sobre el cumplimiento de los 

mismos 

XXII. Proporcionar en forma equitativa a los partidos 

políticos, el uso de instalaciones y los instrumentos de 

trabajo necesarios para que los representantes 

acreditados puedan cumplir con las funciones que le son 

propias dentro de los organismos electorales, los que 

dispondrán de un espacio propio y de la papelería y 

equipos de oficina básicos, para realizar sus trabajos 

dentro de las instalaciones del Instituto Morelense; 

XXIII. Determinar y vigilar el cumplimiento de los topes 

máximos de gastos de precampaña y campaña que se 

puedan erogar en las elecciones de Gobernador, 

Diputados al Congreso y ayuntamientos; 

XXIV. Aprobar el modelo y los formatos de la 

documentación, materiales electorales, medios 

electrónicos y procedimientos administrativos para el 

proceso electoral, conforme a los lineamientos emitidos 

por el Instituto Nacional; 

XXV. Recabar de los consejos electorales distritales, 

municipales, así como de las comisiones y direcciones, 

los informes y certificaciones que estime necesarios por 

estar relacionados con el proceso electoral; 

XXVI. Recibir y resolver sobre las solicitudes de registro 

que le formulen los ciudadanos que deseen constituirse 

en partido político estatal; así como sobre la cancelación 

o pérdida, en su caso, del registro que se otorgue; 
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XXVII. Recibir, revisar, aprobar, registrar y publicar los 

convenios que se celebren entre los partidos políticos en 

materia de coaliciones o candidaturas comunes, así 

como de frentes o fusiones en los casos de partidos 

políticos locales; 

XXVIII. Registrar y publicar por una sola vez, la 

plataforma electoral que por cada proceso electoral 

deben presentar los partidos políticos, coaliciones o 

candidatos independientes en los términos de este 

Código; 

XXIX. Registrar las candidaturas a Gobernador, a 

Diputados de mayoría relativa al Congreso, las listas de 

asignación de los candidatos a Diputados por el principio 

de representación proporcional y, en su caso, registrar 

supletoriamente las candidaturas a Diputados por 

principio de mayoría relativa, así como a miembros de los 

ayuntamientos;  

XXX. Resolver sobre la sustitución de candidatos; 

XXXI. Registrar a los representantes de los partidos 

políticos, coaliciones y candidatos independientes ante el 

programa de resultados electorales preliminares y ante el 

conteo rápido, en su caso; 

XXXII. Promover y organizar los debates públicos entre 

candidatos, previa solicitud de los partidos políticos en 

los términos establecidos en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 

XXXIII. Proveer lo necesario a fin de que los funcionarios 

de casilla, así como los representantes de partido, 

reciban alimentación durante el día de la elección, desde 

su apertura hasta su cierre; 

XXXIV. Implementar y operar el programa de resultados 

preliminares de las elecciones locales de conformidad 

con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para 

el efecto emita el Instituto Nacional, así como los conteos 

rápidos que se aprueben; 

XXXV. Recibir de los Consejos Distritales Electorales el 

cómputo de la elección de Gobernador y Diputados de 

mayoría relativa para realizar el cómputo total, declarar la 

validez de la elección, determinar la distribución y 

asignación de diputados plurinominales y otorgar las 

constancias respectivas; 

XXXVI. Recibir de los Consejos Municipales Electorales 

el cómputo de la elección de miembros de los 

ayuntamientos, distribuir y asignar regidurías, otorgando 

las constancias respectivas; 

XXXVII. Realizar los cómputos totales, declarar la validez 

de las elecciones y determinar la distribución de los 

diputados plurinominales y la asignación de regidores, 

otorgando en todos los casos las constancias 

respectivas; 

XXXVIII. Organizar, desarrollar, realizar el cómputo de 

votos y declarar los resultados de los mecanismos de 

participación ciudadana, en los términos que determine el 

Consejo Estatal, las normas de la materia y el presente 

Código; 

XXXIX. Calificar la procedencia, organizar, desarrollar, 

realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de 

los mecanismos de participación ciudadana, en los 

términos que determine el Consejo Estatal, las normas de 
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la materia y el presente Código; 

XL. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las 

obligaciones que la legislación federal y estatal impone a 

los servidores públicos, a las asociaciones y partidos 

políticos y a los ciudadanos en materia de obligaciones 

político electorales;  

XLI. Investigar por los medios legales a su alcance, 

hechos que afecten de manera relevante los derechos de 

los partidos políticos o el proceso electoral ordinario o 

extraordinario y los que denuncien los partidos políticos 

por actos violatorios de las autoridades o de otros 

partidos, en contra de su propaganda, candidatos o 

miembros y, en su caso, dar cuenta de los hechos, 

omisiones o ilícitos a las autoridades competentes; 

XLII. Resolver los recursos administrativos de su 

competencia; 

XLIII. Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer 

las sanciones que correspondan en los términos de ley; 

XLIV. Dictar todas las resoluciones que sean necesarias 

para hacer efectivas las disposiciones normativas en el 

ámbito de su competencia; 

XLV. Implementar y fomentar permanentemente la 

educación democrática, con cursos de capacitación 

dirigidos a servidores públicos del Instituto Morelense y, 

en general, a ciudadanos, jóvenes y niños del Estado; 

XLVI. Vigilar el correcto funcionamiento de los 

procedimientos de recuentos parciales o totales de votos, 

llevados por los consejos municipales y distritales en los 

casos previstos por este Código; 

XLVII. Dictar los acuerdos necesarios para el debido 

cumplimiento de los reglamentos, lineamientos y 

acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 

Nacional; 

XLVIII. Determinar lo conducente respecto a los informes 

que se rindan al Instituto Nacional; 

XLIX. Aprobar y requerir informes respecto a los 

programas de educación cívica que proponga e 

implemente la Comisión de Capacitación, Educación 

Cívica y Participación Ciudadana que generen las áreas 

ejecutivas, para promover la cultura cívica y de 

participación ciudadana entre los servidores públicos del 

Instituto Morelense y, en general, entre los ciudadanos, 

jóvenes y niños del Estado;  

L. Asumir directamente por causa justificada, la 

realización de los cómputos municipales o distritales en 

los términos previstos por este ordenamiento; 

LI. Aprobar los acuerdos y los informes necesarios para 

el debido cumplimiento de la normatividad que emita el 

Consejo General del Instituto Nacional; 

LII. Requerir a las autoridades estatales y municipales 

que correspondan para que dentro del término de 

cuarenta y ocho horas siguientes a la petición, remitan la 

información que obre en sus archivos para verificar la 

correcta expedición de la constancia de residencia para 

efectos de registro de candidaturas respecto a la 

veracidad, debiendo en su caso, remitir el expediente 

aperturado en términos de lo dispuesto por los artículos 

184 y 184 bis de este Código, a petición expresa de 

cuando menos tres integrantes del Consejo Estatal, 
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denunciando cuando corresponda los hechos, omisiones 

o ilícitos que pudieran encontrar a las autoridades 

competentes; 

LIII. Requerir informes de los trabajos de las Comisiones 

Ejecutivas Permanentes y Temporales;  

LIV. Observar y hacer cumplir las normas y 

procedimientos relativos al Servicio Profesional Electoral, 

así como atender los requerimientos que en esa materia 

le haga el Instituto Nacional Electoral; 

LV. Presentar un informe sobre cada proceso electoral, 

dentro de los seis meses siguientes a la conclusión de 

este, y 

LVI. Las demás que le confiere este Código y otras 

disposiciones legales. 

Artículo 79. Son atribuciones del Consejero Presidente 

del Instituto Morelense, las siguientes: 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. … 

VI. … 

VII. … 

VIII. … 

IX. … 

X. … 

XI. …  

XII. … 

XIII. … 

XIV. … 

XV. Las demás que señale este ordenamiento, 

determinen las autoridades federales o el Consejo Estatal 

le asigne. 

Artículo 79. Son atribuciones del Consejero(a) Presidente 

del Instituto Morelense, las siguientes: 

I. a la XIV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XV.- Presentar ante el Consejo un informe anual de 

actividades; 

XVI.- Las demás que señale este ordenamiento, 

determinen las autoridades federales o el Consejo Estatal 

le asigne. 

 Artículo 79. … 

I. Tener la representación legal y administrativa del 

Instituto Morelense, siendo responsable en términos de lo 

establecido en el Titulo Cuarto de la Constitución 

Federal; la representación electoral se ejercerá en 

conjunción con los presidentes de las comisiones 

ejecutivas permanentes o temporales; 

II. … 

III. Ejercer el presupuesto de egresos asignado al 

Instituto Morelense, aprobado por la Comisión Ejecutiva 

de Administración y Financiamiento, y presentar al 

Consejo Estatal un informe trimestral de los ingresos y 

egresos del mismo, que deberá contener la información 

del gasto programado y ejercido por cada una de las 

partidas autorizadas; 

IV. Suscribir, junto con el Secretario Ejecutivo y los 

presidentes de las comisiones ejecutivas, los convenios 

que sean necesarios con el Instituto Nacional y otras 

autoridades de cualquier orden de Gobierno, que se 

requieran para cumplimiento de las atribuciones del 

Instituto Morelense previa autorización del Consejo 

Estatal; 

V. Derogada; 

VI. a la IX. … 
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X. Derogada; 

XI. a la XIII. … 

XIV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados 

por el propio Consejo Estatal y garantizar el cumplimiento 

de los acuerdos y resoluciones emitidos por las 

comisiones ejecutivas, y 

XV.… 

Artículo 81. …  

I.  a la II. …  

III. Formar parte de las comisiones que integre el 

Consejo Estatal; 

 

IV. Vigilar y supervisar el buen funcionamiento del 

Instituto Morelense, conforme a su Reglamento Interior; 

 

V. Desempeñar las funciones que le encomiende el 

Consejo Estatal;  

VI. Cumplir y velar por el cumplimiento de los fines y 

acuerdos del Instituto Morelense, y 

VII. Las demás que señalen la normativa, este 

ordenamiento y el Reglamento Interior del Instituto 

Morelense. 

Artículo 81. …  

I. a la II. … 

III. Formar parte de las comisiones ejecutivas que integre 

el Consejo Estatal, ejerciendo la representación electoral 

que corresponda en los casos de presidir alguna de ellas;  

IV. Vigilar y supervisar el buen funcionamiento operativo, 

administrativo y presupuestal del Instituto Morelense, 

conforme a su Reglamento Interior; 

V. … 

 

VI. Cumplir y velar por el cumplimiento de los fines y 

acuerdos del Instituto Morelense; 

VII. Signar, una vez aprobadas y sin dilación alguna, en 

la misma sesión de su aprobación, las actas o acuerdos 

de las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo 

Estatal y de las comisiones en las que participen, y 

VIII. Las demás que señalen la normativa, este 

ordenamiento y el Reglamento Interior del Instituto 

Morelense. 

Artículo 82. El Instituto Morelense designará a los 

integrantes del Consejo Estatal y funcionarios del propio 

Organismo para integrar las comisiones que se requieran 

en la ejecución y evaluación de los convenios generales 

con el Instituto Nacional y de los convenios con otras 

instituciones. 

Dichas comisiones tendrán la obligación de presentar la 

información al Consejo Estatal que corresponda respecto 

de la función asignada. 

Artículo 82. El Instituto Morelense designará a los 

integrantes del Consejo Estatal y funcionarios del propio 

Organismo para integrar las comisiones ejecutivas que se 

requieran en la instrumentación y evaluación de los 

convenios generales con el Instituto Nacional y de los 

convenios con otras instituciones.  

Dichas comisiones ejecutivas tendrán la obligación de 

presentar la información al Consejo Estatal que 

corresponda respecto de la función asignada. 

Artículo 83. … 

Las comisiones permanentes con que contará el Consejo 

Estatal, son las siguientes: 

I. De Organización y Partidos Políticos; 

II. De Capacitación y Educación Electoral, y 

III. De Administración y Financiamiento. 

… 

Artículo 83. … 

… 

 

I. a la II.  

 

III. De Participación Ciudadana; 

IV. De Seguimiento del Servicio Profesional Electoral 

Nacional; 

V. Asuntos Jurídicos; 

VI. … 

… 

Artículo 84. Las comisiones permanentes se integrarán 

por tres Consejeros Electorales. Por mayoría de votos el 

pleno del Consejo Estatal determinará quién las presidirá. 

El titular de la Dirección Ejecutiva correspondiente 

realizará la función de secretario técnico de la misma y el 

Secretario Ejecutivo coordinará las actividades de las 

secretarías técnicas de las comisiones. 

El Consejo Estatal determinará la periodicidad en la 

participación de los consejeros electorales en las 

comisiones.  

Artículo 84. Las comisiones ejecutivas permanentes y 

temporales se integrarán únicamente por tres Consejeros 

Electorales. Por mayoría calificada de votos, el pleno del 

Consejo Estatal determinará quién las presidirá. El titular 

de la Dirección Ejecutiva o unidad técnica 

correspondiente realizará la función de secretario técnico 

de la misma y el Secretario Ejecutivo coadyuvará en las 

actividades de las secretarías técnicas de las comisiones. 

El Consejo Estatal determinará la periodicidad en la 

participación de los consejeros electorales en las 

comisiones, el Consejero Presidente no podrá ser 

integrante de comisiones permanentes o temporales.  
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Artículo 88. Las sesiones de las comisiones serán 

públicas y podrán participar con derecho a voz los 

representantes de los partidos políticos, excepto 

tratándose de la comisión de fiscalización, en las que no 

podrán participar. 

.… 

Artículo 88. Las sesiones de las comisiones serán 

públicas y podrán participar con derecho a voz los 

representantes de los partidos políticos, excepto 

tratándose de las comisiones de fiscalización, asuntos 

jurídicos y la de seguimiento del servicio profesional 

electoral, en las que no podrán participar. Para el caso de 

la Comisión de Participación Ciudadana, por acuerdo de 

la misma, se podrán invitar a los actores políticos y 

sociales relacionados con la materia..… 

Artículo 88. Las sesiones de las comisiones serán 

públicas y podrán participar con derecho a voz los 

representantes de los partidos políticos, excepto 

tratándose de la comisión de fiscalización, en las que no 

podrán participar.  

 

Artículo 88. Las sesiones de las comisiones serán 

públicas y podrán participar con derecho a voz los 

representantes de los partidos políticos, excepto 

tratándose de las comisiones de fiscalización, asuntos 

jurídicos, quejas y la de seguimiento del servicio 

profesional electoral, en las que no podrán participar. 

Para el caso de la Comisión de Participación Ciudadana, 

por acuerdo de la misma, se podrán invitar a los actores 

políticos y sociales relacionados con la materia. 

… 

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 88 Bis. Las comisiones ejecutivas permanentes y 

temporales, por conducto de su Presidente cuentan para 

el cumplimiento de sus funciones con las siguientes 

atribuciones genéricas:  

I. Elaborar su propuesta de programa anual de 

actividades para que sea incluido en el Programa 

Operativo Anual del Instituto Morelense; 

II. Supervisar, vigilar y coadyuvar con las Unidades 

Administrativas respectivas del Instituto Morelense en el 

cumplimiento de sus atribuciones; 

III. Realizar informes y dictámenes relacionados con el 

ámbito de su competencia; 

IV. Formular observaciones y directrices a las unidades 

administrativas del Instituto Morelense; 

V. Solicitar la información necesaria a las Unidades 

Administrativas del Instituto Morelense, las cuales 

deberán remitir la información dentro del término para el 

cual fueran requeridas; 

VI. Solicitar la información necesaria a las demás 

comisiones ejecutivas del Instituto Morelense; 

VII. Solicitar información a autoridades diversas al 

Instituto Morelense; 

VIII. Presentar al Consejo Electoral, las propuestas de 

reforma a la normatividad interna del Instituto Morelense 

que le competa; 

IX. Presentar al Consejo Electoral un informe anual de 

actividades de la comisión, y presentarán informes 

parciales cuando el Consejo Electoral así lo requiera; 

X. Conocer los informes que deberán ser presentados 

por los Titulares de las áreas administrativas en los 

asuntos de su competencia, conforme al calendario que 

anualmente apruebe la comisión;   

XI. Representar electoralmente a la Comisión para dar 

a conocer las actividades que desempeñan; 

XII. Ejecutar y suscribir todas aquellas acciones de 

carácter operativo, presupuestal y administrativas para el 

buen desempeño de las atribuciones de la Comisión, y 

XIII. Las demás que deriven de este Código, del 

Reglamento, de los acuerdos del Consejo Electoral y de 

las demás disposiciones aplicables, que les resulten 
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compatibles conforme a sus objetivos para su mejor 

desarrollo, atendiendo a la naturaleza de su función. 

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 88 Ter. Al Consejero Presidente de cada 

Comisión Ejecutiva, le corresponde las siguientes 

atribuciones: 

I. Presidir las sesiones adoptando las medidas que 

estime necesarias para el adecuado desarrollo; 

II. Emitir las convocatorias a sesiones y reuniones 

de trabajo, conjuntamente con el Secretario Técnico; 

III. Diferir las sesiones o reuniones de trabajo antes 

de su celebración, por causas que impidan su 

realización; 

IV. Declarar el inicio y término de las sesiones y 

reuniones de trabajo; 

V. Proponer a los integrantes de la Comisión 

Ejecutiva la participación de servidores electorales o 

invitados especiales, con el fin de auxiliarlos en la 

materia de sus funciones;  

VI. Solicitar al Consejo Estatal, la asignación de 

recursos humanos, materiales y financieros para el 

apoyo en el ejercicio de sus funciones y de la 

Comisión; 

VII. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos 

y dictámenes aprobados por el Consejo Estatal, que 

correspondan a la materia de la Comisión, y 

VIII. Las que le establezcan otras disposiciones y las 

que le encomiende el Consejo Estatal. 

Artículo 90. La Comisión de Capacitación y Educación 

Electoral tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Supervisar la realización de los programas y proyectos 

que desarrolle la Dirección Ejecutiva de Capacitación y 

Educación Electoral; 

 

II. Emitir sugerencias encaminadas a la optimización de 

los programas y proyectos aprobados para la Dirección 

Ejecutiva; 

III. Analizar la viabilidad de implementar programas y 

proyectos adicionales al programa anual de actividades 

de la Dirección Ejecutiva en función de la disponibilidad 

presupuestal;  

IV. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes y 

dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones y 

someterlos a su conocimiento o aprobación, y 

 

V. Las demás atribuciones que le confiera este Código y 

el Consejo Estatal. 

Artículo 90. La Comisión Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Aprobar, Supervisar y evaluar el cumplimiento de los 

programas, proyectos y actividades que desarrolle la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica; 

II. a la III. … 

 

 

 

 

 

 

IV. Aprobar los programas de capacitación en materia de 

Participación Ciudadana, así como el contenido de los 

materiales, manuales e instructivos de educación cívica, 

capacitación electoral y participación ciudadana, y 

V. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes y 

dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones y 

someterlos a su conocimiento o aprobación. 

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 90-Bis. La Comisión de Participación Ciudadana 

tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Recibir en todo momento las solicitudes para llevar a 

cabo los mecanismos de participación ciudadana que 

prevé la Constitución; 

II. Prevenir, en su caso a los solicitantes, si faltara alguno 

de los requisitos; 

III. En caso de encontrar elementos de notoria 

improcedencia, rechazar la solicitud;  

IV. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes y 

dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones y 
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someterlos a su conocimiento o aprobación, y 

V. Vigilar el desarrollo de todos los trabajos de Educación 

Cívica, Promoción y Difusión de la Cultura Política 

Democrática, que el Instituto Morelense lleve a cabo; 

VI. Analizar las solicitudes y resolver sobre la 

procedencia o improcedencia del Referéndum o 

Plebiscito, Iniciativa Popular y Rendición de Cuentas que 

se le presenten para someterlo a la consideración del 

Consejo Estatal Electoral; 

VII. Aprobar en su caso, y expedir la convocatoria al 

proceso de que se trate.  La jornada deberá celebrarse 

en un día domingo dentro de los noventa días naturales 

siguientes a la resolución de procedencia;  

VIII. Coadyuvar en la preparación, organización, 

desarrollo, realización del cómputo de votos y 

declaración de los resultados de los mecanismos de 

participación ciudadana que correspondan, en los 

términos que determine la normativa y el presente 

Código; 

IX. Impulsar y garantizar la participación ciudadana, 

velando por la autenticidad y efectividad del mismo; 

X. Asesorar de manera permanente a los Gobiernos 

Estatal y Municipal en materias relacionadas con la 

participación ciudadana, especialmente en lo relacionado 

con el marco jurídico y el diseño de las políticas públicas; 

XI. Auxiliar en la definición de estrategias que motiven a 

la ciudadanía para presentar iniciativas para el 

mejoramiento de la participación ciudadana y promover 

en todo el Estado, la cultura y la formación para la 

participación; 

XII. Proponer incentivos con el fin de propiciar la 

inversión del sector privado en programas, políticas y 

planes para la promoción de la participación ciudadana; 

XIII. Sugerir a las distintas entidades y organismos de la 

administración central y descentralizada del Estado y 

Ayuntamientos, modificaciones en sus planes, programas 

y proyectos, para asegurar la debida participación 

ciudadana en los mismos. Las sugerencias deben ser 

evaluadas por las entidades y organismos 

correspondientes; 

XIV. Evaluar las políticas y programas de participación 

ciudadana y proponer las modificaciones y ampliaciones 

que considere pertinentes; 

XV. Presentar un informe semestral público al Congreso 

del Estado, sobre la situación de la participación 

ciudadana en el estado de Morelos; 

XVI. Promover la elaboración de códigos de ética para el 

ejercicio responsable de las actividades en los distintos 

espacios e instancias de participación ciudadana; 

XVII. Promover la economía de espacios de participación 

y la articulación institucional como herramientas 

prioritarias para materializar la política pública de 

participación ciudadana;  

XVIII. Estimular los ejercicios de presupuestación 

participativa a través de toma de decisiones de carácter 

deliberativo sobre la destinación de recursos de inversión 

pública; 

XIX. Fomentar procesos asociativos en las 

organizaciones sociales y comunitarias, y 
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XX. Las demás atribuciones que le confiera este Código 

y el Consejo Estatal. 

 Artículo 90 Bis. La Comisión de Participación Ciudadana 

tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Analizar las solicitudes y emitir opinión sobre la 

procedencia o improcedencia de los mecanismos de 

participación ciudadana que le sean turnados por el 

Consejo Estatal Electoral; 

II. Prevenir, en su caso a los solicitantes, si faltara alguno 

de los requisitos; 

III. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes y 

dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones y 

someterlos a su conocimiento o aprobación; 

IV. Aprobar en su caso, el proyecto de convocatoria al 

proceso de que se trate, que deberá ser aprobado por el 

Consejo Estatal;  

V. Coadyuvar en la preparación, organización, desarrollo, 

realización del cómputo de votos y declaración de los 

resultados de los mecanismos de participación ciudadana 

que correspondan, en los términos que determine la 

normativa y el presente Código; 

VI. Impulsar y garantizar la participación ciudadana, 

velando por la autenticidad y efectividad del mismo; 

VII. Asesorar de manera permanente a los Gobiernos 

Estatal y Municipal en materias relacionadas con la 

participación ciudadana, especialmente en lo relacionado 

con el marco jurídico y el diseño de las políticas públicas; 

VIII. Auxiliar en la definición de estrategias que motiven 

a la ciudadanía para presentar iniciativas para el 

mejoramiento de la participación ciudadana y promover 

en todo el Estado, la cultura y la formación para la 

participación;  

IX. Aprobar la documentación y los materiales relativos 

a la organización de los mecanismos de participación 

ciudadana, conforme a la normativa aplicable; 

X. Aprobar el proyecto de dictamen relativo al marco 

geográfico para la realización de los procedimientos de 

participación ciudadana  

XI. Aprobar la elaboración los materiales, manuales e 

instructivos de educación y capacitación 

correspondientes a los mecanismos de participación 

ciudadana; 

XII. Recibir, atender, coordinar, aprobar y supervisar 

todas las actividades relacionadas con los mecanismos 

de participación ciudadana, y 

XIII. Aprobar las políticas y programas de participación 

ciudadana y proponer las modificaciones y ampliaciones 

que considere pertinentes para el Instituto Morelense. 

NO EXISTE CORRELATIVO. 90 Ter.- La Comisión de Seguimiento del Servicio 

Profesional Electoral, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Garantizar la correcta implementación y 

funcionamiento de los mecanismos del Servicio, 

conforme a las disposiciones constitucionales, legales y 

estatutarias, así como sujetos a la disponibilidad 

presupuestal; 

II. Presentar al Consejo Estatal en el último trimestre 

de cada año un informe anual cualitativo y cuantitativo 

sobre las actividades llevadas a cabo en el año con 

relación al Servicio dentro del Instituto Morelense; 
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III. Supervisar en coordinación con el Órgano de Enlace 

que para tal efecto implemente el Consejo Estatal 

Electoral, el correcto desarrollo de los mecanismos de 

Selección, Ingreso, Capacitación, Profesionalización, 

Promoción, Evaluación, Cambios de Adscripción y 

Rotación, Permanencia, Incentivos y Disciplina del 

personal adscrito al Instituto Morelense; 

Incluir atribuciones de la Comisión de Quejas (del 

reglamento considerar modelo INE) y la de Participación 

Ciudadana. 

El órgano de enlace tendrá las atribuciones que le 

otorgue el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 Artículo 90 Ter. La Comisión de Seguimiento del Servicio 

Profesional Electoral, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Garantizar la correcta implementación y funcionamiento 

de los mecanismos del Servicio, conforme a las 

disposiciones constitucionales, legales y estatutarias, así 

como sujetos a la disponibilidad presupuestal, y 

II. Supervisar en coordinación con el Órgano de Enlace 

que para tal efecto implemente el Consejo Estatal 

Electoral, el correcto desarrollo de los mecanismos de 

Selección, Ingreso, Capacitación, Profesionalización, 

Promoción, Evaluación, Cambios de Adscripción y 

Rotación, Permanencia, Incentivos y Disciplina del 

personal adscrito al Instituto Morelense. 

 Artículo 90 Quáter. Son atribuciones de la Comisión 

Asuntos Jurídicos las siguientes:  

I. Conocer de los proyectos de reglamentos, 

lineamientos, directrices y demás disposiciones de 

orden regulatorio del Instituto Morelense y 

dictaminarlos para conocimiento del Consejo Estatal; 

II. Dar la asesoría legal en asuntos de su 

competencia, que le sea requerida por los Órganos 

del Instituto Morelense;   

III. Conocer y dictaminar los anteproyectos de 

reformas o adiciones a la legislación en materia 

electoral en el Estado, que sean del conocimiento del 

Instituto Morelense; 

IV. Vigilar conforme a las disposiciones legales o 

reglamentarias aplicables, la adecuada tramitación de 

los medios de impugnación que sean presentados 

ante el Instituto, en contra de los dictámenes, 

acuerdos y resoluciones de los Órganos del Instituto 

Morelense;  

V. Elaborar el catálogo de acuerdos y disposiciones 

que dicte el Consejo Electoral; 

VI. Conocer y dictaminar los requisitos que deben 

cumplir los aspirantes a ocupar cargos dentro del 

Instituto Morelense;  

VII. Elaborar y proponer al Consejo Electoral, los 

proyectos de reglamentos internos y demás 

normatividad que sea necesaria para el buen 

funcionamiento del Instituto; 

VIII. Atender las consultas de las diversas Comisiones 

Ejecutivas del Instituto Morelense, para la elaboración 

de proyectos de dictámenes, acuerdos y 

resoluciones, que deban ser sometidos a 

consideración del Consejo Estatal; 
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IX. Dictaminar los proyectos las convocatorias 

públicas que tenga que expedir el Instituto Morelense; 

X. Atender y elaborar los proyectos de acuerdo en 

los que se dé respuesta a las consultas formuladas 

por los partidos políticos, candidatos y candidatos 

independientes, respecto de los asuntos de la 

competencia del Consejo, y someterlos al análisis, 

discusión y aprobación en su caso del órgano 

superior de dirección, y  

XI. Atender las consultas realizadas respecto a la 

aplicación del Código que sean presentadas al 

Instituto Morelense, a fin de formar criterios de 

interpretación y en su caso aplicación legal. 

 Artículo 90 Quintus. Son atribuciones de la Comisión de 

Quejas las siguientes: 

I. Recibir, valorar y dictaminar los proyectos de 

resolución que presente la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Morelense;  

II. Someter a la consideración del Consejo Estatal 

los proyectos de resolución en los que se proponga el 

desechamiento o no procedencia de la denuncia; 

III. Someter a consideración del Consejo Estatal los 

dictámenes recaídos a los proyectos de resolución 

por conducto de su Presidente;  

IV. Recibir, sustanciar y elaborar el dictamen del 

procedimiento de queja o denuncia que sean 

presentadas, en términos del reglamento 

correspondiente;  

V. Establecer sus procedimientos y normas de 

trabajo acorde a lo que disponen los procedimientos 

ordinario y especial sancionador;  

VI. Determinar dentro de los plazos previstos en la 

normativa, las medidas cautelares que sean 

necesarias, a fin de lograr la cesación de los actos 

denunciados y las consecuencias de los mismos; 

VII. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva y a las áreas 

administrativas del Instituto Morelense, el auxilio que 

corresponda, para la substanciación del 

procedimiento, el desarrollo de la investigación y la 

obtención de las pruebas que resulten necesarias, y  

VIII. Conocer del informe circunstanciado que se 

remita al Tribunal Electoral, producto del desahogo 

del procedimiento ordinario o especial sancionador. 

 Artículo 90 Sextus. Son atribuciones de la Comisión 

Ejecutiva de Imagen y Medios de Comunicación las 

siguientes: 

I. Supervisar y vigilar el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en el programa presupuestario 

del área de Comunicación Social;  

II. Coadyuvar con el área de Comunicación Social 

para el mejor desempeño de sus funciones, mediante 

la emisión de recomendaciones;  

III. Proponer la inclusión o exclusión de objetivos y 

actividades en el programa presupuestario respectivo; 

IV. Formular informes y dictámenes relacionados con 

el ámbito de su competencia; 

V. Proponer al Consejo Estatal, la estrategia de 

imagen y comunicación social que sea necesaria para 

la difusión de las actividades y funciones que realiza 
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el Instituto Morelense y vigilar su cumplimiento;  

VI. Someter al Consejo Electoral la aprobación de 

las políticas y estrategias para el manejo y atención a 

los medios de comunicación que dan cobertura al 

Instituto Morelense y mantener permanente relación 

con sus representantes; 

VII. Coadyuvar con la gestión de la participación de 

académicos de la materia electoral y partidos 

políticos, en la producción de editoriales del Instituto 

Morelense;  

VIII. Analizar y emitir opinión respecto del contenido e 

imagen de campañas informativas, formativas y de 

difusión en materia de participación ciudadana, y 

IX. Establecer los vínculos necesarios con 

instituciones, dependencias públicas y organismo 

privados que sean susceptibles de proporcionar 

apoyo a las acciones del Instituto, en materia de 

comunicación social. 

 Artículo 90 Septimus. La Comisión Ejecutiva de 

Organización y Partidos Políticos, tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Auxiliar al Consejo Estatal en la supervisión del 

cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos 

y, en general, en lo relativo a los derechos y 

prerrogativas de éstos; 

II. Presentar a la consideración del Consejo Estatal el 

proyecto de declaratoria de pérdida de registro de los 

partidos políticos locales que se encuentren en 

cualquiera de los supuestos determinados por las normas 

constitucionales y legales en el ámbito electoral; 

III. Informar al Consejo Estatal de las irregularidades o 

incumplimiento de la normatividad aplicable en que 

hayan incurrido los partidos políticos; 

IV. Revisar el expediente y presentar a la consideración 

del Consejo Estatal, el proyecto de dictamen de las 

solicitudes del registro de las organizaciones de 

ciudadanos que pretenden constituirse como 

asociaciones o partidos políticos locales; 

V. Aprobar, Supervisar y evaluar el cumplimiento de los 

programas, proyectos y actividades de organización 

electoral, y 

VI. Proponer al Consejo Estatal, para su designación, al 

Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y 

Secretario que integren los consejos distritales y 

municipales electorales, y 

VII. Aprobar los formatos de los materiales electorales y 

de los procesos de participación ciudadana. 

 Artículo 90 Octavus. La Comisión Ejecutiva de 

Transparencia, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Someter a consideración del Consejo Estatal la 

implementación de medidas para la oportuna ejecución 

de actividades de la Unidad de Transparencia; 

II. Vigilar por conducto de la Unidad de Transparencia, 

que se ponga a disposición de la población la información 

del Instituto Morelense, así como su debida actualización;  

Conocer y dictaminar el informe anual de actividades de 

la Unidad de Transparencia de Instituto Morelense; 

III. Emitir recomendaciones a la Unidad de Transparencia 

para su adecuado funcionamiento y cumplimiento a la 
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normativa en la materia, y 

Conocer y dictaminar los lineamientos de transparencia, 

acceso a la información y protección de datos personales 

del Instituto Morelense. 

Artículo 91. La Comisión de Administración y 

Financiamiento tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Supervisar la realización de los programas y proyectos 

que desarrolle la Dirección Ejecutiva de Administración y 

Financiamiento; 

II. Emitir sugerencias encaminadas a la optimización de 

los programas y proyectos aprobados para la Dirección 

Ejecutiva; 

III. Analizar la viabilidad de implementar programas y 

proyectos adicionales al programa anual de actividades 

de la Dirección Ejecutiva, en función de la asignación 

presupuestal; 

IV. Elaborar o rendir al Consejo Estatal los informes o 

dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones y 

someterlos a su conocimiento o aprobación, y 

V. Las demás atribuciones que le confiera este Código y 

el Consejo Estatal. 

Artículo 91. La Comisión Ejecutiva de Administración y 

Financiamiento tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar y supervisar los programas y proyectos que 

desarrolle la Dirección Ejecutiva de Administración y 

Financiamiento; 

II. a la IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Analizar, discutir, modificar y aprobar el anteproyecto 

anual del presupuesto de egresos del Instituto que le sea 

remitido por la Secretaría Ejecutiva para la posterior 

aprobación por parte del consejo estatal, y  

VI. Elaborar el proyecto de manual de organización y el 

catálogo de cargos y puestos de la rama administrativa 

del Instituto y someterlo para su aprobación al Consejo 

Estatal. 

Artículo 96. El Instituto Morelense tendrá un Secretario 

Ejecutivo, que también lo será del Consejo Estatal, y su 

designación será por propuesta del Consejero Presidente 

ante el pleno y se requerirá el voto de las dos terceras 

partes de sus integrantes para su aprobación.  

De la misma forma, el Secretario Ejecutivo podrá ser 

removido del cargo, a propuesta del Presidente del 

Consejo Estatal o de las dos terceras partes de los 

integrantes del pleno. 

 

Artículo 96. El Instituto Morelense tendrá un Secretario 

Ejecutivo, que también lo será del Consejo Estatal, y su 

designación será por propuesta de la mayoría simple de 

los consejeros electorales del Consejo Estatal, con la 

aprobación calificada de los Consejeros Electorales. 

El Titular de la Secretaría Ejecutiva es responsable 

administrativa y penalmente de la documentación que 

obre en su poder y la que se expida en el ejercicio de su 

encargo, incluyendo aquella que se presente ante 

órganos jurisdiccionales. 

Artículo 97. Serán requisitos para ocupar el cargo los 

siguientes:  

I. Ser ciudadano mexicano, preferentemente morelense, 

en pleno goce de sus derechos políticos; 

II. Tener, cuando menos, treinta años de edad al día de 

su designación; 

III. Ser Licenciado en Derecho y poseer al día de su 

designación título y cédula profesional, con una 

antigüedad mínima de cinco años, expedidos por la 

autoridad legalmente facultada para ello; 

IV. Tener una residencia efectiva en el Estado de seis 

años anteriores al día de su designación; 

V. Contar con credencial para votar con fotografía; 

VI. Gozar de buena reputación, y 

VII. No ser ministro de culto religioso alguno. 

Artículo 97. ...  

 

I. a la VI. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. No haber sido registrado como precandidato o 

candidato a ningún cargo de elección popular, ni haberlo 

desempeñado por cualquier circunstancia en cuatro años 

anteriores a su designación; 

VIII. No haber ejercido cargos directivos a nivel nacional, 

estatal, distrital o municipal, o haber sido representante 

de partido político ante cualquier órgano electoral de 

algún partido político en los cuatro años anteriores a su 
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designación, y 

IX.    No ser ministro de culto religioso alguno. 

Artículo 98. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo del 

Instituto Morelense: 

I. En lo general, auxiliar al Consejo Estatal, en la 

conducción, la administración y la supervisión para el 

desarrollo adecuado de los órganos directivos y técnicos 

del Instituto Morelense, teniendo el carácter de 

apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

administración y de dominio en los términos del artículo 

2008 del Código Civil vigente en el Estado, pudiendo 

otorgar mandatos y revocarlos, informando 

oportunamente al Consejo Estatal; 

II. Para ejercer actos de dominio, el Secretario deberá 

contar con la autorización del Consejo Estatal, la cual 

deberá constar en acuerdo; 

III. Convocar, previa determinación del Consejero 

Presidente, a las sesiones ordinarias o extraordinarias 

del Consejo Estatal; excepto en los casos en que este 

Código señale momento expreso, caso en el cual no se 

requerirá convocatoria; 

IV. Actuar en las sesiones con el carácter de Secretario, 

teniendo derecho de voz en ellas; preparar el orden del 

día de todas las sesiones del Consejo Estatal, declarar la 

existencia del quórum legal para sesionar, dar fe de todo 

lo actuado en ellas, levantar las actas correspondientes y 

suscribirlas con el Consejero Presidente; 

V. Auxiliar al Consejo Estatal, al Consejero Presidente y 

a los Consejeros Electorales en el ejercicio de sus 

atribuciones; 

VI. Dar cuenta al Consejo Estatal de los informes y 

proyectos de dictamen o resolución de las comisiones y 

coordinar el trabajo en las mismas; 

VII. Dar cuenta al Consejo Estatal de los informes que 

sobre el desarrollo de la jornada electoral, reciba de los 

consejos distritales y municipales electorales; 

VIII. Recibir copias simples o certificadas de los 

expedientes de todas las elecciones; e integrar los 

expedientes con toda la documentación necesaria de las 

elecciones de Gobernador, Diputados y miembros de los 

ayuntamientos electos, y presentarlos oportunamente al 

Consejo Estatal; 

IX. Difundir la estadística electoral seccional, municipal, 

distrital y estatal, una vez calificadas las elecciones; 

X. Presentar al Consejero Presidente, para la aprobación 

del Consejo Estatal, los proyectos de convenios que 

pueda celebrar con autoridades federales, en relación 

con la información y documentos que habría de aportar el 

Registro Federal de Electores para los procesos locales, 

así como también aquellos que puedan celebrarse con 

instituciones académicas u organismos jurisdiccionales 

para impartir cursos de formación, capacitación y 

actualización; 

XI. Ejercer las facultades y cumplir las obligaciones que 

al Instituto Morelense correspondan en los convenios que 

en materia electoral celebre con el Instituto Nacional, con 

otros Organismos Públicos Electorales del País y las 

demás autoridades de cualquier orden de gobierno; 

XII. Recibir de los partidos políticos y candidatos 

Artículo 98. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo del 

Instituto Morelense: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 42  PERIÓDICO OFICIAL  26 de mayo de 2017 

independientes las solicitudes de registro de candidatos y 

someterlas para su aprobación al pleno; 

XIII. Revisar y validar, por conducto del área jurídica del 

Instituto, los proyectos de acuerdo y resoluciones que en 

materia de candidaturas independientes dicten los 

Consejos Distritales y Municipales; 

XIV. Informar, por la vía de comunicación más expedita, 

a los consejeros distritales y municipales acerca del 

registro que de manera directa o supletoria se haga ante 

el Consejo Estatal; 

XV. Preparar los proyectos de documentación y 

materiales electorales, incluidos los formatos de cada 

una de las actas que se vayan a utilizar para la jornada 

electoral y ejecutar los acuerdos del Consejo Estatal 

relativos a su impresión y distribución, así como los 

necesarios para los procesos de participación ciudadana; 

XVI. Recabar de los consejos distritales y municipales 

electorales, copias de las actas de sus sesiones y demás 

documentos relacionados con el proceso electoral; 

XVII. Instalar por acuerdo del Consejo Estatal, el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 

elecciones, que incluya los mecanismos para la difusión 

inmediata de los mismos y la forma de administrar el 

sistema y podrá, si procediere, instalarlos en los 

procesos de participación ciudadana; 

XVIII. Integrar los expedientes con la documentación 

necesaria a fin de que el Consejo Estatal efectúe los 

cómputos y realice la declaración de validez, así como 

expedir las constancias que, conforme a este Código, 

deba realizar el Consejo Estatal; 

XIX. Preparar para la aprobación del Consejo Estatal, los 

proyectos de calendario para las elecciones ordinarias, 

extraordinarias o procedimientos de participación 

ciudadana, cuando estos deban celebrarse; 

XX. Recibir y sustanciar, según sea el caso, los recursos 

presentados, que sean competencia del Consejo Estatal 

y, en su caso, preparar el proyecto de resolución en 

donde se impongan las sanciones cuando así 

corresponda en los términos que establece este Código, 

debiendo informarlo al consejo en la sesión inmediata 

siguiente; 

XXI. Sustanciar el procedimiento de pérdida del registro 

de los partidos políticos que se encuentre en los 

supuestos previstos en este Código, hasta dejarlo en 

estado de resolución, la cual será dictada por el Consejo 

Estatal; 

XXII. Informar al Consejo Estatal de las resoluciones que 

le competa cumplimentar, dictadas por el Tribunal 

Electoral u otros órganos jurisdiccionales competentes; 

XXIII. Dirigir y supervisar la administración y finanzas del 

Instituto Morelense, con estricto apego a las partidas 

presupuestales asignadas al mismo;  

XXIV. Someter a la consideración del pleno del Consejo 

Estatal, el anteproyecto anual de presupuesto de egresos 

del Instituto Morelense; 

XXV. Proveer a los órganos del Instituto Morelense de los 

elementos necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones; 

XXVI. Dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo 
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Estatal respecto a la designación o remoción de los 

Directores Ejecutivos del Instituto Morelense; así como 

vigilar, dirigir y coordinar las funciones del personal del 

Instituto; 

XXVII. Elaborar las propuestas del personal que se 

incorpore a las comisiones; 

XXVIII. Llevar el archivo del Instituto Morelense a través 

del área designada para tal efecto; 

XXIX. Llevar el libro de registro de partidos políticos así 

como el de convenios, coaliciones, candidaturas 

comunes, candidaturas independientes y los demás 

actos jurídicos que éstos celebren en los términos de 

este Código; 

XXX. Llevar el registro de los representantes de los 

partidos políticos acreditados ante los organismos 

electorales y expedir las constancias que acrediten la 

personería de los representantes de los partidos 

políticos; 

XXXI. Expedir copias certificadas previo cotejo de todos 

aquellos documentos o constancias que obren en los 

archivos del Instituto Morelense a los legalmente 

interesados; 

XXXII. Coordinar y supervisar el cumplimiento de los 

programas y actividades del Instituto Morelense; 

XXXIII. Proveer lo necesario a fin de que se hagan 

oportunamente, las publicaciones que ordena este 

Código y las que disponga el Consejo Estatal; 

XXXIV. Preparar la documentación relativa a las 

propuestas de ciudadanos para los cargos de Consejero 

Presidente, Consejeros Electorales y Secretario de los 

Consejos Distritales y Municipales; 

XXXV. Presentar para la aprobación del Consejo Estatal 

los programas anuales de las Direcciones Ejecutivas y 

demás actividades a desarrollar por el Instituto 

Morelense; 

XXXVI. Informar a los distintos órganos y direcciones del 

Instituto Morelense sobre los acuerdos adoptados por el 

Consejo Estatal para su conocimiento y atención general; 

XXXVII. Ejercer la función de oficialía electoral, y 

XXXVIII. Las demás que señale este Código, le asigne el 

Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXXIX. a la XXXVII. Ejercer la función de oficialía 

electoral; 

XXXVIII. Coordinar las políticas y Programas relativos al 

Personal de la Rama Administrativa del Instituto; 

XXXIX. Expedir los nombramientos del personal del 

Servicio, que haya acordado el Consejo Estatal 

previamente, con base en los procedimientos 

establecidos en el Estatuto; 

XL. Proponer a las comisiones correspondientes, los 

tabuladores y salarios aplicables al personal del Instituto 

Morelense, para que estas a su vez, remitan dicha 

propuesta para su aprobación al Consejo Estatal 

Electoral; 

XLI. Propondrá a la Comisión de Administración y 

Financiamiento, los cargos y puestos que deberán 

integrar el Catálogo de Cargos y Puestos de la rama 

administrativa, y ésta a su vez, remitirá dicha propuesta 
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al Consejo Estatal Electoral; 

XLII.    Facilitar, a petición del órgano de enlace, el apoyo 

de diversas áreas del Instituto para la implementación de 

las vías de ingreso al SPEN, 

XLIII.  Será autoridad resolutora en los Procedimientos 

Laborales Disciplinarios, y 

XLIV. Las demás que señale este Código, le asigne el 

Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 

 Artículo 98. ... 

I. En lo general, auxiliar al Consejo Estatal ya las 

comisiones ejecutivas en la conducción, la administración 

y la supervisión para el desarrollo adecuado de los 

órganos directivos y técnicos del Instituto Morelense, 

teniendo el carácter de apoderado general para pleitos y 

cobranzas y actos de administración y de dominio en los 

términos del artículo 2008 del Código Civil vigente en el 

Estado, pudiendo otorgar mandatos y revocarlos, 

informando oportunamente al Consejo Estatal; 

II. a la V… 

VI. Dar cuenta al Consejo Estatal de los informes y 

proyectos de dictamen o resolución de las comisiones y 

coadyuvar el trabajo en las mismas; 

VII. a la IX. … 

X.- Presentar al Consejero Presidente y a las comisiones 

ejecutivas para la aprobación del Consejo Estatal, los 

proyectos de convenios que pueda celebrar con 

autoridades federales, en relación con la información y 

documentos que habría de aportar el Registro Federal de 

Electores para los procesos locales, así como también 

aquellos que puedan celebrarse con instituciones 

académicas u organismos jurisdiccionales para impartir 

cursos de formación, capacitación y actualización; 

XI. Ejercer en conjunción con las comisiones ejecutivas 

las facultades para el cumplimiento de las obligaciones 

que al Instituto Morelense correspondan en los convenios 

que en materia electoral celebre con el Instituto Nacional, 

con otros Organismos Públicos Electorales del País y las 

demás autoridades de cualquier orden de gobierno; 

XII. a la XIV…. 

XV. Preparar, con la intervención de la comisión ejecutiva 

respectiva, los proyectos de documentación y materiales 

electorales, incluidos los formatos de cada una de las 

actas que se vayan a utilizar para la jornada electoral y 

ejecutar los acuerdos del Consejo Estatal relativos a su 

impresión y distribución, así como los necesarios para los 

procesos de participación ciudadana; 

XVI. … 

XVII. a la XVIII. …  

XIX. Preparar para la aprobación del Consejo Estatal, los 

proyectos de calendario para las elecciones ordinarias, 

extraordinarias o procedimientos de participación 

ciudadana, cuando estos deban celebrarse, previa 

autorización de las comisiones ejecutivas 

correspondientes; 

XX. … 

XXI. Sustanciar con la comisión ejecutiva respectiva, el 

procedimiento de pérdida del registro de los partidos 

políticos que se encuentre en los supuestos previstos en 

este Código, hasta dejarlo en estado de resolución, la 
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cual será dictada por el Consejo Estatal; 

XXII. … 

XXIII. Dirigir y supervisar la administración y finanzas del 

Instituto Morelense, con estricto apego a las partidas 

presupuestales asignadas al mismo, con la intervención 

de la comisión ejecutiva que corresponda; 

XXIV. Someter a la consideración del pleno del Consejo 

Estatal, el anteproyecto anual de presupuesto de egresos 

del Instituto Morelense, una vez autorizado por la 

comisión ejecutiva que corresponda; 

XXV. a la XXVI … 

XXVII. Elaborar las propuestas del personal que se 

incorpore a las comisiones ejecutivas a petición de éstas; 

XXVIII. a la XXXI … 

XXXII. Coadyuvar con las comisiones ejecutivas en la 

supervisión del cumplimiento de los programas y 

actividades del Instituto Morelense; 

XXXIII. … 

XXXIV. Auxiliar a la comisión ejecutiva que corresponda 

en la preparación de la documentación relativa a las 

propuestas de ciudadanos para los cargos de Consejero 

Presidente, Consejeros Electorales y Secretario de los 

Consejos Distritales y Municipales; 

XXXV. Presentar para la aprobación del Consejo Estatal 

los programas anuales de las Direcciones Ejecutivas y 

demás actividades a desarrollar por el Instituto 

Morelense, una vez aprobadas por la comisión ejecutiva 

respectiva; 

XXXVI. … 

XXXVII. Ejercer la función de oficialía electoral; 

XXXVIII. Coordinar las políticas y Programas relativos al 

Personal de la Rama Administrativa del Instituto; 

XXXIX. Expedir los nombramientos del personal del 

Servicio, que haya acordado el Consejo Estatal 

previamente, con base en los procedimientos 

establecidos en el Estatuto; 

XL. Proponer a las comisiones correspondientes, los 

tabuladores y salarios aplicables al personal del Instituto 

Morelense, para que estas a su vez, remitan dicha 

propuesta para su aprobación al Consejo Estatal 

Electoral; 

XLI. Proponer a la Comisión de Administración y 

Financiamiento, los cargos y puestos que deberán 

integrar el Catálogo de Cargos y Puestos de la rama 

administrativa, y ésta a su vez, remitir dicha propuesta al 

Consejo Estatal Electoral; 

XLII.    Facilitar, a petición del órgano de enlace, el apoyo 

de diversas áreas del Instituto para la implementación de 

las vías de ingreso al SPEN; 

XLIII. Ser autoridad resolutora en los Procedimientos 

Laborales Disciplinarios, y 

XLIV. Las demás que señale este Código, le asigne el 

Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 

Artículo 99. El Instituto Morelense contará con las 

siguientes Direcciones Ejecutivas: 

I. Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos  

Políticos; 

II. Dirección Ejecutiva de Capacitación y Educación 

Electoral; y 

Artículo 99. El Instituto Morelense contará con las 

siguientes Direcciones Ejecutivas: 

I. Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos 

Políticos; 
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III. Dirección Ejecutiva de Administración y 

Financiamiento. 

… 

… 

 

 

 

XL. Dirección Ejecutiva de Capacitación y Educación 

Electoral; 

XLI. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, y 

XLII. Dirección Ejecutiva de Administración y 

Financiamiento. 

… 

… 

Artículo 100. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 

de Organización y Partidos Políticos las siguientes: 

I. Apoyar la integración e instalación y coordinar el 

funcionamiento de los consejos distritales y municipales 

electorales; 

II. Elaborar los formatos de los materiales electorales y 

de los procesos de participación ciudadana, para 

someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo a la 

aprobación del Consejo Estatal; 

 

 

III. En base a los lineamientos que  para tal efecto emita 

el Instituto Nacional, proveer lo necesario para la 

impresión y distribución de la documentación y materiales 

electorales en los plazos establecidos por este Código, 

así como los necesarios para los procesos de 

participación ciudadana, para someterlos por conducto 

del Secretario Ejecutivo a la aprobación del Consejo 

Estatal; 

IV. Recabar de los consejos distritales y municipales 

electorales copias de las actas de sus sesiones y demás 

documentos relacionados con el proceso electoral; 

 

V. Recabar la documentación necesaria e integrar los 

expedientes a fin de que el Consejo Estatal efectúe los 

cómputos que conforme a este Código debe realizar; 

VI. Llevar la estadística de las elecciones estatales, así 

como de los procesos de participación ciudadana; 

VII. Registrar y turnar al Consejo Estatal las solicitudes 

que formulen los ciudadanos que pretendan constituir 

partidos políticos locales, y realizar las funciones 

correspondientes; 

VIII. Inscribir en el libro respectivo, el registro de los 

partidos políticos locales y la acreditación de la vigencia 

de los partidos políticos nacionales, así como los 

convenios de coalición, candidatura común, fusión, 

pérdida y cancelación del registro; 

IX. Elaborar los informes sobre el registro de 

candidaturas que realicen para cada elección local; 

X. Verificar las ministraciones que por financiamiento 

público correspondan a los partidos políticos con registro, 

en los términos previstos en este Código y en el 

presupuesto de egresos respectivo; 

XI. Llevar a cabo los trámites necesarios para que los 

partidos políticos puedan disponer o hacer efectivas las 

prerrogativas a que tienen derecho; 

XII. Llevar el libro de registro de los integrantes de los 

órganos directivos de los partidos políticos, conforme a 

sus estatutos, y de sus representantes acreditados ante 

Artículo 100. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 

de Organización y Partidos Políticos las siguientes: 

I. Apoyar la integración e instalación y coordinar el 

funcionamiento de los consejos distritales y municipales 

electorales; 

II. Diseñar los formatos y modelos de la 

documentación y materiales electorales a emplearse en 

los procesos electorales; de acuerdo a los lineamientos y 

criterios emitidos por el Instituto Nacional; para 

someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo a la 

aprobación del Consejo Estatal; 

III. En base a los lineamientos que  para tal efecto 

emita el Instituto Nacional, proveer lo necesario para la 

impresión y distribución de la documentación y materiales 

electorales en los plazos establecidos por este Código, 

así como los necesarios para los procesos de 

participación ciudadana, para someterlos por conducto 

del Secretario Ejecutivo a la aprobación del Consejo 

Estatal; 

IV. Recabar de los consejos distritales y municipales 

electorales copias de las actas de sus sesiones y demás 

documentos relacionados con el proceso electoral y los 

mecanismos de participación ciudadana; 

V. Recabar la documentación necesaria e integrar los 

expedientes a fin de que el Consejo Estatal efectúe los 

cómputos que conforme a este Código debe realizar; 

VI. Llevar la estadística de las elecciones estatales, así 

como de los procesos de participación ciudadana; 

VII. Registrar y turnar al Consejo Estatal las solicitudes 

que formulen los ciudadanos que pretendan constituir 

partidos políticos locales, y realizar las funciones 

correspondientes; 

VIII. Inscribir en el libro respectivo, el registro de los 

partidos políticos locales y la acreditación de la vigencia 

de los partidos políticos nacionales, así como los 

convenios de coalición, candidatura común, fusión, 

pérdida y cancelación del registro; 

IX. Elaborar los informes sobre el registro de 

candidaturas que realicen para cada elección local; 

X. Verificar las ministraciones que por financiamiento 

público correspondan a los partidos políticos con registro, 

en los términos previstos en este Código y en el 

presupuesto de egresos respectivo; 

XI. Llevar a cabo los trámites necesarios para que los 

partidos políticos puedan disponer o hacer efectivas las 

prerrogativas a que tienen derecho; 

XII. Llevar el libro de registro de los integrantes de los 

órganos directivos de los partidos políticos, conforme a 

sus estatutos, y de sus representantes acreditados ante 
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los consejos estatal, distritales y municipales electorales; 

XIII. Llevar los libros de registro de los candidatos 

propietarios y suplentes a cargos de elección popular; 

XIV. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de 

su competencia;  

XV. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 

Secretaria Ejecutiva, su programa anual de actividades; 

XVI. Coadyuvar en la renovación de las autoridades 

auxiliares municipales y recabar toda la información 

necesaria relativa a las mismas, en términos de lo 

dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, y 

XVII. Las demás que le confiera este Código, el 

Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 

los consejos estatal, distritales y municipales electorales; 

XIII. Llevar los libros de registro de los candidatos 

propietarios y suplentes a cargos de elección popular; 

XIV. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de 

su competencia;  

XV. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 

Secretaria Ejecutiva, su programa anual de actividades; 

XVI. Coadyuvar en la renovación de las autoridades 

auxiliares municipales y recabar toda la información 

necesaria relativa a las mismas, en términos de lo 

dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos; 

XVII. .Desarrollar las actividades para garantizar el 

derecho de los ciudadanos a realizar labores de 

observación electoral en la Entidad, de acuerdo con la 

normativa que emita el Instituto Nacional; 

XVIII. Elaborar y proponer a la Comisión de 

Participación Ciudadana, los diseños y modelos de la 

documentación y materiales a emplearse en los 

procedimientos de participación ciudadana, y 

XIX. Las demás que le confiera este Código, el 

Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 

 Artículo 100. … 

I. … 

II. Diseñar los formatos y modelos de la documentación y 

materiales electorales a emplearse en los procesos 

electorales; de acuerdo a los lineamientos y criterios 

emitidos por el Instituto Nacional; para someterlos por 

conducto del Secretario Ejecutivo a la aprobación de la 

comisión respectiva; 

III. ... 

IV. Recabar de los consejos distritales y municipales 

electorales copias de las actas de sus sesiones y demás 

documentos relacionados con el proceso electoral y en 

su caso los mecanismos de participación ciudadana; 

V. a la VI…. 

VII. Registrar y turnar a la comisión ejecutiva respectiva 

las solicitudes que formulen los ciudadanos que 

pretendan constituir partidos políticos locales, y realizar 

las funciones correspondientes; 

VIII. a la XIV. …  

XV. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 

Secretaria Ejecutiva, su programa anual de actividades, 

una vez aprobado por la comisión ejecutiva respectiva; 

XVI. Coadyuvar en la renovación de las autoridades 

auxiliares municipales y recabar toda la información 

necesaria relativa a las mismas, en términos de lo 

dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos; 

XVII. Desarrollar las actividades para garantizar el 

derecho de los ciudadanos a realizar labores de 

observación electoral en la Entidad, de acuerdo con la 

normativa que emita el Instituto Nacional, y 

XVIII. Las demás que le confiera este Código, el 

Consejero Presidente, el Consejo Estatal, así como la 

comisión ejecutiva respectiva. 
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Artículo 101. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 

de Capacitación y Educación Electoral las siguientes: 

I. a la III.  

IV. Preparar el material didáctico y los instructivos 

electorales;  

V. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus 

derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-

electorales; 

VI. a la X. ... 

Artículo 101. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 

de Capacitación y Educación Electoral las siguientes: 

II. a la III.  

IV. Preparar el material didáctico y los instructivos 

electorales y de participación ciudadana;  

V. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus 

derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-

electorales y de participación ciudadana; 

VI. a la X. ... 

 Artículo 101. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 

de Capacitación Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana las siguientes: 

I. Elaborar y proponer al Consejo Estatal los programas 

de educación cívica y participación ciudadana, los cuales 

deberán estar contenidos en su programa anual de 

actividades, mismos que previamente deberán contar con 

la aprobación de la Comisión Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica y Participación Ciudadana; 

II. Elaborar y proponer al Consejo Estatal previa 

aprobación de la Comisión Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica los programas de 

capacitación electoral que desarrollen los órganos del 

Instituto Morelense, los cuales deberán estar contenidos 

en su programa anual de actividades; en el caso de los 

relativos a los funcionarios de la mesa directiva de casilla 

cuando esta función sea delegada al Instituto Morelense, 

estos programas deberán apegarse a lo señalado por el 

Instituto Nacional; 

III. … 

IV. Preparar el material didáctico y los instructivos 

electorales y para los procesos de participación 

ciudadana, mismos que deberán contar con la 

aprobación de la Comisión Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica y Participación Ciudadana;  

V. a la VIII. ... 

IX. Presentar al Consejo Estatal, a través de la Secretaria 

Ejecutiva, su programa anual de actividades, mismo que 

previamente deberá contar con la aprobación de la 

Comisión Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica;  

X. Llevar a cabo la organización y desarrollo de los 

mecanismos de participación ciudadana, conforme a la 

ley de la materia; 

XI. Llevar a cabo los procesos electivos de los órganos 

de participación ciudadana, conforme a la ley de la 

materia;  

XII. Elaborar en coordinación con la Dirección Ejecutiva 

de Organización y Partidos Políticos la documentación y 

los materiales relativos a la organización de los 

mecanismos de participación ciudadana, conforme a la 

normativa aplicable; 

XIII. Elaborar en coordinación con la Dirección Ejecutiva 

de Organización y Partidos Políticos, el proyecto de 

dictamen relativo al marco geográfico para la realización 

de los procedimientos de participación ciudadana; 

XIV. Elaborar los materiales, manuales e instructivos de 

educación y capacitación correspondientes a los 

mecanismos de participación ciudadana, y 

XII. Las demás que le confiera este Código, el Consejero 
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Presidente, el Consejo Estatal, así como la comisión 

ejecutiva respectiva. 

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 101 Bis. Son atribuciones de la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana, las siguientes: 

I. Llevar a cabo la organización y desarrollo de los 

mecanismos de participación ciudadana, conforme a la 

ley de la materia; 

II. Llevar a cabo los procesos electivos de los órganos de 

participación ciudadana, conforme a la ley de la materia; 

III. Elaborar en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Partidos Políticos la documentación y los 

materiales relativos a la organización de los mecanismos 

de participación ciudadana, conforme a la normativa 

aplicable; 

IV. Elaborar en coordinación con la Dirección Ejecutiva 

de Organización y Partidos Políticos, el proyecto de 

dictamen relativo al marco geográfico para la realización 

de los procedimientos de participación ciudadana; 

V. Analizar y emitir opinión respecto del contenido e 

imagen de campañas informativas, formativas y de 

difusión en materia de participación ciudadana; 

VI. Elaborar los programas de capacitación en materia de 

Participación Ciudadana, así como el contenido de los 

planes de estudio, materiales, manuales e instructivos de 

educación y capacitación; 

VII. Elaborar los materiales, manuales e instructivos de 

educación y capacitación correspondientes a los 

mecanismos de participación ciudadana; 

VIII. Instrumentar los programas en materia de 

Participación Ciudadana; 

IX. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su 

competencia; 

X. Presentar a la Comisión de Participación Ciudadana, 

su programa anual de actividades y los informes 

trimestrales correspondientes; 

XI. Presentar a la Comisión de Participación Ciudadana 

su programa anual de actividades y los informes 

trimestrales correspondientes, y 

XII. Las demás que le confiera este código y la 

normatividad aplicable. 

Artículo 102. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 

de Administración y Financiamiento las siguientes: 

I. a la V. … 

VI. Organizar el reclutamiento, formación y desarrollo 

profesional del personal, mismo que presentará al 

Secretario Ejecutivo para su aprobación, y 

posteriormente, será puesto a consideración del Consejo 

Estatal Electoral. 

… 

Artículo 102. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 

de Administración y Financiamiento las siguientes: 

I. a la V. … 

VI. Organizar el reclutamiento, formación y desarrollo 

profesional del personal perteneciente a la rama 

administrativa, mismo que presentará al Secretario 

Ejecutivo para su aprobación, y posteriormente, será 

puesto a consideración del Consejo Estatal Electoral. 

… 

Artículo 102. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 

de Administración y Financiamiento las siguientes: 

I. Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos financieros y materiales 

del Instituto Morelense; 

II. Organizar, dirigir y controlar la administración de los 

recursos humanos, materiales y financieros, así como la 

prestación de los servicios generales en el Instituto 

Morelense; 

 

Artículo 102. …: 

 

I. a la II. … 
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III. Formular la propuesta de anteproyecto del 

presupuesto anual del Instituto Morelense;  

 

 

 

IV. Establecer y operar los sistemas administrativos para 

el ejercicio y control presupuestales; 

V. Atender las necesidades administrativas de los 

órganos del Instituto Morelense; 

VI. Organizar el reclutamiento, formación y desarrollo 

profesional del personal, mismo que presentará al 

Secretario Ejecutivo para su aprobación;  

 

 

 

VII. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos 

del Servicio Profesional Electoral Nacional;  

VIII. Ejercer y aplicar el presupuesto de egresos del 

Instituto Morelense conforme a los lineamientos de este 

Código; 

IX. Suministrar a los partidos políticos el financiamiento 

público al que tengan derecho conforme a este Código; 

X. Llevar a cabo los trámites necesarios para que los 

partidos políticos puedan acceder a las prerrogativas y 

financiamiento público señaladas en este Código; 

XI. Formular los proyectos de reglamentos respectivos, 

así como los manuales de organización y 

procedimientos; 

 

 

XII. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 

Secretaria Ejecutiva, su programa anual de actividades; 

 

 

XIII. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, a través de 

la Secretaría Ejecutiva, el programa anual de actividades 

del Instituto Morelense, previa consulta con las 

Direcciones Ejecutivas y demás áreas, y 

 

XIV. Las demás que le confiera este Código, el 

Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 

III. Formular la propuesta de anteproyecto del 

presupuesto anual del Instituto Morelense, para ser 

sometida a la consideración de la Comisión Ejecutiva de 

Administración y Financiamiento, y una vez aprobada se 

turne al pleno del Consejo Estatal;  

IV a la V. … 

 

 

 

VI. Organizar el reclutamiento, formación y desarrollo 

profesional del personal perteneciente a la rama 

administrativa, mismo que presentará a la Comisión 

Ejecutiva de Administración y Finanzas para su 

aprobación, y posteriormente, será puesto a 

consideración del Consejo Estatal; 

VII. a la X. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XI. Formular los proyectos de reglamentos respectivos, 

así como los manuales de organización y 

procedimientos, para que sean sometidos a la 

consideración de la comisión de administración, y una 

vez aprobados se turnen al pleno del consejo estatal; 

XII. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 

Secretaria Ejecutiva, su programa anual de actividades, 

una vez que sea aprobado por la comisión de 

administración; 

XIII. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, a través de 

la Secretaría Ejecutiva, el programa anual de actividades 

del Instituto Morelense, previa consulta con las 

Direcciones Ejecutivas y demás áreas, una vez que sea 

aprobado por la comisión de administración, y 

XIV. Las demás que le confiera este Código, el 

Consejero Presidente, el Consejo Estatal, así como la 

comisión ejecutiva respectiva. 

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 BIS.- El Órgano interno de control del  

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, cuenta con autonomía técnica y 

de gestión, responsable del análisis y evaluación de las 

actividades institucionales, que tendrá a su cargo la 

fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto.  

El titular del Órgano Interno de Control será designado 

por el Congreso del Estado con el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros presentes previa 

convocatoria pública que éste emita. 

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 Bis. El Órgano interno de control del Instituto 

Morelense cuenta con autonomía técnica y de gestión, y 

tendrá a su cargo la fiscalización de todos los ingresos y 

egresos del Instituto Morelense.  

El titular del Órgano Interno de Control será designado 

por el Congreso del Estado con el voto de las dos 

terceras partes de los miembros de la legislatura previa 



26 de mayo de 2017  PERIÓDICO OFICIAL  Página 51 

convocatoria pública que éste emita. 

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 TER.- Para ser titular del Órgano Interno de 

Control del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: 

I. Poseer título profesional de contador público o 

licenciado en derecho expedido por institución mexicana 

facultada para ello; 

II. Acreditar experiencia mínima de cinco años en el 

ejercicio de su profesión, y 

III. Non haber sido Consejero Electoral, en los cinco 

años inmediatos anteriores a la fecha de su designación. 

El órgano Interno de Control tendrá el nivel de una 

dirección ejecutiva del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana.  

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 Ter. Para ser titular del Órgano Interno de 

Control del Instituto Morelense, deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: 

I. Poseer título y cédula profesional de contador público o 

licenciado en derecho expedido por institución mexicana 

facultada para ello; 

II. Acreditar experiencia mínima de cinco años en las 

materias de fiscalización, transparencia o rendición de 

cuentas, y 

III. No haber sido Consejero Electoral en los cinco años 

inmediatos anteriores a la fecha de su designación. 

El órgano Interno de Control tendrá el nivel de una 

dirección ejecutiva del Instituto Morelense. 

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 QUÁTER.- Al Titular del Órgano Inter de 

Control le corresponde el despacho de los asuntos 

siguientes: 

I. Elaborar y remitir a la Junta General Ejecutiva el 

programa anual de actividades de la Contraloría General, 

para ser incluido en el programa operativo anual del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana en Morelos; 

II. Elaborar el proyecto de presupuesto del Órgano 

Interno; 

III. Ejecutar su programa anual de actividades y 

supervisar su cumplimiento; 

IV. Elaborar el programa operático de las auditorías 

internas, en el que se establecerán los objetivos en cada 

caso, así como vigilar su cumplimiento; 

V. Verificar y evaluar que las áreas del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana cumplan con sus normas, objetivos y 

programas establecidos, y emitir las recomendaciones 

pertinentes, que generen la mejora continua de Instituto 

en eficiencia y calidad;  

VI. Dar seguimiento a las recomendaciones que, como 

resultado de las auditorías internas, se hayan formulado 

a los órganos del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana; 

VII. Emitir opiniones sobre el proyecto de presupuesto 

del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana en Morelos; 

VIII. Inspeccionar el correcto ejercicio del gasto y la 

aplicación estricta de las partidas presupuestales que lo 

integren, así como la administración del patrimonio del 
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Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana; y opinar sobre el ejercicio y los 

métodos de control utilizados en el mismo, en apego a la 

normativa aplicable; 

IX. Participar en los actos de entrega-recepción se los 

servidores públicos, de mandos medios y superiores del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, con motivo de su separación 

del cargo, en términos de la normativa aplicable; 

X. Participar en los procedimientos del comité del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana en materia de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, enajenaciones y obra pública, 

vigilando que se cumplan los ordenamientos aplicables y, 

en su caso designar por escrito a sus representantes; 

XI. Recibir, sustanciar y resolver las inconformidades 

que presenten los proveedores respecto a actos o fallos 

en los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, enajenaciones y obra pública; 

XII. Aplicar las acciones administrativas y legales que se 

deriven de los resultados de las auditorias;  

XIII. Recibir, investigar, sustanciar y resolver las quejas y 

denuncias sobre hechos que se presenten en contra de 

los servidores públicos del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, con 

motivo del incumplimiento de sus obligaciones, en 

términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y, en su caso, 

proponer en el dictamen las sanciones que 

correspondan;  

XIV. Notificar al Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado las resoluciones del Consejo General, respecto 

de Conductas u omisiones graves de los servidores 

públicos del Instituto, en los términos de la ley; 

XV. Ejecutar las sanciones derivadas de los acuerdos 

que recaigan a los dictámenes presentados al Consejo 

Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana; 

XVI. Formular los anteproyectos de los manuales de 

organización y procedimientos del Órgano Interno de 

Control, para lo que considerará las variables de los 

programas operativos anuales del Instituto, y  

XVII. Las demás que se deriven del presente Código.   

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 Quáter. Al Titular del Órgano Interno de 

Control le corresponde el despacho de los asuntos 

siguientes: 

I. Elaborar y remitir a la Presidencia del Instituto 

Morelense su programa anual de actividades, para 

ser incluido en el programa operativo anual del 

mismo; 

II. Elaborar el proyecto de presupuesto del Órgano 

Interno; 

III. Ejecutar su programa anual de actividades y 

supervisar su cumplimiento; 

IV. Elaborar el programa operativo de las auditorías 

internas, en el que se establecerán los objetivos en 

cada caso, así como vigilar su cumplimiento; 

V. Dar seguimiento a las recomendaciones que, 

como resultado de las auditorías internas, se hayan 
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formulado a los órganos del Instituto Morelense;  

VI. Inspeccionar el correcto ejercicio del gasto y la 

aplicación estricta de las partidas presupuestales que 

lo integren, así como la administración del patrimonio 

del Instituto Morelense; y opinar sobre el ejercicio y 

los métodos de control utilizados en el mismo, en 

apego a la normativa aplicable; 

VII. Participar en los actos de entrega-recepción se 

los servidores públicos, de mandos medios y 

superiores del Instituto Morelense, con motivo de su 

separación del cargo, en términos de la normativa 

aplicable; 

VIII. Participar en los procedimientos del comité del 

Instituto Morelense en materia de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, enajenaciones y obra 

pública, vigilando que se cumplan los ordenamientos 

aplicables; 

IX. Aplicar las acciones administrativas y legales que 

se deriven de los resultados de las auditorias;  

X. Formular los anteproyectos de los manuales de 

organización y procedimientos del Órgano Interno de 

Control, para lo que considerará las variables de los 

programas operativos anuales del Instituto, y  

XI. Las demás que se deriven del presente Código. 

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 QUINTUS.- El Titular del Órgano Interno de 

Control del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, ejercerá sus atribuciones con 

propiedad e informará de su desempeño al Consejo 

General, de manera ordinaria, semestralmente, y al 

Órgano de Fiscalización Superior del Estado, de Manera 

Extraordinaria.  

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 Quintus. El titular del Órgano Interno de 

Control durará seis años en el cargo y sólo podrá ser 

designado para un periodo más; ejercerá sus funciones 

con autonomía técnica y de gestión y mantendrá la 

coordinación técnica necesaria con la Entidad Superior 

de Auditoría y Fiscalización del Estado.  

El titular del Órgano Interno de Control del Instituto podrá 

ser removido por las causas siguientes: 

I. Utilizar o revelar indebidamente, en beneficio propio o 

de terceros, la documentación e información confidencial 

en los términos del presente Código y demás 

disposiciones legales aplicables; 

II. Dejar, sin causa justificada de promover ante las 

instancias internas correspondientes las acciones 

administrativas y legales que se deriven de los resultados 

de las auditorías; 

III. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la 

documentación e información que, por razón de su cargo, 

tenga a su cuidado o custodia o que exista en el Instituto, 

con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 

IV. Conducirse con parcialidad en el ejercicio de sus 

funciones. 
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NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 SEXTUS.- El Órgano Interno de Control de 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana durará en el cargo seis años y 

podrá ser reelecto por una sola vez por el Congreso del 

Estado, ejercerá sus funciones con autonomía técnica y 

de gestión y mantendrá la coordinación técnica necesaria 

con la entidad de fiscalización superior del Estado.  

El Órgano Interno de Control del Instituto, Podrá ser 

removido por las causas siguientes: 

I. Utilizar o revelar indebidamente, en beneficio 

propio o de terceros, la documentación e información 

confidencial en los términos del presente Código y demás 

disposiciones legales aplicables; 

II. Dejar, sin causa justificada de promover ante las 

instancias internas correspondientes las acciones 

administrativas y legales que se deriven de los resultados 

de la auditorias, así como dejar sin resolver de acuerdo a 

su competencia, las quejas y denuncias sobre hechos 

que se presenten en contra de los servidores públicos del 

Instituto; 

III. Dejar, sin causa justificada, de ejecutar las 

sanciones derivadas de los acuerdos que recaigan sobre 

dictámenes presentados al Consejo General; 

IV. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la 

documentación e información que, por razón de su cargo, 

tenga a su cuidado o custodia o que exista en el Instituto, 

con motivo del ejercicio de sus atribuciones; y 

V. Conducirse con parcialidad en el ejercicio de sus 

funciones y, en especial, en la imposición de sanciones a 

que se refiere éste Código. 

NO EXISTE CORRELATIVO  Artículo 102 Sextus. El Instituto Morelense aprobará e 

integrará dentro de su presupuesto global, el 

correspondiente al Órgano Interno de Control. 

NO EXISTE CORRELATIVO Artículo 102 SEPTIES.- Las sanciones que se impongan 

a los funcionarios y servidores públicos del  Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, se aplicarán conforme a lo establecido en la 

Ley Estatal de Responsabilidad de los Servidores 

Públicos. 

NO EXISTE CORRELATIVO Artículo 102 Septimus. El titular y el personal adscrito al 

Órgano Interno de Control, cualquiera que sea su nivel, 

están impedidos de intervenir o interferir en forma alguna 

en el desempeño de las facultades y ejercicio de 

atribuciones de naturaleza electoral que la Constitución y 

este Código confieran a los funcionarios del Instituto.  

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo OCTAVUS.- El Consejo Estatal Electoral del  

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana aprobará e integrará dentro de 

su presupuesto global, el correspondiente a su Órgano 

Interno de Control 

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 Octavus. El Órgano Interno de Control 

dictará las providencias oportunas para la corrección de 

las irregularidades administrativas que se detecten y si 

del contenido de ésta se desprende la realización de una 

conducta que pudiera dar lugar a responsabilidad, 

presentará la denuncia respectiva ante el Instituto 

Nacional.  
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NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 NONUS.- Para los efectos del presente 

Capítulo, serán considerados como servidores públicos 

del  Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, el Consejero Presidente, los 

Consejeros Electorales del Consejo Estatal Electoral y de 

los consejos distritales y municipales, el Secretario 

Ejecutivo, el Titular del Órgano Interno de Control, los 

Directores Ejecutivos y, en general toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en el Instituto, quienes serán responsables 

por los actos u omisiones en que incurran en el 

desempeño de sus respectivas funciones.  

El Órgano Interno de Control del  Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, su titular 

y el personal adscrito a la misma, cualquiera que sea su 

nivel, están impedidos de intervenir o interferir en forma 

alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de  

atribuciones de naturaleza electoral que la Constitución 

del Estado y este Código confieran a los funcionarios del 

Instituto.  

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 Nonus. El Órgano Interno de Control podrá 

recibir quejas y denuncias en contra de los funcionarios y 

el personal del Instituto Morelense, en cuyo caso las 

canalizará al Instituto Nacional tratándose de los 

integrantes del Consejo o del Servicio Nacional Electoral.  

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 DÉCIMO.- Serán causas de responsabilidad 

para los servidores públicos del Instituto:  

a) Realizar conductas que atenten contra la 

independencia de la función electoral, o cualquier acción 

que genere o implique subordinación respecto de 

terceros; 

b) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que 

competan a otros órganos del Instituto; 

c) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el 

desempeño de las funciones o labores que deban 

realizar;  

d) Conocer de algún asunto o participar en algún acto 

para el cual se encuentren impedidos; 

e) Realizar nombramientos, promociones o 

ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 

correspondientes; 

f) No poner en conocimiento del Consejo Estatal 

Electoral todo acto tendiente a vulnerar la independencia 

de la función electoral; 

g) No preservar los principios que rigen el 

funcionamiento del   Instituto en el desempeño de sus 

labores; 

h) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre 

un asunto de su conocimiento; 

i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores 

que tenga a su cargo; 

j) Las previstas, en lo conducente, en el artículo 8 de 

la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, y  

k) Las demás que determine esta ley o las leyes que 

resulten aplicables. 
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NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 UNDECIMUS.- El procedimiento para 

determinar las responsabilidades de los servidores 

públicos del Instituto a que se refiere este Título se 

iniciara de oficio o a petición de parte, por queja o 

denuncia, presentada por cualquier persona, por el 

servidor público que tenga conocimiento de los hechos o, 

en su caso por el Ministerio Público Estatal. 

No se admitirán denuncias anónimas. Las 

responsabilidades administrativas a que se refiere este 

artículo, prescribirán en tres años.   

NO EXISTE CORRELATIVO. Articulo 102 DUODECIMUS.- Sobre las quejas: 

1. Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio 

o a petición de parte, deberán estar apoyadas en 

elementos probatorios suficientes para establecer la 

existencia de la infracción y presumir la responsabilidad 

del servidor público denunciado 

2. Las quejas o denuncias serán improcedentes:  

a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a 

una misma persona que haya sido materia de otra queja 

o denuncia ante la Contraloría General del Instituto y que 

cuenten con resolución definitiva; 

b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que 

la Contraloría General del Instituto resulte incompetente 

para conocer, y  

c) Cuando los actos u omisiones denunciados no 

constituyan causas de responsabilidad en los términos de 

este ordenamiento; 

3. Procederá en sobreseimiento del procedimiento 

sancionador: 

a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, 

sobrevenga una causa de improcedencia, y  

b) Cuando el denunciante presente escrito de 

desistimiento, siempre y cuando sea exhibida antes de 

que se dicte la resolución. En ningún caso procederá el 

sobreseimiento cuando se trate de infracciones graves, y 

4. El estudio de las causas de improcedencia o 

sobreseimiento de la queja o denuncia será de oficio. 

NO EXISTE CORRELATIVO. Articulo 102 TERTIUS DECIMUS.- Para la determinación 

de las responsabilidades a que se refiere este Capítulo 

deberá seguirse el siguiente procedimiento: 

a) Recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse 

ninguna causa de improcedencia o desecamiento, se 

enviará copia de la misma, con sus anexos, al servidor 

público presunto responsable para que, en un término 

cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos, 

ofrezca las pruebas correspondientes y exponga lo que a 

su derecho convenga. 

El informe deberá referirse a todos y cada uno de los 

hechos comprendidos en la denuncia, afirmándolos, 

negándolos, expresando los que ignore, por no ser 

propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se 

presumirán ciertos los hechos de la denuncia sobre los 

cuales el denunciado no se pronuncie, salvo prueba en 

contrario. 

La aceptación de los hechos no entrañe la aceptación de 

la responsabilidad administrativa que se le impute. 

b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se 

resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes 

sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al 
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infractor las sanciones administrativas correspondientes, 

y se notificará la resolución al servidor público y, en su 

caso, al denunciante dentro de las setenta y dos horas 

cuando se trate de las caso de responsabilidad 

señalados en los incisos b), d) al f) y h) al k) del artículo 

102 décimo de esta ley; 

c) Cuando se trate de los casos comprendidos en los 

incisos a), c) y g) del artículo 102 décimo de esta Ley, el 

Órgano Interno de Control, citará al presunto responsable 

a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o 

responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora 

en que tendrá verificativo dicha audiencia, y su derecho a 

ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho 

convenga, por sí o por medio de un defensor. Entre la 

fecha de citación y la audiencia deberá mediar un plazo 

no menor a cinco ni mayor a quince días hábiles; 

d) Si del informe o de los resultados de la audiencia no 

se desprenden elementos suficientes para resolver o se 

advierten otros que impliquen nueva responsabilidad 

administrativa a cargo del presunto responsable o de 

otras personas, se podrá disponer la práctica de 

investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de 

otra u otras audiencias;  

e) Con excepción del Consejero Presidente y los 

Consejeros Electorales, el Órgano Interno de Control 

podrá determinar la suspensión temporal del presunto 

responsable de su cargo, empleo o comisión, siempre 

que así convenga para la conducción o continuación de 

las investigaciones; la suspensión cesará cuando así lo 

resuelva el Órgano Interno de Control. 

La suspensión temporal no prejuzga sobre la 

responsabilidad que se impute al servidor público, lo cual 

se hará constar expresamente en la resolución 

respectiva.  

f) Si el servidor público suspendido temporalmente no 

resultare responsable de la falta que se le imputa, será 

restituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las 

percepciones que debiera haber recibido durante el 

tiempo en que hubiese estado suspendido, y  

g) Cuando se compruebe la existencia de la infracción 

motivo de la denuncia, el titular del Órgano Interno de 

Control impondrá la sanción que corresponda y dictará 

las medidas para su corrección o remedio inmediato.  

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 QUARTUS DECIMUS.- Las sanciones 

aplicables a las faltas contempladas en el presente 

capítulo y a las cometidas en contravención de la Ley 

Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

consistirán en:  

Apercibimiento privado o público; 

Amonestación privada o pública; 

Sanción económica; 

Suspensión; 

Destitución del puesto; 

Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para 

desempeñar cargos o comisiones en el servicio público.  

Tratándose del Consejero Presidente y los Consejeros 

Electorales. Sólo por infracciones administrativas que 

constituyan conductas graves y sistemáticas, el Órgano 

Interno de Control notificará al presidente de la Mesa 
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Directiva de la Cámara de Diputados, acompañando el 

expediente del asunto fundando y motivando, a fin de 

que dicha Cámara,  por el acuerdo de las dos terceras 

partes de los miembros presentes, resuelva sobre la 

responsabilidad. 

3. Tratándose del Secretario Ejecutivo y de los directores 

ejecutivos del Instituto, para la aplicación de las 

sanciones por las infracciones a que se refiere el párrafo 

anterior, el Órgano Interno de Control presentará ante el 

Consejo Estatal Electoral el expediente respectivo a fin 

de que resuelva sobre la procedencia de la sanción.  

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 QUINTUS DECIMUS.- Las faltas serán 

valoradas y, en su caso sancionadas de conformidad con 

los criterios establecidos en lo conducente, en la Ley 

Estatal de Responsabilidad de los Servidores Públicos. 

2.- En todo caso, se considerarán como faltas graves, el 

incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley 

Estatal de Responsabilidad de los Servidores Públicos, 

así como en los incisos a) al e) y g) del artículo 102 

decimo de esta ley.  

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 SEXTUS DECIMUS.- Con independencia del 

sentido de la resolución que se dicte al final del 

procedimiento, el Contralor dictará las providencias 

oportunas para la corrección de las irregularidades 

administrativas que se detecten en ocasión del trámite de 

la queja, y si del contenido de ésta se desprende la 

realización de una conducta que pudiera dar lugar a 

responsabilidad, procederá en los términos previstos en 

este Capítulo.  

Artículo 103. La preparación y desarrollo de los procesos 

electorales ordinarios y, en su caso, de los 

extraordinarios, de los distritos uninominales y de los 

municipios, corresponderá a los consejos distritales y 

municipales. Dichos órganos tendrán carácter temporal y 

dependerán del Consejo Estatal; la coordinación de su 

funcionamiento, correrá a cargo de la Dirección Ejecutiva 

de Organización y Partidos Políticos. 

Artículo 103. La preparación y desarrollo de los procesos 

electorales ordinarios y, en su caso, de los 

extraordinarios, de los distritos uninominales y de los 

municipios, corresponderá a los consejos distritales y 

municipales. Dichos órganos tendrán carácter temporal y 

dependerán del Consejo Estatal; la coordinación de su 

funcionamiento, correrá a cargo de la Dirección Ejecutiva 

de Organización, Participación Ciudadana y Partidos 

Políticos. 

Artículo 103. La preparación y desarrollo de los procesos 

electorales ordinarios y, en su caso, de los 

extraordinarios, de los distritos uninominales y de los 

municipios, corresponderá a los consejos distritales y 

municipales. Dichos órganos tendrán carácter temporal y 

dependerán del Consejo Estatal; la coordinación de su 

funcionamiento, correrá a cargo de la Dirección Ejecutiva 

de Organización y Partidos Políticos. 

 

Artículo 103. La preparación y desarrollo de los procesos 

electorales ordinarios y, en su caso, de los 

extraordinarios, de los distritos uninominales y de los 

municipios, corresponderá a los consejos distritales y 

municipales. Dichos órganos tendrán carácter temporal, 

no serán considerados desconcentrados ni 

descentralizados y dependerán del Consejo Estatal; la 

coordinación de su funcionamiento, correrá a cargo de la 

Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, 

y de la comisión de organización. 

Artículo 104. … 

… 

 

Artículo 104. … 

…. 

Los consejos a que se hace referencia en los párrafos 

anteriores, una vez calificadas las elecciones y no 

habiendo medio de impugnación pendiente de resolver 

por los órganos administrativos y jurisdiccionales, 

deberán clausurar sus actividades, remitiendo toda la 

información y documentación que con motivo del proceso 

electoral se haya generado; sin perjuicio de poder ser 

convocados para integrarse de nueva cuenta en casos 

excepcionales.   
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Artículo 106. Los Consejeros Electorales de los consejos 

distritales y municipales deberán satisfacer los siguientes 

requisitos: 

I. a la VIII. …  

NO EXISTE CORRELATIVO. 

Artículo 106. Los Consejeros Electorales de los consejos 

distritales y municipales deberán satisfacer los siguientes 

requisitos: 

I. a la VIII. …  

El Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana estará sujeto a lo establecido en 

el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 

del Personal de la Rama Administrativa, al Catálogo de 

Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral, así 

como a los Acuerdos y Lineamientos que para tal efecto 

emita el Instituto Nacional Electoral. 

Artículo 106. … 

I. a la VIII. …  

 

Artículo 106. … 

I. a la VIII. …  

Por el carácter temporal del desempeño de sus funciones 

los integrantes de dichos consejos, no podrán ser 

considerados integrantes del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

Artículo 109. Compete a los Consejos Distritales 

Electorales: 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. … 

VI. … 

VII. … 

VIII. … 

IX. …  

X. … 

XI. Remitir de inmediato al Tribunal Electoral, los 

recursos de inconformidad que interpongan los partidos 

políticos, candidatos independientes y coaliciones; 

informando al Consejo Estatal;  

XII. Realizar los recuentos parciales o totales de votos en 

los casos previstos por la normativa aplicable, y 

XIII. Las demás que este ordenamiento les confiere o le 

asigne el Consejo Estatal. 

Artículo 109. Compete a los Consejos Distritales 

Electorales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. a la X. … 

XI. Realizar el cómputo de los mecanismos de 

participación ciudadana y remitir los resultados con los 

expedientes respectivos al Consejo Estatal; 

XII. Remitir de inmediato al Tribunal Electoral, los 

recursos de inconformidad que interpongan los partidos 

políticos, candidatos independientes y coaliciones; 

informando al Consejo Estatal;  

XIII. Realizar los recuentos parciales o totales de votos 

en los casos previstos por la normativa aplicable, y 

XIV. Las demás que este ordenamiento les confiere o le 

asigne el Consejo Estatal. 

Artículo 111. Corresponde al Consejero Presidente del 

Consejo Distrital Electoral: 

I. a la IV. … 

V. Recibir de los consejos municipales electorales, los 

paquetes correspondientes a la elección de Gobernador, 

Diputados; 

 

VI. a la VIII. … 

Artículo 111. Corresponde al Consejero Presidente del 

Consejo Distrital Electoral: 

II. a la IV. … 

V. Recibir de los consejos municipales electorales, los 

paquetes correspondientes a la elección de Gobernador, 

Diputados y de los mecanismos de participación 

ciudadana; 

VI. a la VIII. … 
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Artículo 111. Corresponde al Consejero Presidente del 

Consejo Distrital Electoral: 

I. a la IV. … 

V. Recibir de los consejos municipales electorales, los 

paquetes correspondientes a la elección de Gobernador 

y Diputados. 

 

 

 

 

VI. a la VIII. … 

Artículo 111. … 

I. a la IV. … 

 

V. Presentar a petición de cualquiera de los integrantes 

del consejo las denuncias de hechos que puedan 

constituir conductas delictivas ante la Fiscalía 

Especializada en Materia de Delitos Electorales del 

Estado y en su caso la correspondiente a la Fiscalía de la 

Federación en términos de la normatividad federal y 

estatal; 

V. a la VIII. … 

Artículo 112. Corresponde al Consejero Presidente del 

Consejo Municipal Electoral: 

I. a la VI. …. 

VII. Las demás que este ordenamiento le señale o le 

asigne el Consejo Estatal. 

 

Artículo 112. … 

I. a la VI. … 

 

VII.  Presentar a petición de cualquiera de los integrantes 

del consejo las denuncias de hechos que puedan 

constituir conductas delictivas ante la Fiscalía 

Especializada en Materia de Delitos Electorales del 

Estado y en su caso la correspondiente a la Fiscalía de la 

Federación en términos de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales, y 

VIII. Las demás que este ordenamiento le señale o le 

asigne el consejo estatal. 

Artículo 113. Corresponden a los secretarios de los 

consejos distritales o municipales las atribuciones 

siguientes: 

I. Preparar el orden del día de las sesiones del consejo, 

informar la existencia del quórum legal necesario para 

sesionar, dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar 

las actas correspondientes y autorizarlas; 

II. Auxiliar al Consejero Presidente en el ejercicio de sus 

funciones; 

III. Dar cuenta al consejo con los asuntos y las peticiones 

que se formulen; 

IV. Ejecutar los acuerdos que dicte el consejo o le 

instruya el Consejero Presidente; 

V. Llevar el archivo del consejo y los libros de registro, 

expidiendo copia certificada de las constancias que obren 

en ellos; 

VI. Firmar junto con el Consejero Presidente, los 

acuerdos y resoluciones del propio consejo, y 

VII. Las demás que le señale este Código. 

Artículo 113. … 

I. a la VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Expedir copias certificadas previo cotejo de todos 

aquellos documentos o constancias que obren en sus 

archivos a los legalmente interesados. 

En tratándose de solicitudes para interponer o promover 

un medio de impugnación, las copias a que se refiere el 

párrafo anterior deberán de ser expedidas en un término 

no mayor a cuarenta y ocho horas, a partir de la 

recepción de la solicitud; y 

VIII. Las demás que les señale este Código.  

Artículo 117. Los cargos de consejeros distritales, 

municipales electorales y secretarios, serán honoríficos, 

percibirán un apoyo económico que apruebe el Consejo 

Estatal, de conformidad al presupuesto de egresos 

autorizado. 

 

Artículo 117. ... 

El Consejo Estatal, determinará el tabulador de los 

integrantes de los consejos distritales y municipales, y 

demás personal, siendo proporcional al número de 

casillas que integren el municipio o distrito de que se 

trate, tomando como base lo siguiente:  
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a) Los que cuya demarcación no llegue a cien 

casillas, el equivalente de hasta cincuenta unidades de 

medida y actualización; 

b) Los que cuya demarcación cuente con más de cien 

y hasta doscientas casillas, un máximo de setenta y cinco 

unidades de medida y actualización; y 

c) Los que cuya demarcación cuente con más de 

doscientas casillas, un máximo de cien unidades de 

medida y actualización.  
Artículo 121. Los partidos políticos o candidatos 

independientes, una vez realizados los registros 

correspondientes y hasta trece días antes de la elección, 

tendrán derecho a nombrar un representante propietario 

y un suplente, ante cada mesa directiva de casilla. 

… 

… 

Artículo 121. Los partidos políticos o candidatos 

independientes, a partir del día siguiente a la aprobación 

de las casillas y hasta trece días antes de la elección, 

tendrán derecho a nombrar un representante propietario 

y un suplente, ante cada mesa directiva de casilla. 

… 

… 

Artículo 142. … 

I. Resolver los medios de impugnación que se 

interpongan durante los procesos electorales, no 

electorales; 

 

II. a XII. … 

Artículo 142. … 

I. Resolver los medios de impugnación que se 

interpongan durante los procesos electorales, no 

electorales y los de participación ciudadana a que se 

convoquen según corresponda; 

II. a XII. … 

Artículo 136. ... 

… 

… 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

Artículo 136. ... 

… 

El Tribunal Electoral, resolverá el fondo de los asuntos de 

su competencia en sesión pública y en forma colegiada. 

Las sesiones del Tribunal Electoral se desarrollarán 

conforme al Reglamento Interior del Tribunal Electoral y 

demás disposiciones aplicables. 

El magistrado instructor ordenará que se publique en los 

estrados físicos y electrónicos, por lo menos con 

veinticuatro horas de antelación, la lista de los asuntos 

que serán ventilados en cada sesión. 

… 

Artículo 137. El Tribunal Electoral del Estado de Morelos 

es el órgano público que, en términos de la Constitución, 

se erige como la máxima autoridad jurisdiccional en 

materia electoral en el Estado y tiene competencia para: 

I. a la X. … 

XI. Celebrar convenios de colaboración con otros 

tribunales, instituciones y autoridades para su mejor 

desempeño, y 

 

 

 

 

 

 

 

XII. Las demás que sean necesarias para su correcto 

funcionamiento. 

Artículo 137. … 

 

 

 

I. a la X... 

XI.  Conocer del juicio que se promueva por violaciones 

al derecho de ser votado, en su vertiente de acceso y 

desempeño del cargo;  

Las controversias vinculadas con la probable violación al 

derecho de los servidores públicos, de elección popular, 

de recibir las remuneraciones que en Derecho les 

correspondan por el desempeño de un encargo de 

elección popular, cuando el periodo de su ejercicio ya ha 

concluido, serán competencia del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, y  

XII. Las demás que sean necesarias para su correcto 

funcionamiento. 

Artículo 146. ... 

I. a la XII. ... 

XIII. Las demás que le confiera la normativa aplicable. 

 

Artículo 146. ... 

I. a la XII. ... 

XIII. Conocer y resolver respecto la excitativa de justicia 

que interpongan las partes cuando un magistrado 

instructor no cumpla con los plazos fijados en el libro 

séptimo de este Código;  

XIV. Garantizar el orden y acceso a los estrados físicos 

del Tribunal; y  
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XV. Las demás que le confiera la normativa aplicable. 

Artículo 147. ... 

I. a la V. … 

VI Las demás que le asigne la legislación de la materia. 

 

Artículo 147. ... 

I. a la V. … 

VI.  Decretar las medidas de apremio para hacer cumplir 

las determinaciones de la Ponencia; y 

VII. Las demás que le asigne la legislación de la materia. 

Artículo 148. ... 

I. a la IV. … 

V. Realizar las certificaciones y expedir las copias 

certificadas y simples que le instruya el Tribunal Electoral 

o le soliciten las partes;  

 

 

VI. a la VIII… 

 

 

IX. Las demás que le encomiende el Presidente. 

Artículo 148. ... 

I. a la IV. … 

V. Realizar las certificaciones y expedir las copias 

certificadas y simples que le instruya el Tribunal Electoral 

o le soliciten las partes. Las copias certificadas a que se 

refiere esta fracción no causarán contribución para el 

peticionario; 

VI. a la VIII… 

VIII. Dar cuenta al Magistrado Presidente de los recursos 

que se interpongan en tiempo no electoral; 

IX. Mantener el orden de la publicación en los estrados 

físicos del Tribunal, y  

X. Las demás que le encomiende el Presidente. 

NO EXISTE CORRELATIVO. CAPÍTULO VI 

DE LOS MEDIOS DE APREMIO Y MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS 

Artículo 155 bis. Para hacer cumplir las disposiciones de 

este Código, sus acuerdo y sentencias o para imponer el 

orden, y respeto el Tribunal y, en su caso, las ponencias, 

podrán hacer uso, a su elección, según el caso, de los 

siguientes medios de apremio y medidas disciplinarias: 

I. Amonestación; 

III. Multa de diez hasta por cien a veces la Unidad de 

Medida y Actualización vigente. 

En caso de reincidencia se podrá aplicar hasta el doble 

de la cantidad señalada;  

III. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas 

inconmutables 

IV. Auxilio de la fuerza pública; 

V.- La destitución del servidor público que haya sido 

nombrado por designación, y para el caso de los 

servidores vía elección popular, se procederá por 

acuerdo de pleno conforme a la normativa aplicable, y 

VI.- Inhabilitación en los términos de esta ley. 

Lo anterior sin perjuicio de que si en los asuntos 

sometidos al conocimiento del Tribunal Electoral, se 

advierte que la conducta asumida o desplegada por el 

infractor pudiese constituir delito, el Presidente del 

Tribunal Electoral ordenará que se levante el acta 

correspondiente y que se haga del conocimiento de la 

autoridad competente, para que proceda conforme a 

derecho. 

Artículo 155 quintus. Las multas que imponga el Tribunal, 

tendrán el carácter de crédito fiscal; se pagarán ante la 

Secretaría de Hacienda del Estado en un plazo 

improrrogable de quince días, los cuales se contarán a 

partir de la notificación que reciba la persona sancionada, 

misma que deberá informar del debido cumplimiento, 

para efectos de mandar archivar el asunto 

correspondiente. 

En caso de que la multa no sea cubierta en términos del 

párrafo anterior, el Presidente del Tribunal girará oficio a 

la Secretaría de Hacienda del Estado, para que proceda 
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al cobro de la misma a través del procedimiento de 

ejecución respectivo, solicitando que oportunamente 

informe sobre el particular. 

Artículo 159. … 

… 

Con motivo de la carga laboral que representa el año 

electoral, al ser todos los días y horas hábiles, el 

personal permanente del Instituto Morelense tendrá 

derecho a recibir una compensación derivada de las 

labores extraordinarias que realicen en el ejercicio de sus 

funciones. 

Artículo 159. …. 

… 

Con motivo de la carga laboral que representa el año 

electoral, los servidores públicos permanentes del 

Instituto Morelense y, en su caso, los prestadores de 

servicio que determine el Consejo Estatal Electoral, 

tendrá derecho a recibir una compensación derivada de 

las labores extraordinarias que realicen en el ejercicio de 

sus funciones. 

Artículo 159. …. 

… 

Con motivo de la carga laboral que representa el año 

electoral, al ser todos los días y horas hábiles, el 

personal permanente del Instituto Morelense tendrá 

derecho a recibir una compensación derivada de las 

labores extraordinarias que realicen en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

Artículo 159. …. 

… 

Con motivo de la carga laboral que representa el año 

electoral, los servidores públicos permanentes del 

Instituto Morelense, tendrán derecho a recibir una 

compensación derivada de las labores extraordinarias 

que realicen en el ejercicio de sus funciones.  

Para el efecto de determinar el monto de la 

compensación deberá considerarse en el caso de los 

consejeros electorales y secretario ejecutivo, un monto 

no mayor al equivalente a dos meses de su retribución; 

para el caso de los demás servidores públicos 

permanentes, un monto no mayor al equivalente a cuatro 

meses de su retribución.  

Artículo 162. Ninguna persona podrá ser registrada como 

candidato a distintos cargos de elección popular en el 

mismo proceso electoral local, salvo lo dispuesto en la 

normativa de la materia, ni tampoco, simultáneamente 

podrá ser candidato para un cargo federal de elección 

popular.  

NO EXISTE CORRELATIVO. 

Artículo 162. …  

 

 

 

 

 

Para el caso de los diputados que busquen la reelección 

solo podrán ser postulados por el mismo Distrito Electoral 

por el que obtuvieron su constancia de mayoría en la 

elección inmediata anterior, o bien siendo incluidos en la 

lista de Diputados por el principio de Representación 

Proporcional del partido político que los postuló 

inicialmente, de acuerdo con las reglas establecidas en el 

artículo 16 de este Código. 

Los Diputados electos por el Principio de Representación 

Proporcional, que pretendan la reelección podrán ser 

postulados tanto por el Principio de Mayoría Relativa 

como por el de Representación Proporcional, del partido 

político que los postuló inicialmente de acuerdo con las 

reglas establecidas en el artículo 16 de este Código. 

Los Diputados que pretendan ser reelectos, podrán optar 

por no separarse de su cargo, de acuerdo a las 

siguientes restricciones: 

a) No podrán realizar actos de campaña en día y hora 

hábil del Congreso del Estado; 

b) No podrán utilizar recursos públicos que les 

corresponden para el ejercicio de su encargo; 

c) No podrán ocupar al personal asignado a su 

encargo para realizar actos de campaña, y 

d) Cumplir con las obligaciones inherentes a su 

encargo como Diputado, como son, acudir a las sesiones 

del pleno y las comisiones a las que pertenezca y las 

demás que marca la Ley. 
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Los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de 

los Ayuntamientos, por elección directa, podrán ser 

reelectos únicamente para un período adicional de 

gestión consecutiva. Las personas que por elección 

indirecta, o por nombramiento o designación de alguna 

autoridad desempeñen las funciones propias de esos 

cargos, cualesquiera que sea la denominación que se les 

dé, podrán ser reelectos para el período inmediato. La 

postulación sólo podrá ser realizada por el mismo Partido 

o por cualquiera de los Partidos integrantes de la 

coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 

su mandato. 

Artículo 162. Ninguna persona podrá ser registrada como 

candidato a distintos cargos de elección popular en el 

mismo proceso electoral local, salvo lo dispuesto en la 

normativa de la materia, ni tampoco, simultáneamente 

podrá ser candidato para un cargo federal de elección 

popular.  

 

Artículo 162. …  

 

 

 

 

 

Para el caso de los Diputados del Congreso del Estado 

electos por el principio de mayoría relativa que busquen 

la reelección, solo podrán ser postulados por el mismo 

Distrito Electoral por el que obtuvieron su constancia de 

mayoría en la elección inmediata anterior, o bien podrán 

ser incluidos en la lista de Diputados por el principio de 

Representación Proporcional del partido político que los 

postuló inicialmente, en los términos de este Código. 

Los Diputados del Congreso del Estado electos por el 

Principio de Representación Proporcional, que pretendan 

la reelección, podrán ser postulados tanto por el Principio 

de Mayoría Relativa en cualquier distrito electoral, así 

como nuevamente por el de Representación 

Proporcional, del partido político que los 

postulóinicialmente, de acuerdo a las reglas establecidas 

en los términos de este Código. 

Los Diputados locales que pretendan ser reelectos, 

podrán optar por no separarse de su cargo, mientras 

cumplan con las siguientes reglas y restricciones: 

a) No podrán realizar actos de campaña en días y 

horas hábiles propias de su encargo; 

b) No podrán utilizar recursos públicos, ya sean 

humanos, materiales o económicos que les correspondan 

para el ejercicio de su encargo; 

c) No podrán ocupar al personal adscrito a la nómina 

del Congreso del Estado, para realizar actos de campaña 

en horario laboral, y 

d) Deberán cumplir con las obligaciones inherentes a 

su encargo como Diputado. 

Los miembros de los Ayuntamientos, por elección directa, 

podrán ser reelectos únicamente para un período 

adicional de gestión consecutiva. La postulación sólo 

podrá ser realizada por el mismo Partido o por cualquiera 

de los Partidos integrantes de la coalición que los 

hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 

perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.  

Para efectos del presente artículo, las autoridades 

electorales, siempre velarán por mantener la equidad en 

la contienda.  
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Artículo 163. Son requisitos para ocupar un cargo de 

elección popular, además de los señalados por la 

Constitución Federal y la Constitución, los siguientes: 

I. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y 

contar con Credencial vigente para votar;  

II. No desempeñarse como Magistrado Electoral, 

Consejero Electoral u ocupar un cargo de dirección o en 

el Servicio Profesional Electoral Nacional en los 

organismos electorales, salvo que se separe de su cargo 

conforme lo establece la Constitución; 

III. No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos 

federal, estatal, municipal, ni ejercer bajo circunstancia 

alguna las mismas funciones, salvo que se separe del 

cargo noventa días antes del día de la jornada electoral, 

y 

 

 

 

IV. No estar inhabilitado por el Consejo Estatal por haber 

violado las disposiciones de este código en materia de 

precampañas.  

Artículo 163. … 

 

 

I. a la II. … 

 

 

 

 

 

 

III. No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos 

federal, estatal, municipal, ni ejercer bajo circunstancia 

alguna las mismas funciones, salvo que se separe del 

cargo noventa días antes del día de la jornada electoral, 

con excepción de los diputados que pretendan su 

reelección, en cuyo caso podrán optar por no separarse 

del cargo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

anterior, y 

IV. …  

 

 Artículo 167. … 

El acuerdo deberá ser comunicado al Consejo Estatal al 

menos treinta días antes de cualquier proceso de 

selección de candidatos o precampañas. Asimismo, se 

deberá comunicar a la autoridad electoral el retiro de la 

precampaña de alguno de los precandidatos y 

modificaciones o resoluciones de cualquier tipo a la 

convocatoria respectiva.  

… 

Artículo 168. Los procesos de selección interna de 

candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados al 

Congreso y miembros de los ayuntamientos, se llevarán 

a cabo a partir del 15 de diciembre del año previo a la 

elección. Durarán como máximo hasta dos terceras 

partes del tiempo de campaña respectivo, no podrán 

extenderse más allá del día 15 de febrero del año de la 

elección. Las precampañas de todos los partidos políticos 

se celebrarán de conformidad con la convocatoria 

respectiva que emita el partido, en todo caso deberán 

respetar los plazos establecidos en el presente Código. 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

Artículo 168.- . . . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durarán como máximo hasta dos terceras partes del 

tiempo de campaña respectivo, no podrán extenderse 

más allá del día 15 de febrero del año de la elección. Las 

precampañas de todos los partidos políticos se 

celebrarán de conformidad con la convocatoria respectiva 

que emita el partido, la cual deberá ser notificada al 

Instituto Morelense a más tardar cinco días antes del 

inicio de los procesos de selección interna, en todo caso 

deberán respetar los plazos establecidos en el presente 

Código. En el caso de las coaliciones y candidaturas 

comunes, el convenio respectivo deberá registrarse hasta 

treinta días antes del inicio de las precampañas. 

Cada Partido Político determinará y hará públicos los 

criterios para garantizar la paridad de género en las 

candidaturas a legisladores locales y para miembros de 

los ayuntamientos, los cuales deberá notificar al Instituto 

Morelense a más tardar cinco días antes del inicio de los 

procesos de selección interna; ello con la finalidad de 
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garantizar y salvaguardar los derechos políticos 

electorales de sus militantes, precandidatos y de los 

ciudadanos.  

Asimismo, se deberá comunicar al Instituto Morelense el 

retiro de la precampaña de alguno de los precandidatos y 

modificaciones o resoluciones de cualquier tipo a la 

convocatoria respectiva. 

Artículo 168. Los procesos de selección interna de 

candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados al 

Congreso y miembros de los ayuntamientos, se llevarán 

a cabo a partir del 15 de diciembre del año previo a la 

elección. Durarán como máximo hasta dos terceras 

partes del tiempo de campaña respectivo, no podrán 

extenderse más allá del día 15 de febrero del año de la 

elección. Las precampañas de todos los partidos políticos 

se celebrarán de conformidad con la convocatoria 

respectiva que emita el partido, en todo caso deberán 

respetar los plazos establecidos en el presente Código. 

En el caso de las coaliciones y candidaturas comunes, el 

convenio respectivo deberá registrarse hasta treinta días 

antes del inicio de las precampañas. 

 

Artículo 168. . . . 

Durarán como máximo hasta dos terceras partes del 

tiempo de campaña respectivo, no podrán extenderse 

más allá del día 15 de febrero del año de la elección. Las 

precampañas de todos los partidos políticos se 

celebrarán de conformidad con la convocatoria respectiva 

que emita el partido, la cual deberá ser notificada al 

Instituto Morelense a más tardar cinco días antes del 

inicio de los procesos de selección interna, en todo caso 

deberán respetar los plazos establecidos en el presente 

Código.  

En el caso de las coaliciones y candidaturas comunes, el 

convenio respectivo deberá registrarse hasta antes del 

inicio del periodo de precampañas. 

Cada Partido Político determinará y hará públicos los 

criterios para garantizar la paridad de género en las 

candidaturas a legisladores locales y para miembros de 

los ayuntamientos, los cuales deberá notificar al Instituto 

Morelense a más tardar cinco días antes del inicio de los 

procesos de selección interna; ello con la finalidad de 

garantizar y salvaguardar los derechos políticos 

electorales de sus militantes, precandidatos y de los 

ciudadanos.  

Asimismo, se deberá comunicar al Instituto Morelense el 

retiro de la precampaña de alguno de los precandidatos y 

modificaciones o resoluciones de cualquier tipo a la 

convocatoria respectiva. 

Artículo 174. El Consejo Estatal, previo al inicio del 

proceso electoral, determinará los topes de gasto de 

precampaña por precandidato y tipo de elección, 

conforme a las siguientes bases;  

I a la II… 

III. Si el precandidato que hubiese obtenido la 

candidatura, rebasa el tope de campaña o incumple la 

obligación de entregar su informe de ingresos y gastos 

de precampaña dentro del plazo señalado, será 

sancionado por el Consejo Estatal con la negativa del 

registro como candidato o, en su caso, con la pérdida de 

la candidatura, con base a las determinaciones que emita 

el Instituto Nacional Electoral; 

IV. Los precandidatos que no cumplan con la 

presentación del informe de ingreso-gasto de 

precampaña, serán sancionados en términos del 

presente Código, y 

V. En caso de la cancelación de una candidatura, los 

partidos conservan el derecho de realizar las 

sustituciones que procedan. 

Artículo 174. El Consejo Estatal, previo al inicio del 

proceso electoral, determinará los topes de gasto de 

precampaña por precandidato y tipo de elección, 

conforme a las siguientes bases;  

I a la II… 

III. Si el precandidato que hubiese obtenido la 

candidatura, rebasa el tope de precampaña o incumple la 

obligación de entregar su informe de ingresos y gastos 

de precampaña dentro del plazo señalado, será 

sancionado por el Consejo Estatal con la negativa del 

registro como candidato o, en su caso, con la pérdida de 

la candidatura, con base a las determinaciones que emita 

el Instituto Nacional Electoral; 

IV. Los precandidatos que no cumplan con la 

presentación del informe de ingreso-gasto de 

precampaña, serán sancionados en términos de la 

normativa aplicable, y 

V. En caso de la cancelación de una candidatura, los 

partidos conservan el derecho de realizar las 

sustituciones que procedan. 
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Artículo 174. El Consejo Estatal, previo al inicio del 

proceso electoral, determinará los topes de gasto de 

precampaña por precandidato y tipo de elección, 

conforme a las siguientes bases; 

I. El tope será equivalente hasta el veinte por ciento del 

establecido para las campañas inmediatas anteriores, 

según la elección de que se trate; 

II. Los precandidatos deberán presentar un informe de 

ingresos y gastos de precampaña, en términos de la 

legislación aplicable; 

III. Si el precandidato que hubiese obtenido la 

candidatura, rebasa el tope de campaña o incumple la 

obligación de entregar su informe de ingresos y gastos 

de precampaña dentro del plazo señalado, será 

sancionado por el Consejo Estatal con la negativa del 

registro como candidato o, en su caso, con la pérdida de 

la candidatura; 

 

IV. Los precandidatos que no cumplan con la 

presentación del informe de ingreso-gasto de 

precampaña, serán sancionados por el Instituto 

Morelense en los términos del presente Código, y 

V. En caso de la cancelación de una candidatura, los 

partidos conservan el derecho de realizar las 

sustituciones que procedan.  

Artículo 174. … 

 

 

 

I a la II… 

 

 

 

 

 

III. Si el precandidato que hubiese obtenido la 

candidatura, rebasa el tope de precampaña o incumple la 

obligación de entregar su informe de ingresos y gastos 

de precampaña dentro del plazo señalado, será 

sancionado por el Consejo Estatal con la negativa del 

registro como candidato o, en su caso, con la pérdida de 

la candidatura, con base a las determinaciones que emita 

el Instituto Nacional Electoral; 

IV. Los precandidatos que no cumplan con la 

presentación del informe de ingreso-gasto de 

precampaña, serán sancionados en términos de la 

normativa aplicable, y 

V. … 

Artículo 175. Los partidos políticos deberán integrar un 

informe especial sobre los ingresos y gastos destinados a 

la realización de sus procesos de selección interna y 

precampañas. Dicho informe deberá presentarse al 

Instituto Morelense dentro de los treinta días posteriores 

a la conclusión de los procesos internos de selección de 

candidatos.  

… 

… 

Artículo 175. Los partidos políticos deberán integrar un 

informe especial sobre los ingresos y gastos destinados a 

la realización de sus procesos de selección interna y 

precampañas. Dicho informe deberá presentarse en 

términos de la normativa aplicable.  

 

 

… 

… 

Artículo 176.- Los partidos políticos, conforme a sus 

estatutos, deberán establecer órganos internos 

competentes para organizar los procesos de selección 

interna de candidatos y para resolver en materia de 

medios de impugnación de conformidad con las 

siguientes bases: 

 

 

 

I. a la V. … 

…  

Artículo 176.- Los partidos políticos, conforme a sus 

estatutos, deberán establecer órganos internos 

competentes para organizar los procesos de selección 

interna de candidatos y para resolver en materia de 

medios de impugnación, lo que deberá ser notificado al 

Instituto Morelense de más tardar cinco días antes del 

inicio de los procesos de selección interna mediante el 

acuerdo respectivo y las personas que lo integran, de 

conformidad con las siguientes bases: 

I. a la V. … 

…  

Artículo 177. El registro de candidatos al cargo de 

Gobernador Constitucional del Estado, se hará ante el 

Consejo Estatal, del 1 al 7 de marzo del año en que se 

efectúe la elección.  

El registro de candidatos a los cargos de Diputados y 

ayuntamientos, se hará ante el consejo correspondiente 

del 8 al 15 de marzo del año de la elección. 

 

Los partidos políticos deberán registrar ante el Consejo 

Estatal, del 01 al 07 de marzo del año de la elección, la 

plataforma electoral que sus candidatos sostendrán 

durante las campañas políticas.  

 

 

Artículo 177. El plazo para solicitar el registro de 

candidatos al cargo de Gobernador Constitucional del 

Estado, se hará ante el Consejo Estatal, del 1 al 7 de 

marzo del año en que se efectúe la elección.  

El plazo para solicitar el registro de candidatos a los 

cargos de Diputados y ayuntamientos, se hará ante el 

consejo correspondiente del 8 al 15 de marzo del año de 

la elección. 

Los partidos políticos deberán registrar ante el Consejo 

Estatal, del 15 al 22 de febrero del año de la elección, la 

plataforma electoral que sus candidatos sostendrán 

durante las campañas políticas. Del registro de dicha 

plataforma se expedirá constancia. 
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Esta obligación aplicará también a las candidaturas 

independientes.  

 

Esta obligación aplicará también a las candidaturas 

independientes.  

Las plataformas electorales que por cada proceso 

electoral deban presentar los partidos políticos, 

coaliciones o candidatos independientes serán 

publicadas por una sola vez por el Consejo Estatal. 

Los partidos políticos, una vez presentadas sus 

solicitudes de registro de candidatos, podrán 

cumplimentar los requisitos que la norma exige, durante 

el plazo de registro o bien dentro del término de cuarenta 

y ocho horas posteriores a la conclusión del plazo de 

registro, para proceder a la calificación de la solicitud 

dentro de los días que este código establece. 

Artículo 179. El registro de candidatos a diputados de 

mayoría relativa será por fórmulas integradas cada una 

por un propietario y un suplente del mismo género  ante 

el consejo distrital electoral respectivo. De la totalidad de 

solicitudes de registro de las candidaturas a diputados 

que realice cada partido político, en ningún caso incluirán 

más del cincuenta por ciento de candidatos de un mismo 

género. 

Quedan exceptuadas de esta disposición las 

candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de 

un proceso de elección democrático, conforme a los 

criterios que sobre paridad emita cada partido. 

Artículo 179. El registro de candidatos a diputados de 

mayoría relativa será por fórmulas integradas cada una 

por un propietario y un suplente del mismo género ante el 

consejo distrital electoral respectivo. De la totalidad de 

solicitudes de registro de las candidaturas a diputados 

que realice cada partido político, en ningún caso incluirán 

más del cincuenta por ciento de candidatos de un mismo 

género. 

Artículo 180. Las candidaturas para miembros de 

ayuntamientos, se registrarán ante el consejo municipal 

electoral que corresponda, por planillas integradas por 

candidatos a Presidente Municipal y un Síndico 

propietarios y suplentes, que se elegirán por el principio 

de mayoría relativa y, en su caso, una lista de regidores, 

propietarios y suplentes en número igual al previsto para 

ese municipio en la legislación, que se elegirán por el 

principio de representación proporcional. Atendiendo al 

principio de paridad de género, cada planilla que se 

registre, se integrará por un propietario y un suplente del 

mismo género. Con el objeto de garantizar la equidad de 

género, la lista de regidores alternará las fórmulas de 

distinto género hasta agotar la lista correspondiente. 

 

Artículo 180. Los partidos políticos y candidatos 

independientes deberán postular una planilla con 

candidaturas a la presidencia municipal, sindicatura, y 

regidurías. La planilla deberá alternar los géneros desde 

la presidencia municipal hasta la última regiduría. Los 

partidos políticos no podrán postular candidatos de un 

mismo género en más de la mitad de sus candidaturas a 

Presidencias Municipales si el número de sus 

candidaturas es par o en más de la mitad más una en 

caso de candidaturas impares.  

… 

 

 

 

De igual forma los partidos políticos deberán observar 

para el registro de sus planillas de candidatos para los 33 

municipios que integran el estado de Morelos un enfoque 

horizontal, que consiste en que del total de los 33 

ayuntamientos se exija el registro de dieciséis 

candidaturas a Presidente Municipal de un mismo 

género, de tal manera que los diecisiete restantes 

correspondan al género distinto.  

En los demás casos, los partidos políticos deberán 

registrar sus planillas, de conformidad con los siguientes 

criterios: 

O bien, 

Artículo 182. Dentro de los plazos establecidos por este 

Código, los partidos políticos podrán libremente sustituir 

a los candidatos que hubiesen registrado. Concluidos 

aquéllos, sólo por acuerdo podrá hacerse sustitución de 

candidatos por causa de muerte, inhabilitación, 

incapacidad o renuncia. Los partidos políticos podrán 

solicitar ante el Consejo Estatal, fuera de los casos 

previstos, la cancelación del registro de uno o varios de 

Artículo 182. Dentro de los plazos establecidos por este 

Código, los partidos políticos podrán libremente sustituir 

a los candidatos que hubiesen registrado. Concluidos 

aquéllos, sólo por acuerdo podrá hacerse sustitución de 

candidatos por causa de muerte, inhabilitación, 

incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán 

sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los 

veinte días anteriores al de la elección.  
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sus candidatos. 

 

Cuando la renuncia del candidato fuera notificada por 

éste al Consejo Estatal, se hará del conocimiento del 

partido o coalición que lo registró para que proceda, en 

su caso, a la sustitución. En caso de que la renuncia sea 

entregada por el partido político al Instituto, éste solicitará 

al renunciante la ratificación de firma y contenido, en 

caso de que desconozca su firma se tendrá por no 

interpuesta la renuncia. 

Los partidos políticos podrán solicitar ante el Consejo 

Estatal, fuera de los casos previstos, la cancelación del 

registro de uno o varios de sus candidatos. 

Para la corrección o sustitución, en su caso, de las 

boletas electorales, se estará a lo dispuesto en este 

Código. 

Artículo 182. Dentro de los plazos establecidos por este 

Código, los partidos políticos podrán libremente sustituir 

a los candidatos que hubiesen registrado. Concluidos 

aquéllos, sólo por acuerdo podrá hacerse sustitución de 

candidatos por causa de muerte, inhabilitación, 

incapacidad o renuncia. Los partidos políticos podrán 

solicitar ante el Consejo Estatal, fuera de los casos 

previstos, la cancelación del registro de uno o varios de 

sus candidatos. 

 

Artículo 182. Dentro de los plazos establecidos por este 

Código, los partidos políticos podrán libremente sustituir 

a los candidatos que hubiesen registrado. Concluidos 

aquéllos, sólo por acuerdo podrá hacerse sustitución de 

candidatos por causa de muerte, inhabilitación, 

incapacidad o renuncia.  

 

 

 

Cuando la renuncia del candidato fuera notificada por 

éste al Consejo Estatal, se hará del conocimiento del 

partido o coalición que lo registró para que proceda, en 

su caso, a la sustitución. En caso de que la renuncia sea 

entregada por el partido político al Instituto, éste solicitará 

al renunciante la ratificación de firma y contenido, en 

caso de que desconozca su firma se tendrá por no 

interpuesta la renuncia. 

Los partidos políticos podrán solicitar ante el Consejo 

Estatal, fuera de los casos previstos, la cancelación del 

registro de uno o varios de sus candidatos. 

Para la corrección o sustitución, en su caso, de las 

boletas electorales, se estará a lo dispuesto en este 

Código. 

Artículo 183. La solicitud de registro de candidatos 

deberá contener, cuando menos: 

I… 

II. Edad, lugar de nacimiento, domicilio y ocupación;  

 

III… 

IV. Denominación y emblema del partido o coalición que 

lo postula, y  

V. Clave de la credencial de elector. Los candidatos 

independientes deberán presentar su solicitud de registro 

conforme al formato autorizado por el Consejo Estatal. 

Artículo 183. La solicitud de registro de candidatos 

deberá contener, cuando menos: 

I… 

II. Edad, lugar de nacimiento, domicilio, tiempo de 

residencia y ocupación;  

III… 

IV. Denominación y emblema del partido o coalición que 

lo postula, y  

V. Clave y vigencia de la credencial de elector. Los 

candidatos independientes deberán presentar su solicitud 

de registro conforme al formato autorizado por el Consejo 

Estatal. 

Artículo 183. La solicitud de registro de candidatos 

deberá contener, cuando menos: 

I. Nombre y apellidos del candidato y, en su caso, el 

sobrenombre con el que pretenda aparecer en la boleta 

electoral; 

II. Edad, lugar de nacimiento, domicilio y ocupación; 

 

III. Cargo para el que se postula; 

IV. Denominación, emblema, color o combinación de 

colores del partido o coalición que lo postula, y 

Artículo 183. … 

 

I… 

 

 

II. Edad, lugar de nacimiento, domicilio, tiempo de 

residencia y ocupación;  

III… 

IV. Denominación y emblemas de partido, coalición o 

candidatura común que lo postula, y  
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V. Clave y fecha de la credencial de elector. 

Los candidatos independientes deberán presentar su 

solicitud de registro conforme al formato autorizado por el 

Consejo Estatal. 

V. … 

… 

 

Artículo 184. La solicitud de registro deberá elaborarse 

en el formato que expida el Consejo Estatal, 

debidamente firmada por el candidato propuesto e ir 

acompañada de los siguientes documentos: 

I. Declaración, bajo protesta de decir verdad, de 

aceptación de la candidatura y que cumple con los 

requisitos de elegibilidad; 

II. Copia certificada del acta de nacimiento del candidato 

expedida por el Registro Civil;  

III. Copia de la credencial para votar con fotografía;  

IV. Constancia de residencia que precise la antigüedad, 

expedida por la autoridad competente; 

V. Tres fotografías tamaño infantil, y  

VI. Currículum vitae. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La expedición de los documentos de las fracciones II y IV 

de este artículo serán gratuitas, las autoridades estatales 

y municipales competentes observarán esta disposición y 

darán facilidades al ciudadano en el trámite de estas 

solicitudes. 

 

Artículo 184. La solicitud de registro deberá elaborarse 

en el formato que expida el Consejo Estatal, 

debidamente firmada por el candidato propuesto e ir 

acompañada de los siguientes documentos:  

I. Declaración, bajo protesta de decir verdad, de 

aceptación de la candidatura y que cumple con los 

requisitos de elegibilidad;  

II. Copia certificada del acta de nacimiento del candidato 

expedida por el Registro Civil;  

III. Copia de la credencial para votar con fotografía;  

IV. Constancia de residencia que precise la antigüedad, 

expedida por la autoridad competente;  

V. Tres fotografías tamaño infantil; 

VI. Currículum vitae;  

VII.- Carta de Antecedentes No Penales. 

VII. Manifestación bajo protesta de decir verdad del 

partido político o coalición postulante, de que los 

candidatos cuyo registro se solicita, fueron seleccionados 

de conformidad con las normas estatutarias del propio 

partido político; y 

VIII. Constancia de registro de la plataforma electoral; 

entendida como el documento que contendrá sus 

compromisos de campaña;  

Los candidatos a Diputados al Congreso y 

Ayuntamientos que busquen reelegirse en sus cargos, 

deberán acompañar una carta que especifique los 

periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 

manifestación de estar cumpliendo los límites 

establecidos por la Constitución en materia de reelección. 

La expedición de los documentos de las fracciones II y IV 

de este artículo serán gratuitas, las autoridades estatales 

y municipales competentes observarán esta disposición y 

darán facilidades al ciudadano en el trámite de estas 

solicitudes. 

La expedición de los documentos de las fracciones II, IV 

y VII de este artículo serán gratuitas, las autoridades 

estatales y municipales competentes observarán esta 

disposición y darán facilidades al ciudadano en el trámite 

de estas solicitudes. Mismos documentos deberán ser 

otorgados en un plazo no mayor a 48 horas de su 

solicitud formal, o en su caso dentro de los plazos de 

registro de candidaturas en los términos del presente 

código; ello, para dar cumplimiento a los trámites 

administrativos para el registro de candidaturas. 

Artículo 184. La solicitud de registro deberá elaborarse 

en el formato que expida el Consejo Estatal, 

debidamente firmada por el candidato propuesto e ir 

acompañada de los siguientes documentos: 

I. Declaración, bajo protesta de decir verdad, de 

aceptación de la candidatura y que cumple con los 

requisitos de elegibilidad; 

II. Copia certificada del acta de nacimiento del candidato 

expedida por el Registro Civil;  

III. Copia de la credencial para votar con fotografía;  

 

Artículo 184. … 

 

 

 

I. a la III. …  
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IV. Constancia de residencia que precise la antigüedad, 

expedida por la autoridad competente; 

V. Tres fotografías tamaño infantil, y  

VI. Currículum vitae. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La expedición de los documentos de las fracciones II y IV 

de este artículo serán gratuitas, las autoridades estatales 

y municipales competentes observarán esta disposición y 

darán facilidades al ciudadano en el trámite de estas 

solicitudes. 

IV. Constancia de residencia para efectos de registro de 

candidatura que precise la antigüedad, con fecha de 

expedición no mayor a treinta días.  

V. a la VI. … 

VII. Manifestación bajo protesta de decir verdad del 

partido político o coalición postulante, de que los 

candidatos cuyo registro se solicita, fueron seleccionados 

de conformidad con las normas estatutarias del propio 

partido político, y 

Los candidatos a Diputados al Congreso y 

Ayuntamientos que busquen reelegirse en sus cargos, 

deberán acompañar una carta que especifique los 

periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 

manifestación de estar cumpliendo los límites 

establecidos por la Constitución en materia de reelección. 

La expedición de los documentos de las fracciones II y IV 

de este artículo serán gratuitas y deberán especificar que 

su expedición es para efectos de registro de candidatura 

incluyendo la leyenda correspondiente, las autoridades 

estatales y municipales competentes observarán esta 

disposición y darán facilidades al ciudadano en el trámite 

de estas solicitudes; en todo caso deberán remitir la 

información y soporte documental que le sea requerida. 

Artículo 185. Los organismos electorales recibirán las 

solicitudes de registro, verificarán y certificarán que se 

anexe la documentación a que se refiere el artículo 

anterior, procediendo a inscribirlas en caso de que las 

mismas y los candidatos reúnan los requisitos 

establecidos en la Constitución Política del Estado y en 

este Código. 

 

Artículo 185. Los organismos electorales recibirán las 

solicitudes de registro junto con la documentación a que 

se refiere el artículo anterior, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Recibida la solicitud de registro de candidatos por el 

Consejero Presidente o el Secretario del órgano que 

corresponda, verificará dentro de los siete días siguientes 

de su recepción, que se haya cumplido con todos los 

requisitos señalados en este Código; 

II. Durante el plazo a que se refiere el párrafo 

anterior, el Consejo Estatal, con base en la información 

procesada del registro de candidatos que hayan 

presentado los partidos políticos y coaliciones en el 

término establecido para las elecciones de Diputados y 

Ayuntamientos de mayoría relativa, sesionará con el 

único efecto de determinar el cumplimiento de la paridad 

horizontal; 

III. Vencido el plazo a referido en el segundo párrafo 

de este artículo y si se advierte que hubo omisión de uno 

o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido 

político correspondiente para que, dentro de las setenta y 

dos horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos 

o sustituya al candidato, siempre que esto pueda 

realizarse dentro de los plazos que señale este Código. 

Si transcurrido este lapso el partido político no cumpliera 

se le otorgara una prorroga única de veinticuatro horas 

para cumplimentar, en caso de reincidencia se le 

sancionara con la pérdida del registro de la candidatura 

correspondiente; 

IV. Cualquier solicitud o documentación presentada 

fuera de dichos plazos será desechada de plano, y  

V. Al décimo octavo día siguiente al vencimiento del 

plazo de registro, los Consejos Estatal, Distritales y 

Municipales celebrarán sesión cuyo único objeto será 

registrar las candidaturas que reúnan los requisitos 

establecidos en la Constitución Política del Estado y en 

este Código 
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Artículo 185. Los organismos electorales recibirán las 

solicitudes de registro, verificarán y certificarán que se 

anexe la documentación a que se refiere el artículo 

anterior, procediendo a inscribirlas en caso de que las 

mismas y los candidatos reúnan los requisitos 

establecidos en la Constitución Política del Estado y en 

este Código. 

 

Artículo 185. Los organismos electorales recibirán las 

solicitudes de registro junto con la documentación a que 

se refiere el artículo anterior, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Concluido el plazo de registro de candidatos las 

solicitudes recibidas serán revisadas por el Consejero 

Presidente o el Secretario del órgano que corresponda, 

quienes verificarán dentro de los cinco días siguientes de 

su recepción, que se haya cumplido con todos los 

requisitos señalados en este Código; 

II. Durante el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el 

Consejo Estatal, con base en la información procesada 

del registro de candidatos que hayan presentado los 

partidos políticos y coaliciones en el término establecido 

para las elecciones de Diputados y Ayuntamientos de 

mayoría relativa, sesionará con el único efecto de 

determinar el cumplimiento de la paridad horizontal; 

IV. Vencido el plazo a referido en el segundo párrafo de 

este artículo y si se advierte que hubo omisión de uno o 

varios requisitos, se notificará de inmediato al partido 

político correspondiente para que, dentro de las setenta y 

dos horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos 

o sustituya al candidato, siempre que esto pueda 

realizarse dentro de los plazos que señale este Código. 

Si transcurrido este lapso el partido político no cumpliera 

se le otorgará una prórroga única de veinticuatro horas 

para cumplimentar, en caso de reincidencia se le 

sancionara con la pérdida del registro de la candidatura 

correspondiente; 

V. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera 

de dichos plazos será desechada de plano, y 

VI. Dentro de los quince días siguientes al vencimiento 

del plazo de registro, los Consejos Estatal, Distritales y 

Municipales celebrarán sesión cuyo único objeto será 

aprobar el registro de las candidaturas que reúnan los 

requisitos establecidos en la Constitución Política del 

Estado y en este Código. 
Artículo 189. El Consejo Estatal podrá a, solicitud de uno 

o varios partidos políticos o candidatos independientes, 

organizar la celebración de debates. En el desarrollo de 

los mismos se garantizará la igualdad entre los 

participantes así como la seguridad y el respeto a su 

dignidad personal. 

En el caso de elección a Gobernador deberá celebrarse 

cuando menos un debate.  

El Consejo Estatal organizará y promoverá debates entre 

los candidatos a Gobernador, Diputados locales y 

Presidentes Municipales, para lo cual las señales 

radiodifundidas que el Instituto Morelense genere para 

este fin, podrán ser utilizadas en vivo y en forma gratuita 

por los demás concesionarios de radio y televisión, así 

como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 

En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los 

candidatos a Gobernador, deberán ser transmitidos por 

las estaciones de radio y televisión de las concesionarias 

locales de uso público en el Estado.  

El Instituto Nacional promoverá, a petición del Instituto 

Morelense, la transmisión de los debates por parte de 

otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en el 

Estado y de telecomunicaciones. 

Artículo 189. …. 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

… 
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Los medios de comunicación locales podrán organizar 

libremente debates entre candidatos, siempre y cuando 

cumplan con lo siguiente: 

 

a) Se comunique al Instituto Morelense; 

 

b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma 

elección, y 

 

 

c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 

La transmisión de los debates por los medios de 

comunicación será gratuita y se llevará a cabo de forma 

íntegra y sin alterar los contenidos.  

Las Cámaras, Sindicatos, los medios de comunicación 

locales y cualquier otra organización de ciudadanos, 

podrán organizar libremente debates entre candidatos, 

siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Se comunique al Instituto Morelense, por lo menos con 

siete días de anticipación; 

b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma 

elección, debiendo acreditar que se realizó la invitación a 

la totalidad de candidatos de la elección de que se trate, 

y 

c) … 

…. 

 

Artículo 197. … 

a) En el caso de la elección a Gobernador se multiplicará 

el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 

del Estado por un veinticinco por ciento del salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal y 

b) En el caso de la elección a Diputados y ayuntamientos 

se multiplicará el número de ciudadanos inscritos en el 

padrón electoral de que se trate por municipio o distrito, 

según sea la elección, por un veinte por ciento del salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los municipios que tengan un padrón electoral menor 

a veinte mil ciudadanos, se multiplicará veinte mil por el 

veinte por ciento del salario mínimo vigente en el Distrito 

Federal. 

Artículo 197. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) En el caso de la elección a Gobernador se multiplicará 

el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 

del Estado por un veinticinco por ciento del valor de la 

Unidad de Medida y Actualización, y 

d) En el caso de la elección a Diputados y ayuntamientos 

se multiplicará el número de ciudadanos inscritos en el 

padrón electoral de que se trate por municipio o distrito, 

según sea la elección, por un veinte por ciento del valor 

de la Unidad de Medida y Actualización. 

En los municipios que tengan un padrón electoral menor 

a veinte mil ciudadanos, se multiplicará veinte mil por el 

veinte por ciento del valor de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

Artículo 197. Para la determinación de los topes de 

campaña el Consejo Estatal aplicará las siguientes 

reglas: 

a) En el caso de la elección a Gobernador se multiplicará 

el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 

del Estado por un veinticinco por ciento del salario 

mínimo general vigente en el Estado, y 

b) En el caso de la elección a Diputados y ayuntamientos 

se multiplicará el número de ciudadanos inscritos en el 

padrón electoral de que se trate por municipio o distrito, 

según sea la elección, por un veinte por ciento del salario 

mínimo general vigente en el Estado. 

En los municipios que tengan un padrón electoral menor 

a veinte mil ciudadanos, se multiplicará veinte mil por el 

veinte por ciento del salario mínimo vigente en el Estado. 

Artículo 197. … 

 

 

a) En el caso de la elección a Gobernador se multiplicará 

el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 

del Estado por un veinticinco por ciento del valor de la 

Unidad de Medida y Actualización, y 

b) En el caso de la elección a Diputados y ayuntamientos 

se multiplicará el número de ciudadanos inscritos en el 

padrón electoral de que se trate por municipio o distrito, 

según sea la elección, por un veinte por ciento del valor 

de la Unidad de Medida y Actualización. 

En los municipios que tengan un padrón electoral menor 

a veinte mil ciudadanos, se multiplicará veinte mil por el 

veinte por ciento del valor de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

Artículo 202. Para la emisión del voto, el Consejo Estatal 

tomará las medidas de certeza y seguridad que estime 

pertinentes para imprimir y reproducir el modelo de boleta 

electoral que se utilizará en la elección de acuerdo a los 

lineamientos que para tal efecto emita el Instituto 

Nacional. 

Artículo 202. … 

El modelo de las boletas para ejercer los mecanismos de 

participación ciudadana, será determinado por el Consejo 

Estatal. 
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Artículo 202. Para la emisión del voto, el Consejo Estatal 

tomará las medidas de certeza y seguridad que estime 

pertinentes para imprimir y reproducir el modelo de boleta 

electoral que se utilizará en la elección de acuerdo a los 

lineamientos que para tal efecto emita el Instituto 

Nacional. 

 

Artículo 202. … 

 

 

 

 

El modelo de las boletas para ejercer los mecanismos de 

participación ciudadana, será determinado por el Consejo 

Estatal. 

En la boleta electoral se podrá incluir a solicitud de los 

candidatos a Gobernador, Diputados locales o 

Presidentes Municipales, su fotografía, así como su 

sobrenombre.  

Artículo 205. …  

I. a la V. … 

 

 

 

VI. Las urnas para recibir la votación, una por cada 

elección de que se trate;  

VII. El líquido o tinta indeleble;  

VIII. La documentación, formas aprobadas, útiles de 

escritorio, y demás elementos necesarios;  

IX. Los instructivos que indiquen las atribuciones y 

responsabilidades de los funcionarios de la casilla y de 

los reportes de los partidos, y  

X. Los canceles o elementos modulares que garanticen 

que el elector pueda emitir su       voto en secreto.  

…  

… 

Artículo 205. …  

II. a la IV. … 

V. Las boletas para cada mecanismo de participación 

ciudadana, en número igual al de los electores que 

figuren en la lista nominal para cada casilla de la sección;  

VI. Las urnas para recibir la votación, una por cada 

elección de que se trate;  

VII. El líquido o tinta indeleble;  

VIII. La documentación, formas aprobadas, útiles de 

escritorio, y demás elementos necesarios;  

IX. Los instructivos que indiquen las atribuciones y 

responsabilidades de los funcionarios de la casilla y de 

los reportes de los partidos, y  

X. Los canceles o elementos modulares que garanticen 

que el elector pueda emitir su voto en secreto.  

…  

… 

Artículo 209. … 

Los consejos municipales tendrán la obligación de 

trasladar a los consejos distritales electorales los 

paquetes que contengan la elección de Gobernador y 

Diputados inmediatamente y hasta dentro de un plazo de 

veinticuatro horas contadas a partir de la clausura de la 

sesión permanente de la jornada electoral. 

 

Durante el día de la elección en su caso se levantará el 

acta de la jornada electoral, que contendrá los datos 

comunes a todas las elecciones y mecanismos de 

participación ciudadana y las actas relativas al escrutinio 

y cómputo de cada una de ellas. 

… 

… 

… 

a) a la b) … 

… 

a) a la f) … 

… 

… 

Artículo 209. … 

Los consejos municipales tendrán la obligación de 

trasladar a los consejos distritales electorales los 

paquetes que contengan la elección de Gobernador, 

Diputados y de los mecanismos de participación 

ciudadana inmediatamente y hasta dentro de un plazo de 

veinticuatro horas contadas a partir de la clausura de la 

sesión permanente de la jornada electoral. 

Durante el día de la elección en su caso se levantará el 

acta de la jornada electoral, que contendrá los datos 

comunes a todas las elecciones y mecanismos de 

participación ciudadana y las actas relativas al escrutinio 

y cómputo de cada una de ellas. 

… 

… 

… 

a) a la b) … 

… 

a) a la f) … 

… 

… 

Artículo 212. … 

… 

… 

… 

… 

Una vez comprobado que el elector aparece en las listas 

nominales y que haya exhibido su credencial para votar, 

el presidente de la mesa directiva de casilla le entregará 

las boletas de las elecciones para que libremente y en 

Artículo 212. … 

… 

… 

… 

… 

Una vez comprobado que el elector aparece en las listas 

nominales y que haya exhibido su credencial para votar, 

el presidente de la mesa directiva de casilla le entregará 

las boletas de las elecciones y de los mecanismos de 
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secreto marque en la boleta únicamente el cuadro 

correspondiente al partido político por el que sufraga, 

anote el nombre del candidato no registrado por el que 

desea emitir su voto. 

 

 

 

… 

… 

… 

a) a la c) … 

… 

participación ciudadana, para que libremente y en 

secreto marque en la boleta únicamente el cuadro 

correspondiente al partido político por el que sufraga, 

anote el nombre del candidato no registrado por el que 

desea emitir su voto o, en su caso, su acuerdo o 

desacuerdo con el mecanismo de participación 

ciudadana del que se trate. 

… 

… 

… 

a) a la c) … 

… 

Artículo 215. … 

a) a la b) … 

I. Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero 

dentro de su distrito y municipio, podrá votar por 

Gobernador, diputados por los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional e integrantes de 

ayuntamiento. El presidente de la mesa directiva le 

entregará la boleta única para la elección de diputados, 

asentando la leyenda "representación proporcional", o la 

abreviatura "R.P.", y 

II. Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero 

dentro del Estado, podrá votar por Gobernador. El 

presidente de la mesa directiva le entregará la boleta 

única para la elección de diputados, asentando la 

leyenda "representación proporcional", o la abreviatura 

"R.P.". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

Artículo 215. … 

a) a la b) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero 

dentro de su distrito y municipio, podrá votar por 

Gobernador, diputados por los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, integrantes de 

ayuntamiento y mecanismos de participación ciudadana 

municipales y estatales. El presidente de la mesa 

directiva le entregará la boleta única para la elección de 

diputados, asentando la leyenda "representación 

proporcional", o la abreviatura "R.P.", y 

IV. Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero 

dentro del Estado, podrá votar por Gobernador y 

mecanismos de participación ciudadana de carácter 

estatal. El presidente de la mesa directiva le entregará la 

boleta única para la elección de diputados, asentando la 

leyenda "representación proporcional", o la abreviatura 

"R.P.". 

… 

… 

Artículo 221. … 

I. … 

II. El número de votos emitidos en favor de cada uno de 

los partidos políticos y candidatos; 

III. El número de votos nulos, y 

IV. El número de boletas sobrantes de cada elección. 

Artículo 221. … 

 

 

 

 

 

V. … 

VI. El número de votos emitidos en favor de cada uno de 

los partidos políticos, candidatos o mecanismos de 

participación ciudadana; 

VII. El número de votos nulos, y 

VIII. El número de boletas sobrantes de cada elección o 
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mecanismo de participación ciudadana. 

Artículo 222. Son votos nulos: 

I. Aquél expresado por un elector en una boleta que 

depositó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro 

que contenga el emblema de un partido político o 

candidatura común, y 

II. Cuando el elector marque dos o más cuadros sin 

existir coalición o candidatura común entre los partidos 

cuyos emblemas hayan sido marcados. 

Artículo 222. Son votos nulos: 

 

 

 

 

 

 

 

III. Aquél expresado por un elector en una boleta que 

depositó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro 

que contenga el emblema de un partido político, 

candidatura común o acuerdo o desacuerdo con el 

mecanismo de participación ciudadana de que se trate, y 

IV. Cuando el elector marque dos o más cuadros sin 

existir coalición o candidatura común entre los partidos 

cuyos emblemas hayan sido marcados o ambas 

opciones tratándose de un mecanismo de participación 

ciudadana. 

Artículo 225. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en 

el orden siguiente: 

a) a la b) … 

c) De ayuntamientos. 

Artículo 225. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en 

el orden siguiente: 

a) a la b) … 

c) De ayuntamientos, y 

d) De los mecanismos de participación ciudadana. 

Artículo 226. El escrutinio y cómputo se realizará 

conforme a las reglas siguientes: 

a) a la e) … 

I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los 

partidos políticos o candidatos, y 

II. a la III. … 

Artículo 226. El escrutinio y cómputo se realizará 

conforme a las reglas siguientes: 

a) a la e) … 

 

 

II. El número de votos emitidos a favor de cada uno de 

los partidos políticos, candidatos o a favor o en contra, 

tratándose de un mecanismo de participación ciudadana, 

y 

II. a la III. … 

Artículo 228. … 

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el 

elector en un solo cuadro en el que se contenga el 

emblema de un partido político, atendiendo lo dispuesto 

en el presente Código; 

 

b) a la c) … 

Artículo 228. … 

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el 

elector en un solo cuadro en el que se contenga el 

emblema de un partido político u opción tratándose de un 

mecanismo de participación ciudadana, atendiendo lo 

dispuesto en el presente Código; 

b) a la c) … 

Artículo 230. … 

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido 

político o candidato; 

 

b) a la f) … 

… 

… 

… 

Artículo 230. … 

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido 

político, candidato, a favor o en contra, tratándose de un 

mecanismo de participación ciudadana; 

b) a la f) … 

… 

… 

… 

Artículo 231. Concluido el escrutinio y el cómputo de 

todas las votaciones, se levantarán las actas 

correspondientes de cada elección, las que deberán 

firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los 

representantes que actuaron en la casilla. 

 

… 

Artículo 231. Concluido el escrutinio y el cómputo de 

todas las votaciones y mecanismos de participación 

ciudadana, se levantarán las actas correspondientes de 

cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, 

todos los funcionarios y los representantes que actuaron 

en la casilla. 

… 
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Artículo 232. … 

a) a la c) … 

Se remitirán también, en sobres por separado, las 

boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los 

votos válidos y los votos nulos para cada elección. 

 

… 

Para garantizar la inviolabilidad de la documentación 

anterior, con el expediente de cada una de las 

elecciones, y los sobres, se formará un paquete en cuya 

envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva de 

casilla y los representantes que desearan hacerlo. 

 

… 

Artículo 232. … 

a) a la c) … 

Se remitirán también, en sobres por separado, las 

boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los 

votos válidos y los votos nulos para cada elección y 

mecanismo de participación ciudadana. 

… 

Para garantizar la inviolabilidad de la documentación 

anterior, con el expediente de cada una de las elecciones 

y mecanismos de participación ciudadana, y los sobres, 

se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los 

integrantes de la mesa directiva de casilla y los 

representantes que desearan hacerlo. 

… 

Artículo 233. … 

Por fuera del paquete a que se refiere el artículo anterior, 

se adherirá un sobre que contenga un ejemplar del acta 

en que se contengan los resultados del escrutinio y 

cómputo de cada una de las elecciones, para su entrega 

al presidente del consejo distrital correspondiente. 

Artículo 233. … 

Por fuera del paquete a que se refiere el artículo anterior, 

se adherirá un sobre que contenga un ejemplar del acta 

en que se contengan los resultados del escrutinio y 

cómputo de cada una de las elecciones y mecanismos de 

participación ciudadana, para su entrega al presidente 

del consejo distrital correspondiente. 

Artículo 234. Cumplidas las acciones a que se refiere el 

artículo anterior, los presidentes de las mesas directivas 

de casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de 

las mismas con los resultados de cada una de las 

elecciones, los que serán firmados por el presidente y los 

representantes que así deseen hacerlo. 

Artículo 234. Cumplidas las acciones a que se refiere el 

artículo anterior, los presidentes de las mesas directivas 

de casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de las 

mismas con los resultados de cada una de las elecciones 

y mecanismos de participación ciudadana, los que serán 

firmados por el presidente y los representantes que así 

deseen hacerlo. 

Artículo 243. El cómputo de los votos es el procedimiento 

mediante el cual los organismos electorales dan cuenta 

de los resultados de la votación obtenidos en cada 

casilla. El recuento de votos de una elección, es la 

actividad que podrán practicar a petición de parte 

interesada los consejos municipales o distritales y el 

Tribunal Electoral, en el ámbito de su competencia, con 

la finalidad de establecer con toda certeza quién es el 

candidato, partido o coalición que triunfó en la elección 

que motiva el asunto del que están conociendo. 

 

 

El recuento parcial o total de votos de una elección, tiene 

como finalidad hacer prevalecer el voto ciudadano, 

clarificando con certeza y exactitud la voluntad ciudadana 

expresada en las urnas.  

Artículo 243. El cómputo de los votos es el procedimiento 

mediante el cual los organismos electorales dan cuenta 

de los resultados de la votación obtenidos en cada 

casilla. El recuento de votos de una elección o 

mecanismo de participación ciudadana, es la actividad 

que podrán practicar a petición de parte interesada los 

consejos municipales o distritales y el Tribunal Electoral, 

en el ámbito de su competencia, con la finalidad de 

establecer con toda certeza quién es el candidato, partido 

o coalición que triunfó en la elección que motiva el asunto 

del que están conociendo; o si un mecanismo de 

participación ciudadana fue aprobado. 

El recuento parcial o total de votos de una elección o 

mecanismo de participación ciudadana, tiene como 

finalidad hacer prevalecer el voto ciudadano, clarificando 

con certeza y exactitud la voluntad ciudadana expresada 

en las urnas.  

Artículo 244. … 

a) Administrativo.- Estará a cargo de los consejos 

distritales y municipales, según se trate de la elección de 

Diputados, Gobernador y Ayuntamientos, y 

b) … 

Artículo 244. … 

 

 

 

c) Administrativo.- Estará a cargo de los consejos 

distritales y municipales, según se trate de la elección de 

Diputados, Gobernador, Ayuntamientos o de los 

mecanismos de participación ciudadana, y 

d) … 
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Artículo 245. … 

I. a la VI. … 

VII. En el ámbito de su respectiva competencia, los 

consejos extenderán constancias por conducto del 

presidente, a los candidatos a Diputados de mayoría 

relativa o a los candidatos a Presidente Municipal y 

Sindico de los Ayuntamientos, propietarios y suplentes 

que hayan resultado triunfadores, remitiendo cómputos y 

expedientes al Consejo Estatal, para los efectos de 

asignación de regidores y Diputados por el principio de 

representación proporcional y entrega de constancias y 

en su caso de Gobernador en el distrito, remitiendo 

resultados y paquetes al Consejo Estatal de no existir 

recuentos totales por desahogar. 

Artículo 245. … 

II. a la VI. … 

VII. En el ámbito de su respectiva competencia, los 

consejos extenderán constancias por conducto del 

presidente, a los candidatos a Diputados de mayoría 

relativa o a los candidatos a Presidente Municipal y 

Sindico de los Ayuntamientos, propietarios y suplentes 

que hayan resultado triunfadores, remitiendo cómputos y 

expedientes al Consejo Estatal, para los efectos de 

asignación de regidores y Diputados por el principio de 

representación proporcional y entrega de constancias y 

en su caso de Gobernador y los mecanismos de 

participación ciudadana en el distrito, remitiendo 

resultados y paquetes al Consejo Estatal de no existir 

recuentos totales por desahogar. 

Artículo 246. … 

a) a la b) … 

c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de un 

mismo partido, coalición, o candidato. 

Artículo 246. … 

b) a la b) … 

c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de un 

mismo partido, coalición, candidato u opción, tratándose 

de un mecanismo de participación ciudadana. 

Artículo 249. De actualizarse el supuesto señalado en el 

artículo anterior, el consejo respectivo, en la sesión que 

corresponda, declarará la procedencia del recuento total 

de la elección de que se trate conforme al procedimiento 

siguiente: 

I. El procedimiento de recuento total se iniciará 

inmediatamente después de que se acuerde su 

procedencia; 

II. La autoridad electoral dispondrá lo necesario para 

realizar el recuento sin interrupciones y previendo la 

existencia del material necesario para llevarlo a cabo; 

III. El presidente del consejo respectivo deberá 

salvaguardar en todo momento el orden y la integridad 

física de los miembros de esa autoridad electoral; en 

caso de ser necesario, podrá solicitar el apoyo de la 

fuerza pública y determinar que continúe la sesión a 

puerta cerrada, sólo permanecerán los funcionarios y 

representantes acreditados; 

IV. Durante el desahogo del recuento total de votos se 

procederá a lo siguiente: 

a) Si existen diferencias entre las actas de escrutinio y 

cómputo se corregirán, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Se formará un expediente que contendrá un acta 

circunstanciada del procedimiento realizado, en el que se 

consignará el resultado del recuento de cada casilla y el 

resultado final que arroje la suma de votos por cada 

partido y candidato y los documentos en donde consten 

las operaciones aritméticas realizadas. El acta 

circunstanciada será firmada por todos los integrantes de 

cada uno de los grupos responsables. La negativa para 

firmar no invalidará los resultados consignados en el 

Artículo 249.…  

 

 

 

 

I. a la III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. … 

 

a) El presidente del consejo correspondiente dará aviso 

inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense; 

ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por 

los consejeros electorales, que los presidirán y los 

representantes de los partidos. Los grupos realizarán su 

tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma 

proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 

responsabilidad. 

Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un 

representante en cada grupo, con su respectivo suplente. 

b) Si durante el recuento de votos se encuentran en el 

paquete votos de una elección distinta, se contabilizarán 

para la elección de que se trate, o se remitirá al órgano 

electoral competente del cómputo. 
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acta, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. El presidente del consejo respectivo realizará en 

sesión la suma de los resultados consignados en actas y 

asentará el resultado en el acta de cómputo distrital, 

municipal o estatal, la cual será firmada por todos los 

integrantes del consejo respectivo. 

Los errores contenidos en las actas originales de 

escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por 

los consejos respectivos siguiendo el procedimiento 

establecido en este artículo, no podrán invocarse como 

causa de nulidad ante el Tribunal Electoral. 

c) Los Consejeros Electorales que presidan cada grupo 

levantaran un acta circunstanciada y/o constancia 

individual de recuento, en la que consignará el resultado 

del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje 

la suma de votos por cada partido, candidato y/o 

coalición. 

El acta circunstanciada será firmada por todos los 

integrantes de cada uno de los grupos responsables. La 

negativa para firmar no invalidará los resultados 

consignados en el acta y/o constancia individual de 

recuento. 

Los grupos de trabajo sólo se harán cargo del recuento 

de los votos y no de la discusión sobre su validez o 

nulidad. 

d) El presidente del consejo realizará en sesión plenaria 

la suma de los resultados consignados en el acta de 

cada grupo de trabajo y/o constancias individuales de 

recuentos y asentará el resultado en el acta final de 

escrutinio y cómputo de la elección de que se trate, para 

que luego forme parte de los resultados que se 

consignen en el acta de cómputo distrital, municipal o 

estatal, la cual será firmada por todos los integrantes del 

consejo respectivo. 

e) Los errores contenidos en las actas originales de 

escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por 

los consejos distritales siguiendo el procedimiento 

establecido en este artículo, no podrán invocarse como 

causa de nulidad ante el Tribunal Electoral. 

En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que 

realice recuento de votos respecto de las casillas que 

hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos 

distritales y/o municipales. 

Artículo 253. Concluido el cómputo, los consejeros 

presidentes de los consejos distritales o municipales, 

deberán fijar en el exterior del local los resultados de la 

elección correspondiente.  

Artículo 253. Concluido el cómputo, los consejeros 

presidentes de los consejos distritales o municipales, 

deberán fijar en el exterior del local los resultados de la 

elección o mecanismo de participación ciudadana 

correspondiente.  

Artículo 255. El cómputo total y la declaración de validez 

de las elecciones de Gobernador y Diputados por el 

principio de representación proporcional, corresponde, en 

primera instancia, al Consejo Estatal.  

Artículo 255. El cómputo total y la declaración de validez 

de las elecciones de Gobernador y Diputados por el 

principio de representación proporcional, así como de los 

mecanismos de participación ciudadana, corresponde, en 

primera instancia, al Consejo Estatal.  

Artículo 255. El cómputo total y la declaración de validez 

de las elecciones de Gobernador y Diputados por el 

principio de representación proporcional, corresponde, en 

primera instancia, al Consejo Estatal.  

 

Artículo 255. El cómputo total y la declaración de validez 

de las elecciones de Gobernador y Diputados por el 

principio de representación proporcional, así como de los 

mecanismos de participación ciudadana, corresponde, en 

primera instancia, al Consejo Estatal. 
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Artículo 257. El Tribunal Electoral, al resolver sobre la 

procedencia o improcedencia de los recursos 

interpuestos, confirmará la validez de las elecciones cuya 

impugnación deba conocer o, en su caso, de aparecer 

fundado el recurso interpuesto, declarará la o las 

nulidades que procedan.  

 

En los medios de impugnación que se interpongan, el 

Tribunal Electoral deberá comunicar sus resoluciones al 

Congreso, dentro de las 24 horas siguientes de haberse 

dictado, para los efectos que se señalan en el artículo 

siguiente.  

Artículo 257. El Tribunal Electoral, al resolver sobre la 

procedencia o improcedencia de los recursos 

interpuestos, confirmará la validez de las elecciones y los 

mecanismos de participación ciudadana cuya 

impugnación deba conocer o, en su caso, de aparecer 

fundado el recurso interpuesto, declarará la o las 

nulidades que procedan.  

En los medios de impugnación que se interpongan en la 

etapa de resultados y declaración de validez de las 

elecciones, el Tribunal Electoral deberá comunicar sus 

resoluciones al Congreso, dentro de las 24 horas 

siguientes de haberse dictado, para los efectos que se 

señalan en el artículo siguiente.  

Artículo 262. Los ciudadanos que cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos establecidos por la 

legislación aplicable, tendrán derecho a participar y, en 

su caso, a ser registrados como candidatos 

independientes para ocupar los siguientes cargos de 

elección popular: 

a) Gobernador del Estado; 

b) Diputado por el principio de mayoría relativa, y 

c) Presidente Municipal y Síndico. 

No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a 

candidatos independientes por el principio de 

representación proporcional. 

En la convocatoria que al efecto expida el Consejo 

Estatal, se determinará la participación de un solo 

candidato independiente en la elección de que se trate, 

por distrito y por municipio, debiendo ser quien en la 

especie demuestre fehacientemente un mayor apoyo 

ciudadano. 

Artículo 262. … 

a) a la c) … 

 

 

 

 

 

 

 

No procederá el registro de aspirantes a candidatos 

independientes por el principio de representación 

proporcional. 

Artículo 262. Los ciudadanos que cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos establecidos por la 

legislación aplicable, tendrán derecho a participar y, en 

su caso, a ser registrados como candidatos 

independientes para ocupar los siguientes cargos de 

elección popular: 

a) Gobernador del Estado; 

b) Diputado por el principio de mayoría relativa, y 

c) Presidente Municipal y Síndico. 

No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a 

candidatos independientes por el principio de 

representación proporcional. 

 

En la convocatoria que al efecto expida el Consejo 

Estatal, se determinará la participación de un solo 

candidato independiente en la elección de que se trate, 

por distrito y por municipio, debiendo ser quien en la 

especie demuestre fehacientemente un mayor apoyo 

ciudadano. 

Artículo 262. … 

a) a la c) … 

 

 

 

 

 

 

 

No procederá el registro de aspirantes a candidatos 

independientes por el principio de representación 

proporcional, en tratándose de la elección de diputados 

por este principio. 

En la convocatoria que al efecto expida el Consejo 

Estatal, se determinará la participación de los candidatos 

independientes en la elección de que se trate, por distrito 

y por municipio, debiendo ser quienes obtengan el 

porcentaje de apoyo requerido en los términos de este 

Código. 

Artículo 263. Los candidatos independientes para el 

cargo de Diputado deberán registrar la fórmula 

correspondiente de propietario y suplente.  

Artículo 263. Los candidatos independientes para el 

cargo de Diputado deberán registrar la fórmula 

correspondiente de propietario y suplente. En el caso de 

candidatos independientes para la integración de 

ayuntamiento, se deberá registrar una lista completa de 

candidatos a Presidente Municipal, Síndico y regidores, 

propietarios y suplentes, quienes tendrán derechos de 

participar en la asignación por representación 

proporcional. 
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Artículo 268. A partir del día siguiente de la fecha en que 

obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar 

actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 

ciudadano requerido por medios diversos a la radio y 

la televisión. 

Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano en los 

procesos en que se elijan a Gobernador, Diputados, 

Presidente y Síndico, se sujetarán a los siguientes 

plazos, según corresponda: 

a) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 

cargo de Gobernador, contarán con cuarenta días; 

b) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 

cargo de Diputado, contarán con treinta días, y 

 

c) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 

cargo de Presidente y Síndico contarán con treinta días. 

… 

Artículo 268. A partir del día siguiente de la fecha en que 

obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar 

actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 

ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la 

televisión.  

Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano en los 

procesos en que se elijan a Gobernador, Diputados, 

Presidente y Síndico, se sujetarán a los siguientes 

plazos, según corresponda:  

a) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 

cargo de Gobernador, contarán con cuarenta y cinco 

días;  

b) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 

cargo de Diputado, contarán con treinta y cinco días, y  

c) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 

cargo de Presidente, Síndico y regidores contarán con 

treinta y cinco días. 

…  

Artículo 268. A partir del día siguiente de la fecha en que 

obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar 

actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 

ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la 

televisión. 

Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano en los 

procesos en que se elijan a Gobernador, Diputados, 

Presidente y Síndico, se sujetarán a los siguientes 

plazos, según corresponda: 

a) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 

cargo de Gobernador, contarán con cuarenta días; 

 

b) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 

cargo de Diputado, contarán con treinta días, y 

 

c) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 

cargo de Presidente y Síndico contarán con treinta días. 

El Consejo Estatal podrá realizar ajustes a los plazos 

establecidos en este artículo a fin de garantizar los 

plazos de registro y que la duración de los actos 

tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo 

establecido en los incisos anteriores. Cualquier ajuste 

que el Consejo Estatal realice deberá ser difundido 

ampliamente. 

Artículo 268. … 

… 

 

 

 

 

 

 

 

a) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 

cargo de Gobernador, contarán con cuarenta y cinco 

días;  

b) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 

cargo de Diputado, contarán con treinta y cinco días, y  

 

c) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 

cargo de Presidente, Síndico y regidores contarán con 

treinta y cinco días. 

…  

 

Artículo 283. … 

Las firmas no se computarán para los efectos del 

porcentaje requerido cuando se presente alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Nombres con datos falsos o erróneos; 

b) No se acompañen las copias de la credencial para 

votar vigente; 

c) En el caso de candidatos a Gobernador, los 

ciudadanos no tengan su domicilio en el Estado; 

d) En el caso de candidatos a Diputado de mayoría 

relativa, los ciudadanos no tengan su domicilio en el 

distrito para el que se está postulando; 

e) En el caso de candidatos a Presidente Municipal y 

Síndico, los ciudadanos no tengan su domicilio en el 

Municipio para el que se está postulando; 

f) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista 

nominal; 

Artículo 283. …  

Las firmas no se computarán para los efectos del 

porcentaje requerido cuando se presente alguna de las 

siguientes circunstancias:  

a) Nombres con datos falsos o erróneos; 

b) Derogada. 

c) En el caso de candidatos a Gobernador, los 

ciudadanos no tengan su domicilio en el Estado;  

 

d) En el caso de candidatos a Diputado de mayoría 

relativa, los ciudadanos no tengan su domicilio en el 

distrito para el que se está postulando;  

e) En el caso de candidatos a Presidente Municipal, 

Síndico y regidores, los ciudadanos no tengan su 

domicilio en el Municipio para el que se está postulando; 

f) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista 

nominal;  
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g) En el caso que se haya presentado por una misma 

persona más de una manifestación a favor de un mismo 

aspirante, sólo se computará una, y 

h) En el caso que una misma persona haya presentado 

manifestación en favor de más de un aspirante, sólo se 

computará la primera manifestación presentada. 

g) En el caso que se haya presentado por una misma 

persona más de una manifestación a favor de un mismo 

aspirante, sólo se computará una, y  

h) En el caso que una misma persona haya presentado 

manifestación en favor de más de un aspirante, sólo se 

computará la primera manifestación presentada, cuando 

se exceda del veinte por ciento del total del apoyo 

ciudadano. 

Artículo 293. Los candidatos independientes, de 

conformidad con lo previsto por los reglamentos de 

sesiones de Consejos Estatal, Distritales y Municipales 

aprobados, podrán designar representantes ante dichos 

organismos en los términos siguientes:  

a) Los candidatos independientes a Gobernador, ante el 

Consejo Estatal y la totalidad de los consejos distritales 

b) Los candidatos independientes a Diputado por el 

principio de mayoría relativa, ante el consejo electoral del 

distrito por el cual se quiera postular, debiendo designar 

un solo representante.  

c) Los candidatos independientes a Presidente Municipal 

y Síndico, ante el consejo municipal correspondiente.  

… 

Artículo 293. Los candidatos independientes, de 

conformidad con lo previsto por los reglamentos de 

sesiones de Consejos Estatal, Distritales y Municipales 

aprobados, podrán designar representantes ante dichos 

organismos en los términos siguientes:  

a) Los candidatos independientes a Gobernador, ante el 

Consejo Estatal y la totalidad de los consejos distritales 

b) Los candidatos independientes a Diputado por el 

principio de mayoría relativa, ante el consejo electoral del 

distrito por el cual se quiera postular, debiendo designar 

un solo representante, y 

c) Los candidatos independientes a Presidente Municipal, 

Síndico y regidores, ante el consejo municipal 

correspondiente.  

… 

Artículo 293. Los candidatos independientes, de 

conformidad con lo previsto por los reglamentos de 

sesiones de Consejos Estatal, Distritales y Municipales 

aprobados, podrán designar representantes ante dichos 

organismos en los términos siguientes: 

a) Los candidatos independientes a Gobernador, ante el 

Consejo Estatal y la totalidad de los consejos distritales y 

municipales electorales; 

b) Los candidatos independientes a Diputado por el 

principio de mayoría relativa, ante el consejo electoral del 

distrito por el cual se quiera postular, debiendo designar 

un solo representante. 

c) Los candidatos independientes a Presidente Municipal 

y Síndico, ante el consejo municipal correspondiente. 

 

… 

Artículo 293. … 

 

 

 

 

a) Los candidatos independientes a Gobernador, ante el 

Consejo Estatal y la totalidad de los consejos distritales; 

 

b) … 

 

 

 

c) Los candidatos independientes a Presidente Municipal, 

Síndico y regidores, ante el consejo municipal 

correspondiente.  

… 

 Artículo 319. … 

I. … 

a) a la g) … 

h) En contra de las resoluciones del Consejo Estatal en 

relación a los mecanismos de participación ciudadana, y 

i) … 

II. … 

a) a la c) … 

III. … 

a) a la d) … 

e) Los cómputos para Gobernador, diputados al 

Congreso, miembros de los ayuntamientos y mecanismos 

de participación ciudadana por error aritmético, y 

IV. Durante los procesos electorales extraordinarios, 

serán procedentes, los recursos a que se refiere la 

fracción que antecede. 

V. Derogada. 
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Artículo 322. Serán partes en el procedimiento para 

tramitar un recurso: 

I.- a la IV.- … 

V.- Los ciudadanos quienes por sí mismos y en forma 

individual, hagan valer presuntas violaciones a sus 

derechos políticos electorales en los términos de este 

código.   

 

 

…   

Artículo 322. Serán partes en el procedimiento para 

tramitar un recurso: 

I.- a la IV.- … 

V.- Los promoventes del mecanismo de participación 

ciudadana de que se trate, y 

 

 

VI. Los ciudadanos quienes por sí mismos y en forma 

individual, hagan valer presuntas violaciones a sus 

derechos políticos electorales en los términos de este 

código.   

…   

Artículo 325. Durante el proceso electoral todas las horas 

y días serán hábiles. Los plazos se computarán de 

momento a momento. Si están señalados por días, se 

computarán de 24 horas. 

Durante los períodos no electorales, son hábiles los días 

lunes a viernes de cada semana, con excepción de 

aquellos que sean de descanso obligatorio. 

El cómputo de los plazos, en los períodos no electorales, 

se hará a partir del día siguiente de aquel en que se 

hubiere notificado el acto o resolución que se impugna. 

 

Artículo 325. … 

 

 

 

… 

 

 

… 

 

 

Los medios de impugnación interpuestos fuera del 

proceso electoral deberán ser resueltos dentro del 

término noventa días contados a partir del auto de 

radicación, cuando el Magistrado instructor no cumpla 

con el plazo previsto, las partes podrán interponer 

excitativa de justicia ante el Presidente del Tribunal; una 

vez interpuesta el Magistrado Presidente dará vista al 

Magistrado Instructor para que dentro de las veinticuatro 

horas siguientes informe al respecto, con el informe se 

procederá a resolver la solicitud planteada en un término 

no mayor a tres días.  

Artículo 337. El juicio para la protección de los derechos 

político electorales del ciudadano tiene como objeto los 

actos o resoluciones relativas al registro o cancelación de 

algún precandidato, candidato o bien de la sustitución de 

éstos, emitidas por las autoridades electorales 

administrativas, con motivo del ejercicio de derechos de 

los partidos políticos o coaliciones, en contravención a su 

normatividad interna o al convenio respectivo y que por 

su naturaleza pueda afectar los derechos político 

electorales de aquel ciudadano. 

Artículo 337.- El juicio de protección para los derechos 

político electorales, será procedente cuando: 

a). Considere que se violó su derecho político electoral 

de ser votado cuando, habiendo sido propuesto por un 

partido político, le sea negado indebidamente su registro 

como candidato a un cargo de elección popular; 

b). Por violaciones al derecho a ser votado, que 

impidan u obstaculicen acceder o desempeñar el cargo 

de elección popular; así como el pago o de la retribución 

por el ejercicio del cargo por el que fue electo o 

designado. 

c). Habiéndose asociado con otros ciudadanos para 

tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, 

conforme a las leyes aplicables, consideren que se les 

negó indebidamente su registro como partido político o 

agrupación política; 

d). Considere que un acto o resolución de la autoridad 

es violatorio de cualquier otro de los derechos político 

electorales, y 

e). Considere que los actos o resoluciones del partido 

político al que está afiliado violan alguno de sus derechos 

político electorales. 

El inciso e), será aplicable a los precandidatos y 

candidatos a cargos de elección popular aun cuando no 

estén afiliados al partido señalado como responsable. 
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En los casos previstos en el inciso e) del párrafo primero 

de este artículo, el quejoso deberá haber agotado 

previamente las instancias de solución de conflictos 

previstas en las normas internas del partido de que se 

trate, salvo que los órganos partidistas competentes no 

estuvieren integrados e instalados con antelación a los 

hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en 

violaciones graves de procedimiento que dejen sin 

defensa al quejoso. 

Artículo 337. El juicio para la protección de los derechos 

político electorales del ciudadano tiene como objeto los 

actos o resoluciones relativas al registro o cancelación de 

algún precandidato, candidato o bien de la sustitución de 

éstos, emitidas por las autoridades electorales 

administrativas, con motivo del ejercicio de derechos de 

los partidos políticos o coaliciones, en contravención a su 

normatividad interna o al convenio respectivo y que por 

su naturaleza pueda afectar los derechos político 

electorales de aquel ciudadano. 

 

Artículo 337.El juicio de protección para los derechos 

político electorales, será procedente cuando: 

a). Considere que se violó su derecho político electoral 

de ser votado cuando, habiendo sido propuesto por un 

partido político, le sea negado indebidamente su registro 

como candidato a un cargo de elección popular; 

b). Por violaciones al derecho a ser votado, que 

impidan u obstaculicen acceder o desempeñar el cargo 

de elección popular; así como el pago o de la retribución 

por el ejercicio del cargo por el que fue electo o 

designado, conforme a la normativa estatal y municipal 

aplicable; 

c). Habiéndose asociado con otros ciudadanos para 

tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, 

conforme a las leyes aplicables, consideren que se les 

negó indebidamente su registro como partido político o 

agrupación política; 

d). Considere que un acto o resolución de la autoridad 

es violatorio de cualquier otro de los derechos político 

electorales, y  

e). Considere que los actos o resoluciones del partido 

político al que está afiliado violan alguno de sus derechos 

político electorales. 

El inciso e), será aplicable a los precandidatos y 

candidatos a cargos de elección popular aun cuando no 

estén afiliados al partido señalado como responsable. 

En los casos previstos en el inciso e) del párrafo primero 

de este artículo, el quejoso deberá haber agotado 

previamente las instancias de solución de conflictos 

previstas en las normas internas del partido de que se 

trate, salvo que los órganos partidistas competentes no 

estuvieren integrados e instalados con antelación a los 

hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en 

violaciones graves de procedimiento que dejen sin 

defensa al quejoso. 

Para lo dispuesto en el inciso b) las controversias 

surgidas por la probable violación al derecho de los 

servidores públicos de elección popular, por la omisión 

del pago de las remuneraciones que en Derecho les 

correspondan, que se promuevan una vez concluido el 

periodo para el cual fueron electos, serán competencia 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, dada la naturaleza de la relación administrativa 

y no laboral, esta acción prescribirá en un año.  
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Artículo 341. En el caso de que la demanda 

correspondiente no cumpliere con alguno de los 

requisitos contenidos en las fracciones II, III, IV, V, IX y X 

del artículo 316, se prevendrá al actor mediante auto 

aclaratorio notificado por estrados y por una sola vez, de 

los requisitos faltantes, los que deberán ser satisfechos 

en el plazo de veinticuatro horas, y de no hacerse así se 

acordará tener por no presentado el recurso. 

Artículo 341. En el caso de que la demanda 

correspondiente no cumpliere con alguno de los 

requisitos contenidos en las fracciones II, III, IV, V, IX y X 

del artículo 340, se prevendrá al actor mediante auto 

aclaratorio notificado por estrados y por una sola vez, de 

los requisitos faltantes, los que deberán ser satisfechos 

en el plazo de veinticuatro horas, y de no hacerse así se 

acordará tener por no presentado el recurso. 

Artículo 367. Los recursos de inconformidad serán 

resueltos por mayoría de los integrantes del Tribunal 

Electoral en el orden en que sean listados para cada 

sesión, salvo que se acuerde su modificación. Excepto 

en los casos previstos en la fracción III inciso a) del 

artículo 319 de éste Código, que deberá resolverse 

dentro de los 30 días naturales siguientes a su recepción, 

los recursos de inconformidad deberán ser resueltos, a 

más tardar, en las fechas que se indican a continuación: 

I. Tratándose de actos o resoluciones relativas a la 

elección de Diputados, hasta el 15 de julio del año de la 

elección; 

II. Hasta el 15 de agosto del año de la elección, los que 

estén relacionados con la elección de Gobernador, y 

 

 

III. Hasta el primero de septiembre del año de la elección, 

aquellos recursos que estén relacionados con la elección 

de ayuntamientos. 

Artículo 367. Los recursos de inconformidad serán 

resueltos por mayoría de los integrantes del Tribunal 

Electoral en el orden en que sean listados para cada 

sesión, salvo que se acuerde su modificación. Los 

recursos de inconformidad deberán ser resueltos, a más 

tardar, en las fechas que se indican a continuación: 

 

 

 

I. Tratándose de actos o resoluciones relativas a la 

elección de Diputados, hasta el cinco de agosto del año 

de la elección; 

II. Hasta el cinco de septiembre del año de la elección, 

los que estén relacionados con la elección de 

Gobernador, y 

 

III. Hasta el cinco de octubre del año de la elección, 

aquellos recursos que estén relacionados con la elección 

de ayuntamientos. 

En los casos en que los Consejos Distritales o 

Municipales realicen un recuento total o parcial de votos, 

las fechas antes señaladas se prorrogarán en el mismo 

número de días que se requirieron para dichos 

recuentos. 

Artículo 395. Las infracciones señaladas en los artículos 

anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

I. … 

a) … 

b) Con multa de cien días de salario mínimo vigente en el 

estado, según la gravedad de la falta. En los casos de 

infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos 

de campaña, o a los límites aplicables en materia de 

donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 

candidatos para sus propias campañas, con un tanto 

igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 

reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 

anterior. 

… 

c) … 

II. … 

a) … 

b) Con multas de 50 a 2500 días de salario mínimo 

vigente en el estado, según la gravedad de la falta, y 

c) … 

… 

 

III. … 

a) … 

b) Con multa de 25 a 1250 días de salario mínimo 

vigente en el estado; 

c) a la e) … 

Artículo 395. Las infracciones señaladas en los artículos 

anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

I. … 

a) … 

b) Con multa de cien veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización, según la gravedad de la falta. En 

los casos de infracción a lo dispuesto en materia de 

topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 

en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 

o de los candidatos para sus propias campañas, con un 

tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 

reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 

anterior. 

… 

c) … 

II. … 

a) … 

b) Con multas de 50 a 2500 veces el valor de la Unidad 

de Medida y Actualización, según la gravedad de la falta, 

y 

c) … 

… 

III. … 

 

 

 

d) … 



Página 86  PERIÓDICO OFICIAL  26 de mayo de 2017 

 

 

 

IV. … 

a) … 

b) Cuando sea delegada la fiscalización de los ingresos y 

egresos de los partidos políticos, al Organismo Público 

Electoral de Morelos, con multa de cien hasta días de 

salario mínimo vigente en el estado; en el caso de 

aportaciones que violen la normatividad; 

c) Respecto de las personas morales por las conductas 

señaladas en la fracción anterior: con multa de mil hasta 

diez mil días de salario mínimo vigente en el estado, en 

el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en este 

Código, y 

d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y 

afiliados a los partidos políticos, o cualquier persona 

física o moral, con amonestación pública y, en caso de 

reincidencia, con multa de hasta dos mil días de salario 

mínimo vigente en el estado, en el caso de que 

promuevan una denuncia frívola. Para la individualización 

de las sanciones a que se refiere esta fracción, la 

autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad 

de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 

de suprimir la práctica en atención al bien jurídico 

tutelado, o las que se dicten con base en él; las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

las condiciones socioeconómicas del infractor; las 

condiciones externas y los medios de ejecución; la 

reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y, en 

su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 

derivado del incumplimiento de obligaciones; 

V. … 

a) a la b) … 

c) Con multa de cincuenta hasta quinientos días de 

salario mínimo vigente en el estado, tratándose de las 

organizaciones a las que pertenezcan los observadores 

electorales. 

VI. … 

a) … 

b) Con multa de cincuenta hasta quinientos días de 

salario mínimo vigente en el estado, según la gravedad 

de la falta, y 

c) … 

 

VII. … 

a) … 

b) Con multa de mil hasta cinco mil días de salario 

mínimo vigente en el estado, según la gravedad de la 

falta; y 

VIII. … 

a) … 

b) Con multa de mil hasta cinco mil días de salario 

mínimo vigente en el estado, según la gravedad de la 

falta; 

c) a la d) … 

e) Con multa de 25 a 1250 veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización; 

f) a la e) … 

IV. … 

a) … 

b) Cuando sea delegada la fiscalización de los ingresos y 

egresos de los partidos políticos, al Organismo Público 

Electoral de Morelos, con multa de cien hasta quinientas 

veces del valor de la Unidad de Medida y Actualización; 

en el caso de aportaciones que violen la normatividad; 

c) Respecto de las personas morales por las conductas 

señaladas en la fracción anterior: con multa de mil hasta 

diez mil veces el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, en el caso de aportaciones que violen lo 

dispuesto en este Código, y 

d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y 

afiliados a los partidos políticos, o cualquier persona 

física o moral, con amonestación pública y, en caso de 

reincidencia, con multa de hasta dos mil veces el valor de 

la Unidad de Medida y Actualización, en el caso de que 

promuevan una denuncia frívola. Para la individualización 

de las sanciones a que se refiere esta fracción, la 

autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad 

de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 

de suprimir la práctica en atención al bien jurídico 

tutelado, o las que se dicten con base en él; las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

las condiciones socioeconómicas del infractor; las 

condiciones externas y los medios de ejecución; la 

reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y, en 

su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 

derivado del incumplimiento de obligaciones; 

V. … 

a) a la b) … 

c) Con multa de cincuenta hasta quinientas veces el valor 

de la Unidad de Medida y Actualización, tratándose de 

las organizaciones a las que pertenezcan los 

observadores electorales. 

VI. … 

d) … 

 

e) Con multa de cincuenta hasta quinientas veces el valor 

de la Unidad de Medida y Actualización, según la 

gravedad de la falta, y 

f) … 

VII. … 

a) … 

b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de 

la falta; y 

VIII. … 

a) … 

b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de 

la falta; 

c) a la d) … 
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Artículo 395. Las infracciones señaladas en los artículos 

anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

I. … 

a) … 

b) Con multa de cien días de salario mínimo vigente en el 

estado, según la gravedad de la falta. En los casos de 

infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos 

de campaña, o a los límites aplicables en materia de 

donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 

candidatos para sus propias campañas, con un tanto 

igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 

reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 

anterior. 

… 

c) … 

II. … 

a) … 

b) Con multas de 50 a 2500 días de salario mínimo 

vigente en el estado, según la gravedad de la falta, y 

c) … 

… 

III. … 

g) … 

h) Con multa de 25 a 1250 días de salario mínimo 

vigente en el estado; 

i) a la e) … 

IV. … 

a) … 

b) Cuando sea delegada la fiscalización de los ingresos y 

egresos de los partidos políticos, al Organismo Público 

Electoral de Morelos, con multa de cien hasta días de 

salario mínimo vigente en el estado; en el caso de 

aportaciones que violen la normatividad; 

c) Respecto de las personas morales por las conductas 

señaladas en la fracción anterior: con multa de mil hasta 

diez mil días de salario mínimo vigente en el estado, en 

el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en este 

Código, y 

d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y 

afiliados a los partidos políticos, o cualquier persona 

física o moral, con amonestación pública y, en caso de 

reincidencia, con multa de hasta dos mil días de salario 

mínimo vigente en el estado, en el caso de que 

promuevan una denuncia frívola. Para la individualización 

de las sanciones a que se refiere esta fracción, la 

autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad 

de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 

de suprimir la práctica en atención al bien jurídico 

tutelado, o las que se dicten con base en él; las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

las condiciones socioeconómicas del infractor; las 

condiciones externas y los medios de ejecución; la 

reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y, en 

su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 

derivado del incumplimiento de obligaciones; 

V. … 

a) a la b) … 

c) Con multa de cincuenta hasta quinientos días de 

salario mínimo vigente en el estado, tratándose de las 

Artículo 395. … 

I. … 

a) … 

 

b) Con multa de cien veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización, según la gravedad de la falta. En 

los casos de infracción a lo dispuesto en materia de 

topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 

en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 

o de los candidatos para sus propias campañas, con un 

tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 

reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 

anterior. 

… 

c) … 

II. … 

a) … 

b) Con multas de 50 a 2500 veces el valor de la Unidad 

de Medida y Actualización, según la gravedad de la falta, 

y 

c) … 

III. … 

j) … 

k) Con multa de 25 a 1250veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización; 

l) a la e) … 

IV. … 

a) … 

b) Cuando sea delegada la fiscalización de los ingresos y 

egresos de los partidos políticos, al Organismo Público 

Electoral de Morelos, con multa de cien hasta quinientas 

veces del valor de la Unidad de Medida y Actualización; 

en el caso de aportaciones que violen la normatividad; 

c) Respecto de las personas morales por las conductas 

señaladas en la fracción anterior: con multa de mil hasta 

diez mil veces el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, en el caso de aportaciones que violen lo 

dispuesto en este Código, y 

d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y 

afiliados a los partidos políticos, o cualquier persona 

física o moral, con amonestación pública y, en caso de 

reincidencia, con multa de hasta dos mil veces el valor de 

la Unidad de Medida y Actualización, en el caso de que 

promuevan una denuncia frívola. Para la individualización 

de las sanciones a que se refiere esta fracción, la 

autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad 

de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 

de suprimir la práctica en atención al bien jurídico 

tutelado, o las que se dicten con base en él; las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

las condiciones socioeconómicas del infractor; las 

condiciones externas y los medios de ejecución; la 

reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y, en 

su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 

derivado del incumplimiento de obligaciones; 

V. … 

a) a la b) … 

c) Con multa de cincuenta hasta quinientas veces el valor 

de la Unidad de Medida y Actualización, tratándose de 
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organizaciones a las que pertenezcan los observadores 

electorales. 

VI. … 

g) … 

h) Con multa de cincuenta hasta quinientos días de 

salario mínimo vigente en el estado, según la gravedad 

de la falta, y 

i) … 

VII. … 

a) … 

b) Con multa de mil hasta cinco mil días de salario 

mínimo vigente en el estado, según la gravedad de la 

falta; y 

VIII. … 

a) … 

b) Con multa de mil hasta cinco mil días de salario 

mínimo vigente en el estado, según la gravedad de la 

falta; 

c) a la d) … 

las organizaciones a las que pertenezcan los 

observadores electorales. 

VI. … 

j) … 

k) Con multa de cincuenta hasta quinientas veces el valor 

de la Unidad de Medida y Actualización, según la 

gravedad de la falta, y 

l) … 

VII. … 

a) … 

b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de 

la falta; y 

VIII. … 

a) … 

b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de 

la falta; 

c) a la d) … 

Artículo 403. … 

…. 

En su caso, para los trabajadores del Instituto Morelense, 

les resultarán aplicables las disposiciones relativas al 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Artículo 403. … 

… 

En su caso, para los servidores públicos del Instituto 

Morelense, les resultarán aplicables las disposiciones 

establecidas dentro del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa y la normativa secundaria que de éste se 

derive. 

Artículo 403. … 

…. 

En su caso, para los trabajadores del Instituto Morelense, 

les resultarán aplicables las disposiciones relativas al 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Artículo 403. …. 

….. 

En su caso, para los servidores públicos del Instituto 

Morelense, les resultarán aplicables las disposiciones 

establecidas dentro del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa y la normativa secundaria que de éste se 

derive. 
IV.- VALORACIÓN DE LAS INICIATIVAS. 
De conformidad con las atribuciones conferidas 

a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
Legislación y Participación Ciudadana y Reforma 
Política, en apego a la fracción II, del artículo 104, del 
Reglamento para Congreso del Estado de Morelos, se 
procede a analizar en lo general las iniciativas para 
determinar su procedencia o improcedencia. 

Respecto a la iniciativa del Diputado Jesús 
Escamilla Casarrubias, donde propone que los 
Consejeros del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana no reciban 
aguinaldo: 

El artículo 42 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, hasta antes del 31 de julio de 
2013, establecía lo siguiente:  

Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del 
Gobierno del Estado o de los Municipios, tendrán 
derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El 
aguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual 
de egresos y se pagará en dos partes iguales, la primera 
a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más 
tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que 
hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a 
recibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo 
laborado. 

Sin embargo, en esa fecha, fue adicionado el 
párrafo segundo por artículo Único del Decreto No. 208 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 
5108, que a la letra dice: 

Dado que por la naturaleza de su función, al ser 
depositarios de un poder u ostentar la representación de 
un organismo y por carecer de la condición de 
subordinación, quedan excluidos para gozar de esta 
prerrogativa de Ley, el Gobernador, los Magistrados 
Numerarios, Supernumerarios e integrantes del Consejo 
de la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia, los 
Magistrados integrantes del Tribunal Contencioso 
Administrativo y del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes, así como los Magistrados integrantes del 
Tribunal Estatal Electoral; los Diputados locales, los 
Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores 
integrantes de los 33 Cabildos de la Entidad, los 
Titulares de las Dependencias que integran la 
Administración Pública Paraestatal y Paramunicipal. 

(Énfasis añadido) 
De la simple redacción del párrafo antes citado, 

estas Comisiones Dictaminadoras consideramos que 
deberán ser incluidos en dicha excepción para no recibir 
aguinaldo, los titulares de los Organismos Autónomos 
que existen en el estado de Morelos, de acuerdo a lo 
siguiente: 
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Los órganos constitucionales autónomos son 

aquéllos creados inmediata y fundamentalmente en la 
Constitución, y que no se adscriben a los poderes 

tradicionales del Estado.
1
También pueden ser los que 

actúan con independencia en sus decisiones y 

estructura orgánica, depositarios de funciones 
estatales que se busca desmonopolizar, especializar, 

agilizar, independizar, controlar y/o transparentar ante 
la sociedad, con la misma igualdad constitucional.

2
 

Del análisis de las características que según 
diversos autores deben tener los Organismos Públicos 

Autónomos, se puede concluir que gozan de las 
siguientes: 

a) Deben estar establecidos y configurados 
directamente en la Constitución, con lo cual tienen 

independencia jurídica de los poderes clásicos del 
Estado, lo que se traduce en autonomía orgánica y 

funcional. Surgen bajo una idea de equilibrio 
constitucional basada en los controles de poder, 

evolucionando así la teoría tradicional de la división de 
poderes, dejándose de concebir la organización del 

Estado derivada de los tres tradicionales (Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial); debe considerarse como una 

distribución de funciones, haciendo eficaz el desarrollo 
de las actividades encomendadas al Estado.

3
 

b) Atribución de una o varias funciones 
primordiales del Estado, lo cual implica autonomía 

técnica, es decir, deben atender eficazmente asuntos 
primordiales del Estado en beneficio de la sociedad. 

En el texto constitucional se les dotó de actuación e 
independencia en su estructura orgánica para que 

alcancen sus fines, que ejerzan una función del 
Estado que por su especialización e importancia social 

requería autonomía. 
c) Facultad para expedir las normas que los 

rigen (autonomía normativa). 
d) Capacidad para definir sus necesidades 

presupuestales y para administrar y emplear los 
recursos económicos que les sean asignados 

(autonomía financiera-presupuestal y administrativa), y 
e) Deben mantener con los otros órganos del 

Estado relaciones de coordinación. 
Es decir, de acuerdo a su naturaleza y 

características, por “ostentar la representación de un 
organismo y por carecer de la condición de 

subordinación”, como dice el segundo párrafo del 
artículo 42 materia de la presente iniciativa, es que 

considero que los titulares de los Organismos 
Constitucionales Autónomos del estado de Morelos, 

tampoco debieran gozar de la prestación laboral del 
aguinaldo, en virtud de no tener la condición de 

trabajadores. 

                                                      
1
Cárdenas Gracia, Jaime. Una Constitución para la democracia. 

Propuestas para un nuevo orden constitucional. UNAM, México, 
1996. p. 244. 
2
Carrillo Cervantes, Yasbe Manuel. “La división de poderes y los 

órganos constitucionales autónomos en México, propuestas para la 
reforma del Estado”, Alegatos, vol. 39, mayo-agosto, UAM, 1998. p. 
331. 
3
Jurisprudencias con números de registro 172456 y 170238, de la 

Novena Época, sustentadas por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión 
Dictaminadora considera procedente el establecer de 
manera clara que los titulares de los organismos a los 
que la Constitución Local les otorga autonomía, 
incluyendo al IMPEPAC, no reciban la prestación 
laboral del aguinaldo, en virtud de no tener la calidad 
de trabajadores, al no estar subordinados a ningún 
otro poder o funcionario, sin embargo, resulta 
innecesaria la inserción de un artículo 123-D a la 
Constitución con dicha disposición, siendo suficiente 
establecerlo en las leyes secundarias que regulan 
dicha prestación y la función de dichos entes. 

Respecto a la iniciativa de la Diputada Leticia 
Beltrán Caballero y del Diputado Enrique Javier Laffitte 
Bretón, sobre acciones afirmativas y diputados y 
regidores migrantes: 

Estas resultan notoriamente improcedentes al 
carecer de un sustento en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, por lo que 
deviene en una imposibilidad insalvable su inclusión 
en el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. 

Respecto a la iniciativa del Diputado Enrique 
Javier Laffitte Bretón, sobre adecuaciones al Código 
Electoral para dar cabida a los mecanismos de 
participación ciudadana: 

La misma resulta procedente ya que derivado 
de la reforma a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia Político-Electoral, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
diez de febrero de dos mil catorce, mediante la cual se 
transformó el modelo electoral y de participación 
ciudadana del país, al disponerse diferentes formas de 
competencias en la organización de las elecciones 
tanto federales como locales. De las disposiciones 
normativas ahí reformadas, se impuso la obligación a 
los Estados de la Federación, a realizar las 
adecuaciones correspondientes a sus Constituciones, 
así como a los Ordenamientos en materia electoral y 
de participación ciudadana. 

De las disposiciones transitorias de la reforma 
Constitucional citada, en su artículo segundo, se 
estableció que el Congreso de la Unión, expediría a 
más tardar el día treinta de abril del dos mil catorce, 
las leyes secundarías en materia electoral, 
disponiéndose en sus fracciones I a la III, emitir las 
leyes generales que regularán los partidos políticos 
nacionales y locales, los procedimientos electorales y 
la referente a establecer los tipos penales, sus 
sanciones, la distribución de sus competencias y las 
formas de coordinación entre la federación y los 
Estados en materia electoral. 

Con motivo de lo anterior, mediante publicación 
emitida por el Diario Oficial de la Federación el día 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, fueron 
publicadas las leyes secundarias que dispuso el citado 
artículo segundo transitorio de la reforma mater 
Constitucional, entre las que destacó otorgar la 
competencia exclusiva a los Organismos Públicos 
Electorales Locales (OPLES), para la organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados de los 
mecanismos de participación ciudadana. 
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Ante esto, en sesión ordinaria de fecha 11 de 

junio de 2014, los Diputados Integrantes de la Junta 

Política y de Gobierno, presentaron ante el Pleno de 

esta Soberanía, la Iniciativa de Decreto por el que se 

Reforman, Adicionan y Derogan Diversas 

Disposiciones de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos en Materia Político 

Electoral y los integrantes de esta Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación, en esa misma sesión 

sometieron a consideración de la Asamblea General, 

el respectivo dictamen. 

Del análisis y discusión del dictamen legislativo 

de referencia, el Pleno del Congreso del Estado de 

Morelos, en sesión ordinaria de esa misma fecha, 

aprobó en lo general y en lo particular el dictamen, 

disponiéndose que el mismo, en términos de lo que 

establece la fracción I, del artículo 147, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano, se 

remitiera al Poder Reformador para su aprobación 

correspondiente. 

En sesión ordinaria de fecha 25 de junio de 

2014, los integrantes de la LII Legislatura del 

Congreso del Estado de Morelos, emitieron la 

declaratoria de la aprobación de la reforma 

Constitucional Estadual en materia político electoral, 

con la aprobación de 23 Ayuntamientos de la Entidad, 

contemplando entre otras cosas: 

- La desaparición del Consejo de Participación 

Ciudadana. 

- La facultad exclusiva del IMPEPAC en 

materia de mecanismos de participación ciudadana. 

- La derogación de la Revocación de Mandato 

como mecanismo de participación ciudadana. 

Así, el 06 de julio de 2016, mediante el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5409, se 

publicó el Decreto Número Setecientos Cincuenta y 

Ocho, mismo que contiene la Declaratoria por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, en materia de 

Participación Ciudadana. 

En relación a la iniciativa presentada por la 

Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, donde propone 

un par de fórmulas que deberán de cumplir los 

partidos políticos al registrar a sus candidatos a 

Presidente Municipal en el Estado, con el propósito de 

cumplir con el principio de paridad de género. 

Resulta procedente en virtud de otorgarle 

sustento jurídico al acuerdo IMPEPAC/CEE/005/2015, 

emitido por Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana de fecha dieciséis de enero de dos mil 

quince, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, mismo que fue recurrido por la mayoría de 

los partidos políticos con representación ante ese 

órgano electoral, siendo validado por el Tribunal 

Estatal Electoral, la Sala Regional y Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Por lo tanto, al recoger la Diputada Norma Alicia 
Popoca Sotelo, las fórmulas plasmadas en dicho 
acuerdo para insertarlas en el Código Electoral, resulta 
en una cuestión que ha sido validada por las distintas 
autoridades administrativas y jurisdiccionales de 
carácter electoral y que aplicó en la anterior elección, 
resultando atinada su propuesta. 

Respecto a la iniciativa presentada por la 
Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, donde propone 
una serie de reglas que deberán cumplir los partidos 
políticos al registrar una candidatura común. 

Resulta procedente en virtud de devenir de una 
resolución a la Acción de Inconstitucionalidad que 
devino en la DECLARACIÓN DE INVALIDEZ: 
mediante resolución de fecha 30 de septiembre de 
2014, dictada en la Acción de Inconstitucionalidad 
39/2014 y sus Acumuladas 44/2014, 54/2014 y 
84/2014, se declaró la invalidez de los artículos 61, 
párrafo primero y 179, párrafo segundo del presente 
precepto, determinación que surtirá efectos a partir de 
la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Morelos; mismo que fue notificado con 
fecha primero de octubre del año dos mil catorce. 
Sentencia publicada en el Periódico Oficial ”Tierra y 
Libertad” No. 5245, Alcance, de fecha 2014/12/17, por 
lo que la derogación del artículo 61 del Código 
Electoral, se trata más bien de una adecuación a la 
realidad jurídica. 

Mientras que las propuestas de adición al 
artículo 60, se tratan de una serie de cuestiones 
procesales que deberán cumplir los partidos políticos 
para registrar una candidatura común, respetando los 
criterios sostenidos por la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

En relación a la iniciativa presentada por la 
Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, donde propone 
reglas mínimas que deberán de cumplir los partidos 
políticos con registro en el Estado, en sus procesos de 
selección interna de candidatos y exigirles la Carta de 
No Antecedentes Penales. 

En primer lugar, el exigir la Carta de No 
Antecedentes Penales, resulta procedente en virtud de 
la Acción de Inconstitucionalidad número 2/2002 
declaró que la exigencia de que se acompañe la Carta 
de Antecedentes No Penales al momento del de 
registro de cualquier candidato es constitucional, 
resultando procedente su propuesta. 

En segundo lugar, plantea la obligación de los 
partidos políticos locales de hacerle saber a la 
autoridad administrativa en materia electoral, el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, las reglas que deberán de 
cumplir sus militantes que pretendan una candidatura 
a un cargo de elección popular, así como obligar a los 
institutos políticos a establecer reglas en sus procesos 
de selección interna para cumplir con el principio de 
paridad de género, situación que fue dilucidada en las 
Jurisprudencias 06/2015 y 07/2015 resueltas por  la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, donde se garantizó el principio de 
paridad sobre los procesos internos que en su caso 
habían realizado los partidos políticos en el estado de 
Morelos, ya que para la elección de candidatos al 
proceso electoral 2015, los partidos políticos no se 
ajustaron al cabal complimiento a este nuevo principio, 
por lo que resulta procedente su propuesta. 
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Con relación a la propuesta de adición de 

diversas disposiciones para regular las atribuciones 

del Órgano Interno de Control del Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 

planteadas por el Diputado Francisco Arturo Santillán 

Arredondo. 

Las mismas resultan parcialmente procedentes, 

las que se refieren únicamente a la fiscalización de los 

recursos económicos que el Congreso del Estado le 

otorga al Instituto Morelense de Procesos Electorales 

y Participación Ciudadana, no así en lo que implica 

responsabilidades administrativas por el desempeño 

de sus funciones electorales, ya que las 

responsabilidades por esas acciones y omisiones 

deberán de ser calificadas únicamente por el Pleno del 

Instituto Nacional Electoral, y que pueden traer como 

consecuencia la destitución del cargo por parte del 

mismo. 

Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

que dispone en cuanto al nombramiento y 

responsabilidades de los Consejeros Electorales 

locales lo siguiente: 

“Corresponde al Instituto Nacional Electoral 

designar y remover a los integrantes del órgano 

superior de dirección de los organismos públicos 

locales, en los términos de esta Constitución.” 

A mayor abundamiento, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales  establece 

como una de sus facultades  las siguientes: 

“La elección y remoción del Consejero 

Presidente y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales;” 

Existe a su vez en el Instituto Nacional Electoral 

una Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales. 

Establece además la LGIPE: 

Artículo 98.  

1. Los Organismos Públicos Locales están 

dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Gozarán de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos 

previstos en la Constitución, esta Ley, las 

constituciones y leyes locales. 

Por tanto, de aceptar las propuestas del 

iniciador en sus términos, se estarían vulnerando 

dichas características del Organismo Público Local, 

afectando gravemente su autonomía e independencia. 

Por último, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece las causas y el 

procedimiento por el cual se puede llegar a la 

remoción de los consejeros del Organismo Público 

Local, concluyendo estas Comisiones Dictaminadoras 

que el órgano interno de control del IMPEPAC, se 

encuentra impedido para imponer sanciones a los 

Consejeros Electorales, en todo caso lo único que 

podría hacer sería presentar una denuncia ante el 

Instituto Nacional Electoral. 

CAPÍTULO IV  

De la Remoción de los Consejeros  

Artículo 102.  

1. Los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales estarán sujetos al 

régimen de responsabilidades de los servidores 

públicos previsto en el Título Cuarto de la 

Constitución.  

2. Los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales podrán ser removidos 

por el Consejo General, por incurrir en alguna de las 

siguientes causas graves:  

a) Realizar conductas que atenten contra la 

independencia e imparcialidad de la función electoral, 

o cualquier acción que genere o implique 

subordinación respecto de terceros;  

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o 

descuido en el desempeño de las funciones o labores 

que deban realizar;  

c) Conocer de algún asunto o participar en 

algún acto para el cual se encuentren impedidos;  

d) Realizar nombramientos, promociones o 

ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 

correspondientes;  

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar 

sobre un asunto de su conocimiento y no haberse 

excusado del mismo;  

f) Dejar de desempeñar injustificadamente las 

funciones o las labores que tenga a su cargo, y  

g) Violar de manera grave o reiterada las reglas, 

lineamientos, criterios y formatos que emita el Instituto 

en términos de la Base V, Apartado B), inciso a), 

numeral 5 del artículo 41 de la Constitución. Para los 

efectos de este inciso se considera violación grave, 

aquélla que dañe los principios rectores de la elección 

de que se trate.  

Con relación a la propuesta de reforma integral 

del artículo 14 planteada por la Diputada Beatriz 

Vícera Alatriste. 

La misma resulta improcedente, ya que en abril 

del presente año, se hizo por parte del Pleno del 

Congreso del Estado la Declaratoria de las reformas 

constitucionales en materia electoral, las cuales, entre 

otras cosas, modificaron la integración del Poder 

Legislativo para pasar de dieciocho a doce Diputados 

de mayoría relativa, es decir, se redujeron seis 

Distritos uninominales, lo que implica que el Instituto 

Nacional Electoral deberá de llevar a cabo una nueva 

redistritación en el Estado, por lo que la propuesta de 

la iniciadora que contempla todavía los dieciocho 

distritos, resulta notoriamente improcedente. 

Respecto a la iniciativa presentada por la 

Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, donde propone 

una serie de modificaciones en los plazos de registro 

de candidatos, plataformas electorales y medios de 

impugnación. 
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Estas comisiones dictaminadoras determinan la 

procedencia de las propuestas de modificación 

contenidas en la iniciativa materia del presente, en 

razón de que los Estados se encuentran facultados 

para legislar en torno a las bases y requisitos para 

solicitar el registro como candidatos independientes, 

tarea en la que gozan de una importante libertad 

configurativa (Acciones de Inconstitucionalidad 

32/2014, 40/2014 y 43/2014). 

En lo que respecta a la derogación del Segundo 

Párrafo del artículo 179 y primer párrafo del artículo 

61, es para dar cumplimiento a la  DECLARACIÓN DE 

INVALIDEZ emitida por el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación mediante resolución de fecha 

30 de septiembre de 2014, dictada en la Acción de 

Inconstitucionalidad 39/2014 y sus Acumuladas 

44/2014, 54/2014 y 84/2014, determinación que surtió 

efectos a partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Morelos; mismo 

que fue notificado con fecha primero de octubre del 

año dos mil catorce. Sentencia publicada en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 5245, Alcance, 

de fecha 2014/12/17. 

Las demás modificaciones en los plazos de 

registro y presentación de recursos, son resultado de 

recomendaciones del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana y del Tribunal 

Electoral del Estado de Morelos, respectivamente y 

que acertadamente la iniciadora retoma y los plasma 

en su iniciativa. 

Respecto a la iniciativa presentada por los 

Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, donde se 

propone una reducción de regidurías en los 

ayuntamientos del Estado. 

Resulta relevante para estas Comisiones 

Dictaminadoras precisar que la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, publicada en el 

Periódico “Tierra y Libertad” número 4272, con fecha 

catorce de agosto de dos mil tres, su artículo 18 no ha 

sufrido reforma alguna respecto al número de 

regidores que corresponde a cada municipio del 

estado de Morelos, es decir, no se ha reformulado la 

cantidad de regidores que corresponde a cada 

municipio en función del número de habitantes con el 

que cuentan, pues de acuerdo al conteo de población 

dos mil quince, de cada cien personas que habitaban 

en Morelos, diecinueve se fueron a vivir al Estado de 

México, diecisiete a la Ciudad de México, trece a 

Guerrero, ocho a Puebla y cuatro a Veracruz, lo que 

sin duda impacta directamente en la determinación del 

número de regidores que corresponden a cada uno de 

los municipios. 

En suma, coinciden estas Comisiones 

Dictaminadoras en que la población tiene la justa 

aspiración de que el número de servidores públicos de 

elección popular disminuya y, en consecuencia, la 

nómina, pretendiendo que los recursos financieros 

empleados en el pago de remuneraciones de estos, 

sean utilizados para obras públicas en beneficio de los 

habitantes, en el mejoramiento de los servicios 

públicos y la seguridad pública, por lo que en la 

reforma se propone establecer una fórmula en la que 

el número de regidurías se determina en función con 

la densidad poblacional de cada municipio, 

considerando la migración que realiza la población a 

otros Estados de la república e incluso a otros países. 

En sentido considerando que la fracción I, del 

artículo 115, de la Constitución Política de los Estado 

Unidos Mexicanos, prevé que cada municipio será 

gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el 

número de regidores y síndicos que la ley determine, 

por lo que resulta procedente la propuesta. 

Aplicando esta disposición, la reducción 

propuesta sin duda provocará resultados positivos en 

términos presupuestarios de los municipios, y al 

mismo tiempo se atiende la exigencia de la ciudadanía 

que considera que resulta cotoso mantener la nómina 

de tantos regidores, esta disminución no afecta las 

gestiones que se realizan, pues provocaría que las 

funciones de los regidores se eficienticen ante la 

exigencia de la población de encontrar soluciones a 

las solicitudes que le son planteadas.  

En este sentido, se debe considerar en el 

servicio público la realidad económica y social que 

vive el país, pues cada vez se ha hecho más evidente 

la desigualdad que existe entre la clase política que 

sin dudad disfruta de prerrogativas y privilegios con 

una población que cada vez más necesita realizar 

mayores sacrificios para poder mantener una vida 

decorosa, por lo que estas Comisiones 

Dictaminadoras consideran que cualquier propuesta 

en ese sentido resulta procedente. 

Respecto a la iniciativa presentada por los 

Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, donde se 

propone la creación de una Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales. 

Como acertadamente dan cuenta los 

iniciadores, con motivo de la reforma a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia 

Político-Electoral, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día diez de febrero de dos mil catorce, 

mediante la cual se transformó el modelo electoral del 

país, al disponerse diferentes formas de competencias 

en la organización de las elecciones tanto federales 

como locales. De las disposiciones normativas ahí 

reformadas, se impuso la obligación a los Estados de 

la Federación, a realizar las adecuaciones 

correspondientes a sus Constituciones, así como a los 

Ordenamientos en materia electoral y otros. 
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De las disposiciones transitorias de la reforma 
Constitucional citada, en su artículo segundo se 
estableció que el Congreso de la Unión, expediría a 
más tardar el día treinta de abril del dos mil catorce, 
las leyes secundarías en materia electoral, 
disponiéndose en sus fracciones I a la III, emitir las 
leyes generales que regularán los partidos políticos 
nacionales y locales, los procedimientos electorales y 
la referente a establecer los tipos penales, sus 
sanciones, la distribución de sus competencias y las 
formas de coordinación entre la federación y los 
Estados en materia electoral. 

Con motivo de lo anterior, mediante publicación 
emitida por el Diario Oficial de la Federación el día 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, fueron 
publicadas las leyes secundarias que dispuso el citado 
artículo segundo transitorio de la reforma mater 
Constitucional. 

Uno de esos ordenamientos es la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, cuyo artículo 25 
dispone lo siguiente: 

“Las procuradurías y fiscalías de las entidades 
federativas deberán contar con fiscalías 
especializadas en delitos electorales, dotados de 
los recursos humanos, financieros y materiales que 
requieran para su efectiva operación.” 

No obstante, debemos distinguir entre el límite 
constitucional de temporalidad para legislar en materia 
electoral, y sobre el legislar en materia de procuración 
de justicia. Esta dictaminadora considera que la 
creación de una nueva fiscalía especializada, es 
materia de otro dictamen, en el cual se discuta sobre 
su procedibilidad en relación a la procuración de 
justicia. Por lo tanto, los que integramos ésta 
dictaminadora consideramos que no debe incluirse en 
el presente dictamen la creación de la fiscalía 
propuesta.  

Respecto a la iniciativa presentada por los 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, donde se 
propone una reestructura del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

Como tienen a bien plantear los iniciadores, 
existe la necesidad de contar con órganos colegiados 
al interior del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana con mayor 
participación en la toma de decisiones, puesto que 
derivado de la reforma electoral de dos mil catorce, la 
integración del órgano electoral se incrementó al pasar 
de 5 a 7 Consejeros Electorales es así que resulta 
necesario que los Consejeros Electorales se 
involucren de manera directa con la operatividad 
institucional integrando las Comisiones Ejecutivas, 
siendo designados por el máximo órgano de dirección 
del órgano electoral. 

En ese sentido, las facultades de las 
Comisiones Ejecutivas permanentes y temporales que 
se proponen les otorgan atribuciones operativas, de 
control, de representación y de decisión, además, se 
comparte con los iniciadores la necesidad de crear las 
comisiones necesarias para el desahogo de las 
actividades del órgano. 

Se considera procedente también enunciar los 
órganos jurisdiccionales que por el ámbito de sus 
competencias resolverán las controversias que les 
correspondan, así mismo, se establece la facultad de 
designación y remoción del Secretario Ejecutivo y de 
los integrantes de los Consejos Municipales y 
Distritales Electorales para el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral, en aras de llevar al órgano a una 
dinámica democrática, por cuanto a su estructura, se 
adecua la Dirección Ejecutiva de Capacitación, 
Educación Cívica y Participación Ciudadana para que 
el órgano esté en condiciones de contar con un área 
operativa que le permita afrontar las responsabilidades 
que en materia de participación ciudadana le confiere 
la normativa. 

Respecto a la iniciativa presentada por los 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, en materia de 
participación ciudadana. 

La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, en sus artículos 19 y 23, señala 
de manera precisa la facultad del organismo público 
electoral para poder organizar, desarrollar, computar y 
emitir la declaración de resultados en los mecanismos 
de participación ciudadana previstos en la Legislación 
Local, razón por la cual se propone una reforma al 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos, con el propósito de dar 
viabilidad a las nuevas atribuciones del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, para hacer efectivos dichos medios. 

Con la iniciativa materia del presente, los 
iniciadores pretenden adicionar un capítulo exclusivo 
para el desarrollo de los mecanismos de participación 
ciudadana, considerando en el caso de la designación 
de las autoridades auxiliares municipales, 
primeramente aquellos casos en los que se 
desarrollen el mismo día de la jornada electoral, caso 
específico en el cual podrán instrumentarse de 
acuerdo con la naturaleza de los mismos y con el 
objeto de optimizar los recursos humanos y 
operatividad, con las disposiciones relativas a la 
estructura, organización, capacitación, cómputos y 
declaratorias de los Consejos Municipales, mediante el 
acuerdo que de manera oportuna dicte el Consejo 
Estatal Electoral, en donde se fijen los lineamientos 
respectivos, que permitan diferenciarlos del proceso 
electoral y en donde se establezcan características 
específicas para desarrollar estos procesos, 
resultando procedentes dichas adiciones. 

Se establece la hipótesis de aquellos casos en 
los que dichos mecanismos de participación 
ciudadana, deban instrumentarse en un periodo 
distinto al electoral, facultando al Consejo Estatal 
Electoral, para que en estos casos se emita el acuerdo 
de implementación mediante el cual estableciendo los 
lineamientos de centralización del proceso, haciendo 
la precisión de que en estos casos no se podrá utilizar 
o instalar órganos distritales o municipales 
coadyuvantes, toda vez que no resulta necesario 
poner en movimiento para tales efectos a los órganos 
antes mencionados, determinando su procedencia por 
parte de estas Comisiones Dictaminadoras.    
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Por último, estas Comisiones Dictaminadoras, 
determinan la procedencia de generar mayor 
certidumbre en los mecanismos de participación 
ciudadana, estableciendo de manera precisa los 
requisitos que deben contener los acuerdos 
implementados por el Consejo Estatal Electoral, 
señalando los requisitos mínimos esenciales para su 
debida organización.  

Respecto a la iniciativa presentada por los 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, en materia de 
participación ciudadana. 

Efectivamente, como plantean los iniciadores, 
resulta necesario armonizar el contenido del Código 
Electoral, con el de la normativa federal y estatal, pues 
nuestro sistema normativo se integra por diferentes 
instrumentos legales o reglamentarios que deben de 
encontrar armonía en su contenido, para que no se 
establezcan antinomias que generen confusión en los 
usuarios de la norma y sus aplicadores, que resulten 
en controversias que deban ser dirimidas en los 
órganos jurisdiccionales. 

Al respecto, a partir de la publicación de la 
declaratoria por el que se reforma, adiciona y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, en materia 
electoral, en el Periódico “Tierra y Libertad” de fecha 
veintisiete de abril del año dos mil diecisiete, se redujo 
el número de Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa y el Principio de Representación Proporcional 
para establecer que el Estado se divide en doce 
distritos electorales y una circunscripción por el que se 
designarán ocho diputados de representación 
proporcional, así es menester armonizar el código con 
la reforma aludida y demás disposiciones que en 
materia electoral esta contempla.  

Con la promulgación de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
estableció en Libro Sexto, denominado “Del Voto de 
los Mexicanos Residentes en el Extranjero” el derecho 
de los ciudadanos que residan en el extranjero el 
derecho al voto para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y Senadores, así como de 
Gobernadores de las entidades federativas, siempre 
que así lo determinen las Constituciones de los 
Estados, por lo que resulta pertinente que en el código 
motivo de reforma se establezca expresamente este 
derecho reconocido ya por nuestra Constitución Local. 

Resulta necesario también la reforma al código 
comicial, para que no quede a exégesis del intérprete 
de la norma, la ampliación de la gama derechos 
políticos electorales que han sido reconocidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
diversos criterios en los que ha considerado que los 
derechos políticos electorales no son solamente el 
votar y ser votado, sino que se encuentran también el 
derecho de acceder al cargo para el que fueron 
electos, a recibir una remuneración acorde a sus 
funciones, a participar como observador electoral en 
los procesos electorales, además de que los 
mecanismos de participación ciudadana surgen como 
una prerrogativa de los ciudadanos para formar parte 
de las decisiones del gobierno, por lo que resulta 
necesario prever estos derechos en el Código 
Comicial y además resulta conveniente prever un 
recurso efectivo cuando sean violentados estos 
derechos, es el caso que se establece al Juicio de los 
Derechos Políticos Electorales del Ciudadano, como el 
juicio idóneo para dirimir las controversias que surjan 
por motivo de la vulneración a estos derechos. 

Así también, plasmar en nuestro Código 
Electoral criterios novedosos que ha sostenido el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mismos que han dejado sin efectos algunos otros; 
como lo es el derecho de los partidos políticos 
nacionales que no conservaron el registro en el 
proceso local a recibir financiamiento en el proceso 
electoral con el tratamiento de uno de nueva creación, 
pues principio de prevalencia del financiamiento 
público los dejaría en desventaja frente a los demás 
institutos políticos que reciben financiamiento, 
haciendo necesario plasmar este criterio en el Código 
Comicial, a fin de que no sea necesario agotar un 
juicio, en el que se emplea tiempo y recursos 
económicos.  

También resulta necesario, como lo plantean los 
iniciadores, regular tanto cuestiones operativas en las 
sesiones del Consejo Estatal y de las comisiones, 
como en el desarrollo de las funciones que realiza el 
Instituto Morelense, pues con la reforma en materia 
electoral del dos mil catorce y el proceso electoral 
pasado, se observó sin mayor esfuerzo que existen 
temas sin regular, lo que no permitió al instituto ejercer 
las atribuciones que tiene como encargado del 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral, por esta 
razón se fija la instrumentación y regulación necesaria 
para que ejerza las facultades constitucionales y 
legales que tiene conferidas, que permitan tanto a 
Partidos Políticos, candidatos y funcionarios 
electorales, contar de forma oportuna con la 
información necesaria para sus actividades, sin que 
sea dable poner obstáculos que resulten en perjuicio 
de los usuarios de la norma durante la promoción de 
medios de impugnación.  

El Instituto Morelense debe de observar en el 
desarrollo de sus funciones los principios de 
constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, 
profesionalismo, máxima publicidad y paridad de 
género, por lo que si dos de los principios que debe 
observar es el de imparcialidad y equidad, en una 
recta intelección los funcionarios públicos que ejerzan 
esta función electoral deben de garantizarlos en sus 
funciones, sobre esta base resulta lógico que se 
establezcan requisitos para su elección, que avalen  
que su función será imparcial y equitativa, considerar 
lo contrario caería en el absurdo de que los 
Consejeros Electorales son los únicos que desarrollan 
la función electoral y es imposible la ubicuidad de 
ellos. 

La regulación en el procedimiento de asignación 
de regidurías en el Estado, como acertadamente 
plantean los iniciadores, merece especial atención 
pues debe de observarse la voluntad de los electores 
al momento de emitir su voto a favor de la expresión 
política con la que coincidan su ideología, en la que en 
ocasiones no son representados proporcionalmente en 
función de los votos que reciben, por lo que se 
establece la misma fórmula que ha sido aplicada y 
aceptada para la asignación de Diputados por el 
Principio de Representación Proporcional, para la 
asignación de regidores, bajo los mismos principios de 
sobrerrepresentación y subrepresentación a fin de que 
se garantice en la asignación que es en función de la 
votación obtenida en el proceso electoral. Así, los 
partidos políticos que consideren que algún instituto 
político esta sobrerrepresentado pueda alegarlo ante 
la instancia correspondiente o en contrario, cuando un 
partido considere que después de la asignación se 
encuentra subrepresentado este puede controvertir 
esta situación.  
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Una de las cuestiones que resultan relevantes 

para la equidad en la contienda, es que los integrantes 
de órganos políticos que pretendan reelegirse no 

cuenten con ventaja política ni económica ante los que 
no están en el cargo, por lo que en la reforma de 

marras se contempla su regulación, pues es necesario 
establecer reglas que garanticen que el electorado 

ejerza su derecho al voto de forma libre y sin 
presiones, y que quienes aspiren a reelegirse no 

puedan hacer uso del poder que ostentan para ejercer 
presión u obtener mayor posicionamiento en los 

electores, pues dejarlo a su elección resultaría en 
perjuicio del sistema democrático que rige al Estado 

Mexicano, por tal motivo, se establecen reglas para los 
Diputados que pretendan reelegirse y opten por no 

separarse del cargo. 
No así para los Presidentes Municipales, pues 

estos se deben separar del cargo para poder aspirar a 
la reelección, la razón que subyace esta decisión es 

que dentro de sus facultades legales se encuentra la 
de ejercer el presupuesto de egresos y autorizar junto 

con el tesorero los pagos que deban realizarse, lo que 
podría ser utilizado para obtener ventaja sobre sus 

contrincantes y hacer mal uso de los recursos, 
materiales, financieros y humanos que tiene a su 

cargo, vulnerando el principio de equidad en la 
contienda, por tal razón no es dable que los 

Presidentes Municipales que pretendan reelegirse no 
se separen del cargo. 

Como ya se hizo mención la protección de los 
derechos políticos electorales del ciudadano, es 

sustancial para que los procesos electorales se 
desarrollen en estricto apego a los principios 

constitucionales, por lo que en la presente reforma se 
dota al Tribunal Electoral del Estado de Morelos, con 

facultades de aplicar medidas de apremio necesarias 
para el cumplimiento a sus determinaciones, que 

garanticen los principios constitucionales tutela judicial 
efectiva y expedites en la ejecución de sentencias, 

pues existen controversias que perduran por el tiempo 
sin hacer posible su ejecución pues el Tribunal no 

cuenta con medios de apremio eficaces y suficientes 
para exigir la reparación del derecho vulnerado por 

alguna autoridad, es por ello que de forma expresa se 
le inviste la facultad de aplicar multas, arrestos, 

inhabilitar o incluso destituir a los funcionarios que 
desacaten las determinaciones y sentencias dictadas 

por los magistrados o por el pleno del Tribunal. 
Con lo anterior se garantiza la protección de los 

derechos políticos electorales de los funcionarios de 
elección popular, pues ha sido una práctica común 

utilizada como presión o represarías que durante el 
ejercicio del cargo para el cual fueron electos se les 

restringa el pago de las remuneraciones a que tienen 
derecho, esta remuneración es inherentes a su 

ejercicio y se configura como una autentica garantía 
institucional para el funcionamiento efectivo e 

independiente de la representación política que 
ostentan, por lo que estas Comisiones Dictaminadoras 

determinan la procedencia de las modificaciones 
propuestas. 

Sin embargo, como resultado del análisis 
minucioso de las propuestas, de acuerdo a la 
legislación federal en materia electoral y las 
resoluciones de los tribunales especializados, resulta 
necesario realizar distintas modificaciones a las 
propuestas originales de los iniciadores, en 
cumplimiento del principio de legalidad  

V.- MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 
En uso de las facultades conferidas a estas 

Comisiones Legislativas, previstas en la fracción III, 
del artículo 106, del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, la argumentación aludida 
descansa y tiene sustento en el siguiente criterio 
emitido por el Poder Judicial de la Federación: 

Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es 
del rubro y textos siguientes:                                             

PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS 
QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, 
RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL 
PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE 
SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 
INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley 
o decreto, como causa que pone en marcha el 
mecanismo de creación de la norma general para 
satisfacer las necesidades que requieran regulación, 
fija el debate parlamentario en la propuesta contenida 
en la misma, sin que ello impida abordar otros temas 
que, en razón de su íntima vinculación con el proyecto, 
deban regularse para ajustarlos a la nueva 
normatividad. Así, por virtud de la potestad legislativa 
de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, 
pueden modificar la propuesta dándole un enfoque 
diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 
cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino 
antes bien, lo permite.… 

Por lo anterior, estas Comisiones 
Dictaminadoras estiman necesario realizar diversas 
modificaciones a las propuestas iniciales de los 
Legisladores, con la finalidad de no establecer 
disposiciones legales que resulten contradictorias 
entre sí o con la estricta legalidad de la norma, siendo 
las siguientes:  

Se establecen dos disposiciones transitorias 
que recorren los plazos, tanto para los registros de 
candidaturas como de duración de las precampañas, 
en razón de que la disposición establecida en el inciso 
a), de la fracción II, del Artículo Transitorio del Decreto 
sobre la Reforma Electoral a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha diez de 
febrero de dos mil catorce, que establece que por 
única ocasión, las elecciones federales en dos mil 
dieciocho, se llevarán a cabo el primer domingo de 
julio, por lo tanto, en virtud de que las elecciones 
locales en nuestro Estado se llevan a cabo el mismo 
día, resulta necesario establecer estas disposiciones 
transitorias. 
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Se modifica el plazo establecido de vigencia 

para las Constancias de residencia propuesto en la 

fracción IV del artículo 184, de treinta a quince días, 

en razón de que este último fue el que quedó 

establecido en las Disposiciones Transitorias de la 

reforma a la Constitución Local en materia electoral, 

publicaba el veintisiete de abril del presente año. 

Se agregan sendos párrafos a los artículos 179 

y 180 del Código Electoral Local, con el propósito de 

garantizar la paridad horizontal en las candidaturas de 

diputados de mayoría relativa y presidencias 

municipales, prohibiendo que las mismas sean 

ocupadas por un mismo género cuando se trate de 

distritos o alcaldías donde históricamente determinado 

partido político ha obtenido malos resultados. 

Se modifica el término de “votación estatal 

efectiva” establecido en el artículo 16, por el de 

“votación válida emitida”, en razón de que este último 

ha sido adoptado por los tribunales electorales 

federales en sus resoluciones. 

Se adiciona un artículo 171 a la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, en atención a que 

para garantizar una separación del cargo real y 

efectivo para contender por otro cargo, la licencia que 

se solicite deba ser forzosamente la definitiva. De tal 

manera, la ciudadanía tendrá la garantía de que quien 

busque otro cargo de elección, no deje en su posición, 

sino a quien la misma ciudadanía eligió mediante la 

fórmula que votó en las elecciones constitucionales, es 

decir, a la o el suplente del aspirante a otro cargo.  

Ésta dictaminadora consideró que no era 

necesario un Capítulo de Medios de Apremio, toda vez 

que esto ya está legislado y al ser el Tribunal Electoral 

del Estado de Morelos de plena jurisdicción, tiene 

todos los medios a su disposición para hacer cumplir 

sus resoluciones.  

De igual manera, ésta dictaminadora consideró 

que no es lo ideal incluir la figura de una Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales en el presente 

dictamen, toda vez que no corresponde como tal a la 

materia electoral, sino a la de procuración de justicia. 

De igual manera, dicha modificación se justifica en la 

nula disposición de recursos públicos en el 

presupuesto para crear una nueva fiscalía en éste 

momento.  

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y DOS 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 

ESTADO DE MORELOS Y DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

MATERIA ELECTORAL. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los párrafos 

segundo y cuarto del artículo 1; los artículos 3 y 4; el 

párrafo segundo y las fracciones II y III del artículo 5; 

el párrafo inicial del artículo 6; las fracciones VII y VIII 

del artículo del artículo 9; los artículos 13, 14 y 15; la 

fracción I, el inciso a) de la fracción IV y el inciso a) de 

la fracción V, del artículo 16; el segundo párrafo del 

artículo 18; el artículo 19; la fracción VII del artículo 26; 

el primer párrafo del artículo 27; el artículo 29; el 

primer párrafo del inciso a), el tercer párrafo del inciso 

b) y el inciso c) del artículo 30; el primer párrafo del 

artículo 32; las fracciones IV y IX del artículo 39; el 

primer párrafo del artículo 42; los artículos 51 y 52; los 

artículos 59, 60, 62 y 63; el inciso c) del artículo 64; la 

fracción III del artículo 65; la fracción XV del artículo 

66; el artículo 67; la fracción I del artículo 70; los 

artículos 74 y 75; el primer párrafo del artículo 76; las 

fracciones I, II y III del artículo 77; el artículo 78; las 

fracciones I, III, IV, XII y XIV del artículo 79; las 

fracciones III, IV y VI del artículo 81; los artículos 82, 

83 y 84; el primer párrafo del artículo 88; el primer 

párrafo y la fracción V del artículo 89; el artículo 90; los 

artículos 91 y 96; la fracción VI del artículo 97; las 

fracciones I, VI, X, XI, XV, XIX, XXI, XXIII, XXIV, 

XXVII, XXXII, XXXIV, XXXV y XXXVII del artículo 98; 

la fracción II del artículo 99; los artículos 100 y 101; las 

fracciones III, VI, XI, XII, XIII y XIV,  del artículo 102; el 

artículo 103; la fracción VII del artículo 111; la fracción 

VI del artículo 112; la fracción VI del artículo 113; el 

artículo 117; el primer párrafo del artículo 121; el 

artículo 136; la fracción X del artículo 137; las 

fracciones I y IX del artículo 142; la fracción XII del 

artículo 146; la fracción V del artículo 147; las 

fracciones V y VIII del artículo 148; el tercer párrafo del 

artículo 159; 162, la fracción III del artículo 163; el 

artículo 168; las fracciones III y IV del artículo 174; el 

primer párrafo del artículo 175; los artículos 177, 

179,180 y 182; las fracciones II y IV del artículo 183; la 

fracción IV y el último párrafo del artículo 184; el 

artículo 185; el párrafo sexto y los incisos a) y b) del 

artículo 189; el artículo 197; el primer párrafo del 

artículo 206; el párrafo sexto del artículo 212; el 

artículo 222; los artículos 249 y 255; los párrafos 

segundo y tercero del artículo 262; el artículo 263; los 

incisos a), b) y c) del artículo 268; los incisos a) y c) 

del artículo 293; el artículo 296; los artículos 321, 322, 

337 y 341; el inciso b) de la fracción I, el inciso b) de la 

fracción II, el inciso b) de la fracción III, los incisos b), 

c), d), de la fracción IV, el inciso c) de la fracción V, el 

inciso b) de la fracción VI, el inciso b) de la fracción 

VII, y el inciso b) de la fracción VIII, todos del artículo 

395; y el párrafo tercero del artículo 403; se adicionan, 

las fracciones IV, V, VI y VII al artículo 5; un párrafo 

final al artículo 6; se adicionan tres párrafos finales al 

artículo 17; un cuarto párrafo al artículo 18; un tercer 

párrafo al artículo 22; dos párrafos finales al artículo 

25; un inciso d) con sus fracciones I y II y un párrafo 

final al artículo 30; un segundo párrafo al artículo 31; 

un párrafo final al artículo 55; una fracción II al artículo 
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69, recorriéndose en su orden las subsecuentes hasta 

llegar de manera consecutiva a la VI; una fracción VII 

al artículo 81, recorriéndose en su orden la 

subsecuente para ser VIII; los artículos 88 Bis y 88 

Ter; una fracción VI recorriéndose en su orden la 

subsecuente para ser VII al artículo 89; los artículos 90 

Bis, 90 Ter, 90 Quáter, 90 Quintus, 90 Sextus, 90 

Septimus y 90 Octavus; las fracciones VII y VIII al 

artículo 97, recorriéndose en su orden la subsecuente 

para ser IX; las fracciones XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 

XLII y XLIII al artículo 98, recorriéndose en su orden la 

subsecuente para ser XLIV; los artículos 102 Bis, 102 

Ter, 102 Quáter, 102 Quintus, 102 Sextus, 102 

Septimus, 102 Octavus y 102 Nonus; un párrafo final 

al artículo 104; un párrafo final al artículo 106; las 

fracciones VIII y IX al artículo 111, recorriéndose en su 

orden la subsecuente para ser X; la fracción VII al 

artículo 112, recorriéndose en su orden la 

subsecuente para ser VIII; la fracción VII al artículo 

113, recorriéndose en su orden la subsecuente para 

ser VIII; la fracción XI al artículo 137, recorriéndose en 

su orden la subsecuente para ser XII; la fracción XII al 

artículo 142, recorriéndose en su orden la 

subsecuente para ser XIII; las fracciones XIII y XIV al 

artículo 146, recorriéndose en su orden la 

subsecuente para ser XV; la fracción VI al artículo 147, 

recorriéndose en su orden la subsecuente para ser VII; 

la fracción IX al artículo 148, recorriéndose en su 

orden la subsecuente para ser X; dos párrafos finales 

al artículo 159; se adicionan dos párrafos finales al 

artículo 202; un Título Séptimo denominado “De la 

Instrumentación de los Mecanismos de Participación 

Ciudadana” al Libro Sexto, con su Capítulo Único y su 

artículo 317 Bis; un párrafo final al artículo 325; y, se 

derogan, el artículo 61 y las fracciones V y X del 

artículo 79; todo del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 1. … 

Establece el marco jurídico que garantiza la 

efectividad del sufragio y, con ello, la vigencia de las 

instituciones republicanas y democráticas, a través del 

libre ejercicio de los derechos políticos de los 

ciudadanos; la realización, la organización, función y 

prerrogativas de los partidos políticos y las formas 

específicas de su intervención en los procesos 

electorales del Estado; así como la calificación de 

procedencia, organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados de los mecanismos de 

participación ciudadana; en armonización con la 

normativa aplicable.  

… 

La interpretación de este Código será conforme 

a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 

atendiendo a lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 1º, el último párrafo del artículo 14, y el artículo 

133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

… 

Artículo 3. La aplicación de las disposiciones 

contenidas en este Código corresponde al Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, al Tribunal Electoral del Estado de 

Morelos, y los demás órganos jurisdiccionales en sus 

respectivos ámbitos de competencia. 

La ciudadanía, los partidos políticos, los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo y los Ayuntamientos 

de los Municipios del estado de Morelos, son 

corresponsables en la preparación, desarrollo, 

vigilancia y calificación de los procesos electorales y, 

en su caso, los de participación ciudadana, mediante 

las instituciones, procedimientos y normas que 

sanciona este ordenamiento y demás leyes aplicables. 

Artículo 4. Para los efectos del presente Código, 

se entenderá por: 

I. Candidatos Independientes, a los ciudadanos 

que una vez satisfechos los requisitos contenidos en la 

normativa, se les otorgue el registro respectivo, para 

tener, en lo que resulte aplicable, los derechos y 

obligaciones de los partidos políticos, ante las 

autoridades administrativas y jurisdiccionales locales; 

II. Código, al Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; 

III. Congreso, al Congreso del Estado de 

Morelos; 

IV. Consejo Estatal, al Consejo Estatal Electoral 

del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana; 

V. Constitución Federal, a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Constitución, a la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; 

VII. Determinaciones, a los acuerdos y 

resoluciones del Consejo Estatal Electoral; 

VIII. Gobernador, al Gobernador Constitucional 

del Estado de Morelos; 

IX. Instituto Morelense, al Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana; 

X. Instituto Nacional, al Instituto Nacional 

Electoral;  

XI. Mecanismos de participación ciudadana, a 

los previstos en la Ley de la materia; 

XII. Normativa, a la Constitución Federal, los 

Tratados Internacionales, la Constitución, la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

la Ley General de Partidos Políticos, los reglamentos, 

lineamientos, resoluciones, acuerdos y 

determinaciones que dicte el Instituto Nacional, de 

aplicación directa o complementaria en el actuar del 

Instituto Morelense; 

XIII. Órganos jurisdiccionales estatales, al 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos, Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, al 

Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y a los 

demás órganos que por virtud de la normativa federal 

y estatal conozcan de las controversias suscitadas en 

el ámbito de sus competencias; 
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XIV. Partidos políticos, a los Partidos Políticos 

Nacionales y Locales debidamente registrados ante el 
Instituto Nacional o ante el Instituto Morelense, según 

sea el caso; 
XV. Periódico Oficial, al Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, y 

XVI. Tribunal Electoral, al Tribunal Electoral del 
Estado de Morelos. 

Artículo 5. … 
Los ciudadanos morelenses tendrán, de forma 

enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos 
político-electorales: 

I. … 
II. Ser votado para todos los cargos de elección 

popular, en igualdad de oportunidades, garantizando 
la paridad entre hombres y mujeres, de conformidad 

con las disposiciones legales; 
III. Afiliarse y asociarse individual y libremente 

en partidos políticos; 
IV. Ocupar el cargo para el cual fue electo y 

ejercer las funciones inherentes a su encargo; 
V. Percibir una retribución por el ejercicio de su 

encargo de elección popular conforme a la normativa 
estatal y municipal aplicable; 

VI. Participar como observador electoral en los 
comicios locales, y  

VII. Participar en los mecanismos de 
participación ciudadana. 

Artículo 6. Tendrán derecho a votar los 
ciudadanos morelenses que cuenten con credencial 

para votar con fotografía o, una resolución favorable 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, y no se encuentren dentro de los 
supuestos siguientes: 

I. a la VI… 
Los ciudadanos morelenses radicados en el 

extranjero podrán participar en la elección para 
Gobernador del Estado, en los términos que señale la 

normativa. 
Artículo 9. … 

I. a la VI. … 
VII. Desempeñar gratuitamente las funciones 

electorales y de participación ciudadana para las que 
sean convocados o designados, salvo las que se 

realicen profesionalmente, mismas que serán 
retribuidas de conformidad al presupuesto de egresos 

autorizado al Instituto Morelense, y 
VIII. Integrar las mesas directivas de casilla o 

mesa receptora del voto para el caso de los 
mecanismos de participación ciudadana en los 

términos de ley.  
… 

… 
Artículo 13. El ejercicio del Poder Legislativo se 

deposita en una asamblea que se denomina Congreso 
del Estado de Morelos, integrada por veinte diputados, 

doce diputados electos en igual número de distritos 
electorales, según el principio de mayoría relativa, y 

ocho diputados electos según el principio de 
representación proporcional. 

En la integración del Congreso, ningún partido 

político podrá contar con más de doce diputados por 

ambos principios. 

La elección consecutiva de los diputados 

propietarios a la Legislatura podrá ser hasta por cuatro 

periodos consecutivos.  

La postulación solo podrá ser realizada por el 

mismo partido o por cualquiera de los partidos 

integrantes de la coalición o candidatura común que 

los hubiere postulado salvo que hayan renunciado o 

perdido su militancia hasta antes de la mitad del 

término para el que fue electo. 

Los diputados que pretendan reelegirse deberán 

estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, 

cumplir con los requisitos que establece el artículo 25 

de la Constitución Local. 

Artículo 14. El estado de Morelos se divide en 

doce distritos electorales uninominales, determinados 

por el Instituto Nacional, de acuerdo a su facultad 

contenida en el artículo 214, numeral 1, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 15. Para la elección de Diputados, 

además de los distritos electorales uninominales, 

existirá una circunscripción plurinominal, constituida 

por toda la Entidad, en la que serán electos ocho 

diputados según el principio de representación 

proporcional, a través del sistema de lista estatal, 

integrada por hasta ocho candidatos propietarios y sus 

respectivos suplentes por cada partido político 

contendiente. 

Artículo 16.- … 

I. Tendrán derecho a participar en la asignación 

de diputados de representación proporcional, los 

partidos políticos que habiendo registrado candidatos 

de mayoría relativa en cuando menos ocho distritos 

uninominales, hayan alcanzado por lo menos el cinco 

por ciento de la votación estatal efectiva. 

Ningún partido político podrá contar con un 

número de diputados por ambos principios que 

representen un porcentaje del total de la Legislatura, 

que exceda en ocho puntos a su porcentaje de 

votación estatal emitida. Esta disposición no se 

aplicará al partido político que, por sus triunfos en 

distritos uninominales, obtenga un porcentaje de 

curules del total de la legislatura, superior a la suma 

del porcentaje de su votación estatal emitida más el 

ocho por ciento, en todo caso, deberá observarse que 

ningún partido político sobrepase de doce diputados 

por ambos principios. 

II. a la III. … 

IV. … 

a) Cociente Natural: Como el resultado 

de dividir la votación válida emitida, entre los ocho 

diputados de representación proporcional, y  

b) … 

V. … 

a) Se asignará un diputado a cada uno de los 

partidos políticos que hayan alcanzado por lo menos el 

cinco por ciento de la votación válida emitida; 

b) a la c) … 
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Artículo 17.- … 
…. 
La elección consecutiva para el cargo de 

presidentes municipales, síndicos y regidores de los 
Ayuntamientos será por un periodo adicional.  

La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo hubiere postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 
hasta antes de cumplir la mitad del periodo para el que 
fueron electos. 

Los miembros de los Ayuntamientos que 
pretendan reelegirse deberán cumplir con los 
requisitos previstos en el artículo 117 de la 
Constitución Local y en el artículo 163 de este Código.  

Artículo 18. … 
Se sumarán los votos de los partidos que hayan 

obtenido cuando menos el tres por ciento del total de 
los sufragios emitidos en el municipio correspondiente; 
el resultado se dividirá entre el número de regidurías 
por atribuir para obtener un factor porcentual simple de 
distribución, asignándose a cada partido, en riguroso 
orden decreciente, tantas regidurías como número de 
factores alcance hasta completar las regidurías 
previstas. 

… 
Al momento de realizar la asignación de 

regidurías, el Consejo Estatal observará las 
disposiciones constitucionales relativas a la sobre y 
subrepresentación; para ello se deberá observar la 
misma fórmula establecida para la asignación 
diputados por el principio de representación.  

Artículo 19. Las elecciones ordinarias de 
Gobernador Constitucional del Estado, se celebrarán 
cada seis años, la de los Diputados del Congreso del 
Estado y la de los ayuntamientos cada tres años. 

Las elecciones de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como de los ayuntamientos, se 
realizarán en las mismas fechas en que se efectúen 
las elecciones federales; se deberá integrar una casilla 
única de conformidad con lo dispuesto en este Código, 
la normativa y los acuerdos que emita el Consejo 
General del Instituto Nacional.  

Los mecanismos de participación ciudadana 
que se convoquen se podrán efectuar en cualquier 
tiempo, salvo aquellos que requieran llevarse a cabo 
en una jornada electoral de elecciones 
constitucionales, de conformidad con la normativa 
aplicable.  

Las convocatorias a que hace alusión la fracción 
XXXIV del artículo 40 de la Constitución, se expedirán 
30 días antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral. 

Artículo 22… 
…. 
Los partidos políticos nacionales que no 

obtuvieron cuando menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida en la elección inmediata 
anterior de diputados locales en el Estado, en el año 
electoral recibirán financiamiento público para gastos 
de campaña, como si se tratara de partidos que 
obtuvieron su registro con fecha posterior a la última 
elección de diputados locales. 

Artículo 25. … 
Para el caso de la pérdida del registro de un 

partido político y un diputado o miembro de 
ayuntamiento pretenda reelegirse en el cargo, éste 
podrá ser postulado por un partido diverso, siempre y 
cuando se afilie a diverso partido político hasta antes 
de la mitad del período para el que fueron electos.       

En los casos en que la declaratoria de pérdida 
del registro de partido político sea confirmada por la 
instancia jurisdiccional correspondiente, después del 
plazo establecido en el párrafo anterior, quien 
pretenda reelegirse podrá ser postulado por un partido 
diverso.  

Artículo 26. …. 
I. a la VI. … 
VII. Recibir del Instituto Morelense, por concepto 

de prerrogativa de representación política, el seis por 
ciento adicional de su financiamiento público, 
conforme a lo establecido en el inciso d) del artículo 30 
de este Código;  

VIII. a la XI. … 
Artículo 27. Los partidos políticos locales 

tendrán a su cargo las obligaciones que se les 
imponen en la Ley General de Partidos Políticos, la 
demás normativa aplicable y las derivadas de las 
resoluciones que dicte el Instituto Morelense. 

… 
Artículo 29. Los dirigentes, representantes, 

afiliados de los partidos políticos locales, candidatos a 
cargos de elección popular y miembros de equipos de 
campaña electoral, son responsables civil, 
administrativa y penalmente de los actos que realicen 
en el ejercicio de sus funciones, en términos de la 
normativa aplicable.  

Los candidatos, los partidos políticos y las 
autoridades electorales podrán denunciar ante las 
autoridades competentes los hechos o conductas que 
sean materia de responsabilidad civil, administrativa y 
penal.  

Artículo 30. …  
a) El financiamiento público del Estado para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el 
número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor de 
la Unidad de Medida y Actualización. 

… 
b) … 
… 
Para la capacitación, promoción y el desarrollo 

del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar, anualmente, el tres por ciento 
del financiamiento público ordinario; 

c) El financiamiento público del estado para las 
actividades tendientes a la obtención del voto durante 
el año en que se elija Gobernador, Congreso y 
ayuntamientos, equivaldrá al cincuenta por ciento del 
financiamiento público que le corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese 
mismo año; cuando sólo se elijan diputados y 
ayuntamientos, equivaldrá al treinta por ciento de 
dicho financiamiento por actividades ordinarias, y 
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d) Para actividades de la Representación 

Política ante el Consejo Estatal, los partidos políticos 

acreditados ante el Consejo Estatal percibirán de 

forma anual, en ministraciones mensuales, una 

prerrogativa de representación política ante los 

órganos electorales que equivaldrá al seis por ciento 

adicional del monto total correspondiente al 

financiamiento por concepto de actividades ordinarias 

permanentes del ejercicio de que corresponda.     

Los partidos políticos locales que hubieren 

obtenido su registro con fecha posterior a la última 

elección, o aquellos que habiendo conservado registro 

legal no cuenten con representación en el Congreso 

local, tendrán derecho a que se les otorgue 

financiamiento público conforme a las bases 

siguientes:  

I. Se le otorgará a cada partido político el dos 

por ciento del monto que por financiamiento total les 

corresponda a los partidos políticos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes a que se refiere este artículo, así como, 

en el año de la elección de que se trate, el 

financiamiento para gastos de campaña que 

corresponda con base en lo dispuesto en el inciso a) 

del presente artículo, y  

II. Participarán del financiamiento público para 

actividades específicas como entidades de interés 

público sólo en la parte que se distribuya en forma 

igualitaria.  

Las cantidades a que se refiere la fracción I) del 

párrafo anterior serán entregadas en la parte 

proporcional que corresponda a la anualidad, a partir 

de la fecha en que surta efectos el registro y tomando 

en cuenta el calendario presupuestal aprobado para el 

año. 

Artículo 31. … 

El financiamiento que no provenga del erario 

público, tendrá las modalidades que establece la Ley 

General de Partidos Políticos y se sujetará a los 

términos que la normativa aplicable establezca. 

Artículo 32. El Consejo Estatal aprobará el 

calendario presupuestal conforme al cual deberá 

ministrarse a los partidos políticos, el financiamiento 

por sus actividades ordinarias permanentes, por 

actividades específicas, actividades de representación 

política, y en año electoral para las actividades 

tendientes a la obtención del voto. 

… 

Artículo 39. … 

… 

I. a la III. … 

IV. Se prohíben las expresiones verbales o 

escritas contrarias a la moral y a las buenas 

costumbres, que injurien o que calumnien a las 

autoridades, a los demás partidos políticos o 

candidatos independientes, o que tiendan a incitar a la 

violencia y al desorden; 

V. a la VIII. … 

IX. Durante el tiempo que comprendan las 

campañas electorales locales y hasta la conclusión de 
la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la 

difusión de toda propaganda gubernamental en los 
medios de comunicación social estatal y municipal.  

Las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades 

electorales, las relativas a servicios educativos y de 
salud, o las necesarias para la protección civil en 

casos de emergencia. Queda prohibida la propaganda 
política electoral que calumnie a las instituciones, los 

partidos o las personas. Las violaciones a lo dispuesto 
en el presente inciso serán sancionadas por las 

autoridades electorales competentes. 
…  

… 
… 

Artículo 42. En el año en que se efectúen las 
elecciones en la Entidad, los gobiernos estatal y 

municipales no podrán, durante el tiempo establecido 
en la fracción IX del artículo 39 de este Código, 

publicitar las obras que realicen o hayan realizado, así 
como los programas implementados, con excepción 

de los programas y acciones de protección civil y de 
prevención y atención de desastres naturales. 

… 
Artículo 51. El Instituto Morelense, así como el 

Tribunal Electoral, estarán impedidos para transmitir, 
contratar o adquirir tiempos de radio y televisión, sin 

importar su finalidad. Dichas autoridades electorales 
podrán disponer de los tiempos en radio y televisión 

que les sean asignados por el Instituto Nacional.  
Artículo 52. El Instituto Morelense y el Tribunal 

Electoral, para la difusión de sus respectivos mensajes 
de comunicación social, accederán exclusivamente a 

la radio y la televisión a través del tiempo de que el 
Instituto Nacional dispone en dichos medios. 

Artículo 55. … 
… 

Los partidos políticos nacionales que no 
obtuvieron cuando menos el tres por ciento de la 

votación válida emitida en la elección inmediata 
anterior de diputados locales en el Estado, en el año 

electoral recibirán financiamiento público para gastos 
de campaña, conforme a lo dispuesto en el tercer 

párrafo del artículo 22. 
Artículo 59. Serán formas específicas de 

intervención de los partidos políticos en el proceso 
electoral, la candidatura común, así como los frentes, 

coaliciones y fusiones que regulan las Leyes 
Generales de Partidos Políticos y de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, conforme a los convenios 
que al efecto se suscriban. 

Artículo 60. Para presentar candidatos a 
Gobernador, Diputados por el principio de Mayoría 

Relativa, Presidentes Municipales y Síndicos, dos o 
más partidos políticos, sin mediar coalición, pueden 

postular al mismo candidato; para ello es 
indispensable el consentimiento por escrito del propio 

candidato y el convenio de los partidos políticos que lo 
postulen. 
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La postulación de candidatura común se 

sujetará a las siguientes reglas y lineamientos: 

a. Solicitud. Debe ser solicitada por escrito ante 

el Instituto Morelense por dos o más partidos políticos 

que no estén coaligados, siempre que se demuestre 

que tal forma de participación ha sido aprobada en un 

convenio por los órganos estatutarios o directivos 

correspondientes, acreditando todos y cada uno de los 

documentos para la realización del mismo y se solicite 

con el consentimiento por escrito del candidato; 

b. Procedimiento de registro de convenio de 

candidatura común. Hasta antes del inicio del período 

de precampañas, los partidos políticos interesados 

deberán presentar ante el Consejero Presidente del 

Instituto Morelense, la solicitud de registro de convenio 

de candidatura común, quien a su vez deberá 

someterlo a consideración del Consejo Electoral, a 

efecto de que proceda a su revisión y en su caso 

aprobación y publicación; 

c. Anotación registral de convenios de 

candidatura común. El Secretario Ejecutivo del 

Instituto Morelense, debe llevar un libro de 

candidaturas comunes, en el que la Dirección 

Ejecutiva de Organización y Partidos deberá inscribir 

lo conducente; 

d. Procedimiento de selección de candidato 

común. Al respecto, le son aplicables todas las reglas 

previstas para el procedimiento de selección de 

candidatos, con la excepción de que cuando exista la 

intención de participar en candidatura común, el 

ciudadano a ser postulado puede participar 

simultáneamente en procesos de selección interna de 

candidatos a cargos de elección popular por diferentes 

partidos políticos, siempre y cuando exista acuerdo 

para participar en esta modalidad para lo que  deberán 

sujetarse a los principios de constitucionalidad, 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

equidad, objetividad, definitividad, profesionalismo, 

máxima publicidad y paridad de género; 

e. Registro de candidaturas comunes. Una vez 

registrado el convenio respectivo, se deberá atender a 

las reglas establecidas en el Capítulo III, del Título 

Primero del Libro Quinto de este Código, para solicitar 

el registro de la candidatura, con la única salvedad de 

que el candidato postulado deberá manifestar por 

escrito su conformidad con participar en la modalidad 

de candidatura común y, dependiendo de la elección 

de que se trate, el Instituto Morelense deberá verificar 

y dar cumplimiento estrictamente con las disposiciones 

que la Constitución Federal, la normativa y este 

Código, establecen en materia de paridad de género; 

f. Campañas, gastos de campaña y 

fiscalización. Deberán ceñirse a lo dispuesto en la 

normativa aplicable; 

g. Aparición en la boleta. Los partidos políticos 

aparecerán en la boleta con su propio emblema y 

espacio, con la salvedad que el nombre del candidato 

será el mismo en ambos espacios, y 

h. Cómputo de los votos. Los votos cuentan 

para cada partido político y candidato. Cuando el 

elector marque en la boleta dos o más cuadros y 

exista candidatura común, el voto contará para el 

candidato y se registrará por separado en el espacio 

correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de 

casilla para que la suma de tales votos se distribuya 

igualitariamente entre los partidos que integran la 

candidatura común y de existir fracción, los votos 

correspondientes se asignarán a los partidos de más 

alta votación.  

Artículo 61. Derogado. 

Artículo 62. Los convenios a que se refiere el 

artículo 59 de este Código, suscritos entre dos o más 

partidos deberán sujetarse a lo dispuesto en los 

estatutos de cada partido. 

Artículo 63. Se crea el Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, como 

un organismo público local electoral, 

constitucionalmente autónomo, que cuenta con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 

integración concurren los ciudadanos y los partidos 

políticos; que goza de autonomía en su 

funcionamiento, independencia en sus decisiones, de 

carácter permanente, teniendo su sede en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del Estado, conforme a las 

disposiciones previstas en el presente Código. 

Será la autoridad en materia electoral y de 

participación ciudadana, profesional en su 

desempeño, autónomo en su funcionamiento e 

independiente en sus decisiones. 

Tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 

conclusión de los procesos electorales locales 

ordinarios y extraordinarios, así como los de 

participación ciudadana a que se convoquen, según 

sea el caso, de acuerdo a los términos previstos por la 

normativa aplicable. Se estructurará con comisiones 

ejecutivas y órganos de dirección, ejecutivos y 

técnicos. 

En el ámbito de su competencia, garantizará la 

correcta aplicación de las normas de la materia. 

Se rige por las disposiciones que se establecen 

en la normativa y el presente Código, bajo los 

principios generales del derecho y los electorales de 

constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, 

profesionalismo, máxima publicidad, paridad de 

género. 

Artículo 64.… 

a) y b) … 

c) Las demás que se establezcan en las leyes 

del Estado. 

… 

Artículo65. … 

I. a la II. … 

III. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de 

los derechos político electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

IV. a la V. … 
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Artículo 66. … 

I. a la XIV. … 

XV. Calificar la procedencia, organizar, 

desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar 

los resultados de los mecanismos de participación 

ciudadana; 

XVI. a la XVIII. … 

Artículo 67. Para el desempeño de sus 

actividades, el Instituto Morelense contará con el 

personal calificado perteneciente al Servicio 

Profesional Electoral, sistema que comprenderá los 

mecanismos de selección, ingreso, capacitación, 

profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 

permanencia y disciplina; asimismo contará con el 

personal de la rama Administrativa. La vía de ingreso 

privilegiada al Instituto Morelense, será a través del 

concurso público, y al igual que los demás 

mecanismos, estará sujeta a lo establecido en el 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 

del Personal de la Rama Administrativa.  El Instituto 

Nacional regulará la organización y funcionamiento de 

este Servicio.  

Los servidores públicos permanentes del 

Instituto Morelense y, en su caso, los prestadores de 

servicio que determine el Consejo Estatal Electoral, 

con motivo de la carga laboral que representa el año 

electoral, tendrán derecho a recibir una compensación 

derivada de las labores extraordinarias que realicen, 

de acuerdo con el presupuesto autorizado. 

La compensación recibida por los Consejeros 

Electorales no podrá ser mayor al equivalente a quince 

días de su salario. 

Artículo 69. … 

I. … 

II. Las Comisiones Ejecutivas Permanentes y 

Temporales; 

III. Los Consejos Distritales Electorales; 

IV. Los Consejos Municipales Electorales;  

V. Las Mesas Directivas de Casilla, y 

VI. Los demás organismos que la normativa y 

este Código señalen. 

Artículo 70. … 

I. Establecimiento e instalación de cada Casilla 

Única;  

II. a la IX. …  

Artículo 74. Las retribuciones que perciban el 

Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el 

Secretario Ejecutivo, estarán previstas en el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, en 

términos de lo previsto en el artículo 127 de la 

Constitución Federal y 82 de la Constitución; asimismo 

por ningún motivo se incrementarán sus emolumentos 

durante el ejercicio fiscal respectivo.  

Por la naturaleza de su función, el Consejero 

Presidente y los Consejeros Electorales al ostentar la 

representación del órgano de dirección superior y 

deliberación del Instituto Morelense y por carecer de la 

condición de subordinación, quedan excluidos de 

obtener alguna retribución económica por concepto de 

aguinaldo. 

Artículo 75. El Consejo Estatal sesionará en 

forma ordinaria o extraordinaria. Las sesiones 

ordinarias se celebrarán a convocatoria expedida 

cuando menos con setenta y dos horas de anticipación 

por el Consejero Presidente. El Consejo se reunirá 

cuando menos una vez al mes, excepto en el período 

de elecciones ordinarias o extraordinarias, en que 

sesionará cuantas veces sea necesario a juicio del 

Consejero Presidente, que nunca serán menores a 

dos veces al mes.  

Sesionará en forma extraordinaria a 

convocatoria expedida al menos con veinticuatro horas 

de antelación por el Consejero Presidente, a solicitud 

de la mayoría de los Consejeros Electorales, o de los 

partidos políticos integrantes del Consejo Estatal.  

Cuando se trate de casos urgentes, así 

calificados por el Consejero Presidente, se podrá 

convocar hasta con tres horas previas a la celebración 

de la sesión respectiva. 

El Secretario Ejecutivo, a propuesta de quien o 

quienes estén legitimados para ello en los términos de 

este artículo, hará la convocatoria respectiva. En 

período de elecciones ordinarias o extraordinarias 

todos los días y horas, se consideran hábiles para 

sesionar.  

Las sesiones de Consejo Estatal y de todos los 

órganos colegiados del Instituto Morelense serán 

públicas, salvo en los casos de grave alteración al 

orden que pongan en riesgo el proceso mismo o 

pongan en riesgo la integridad física de sus miembros. 

Para cada sesión de consejo se levantará el 

acta respectiva, misma que deberá ser redactada con 

toda fidelidad conforme a lo expuesto en ella. La 

Secretaría del Consejo estará a cargo del Secretario 

Ejecutivo del Instituto Morelense, quien tendrá derecho 

de voz en las reuniones. 

Artículo 76. Las sesiones del Consejo Estatal 

serán válidas con la asistencia de más de la mitad de 

sus integrantes, a primera convocatoria; en caso de no 

reunirse la mayoría, la sesión tendrá lugar a segunda 

convocatoria, con los Consejeros y representantes que 

asistan. En el supuesto de que el Consejero 

Presidente no asista o se ausente de la sesión en 

forma definitiva, el Consejo Estatal designará a uno de 

los Consejeros Electorales presentes para que la 

presida, quien ejercerá todos los derechos y tendrá 

todas las obligaciones que corresponden al Consejero 

Presidente, de manera temporal, en el cumplimiento 

de los acuerdos de la sesión que presida. 

… 

Artículo 77. … 

I. Mayoría simple, la aprobación emitida por la 

mayoría de los Consejeros electorales presentes; 

II. Mayoría calificada, la aprobación de cuando 

menos cinco Consejeros electorales, y 

III.- Unanimidad, la aprobación emitida por la 

totalidad de los Consejeros electorales Presentes. 
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Artículo 78. Son atribuciones del Consejo 

Estatal, las siguientes: 

I. Llevar a cabo la preparación, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales y los de 

participación ciudadana, previstos en la Constitución, 

cuidando el adecuado funcionamiento de los 

organismos electorales; 

II. Fijar las políticas del Instituto Morelense y 

aprobar su estructura, las direcciones, personal 

técnico de apoyo a los partidos políticos y demás 

órganos conforme a las necesidades del servicio y los 

recursos presupuestales autorizados; 

III. Expedir los reglamentos y lineamientos 

necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones; 

IV. Designar y remover al Secretario Ejecutivo, a 

los Directores Ejecutivos y, en su caso, a los 

encargados de despacho, a propuesta de la mayoría 

simple de los consejeros electorales del Consejo 

Estatal, con la aprobación calificada de los Consejeros 

Electorales; 

V. Cuidar la debida integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos distritales y 

municipales electorales; 

VI.  Designar y remover al Consejero 

Presidente, a los Consejeros Electorales y al 

Secretario de los consejos distritales y municipales, a 

propuesta de la Comisión Ejecutiva de Organización y 

Partidos Políticos, con la aprobación de mayoría 

calificada de los Consejeros Electorales; 

VII. Convocar a los partidos políticos para que 

nombren a sus representantes, propietarios y 

suplentes, ante estas instancias; 

VIII. Designar al Órgano de Enlace con el 

Instituto Nacional, a cargo de la atención de los 

asuntos del Servicio, a propuesta de la Comisión del 

Servicio Profesional, en términos de la fracción IV de 

este artículo;  

IX. Enviar para su publicación en el Periódico 

Oficial, la lista de los integrantes de los consejos 

distritales y municipales electorales; 

X. Vigilar que las relaciones laborales del 

Instituto Morelense con sus trabajadores, sea de 

conformidad con el Servicio Profesional Electoral 

Nacional, incluyendo los técnicos, capacitadores y 

auxiliares electorales en general, que se requieran 

para realizar las funciones de apoyo que de manera 

específica les sean encomendadas para el proceso 

electoral; 

XI. Integrar las comisiones ejecutivas 

permanentes y crear las temporales que resulten 

necesarias para el pleno ejercicio de sus atribuciones, 

en los términos de este Código;  

XII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública que 

sea necesario para garantizar, el orden durante las 

sesiones del Consejo Estatal y la seguridad de sus 

integrantes, el desarrollo pacífico de los procesos 

electorales y los de participación ciudadana; 

XIII. Autorizar convenios con instituciones de 

educación pública y privada para desarrollar 
programas y actividades de capacitación electoral, así 

como de educación y educación cívica, conforme a las 
propuestas de las comisiones que correspondan; 

XIV. Autorizar y celebrar con las autoridades 
federales, estatales o municipales, los convenios que 

sean necesarios para el cumplimiento de sus 
objetivos; 

XV. Convenir con el Instituto Nacional los 
términos y procedimientos para que los ciudadanos 

morelenses residentes en el extranjero, puedan votar 
para la elección de Gobernador, sujetándose a lo 

establecido en las normas aplicables;  
XVI. Solicitar información a las autoridades 

federales, estatales y de la Ciudad de México sobre la 
no inhabilitación de ciudadanos que hubiesen 

solicitado su registro para ser candidatos a un cargo 
de elección popular; 

XVII. Solicitar, con la aprobación de la mayoría 
calificada del Consejo Estatal, la asunción total del 

proceso electoral o parcial de alguna actividad propia 
de la función electoral que le corresponda al Instituto 

Morelense del proceso local al Instituto Nacional, 
conforme a la Constitución Federal y demás leyes 

aplicables; 
XVIII. Informar al Congreso, al Poder Ejecutivo y 

a los ayuntamientos de los municipios, según sea el 
caso, de los asuntos que sean de su competencia; 

XIX. Aprobar anualmente, a propuesta de la 
Comisión Ejecutiva de Administración y 

Financiamiento, el anteproyecto de presupuesto de 
egresos del Instituto Morelense y presentarlo al Poder 

Ejecutivo del Estado, para su incorporación dentro del 
Presupuesto de Egresos de la Entidad, mismo que 

deberá incluir entre sus partidas, el financiamiento y 
las prerrogativas de los partidos políticos y el tabulador 

de sueldos, para los efectos que establece el artículo 
127 de la Constitución Federal, en relación con el 82 

de la Constitución local; 
XX. Proveer las prerrogativas, financiamiento y 

gastos de representación política que les 
corresponden a los partidos políticos; 

XXI. Aprobar los programas anuales de las 
direcciones ejecutivas y de la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Morelense, así como los dictámenes que 
presenten las respectivas comisiones sobre el 

cumplimiento de los mismos; 
XXII. Proporcionar en forma equitativa a los 

partidos políticos, el uso de instalaciones y los 
instrumentos de trabajo necesarios para que los 

representantes acreditados puedan cumplir con las 
funciones que le son propias dentro de los organismos 

electorales, los que dispondrán de un espacio propio y 
de la papelería y equipos de oficina básicos, para 

realizar sus trabajos dentro de las instalaciones del 
Instituto Morelense; 

XXIII. Determinar y vigilar el cumplimiento de los 
topes máximos de gastos de precampaña y campaña 

que se puedan erogar en las elecciones de 
Gobernador, Diputados al Congreso y ayuntamientos; 
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XXIV. Aprobar el modelo y los formatos de la 

documentación, materiales electorales, medios 

electrónicos y procedimientos administrativos para el 

proceso electoral, conforme a los lineamientos 

emitidos por el Instituto Nacional; 

XXV. Recabar de los consejos electorales 

distritales, municipales, así como de las comisiones y 

direcciones, los informes y certificaciones que estime 

necesarios por estar relacionados con el proceso 

electoral; 

XXVI. Recibir y resolver sobre las solicitudes de 

registro que le formulen los ciudadanos que deseen 

constituirse en partido político estatal; así como sobre 

la cancelación o pérdida, en su caso, del registro que 

se otorgue; 

XXVII. Recibir, revisar, aprobar, registrar y 

publicar los convenios que se celebren entre los 

partidos políticos en materia de coaliciones o 

candidaturas comunes, así como de frentes o fusiones 

en los casos de partidos políticos locales; 

XXVIII. Registrar y publicar por una sola vez, la 

plataforma electoral que por cada proceso electoral 

deben presentar los partidos políticos, coaliciones o 

candidatos independientes en los términos de este 

Código; 

XXIX. Registrar las candidaturas a Gobernador, 

a Diputados de mayoría relativa al Congreso, las listas 

de asignación de los candidatos a Diputados por el 

principio de representación proporcional y, en su caso, 

registrar supletoriamente las candidaturas a Diputados 

por principio de mayoría relativa, así como a miembros 

de los ayuntamientos;  

XXX. Resolver sobre la sustitución de 

candidatos; 

XXXI. Registrar a los representantes de los 

partidos políticos, coaliciones y candidatos 

independientes ante el programa de resultados 

electorales preliminares y ante el conteo rápido, en su 

caso; 

XXXII. Promover y organizar los debates 

públicos entre candidatos, previa solicitud de los 

partidos políticos en los términos establecidos en la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 

XXXIII. Proveer lo necesario a fin de que los 

funcionarios de casilla, así como los representantes de 

partido, reciban alimentación durante el día de la 

elección, desde su apertura hasta su cierre; 

XXXIV. Implementar y operar el programa de 

resultados preliminares de las elecciones locales de 

conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y 

formatos que para el efecto emita el Instituto Nacional, 

así como los conteos rápidos que se aprueben; 

XXXV. Recibir de los Consejos Distritales 

Electorales el cómputo de la elección de Gobernador y 

Diputados de mayoría relativa para realizar el cómputo 

total, declarar la validez de la elección, determinar la 

distribución y asignación de diputados plurinominales y 

otorgar las constancias respectivas; 

XXXVI. Recibir de los Consejos Municipales 

Electorales el cómputo de la elección de miembros de 

los ayuntamientos, distribuir y asignar regidurías, 

otorgando las constancias respectivas; 

XXXVII. Realizar los cómputos totales, declarar 

la validez de las elecciones y determinar la distribución 

de los diputados plurinominales y la asignación de 

regidores, otorgando en todos los casos las 

constancias respectivas; 

XXXVIII. Organizar, desarrollar, realizar el 

cómputo de votos y declarar los resultados de los 

mecanismos de participación ciudadana, en los 

términos que determine el Consejo Estatal, las normas 

de la materia y el presente Código; 

XXXIX. Calificar la procedencia, organizar, 

desarrollar, realizar el cómputo de votos y declarar los 

resultados de los mecanismos de participación 

ciudadana, en los términos que determine el Consejo 

Estatal, las normas de la materia y el presente Código; 

XL. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las 

obligaciones que la legislación federal y estatal impone 

a los servidores públicos, a las asociaciones y partidos 

políticos y a los ciudadanos en materia de 

obligaciones político electorales;  

XLI. Investigar por los medios legales a su 

alcance, hechos que afecten de manera relevante los 

derechos de los partidos políticos o el proceso 

electoral ordinario o extraordinario y los que denuncien 

los partidos políticos por actos violatorios de las 

autoridades o de otros partidos, en contra de su 

propaganda, candidatos o miembros y, en su caso, dar 

cuenta de los hechos, omisiones o ilícitos a las 

autoridades competentes; 

XLII. Resolver los recursos administrativos de 

su competencia; 

XLIII. Conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan en los 

términos de ley; 

XLIV. Dictar todas las resoluciones que sean 

necesarias para hacer efectivas las disposiciones 

normativas en el ámbito de su competencia; 

XLV. Implementar y fomentar permanentemente 

la educación democrática, con cursos de capacitación 

dirigidos a servidores públicos del Instituto Morelense 

y, en general, a ciudadanos, jóvenes y niños del 

Estado; 

XLVI. Vigilar el correcto funcionamiento de los 

procedimientos de recuentos parciales o totales de 

votos, llevados por los consejos municipales y 

distritales en los casos previstos por este Código; 

XLVII. Dictar los acuerdos necesarios para el 

debido cumplimiento de los reglamentos, lineamientos 

y acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 

Nacional; 

XLVIII. Determinar lo conducente respecto a los 

informes que se rindan al Instituto Nacional; 
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XLIX. Aprobar y requerir informes respecto a los 

programas de educación cívica que proponga e 
implemente la Comisión de Capacitación, Educación 

Cívica y Participación Ciudadana que generen las 
áreas ejecutivas, para promover la cultura cívica y de 

participación ciudadana entre los servidores públicos 
del Instituto Morelense y, en general, entre los 

ciudadanos, jóvenes y niños del Estado;  
L. Asumir directamente por causa justificada, la 

realización de los cómputos municipales o distritales 
en los términos previstos por este ordenamiento; 

LI. Aprobar los acuerdos y los informes 
necesarios para el debido cumplimiento de la 

normatividad que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional; 

LII. Requerir, en su caso, a las autoridades 
estatales y municipales que correspondan para que 

dentro del término de veinticuatro horas siguientes a la 
petición, remitan la información que obre en sus 

archivos para verificar la correcta expedición de la 
constancia de residencia para efectos de registro de 

candidaturas respecto a la veracidad debiendo, en su 
caso, remitir el expediente aperturado en términos de 

lo dispuesto por los artículos 184 de este Código y 7 
bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, a petición expresa de cuando menos tres 
integrantes del Consejo Estatal, denunciando cuando 

corresponda los hechos, omisiones o ilícitos que 
pudieran encontrar a las autoridades competentes; 

LIII. Observar y hacer cumplir las normas y 
procedimientos relativos al Servicio Profesional 

Electoral, así como atender los requerimientos que en 
esa materia le haga el Instituto Nacional Electoral; 

LIV. Presentar un informe sobre cada proceso 
electoral, dentro de los seis meses siguientes a la 

conclusión de este, y 
LV. Las demás que le confiere este Código y 

otras disposiciones legales. 
Artículo 79. … 

I. Tener la representación legal y administrativa 
del Instituto Morelense, siendo responsable en 

términos de lo establecido en el Titulo Cuarto de la 
Constitución Federal; la representación electoral se 

ejercerá de manera conjunta con los presidentes de 
las comisiones ejecutivas permanentes o temporales; 

II. … 
III. Ejercer el presupuesto de egresos asignado 

al Instituto Morelense, aprobado por el Consejo Estatal 
a propuesta de la Comisión Ejecutiva de 

Administración y Financiamiento, y presentar al 
Consejo Estatal un informe trimestral de los ingresos y 

egresos del mismo, que deberá contener la 
información del gasto programado y ejercido por cada 

una de las partidas autorizadas. 
IV. Suscribir, junto con el Secretario Ejecutivo y 

los presidentes de las comisiones ejecutivas, los 
convenios que sean necesarios con el Instituto 

Nacional y otras autoridades de cualquier orden de 
Gobierno, que se requieran para cumplimiento de las 

atribuciones del Instituto Morelense previa autorización 
del Consejo Estatal; 

V. Derogada;  

VI. a la IX… 

X. Derogada; 

XI. … 

XII.  Someter a la consideración del Consejo 

Estatal los dictámenes de registro de candidatos a 

Gobernador y las listas de candidatos a Diputados por 

el principio de representación proporcional, elaborados 

por la Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos 

Políticos;    

XIII.… 

XIV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos 

adoptados por el propio Consejo Estatal y garantizar el 

cumplimiento de los acuerdos y resoluciones emitidos 

por las comisiones ejecutivas, y 

XV.… 

Artículo 81. …  

I. a la II. … 

III. Formar parte de las comisiones ejecutivas 

que integre el Consejo Estatal, ejerciendo la 

representación electoral que corresponda en los casos 

de presidir alguna de ellas;  

IV. Vigilar y supervisar el buen funcionamiento 

operativo, administrativo y presupuestal del Instituto 

Morelense, conforme a su Reglamento Interior; 

V. … 

VI. Cumplir y velar por el cumplimiento de los 

fines y acuerdos del Instituto Morelense; 

VII. Signar, una vez aprobadas y sin dilación 

alguna, en la misma sesión de su aprobación, las 

actas o acuerdos de las sesiones ordinarias o 

extraordinarias del Consejo Estatal y de las 

comisiones ejecutivas en las que participen, y 

VIII. Las demás que señalen la normativa, este 

ordenamiento y el Reglamento Interior del Instituto 

Morelense. 

Artículo 82. El Instituto Morelense designará a 

los integrantes del Consejo Estatal y funcionarios del 

propio Organismo para integrar las comisiones 

ejecutivas que se requieran en la instrumentación y 

evaluación de los convenios generales con el Instituto 

Nacional y de los convenios con otras instituciones.  

Dichas comisiones ejecutivas tendrán la 

obligación de presentar la información al Consejo 

Estatal que corresponda respecto de la función 

asignada. 

Artículo 83. El Consejo Estatal conformará para 

el mejor desempeño de sus atribuciones, comisiones 

ejecutivas, las cuales tendrán como objetivo planear, 

organizar, dirigir y controlar el desarrollo adecuado de 

las actividades de las diferentes direcciones y órganos 

técnicos del Instituto Morelense, de acuerdo a la 

materia encomendada.  

Las comisiones ejecutivas permanentes con que 

contará el Consejo Estatal, son las siguientes:  
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I. De Asuntos jurídicos; 

II. De Organización y Partidos Políticos; 

III. De Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

IV. De Administración y Financiamiento; 

V. De Participación Ciudadana; 

VI. De Seguimiento al Servicio Profesional 

Electoral Nacional,  

VII. De Quejas; 

VIII. De Transparencia; 

IX. De Fiscalización, y 

X. De Imagen y Medios de Comunicación.  

Cuando exista acuerdo delegatorio del Instituto 

Nacional, se establecerá una Comisión de 

Fiscalización, que asumirá las funciones contenidas en 

la normativa aplicable. 

Artículo 84. Las comisiones ejecutivas 

permanentes y temporales se integrarán únicamente 

por tres Consejeros Electorales. Por mayoría calificada 

de votos, el pleno del Consejo Estatal determinará 

quién las presidirá. El titular de la Dirección Ejecutiva o 

unidad técnica correspondiente realizará la función de 

secretario técnico de la misma y el Secretario 

Ejecutivo coadyuvará en las actividades de las 

secretarías técnicas de las comisiones. 

El Consejo Estatal determinará la periodicidad 

en la participación de los consejeros electorales en las 

comisiones, el Consejero Presidente no podrá ser 

integrante de comisiones permanentes o temporales.  

Artículo 88. Las sesiones de las comisiones 

serán públicas y podrán participar con derecho a voz 

los representantes de los partidos políticos, excepto 

tratándose de las comisiones ejecutivas de 

fiscalización, asuntos jurídicos, quejas y la de 

seguimiento del servicio profesional electoral, en las 

que no podrán participar. Para el caso de la Comisión 

de Participación Ciudadana, por acuerdo de la misma, 

se podrán invitar a los actores políticos y sociales 

relacionados con la materia. 

.… 

Artículo 88 Bis. Las comisiones ejecutivas 

permanentes y temporales, por conducto de su 

Presidente cuentan para el cumplimiento de sus 

funciones con las siguientes atribuciones genéricas:  

I. Elaborar su propuesta de programa anual 

de actividades para que sea incluido en el Programa 

Operativo Anual del Instituto Morelense; 

II. Supervisar, vigilar y coadyuvar con las 

Unidades Administrativas respectivas del Instituto 

Morelense en el cumplimiento de sus atribuciones; 

III. Realizar informes y dictámenes 

relacionados con el ámbito de su competencia; 

IV. Formular observaciones y directrices a las 

unidades administrativas del Instituto Morelense; 

V. Solicitar la información necesaria a las 

Unidades Administrativas del Instituto Morelense, las 

cuales deberán remitir la información dentro del 

término para el cual fueran requeridas; 

VI. Solicitar la información necesaria a las 

demás comisiones ejecutivas del Instituto Morelense; 

VII. Solicitar información a autoridades diversas 

al Instituto Morelense; 

VIII. Presentar al Consejo Estatal, las 

propuestas de reforma a la normatividad interna del 

Instituto Morelense que le competa; 

IX. Presentar al Consejo Estatal un informe 

anual de actividades de la comisión, y presentar 

informes parciales cuando el Consejo Estatal así lo 

requiera; 

X. Conocer los informes que deberán ser 

presentados por los Titulares de las áreas 

administrativas en los asuntos de su competencia, 

conforme al calendario que anualmente apruebe la 

comisión;   

XI. Representar electoralmente a la Comisión 

para dar a conocer las actividades que desempeñan; 

XII. Ejecutar y suscribir todas aquellas acciones 

de carácter operativo, presupuestal y administrativas 

para el buen desempeño de las atribuciones de la 

Comisión, y 

XIII. Las demás que deriven de este Código, de 

las disposiciones  reglamentarias, de los acuerdos del 

Consejo Estatal y de las demás disposiciones 

aplicables, que les resulten compatibles conforme a 

sus objetivos, para su mejor desarrollo, atendiendo a 

la naturaleza de su función. 

Artículo 88 Ter. Al Consejero Presidente de 

cada Comisión Ejecutiva, le corresponden las 

siguientes atribuciones: 

I. Presidir las sesiones adoptando las medidas 

que estime necesarias para el adecuado desarrollo; 

II. Emitir las convocatorias a sesiones y 

reuniones de trabajo, conjuntamente con el Secretario 

Técnico; 

III. Diferir las sesiones o reuniones de trabajo 

antes de su celebración, por causas que impidan su 

realización; 

IV. Declarar el inicio y término de las sesiones y 

reuniones de trabajo; 

V. Proponer a los integrantes de la Comisión 

Ejecutiva la participación de servidores electorales o 

invitados especiales, con el fin de auxiliarlos en la 

materia de sus funciones;  

VI. Solicitar al Consejo Estatal, la asignación de 

recursos humanos, materiales y financieros para el 

apoyo en el ejercicio de sus funciones y de la 

Comisión; 

VII. Dar seguimiento al cumplimiento de los 

acuerdos y dictámenes aprobados por el Consejo 

Estatal, que correspondan a la materia de la Comisión, 

y 

VIII. Las que le establezcan otras disposiciones y 

las que le encomiende el Consejo Estatal. 
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Artículo 89. La Comisión Ejecutiva de 

Organización y Partidos Políticos, tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. a la IV. … 

V. Supervisar y evaluar el cumplimiento de los 

programas de organización electoral; 

VI. Formular los dictámenes de registro de 

candidatos a Gobernador y las listas de candidatos a 

Diputados por el principio de representación 

proporcional; y 

VII. Las demás atribuciones que le confiera este 

Código y el Consejo Estatal. 

Artículo 90. La Comisión Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. Aprobar, supervisar y evaluar el cumplimiento 

de los programas, proyectos y actividades que 

desarrolle la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica; 

II. Emitir sugerencias encaminadas a la 

optimización de los programas y proyectos aprobados 

para la Dirección Ejecutiva; 

III. Analizar la viabilidad de implementar 

programas y proyectos adicionales al programa anual 

de actividades de la Dirección Ejecutiva en función de 

la disponibilidad presupuestal;  

IV. Aprobar los programas de capacitación en 

materia de Participación Ciudadana, así como el 

contenido de los materiales, manuales e instructivos 

de educación cívica, capacitación electoral y 

participación ciudadana, y 

V. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los 

informes y dictámenes derivados del ejercicio de sus 

funciones y someterlos a su conocimiento o 

aprobación. 

Artículo 90 Bis. La Comisión de Participación 

Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Analizar las solicitudes y emitir opinión sobre 

la procedencia o improcedencia de los mecanismos de 

participación ciudadana que le sean turnados por el 

Consejo Estatal; 

II.  Prevenir, en su caso a los solicitantes, si 

faltara alguno de los requisitos; 

III. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los 

informes y dictámenes derivados del ejercicio de sus 

funciones y someterlos a su conocimiento o 

aprobación; 

IV. Aprobar en su caso, el proyecto de 

convocatoria al proceso de que se trate, que deberá 

ser aprobado por el Consejo Estatal;  

V. Coadyuvar en la preparación, organización, 

desarrollo, realización del cómputo de votos y 

declaración de los resultados de los mecanismos de 

participación ciudadana que correspondan, en los 

términos que determine la normativa y el presente 

Código; 

VI. Impulsar y garantizar la participación 

ciudadana, velando por la autenticidad y efectividad 

del mismo; 

VII. Asesorar de manera permanente a los 
Gobiernos Estatal y Municipal en materias 
relacionadas con la participación ciudadana, 
especialmente en lo relacionado con el marco jurídico 
y el diseño de las políticas públicas; 

VIII. Auxiliar en la definición de estrategias que 
motiven a la ciudadanía para presentar iniciativas para 
el mejoramiento de la participación ciudadana y 
promover en todo el Estado, la cultura y la formación 
para dicha participación;  

IX. Aprobar la documentación y los materiales 
relativos a la organización de los mecanismos de 
participación ciudadana, conforme a la normativa 
aplicable; 

X. Aprobar el proyecto de dictamen relativo al 
marco geográfico para la realización de los 
procedimientos de participación ciudadana;  

XI. Aprobar la elaboración de los materiales, 
manuales e instructivos de educación y capacitación 
correspondientes a los mecanismos de participación 
ciudadana; 

XII. Recibir, atender, coordinar, aprobar y 
supervisar todas las actividades relacionadas con los 
mecanismos de participación ciudadana, y 

XIII. Aprobar las políticas y programas de 
participación ciudadana y proponer al Instituto 
Morelense las modificaciones y ampliaciones que 
considere pertinentes. 

90 Ter. La Comisión Ejecutiva de Seguimiento 
del Servicio Profesional Electoral, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Garantizar la correcta implementación y 
funcionamiento de los mecanismos del Servicio 
Profesional Electoral, conforme a las disposiciones 
constitucionales, legales y estatutarias, así como 
sujetos a la disponibilidad presupuestal, y 

II. Supervisar en coordinación con el Órgano de 
Enlace que para tal efecto implemente el Consejo 
Estatal, el correcto desarrollo de los mecanismos de 
Selección, Ingreso, Capacitación, Profesionalización, 
Promoción, Evaluación, Cambios de Adscripción y 
Rotación, Permanencia, Incentivos y Disciplina del 
personal adscrito al Instituto Morelense. 

Artículo 90 Quáter. Son atribuciones de la 
Comisión Ejecutiva de Asuntos Jurídicos las 
siguientes:  

I. Conocer de los proyectos de reglamentos, 
lineamientos, directrices y demás disposiciones de 
orden regulatorio del Instituto Morelense y 
dictaminarlos para conocimiento y, en su caso, 
aprobación del Consejo Estatal; 

II. Dar la asesoría legal en asuntos de su 
competencia, que le sea requerida por los Órganos del 
Instituto Morelense;   

III. Conocer y dictaminar los anteproyectos de 
reformas o adiciones a la legislación en materia 
electoral en el Estado, que sean del conocimiento del 
Instituto Morelense; 

IV. Vigilar conforme a las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables, la adecuada tramitación de 
los medios de impugnación que sean presentados 
ante el Instituto, en contra de los dictámenes, 
acuerdos y resoluciones de los Órganos del Instituto 
Morelense;  
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V. Elaborar el catálogo de acuerdos y 

disposiciones que dicte el Consejo Estatal; 

VI. Conocer y dictaminar los requisitos que deben 

cumplir los aspirantes a ocupar cargos dentro del 

Instituto Morelense;  

VII. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, los 

proyectos de reglamentos internos y demás 

normatividad que sea necesaria para el buen 

funcionamiento del Instituto Morelense; 

VIII. Atender las consultas de las diversas 

Comisiones Ejecutivas del Instituto Morelense, para la 

elaboración de proyectos de dictámenes, acuerdos y 

resoluciones, que deban ser sometidos a 

consideración del Consejo Estatal; 

IX. Dictaminar los proyectos las convocatorias 

públicas que tenga que expedir el Instituto Morelense; 

X. Atender y elaborar los proyectos de acuerdo 

en los que se dé respuesta a las consultas formuladas 

por los partidos políticos, candidatos y candidatos 

independientes, respecto de los asuntos de la 

competencia del Consejo Estatal, y someterlos al 

análisis, discusión y aprobación en su caso del órgano 

superior de dirección, y  

XI. Atender las consultas realizadas respecto a la 

aplicación del Código que sean presentadas al 

Instituto Morelense, a fin de formar criterios de 

interpretación y en su caso aplicación legal. 

Artículo 90 Quintus. Son atribuciones de la 

Comisión Ejecutiva de Quejas las siguientes: 

I. Recibir, valorar y dictaminar los proyectos de 

resolución que presente la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Morelense;  

II. Someter a la consideración del Consejo 

Estatal los proyectos de resolución en los que se 

proponga el desechamiento o no procedencia de la 

denuncia; 

III. Someter a consideración del Consejo Estatal 

los dictámenes recaídos a los proyectos de resolución 

por conducto de su Presidente;  

IV. Recibir, sustanciar y elaborar el dictamen del 

procedimiento de queja o denuncia que sean 

presentadas, en términos del reglamento 

correspondiente;  

V. Establecer sus procedimientos y normas de 

trabajo acorde a lo que disponen los procedimientos 

ordinario y especial sancionador;  

VI. Determinar dentro de los plazos previstos en la 

normativa, las medidas cautelares que sean 

necesarias, a fin de lograr la cesación de los actos 

denunciados y las consecuencias de los mismos; 

VII. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva y a las áreas 

administrativas del Instituto Morelense, el auxilio que 

corresponda, para la substanciación del 

procedimiento, el desarrollo de la investigación y la 

obtención de las pruebas que resulten necesarias, y  

VIII. Conocer del informe circunstanciado que se 

remita al Tribunal Electoral, producto del desahogo del 

procedimiento ordinario o especial sancionador. 

Artículo 90 Sextus. Son atribuciones de la 

Comisión Ejecutiva de Imagen y Medios de 

Comunicación las siguientes: 

I. Supervisar y vigilar el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en el programa presupuestario 

del área de Comunicación Social;  

II. Coadyuvar con el área de Comunicación 

Social para el mejor desempeño de sus funciones, 

mediante la emisión de recomendaciones;  

III. Proponer la inclusión o exclusión de objetivos 

y actividades en el programa presupuestario 

respectivo; 

IV. Formular informes y dictámenes relacionados 

con el ámbito de su competencia; 

V. Proponer al Consejo Estatal, la estrategia de 

imagen y comunicación social que sea necesaria para 

la difusión de las actividades y funciones que realiza el 

Instituto Morelense y vigilar su cumplimiento;  

VI. Someter al Consejo Electoral la aprobación de 

las políticas y estrategias para el manejo y atención a 

los medios de comunicación que dan cobertura al 

Instituto Morelense y mantener permanente relación 

con sus representantes; 

VII. Coadyuvar con la gestión de la participación 

de académicos de la materia electoral y partidos 

políticos, en la producción de editoriales del Instituto 

Morelense;  

VIII. Analizar y emitir opinión respecto del 

contenido e imagen de campañas informativas, 

formativas y de difusión en materia de participación 

ciudadana, y 

IX. Establecer los vínculos necesarios con 

instituciones, dependencias públicas y organismos 

privados que sean susceptibles de proporcionar apoyo 

a las acciones del Instituto, en materia de 

comunicación social. 

Artículo 90 Septimus. Además de las 

mencionadas en el artículo 89 de éste Código, la 

Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos 

Políticos, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Auxiliar al Consejo Estatal en la supervisión 

del cumplimiento de las obligaciones de los partidos 

políticos y, en general, en lo relativo a los derechos y 

prerrogativas de éstos; 

II. Presentar a la consideración del Consejo 

Estatal el proyecto de declaratoria de pérdida de 

registro de los partidos políticos locales que se 

encuentren en cualquiera de los supuestos 

determinados por las normas constitucionales y 

legales en el ámbito electoral; 

III. Informar al Consejo Estatal de las 

irregularidades o incumplimiento de la normatividad 

aplicable en que hayan incurrido los partidos políticos; 

IV. Revisar el expediente y presentar a la 

consideración del Consejo Estatal, el proyecto de 

dictamen de las solicitudes del registro de las 

organizaciones de ciudadanos que pretenden 

constituirse como asociaciones o partidos políticos 

locales; 
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V. Aprobar, supervisar y evaluar el cumplimiento 

de los programas, proyectos y actividades de 
organización electoral; 

VI. Proponer al Consejo Estatal, para su 
designación, al Consejero Presidente, los Consejeros 

Electorales y Secretario que integren los consejos 
distritales y municipales electorales, y 

VII. Aprobar los formatos de los materiales 
electorales y de los procesos de participación 

ciudadana. 
Artículo 90 Octavus. La Comisión Ejecutiva de 

Transparencia, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Someter a consideración del Consejo Estatal 

la implementación de medidas para la oportuna 
ejecución de actividades de la Unidad de 

Transparencia; 
II. Vigilar por conducto de la Unidad de 

Transparencia, que se ponga a disposición de la 
población la información del Instituto Morelense, así 

como su debida actualización;   
III. Conocer y dictaminar el informe anual de 

actividades de la Unidad de Transparencia del Instituto 
Morelense;  

IV. Emitir recomendaciones a la Unidad de 
Transparencia para su adecuado funcionamiento y 

cumplimiento a la normativa en la materia, y 
V. Conocer y dictaminar los lineamientos de 

transparencia, acceso a la información y protección de 
datos personales del Instituto Morelense. 

Artículo 91. La Comisión Ejecutiva de 
Administración y Financiamiento tendrá las siguientes 

atribuciones: 
I. Aprobar y supervisar los programas y 

proyectos que desarrolle la Dirección Ejecutiva de 
Administración y Financiamiento; 

II. Emitir sugerencias encaminadas a la 
optimización de los programas y proyectos aprobados 

para la Dirección Ejecutiva; 
III. Analizar la viabilidad de implementar 

programas y proyectos adicionales al programa anual 
de actividades de la Dirección Ejecutiva, en función de 

la asignación presupuestal; 
IV. Elaborar o rendir al Consejo Estatal los 

informes o dictámenes derivados del ejercicio de sus 
funciones y someterlos a su conocimiento o 

aprobación; 
V. Analizar, discutir, modificar y aprobar el 

anteproyecto anual del presupuesto de egresos del 
Instituto que le sea remitido por la Secretaría Ejecutiva 

para la posterior aprobación por parte del Consejo 
Estatal, y  

VI. Elaborar el proyecto de manual de 
organización y el catálogo de cargos y puestos de la 

rama administrativa del Instituto y someterlo para su 
aprobación al Consejo Estatal. 

Artículo 96. El Instituto Morelense tendrá un 
Secretario Ejecutivo, que también lo será del Consejo 

Estatal, y su designación será por propuesta de la 
mayoría simple de los consejeros electorales del 

Consejo Estatal, con la aprobación calificada de los 
Consejeros Electorales. 

El Titular de la Secretaría Ejecutiva es 
responsable administrativa y penalmente de la 
documentación que obre en su poder y la que se 
expida en el ejercicio de su encargo, incluyendo 
aquella que se presente ante órganos jurisdiccionales. 

Artículo 97. ...  
I. a la V. ... 
VI. Gozar de buena reputación; 
VII. No haber sido registrado como precandidato 

o candidato a ningún cargo de elección popular, ni 
haberlo desempeñado por cualquier circunstancia en 
los cuatro años anteriores a su designación; 

VIII. No haber ejercido cargos directivos a nivel 
nacional, estatal, distrital o municipal, o haber sido 
representante de partido político ante cualquier órgano 
electoral de algún partido político en cuatro años 
anteriores a su designación, y 

IX. No ser ministro de culto religioso alguno. 
Artículo 98. ... 
I. En lo general, auxiliar al Consejo Estatal ya 

las comisiones ejecutivas en la conducción, la 
administración y la supervisión para el desarrollo 
adecuado de los órganos directivos y técnicos del 
Instituto Morelense, teniendo el carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración y de dominio en los términos del 
artículo 2008 del Código Civil vigente en el Estado, 
pudiendo otorgar mandatos y revocarlos, informando 
oportunamente al Consejo Estatal; 

II. a la V. … 
VI. Dar cuenta al Consejo Estatal de los 

informes y proyectos de dictamen o resolución de las 
comisiones ejecutivas y coadyuvar el trabajo en las 
mismas; 

VII. a la IX. … 
X.- Presentar al Consejero Presidente y a las 

comisiones ejecutivas para la aprobación del Consejo 
Estatal, los proyectos de convenios que pueda 
celebrar con autoridades federales, en relación con la 
información y documentos que habría de aportar el 
Registro Federal de Electores para los procesos 
locales, así como también aquellos que puedan 
celebrarse con instituciones académicas u organismos 
jurisdiccionales para impartir cursos de formación, 
capacitación y actualización; 

XI. Ejercer en conjunción con las comisiones 
ejecutivas las facultades para el cumplimiento de las 
obligaciones que al Instituto Morelense correspondan 
en los convenios que en materia electoral celebre con 
el Instituto Nacional, con otros Organismos Públicos 
Electorales del País y las demás autoridades de 
cualquier orden de gobierno; 

XII. a la XIV. …  
XV. Preparar, con la intervención de la comisión 

ejecutiva respectiva, los proyectos de documentación 
y materiales electorales, incluidos los formatos de 
cada una de las actas que se vayan a utilizar para la 
jornada electoral y ejecutar los acuerdos del Consejo 
Estatal relativos a su impresión y distribución, así 
como los necesarios para los procesos de 
participación ciudadana; 

XVI. a la XVIII. …  
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XIX. Preparar para la aprobación del Consejo 
Estatal, los proyectos de calendario para las 
elecciones ordinarias, extraordinarias o 
procedimientos de participación ciudadana, cuando 
estos deban celebrarse, previa autorización de las 
comisiones ejecutivas correspondientes; 

XX. … 
XXI. Sustanciar con la comisión ejecutiva 

respectiva, el procedimiento de pérdida del registro de 
los partidos políticos que se encuentre en los 
supuestos previstos en este Código, hasta dejarlo en 
estado de resolución, la cual será dictada por el 
Consejo Estatal; 

XXII. … 
XXIII. Dirigir y supervisar la administración y 

finanzas del Instituto Morelense, con estricto apego a 
las partidas presupuestales asignadas al mismo, con 
la intervención de la comisión ejecutiva que 
corresponda; 

XXIV. Someter a la consideración del pleno del 
Consejo Estatal, el anteproyecto anual de presupuesto 
de egresos del Instituto Morelense, una vez autorizado 
por la comisión ejecutiva que corresponda; 

XXV. a la XXVI. … 
XXVII. Elaborar las propuestas del personal que 

se incorpore a las comisiones ejecutivas a petición de 
éstas; 

XXVIII. a la XXXI. … 
XXXII. Coadyuvar con las comisiones ejecutivas 

en la supervisión del cumplimiento de los programas y 
actividades del Instituto Morelense; 

XXXIII. … 
XXXIV. Auxiliar a la comisión ejecutiva que 

corresponda en la preparación de la documentación 
relativa a las propuestas de ciudadanos para los 
cargos de Consejero Presidente, Consejeros 
Electorales y Secretario de los Consejos Distritales y 
Municipales; 

XXXV. Presentar para la aprobación del 
Consejo Estatal los programas anuales de las 
Direcciones Ejecutivas y demás actividades a 
desarrollar por el Instituto Morelense, una vez 
aprobadas por la comisión ejecutiva respectiva; 

XXXVI. … 
XXXVII. Ejercer la función de oficialía electoral; 
XXXVIII. Coordinar las políticas y Programas 

relativos al Personal de la Rama Administrativa del 
Instituto Morelense; 

XXXIX. Expedir los nombramientos del personal 
del Servicio, que haya acordado el Consejo Estatal 
previamente, con base en los procedimientos 
establecidos en el Reglamento Interior; 

XL. Proponer a las comisiones ejecutivas 
correspondientes, los tabuladores y salarios aplicables 
al personal del Instituto Morelense, para que estas a 
su vez, remitan dicha propuesta para su aprobación al 
Consejo Estatal; 

XLI. Proponer a la Comisión de Administración y 
Financiamiento, los cargos y puestos que deberán 
integrar el Catálogo de Cargos y Puestos de la rama 
administrativa, y ésta a su vez, remitir dicha propuesta 
al Consejo Estatal Electoral; 

XLII. Facilitar, a petición del órgano de enlace, 

el apoyo de diversas áreas del Instituto para la 

implementación de las vías de ingreso al Servicio 

Profesional Electoral Nacional; 

XLIII. Ser autoridad resolutora en los 

Procedimientos Laborales Disciplinarios, y 

XLIV. Las demás que señale este Código, le 

asigne el Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 

Artículo 99. … 

I. … 

II. Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, 

Educación Cívica y Participación Ciudadana;  

III. … 

… 

… 

Artículo 100. Son atribuciones de la Dirección 

Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos las 

siguientes: 

I. Apoyar la integración e instalación y coordinar 

el funcionamiento de los consejos distritales y 

municipales electorales; 

II. Diseñar los formatos y modelos de la 

documentación y materiales electorales a emplearse 

en los procesos electorales; de acuerdo a los 

lineamientos y criterios emitidos por el Instituto 

Nacional; para someterlos por conducto del Secretario 

Ejecutivo a la aprobación de la comisión ejecutiva 

respectiva; 

III. Con base en los lineamientos que para tal 

efecto emita el Instituto Nacional, proveer lo necesario 

para la impresión y distribución de la documentación y 

materiales electorales en los plazos establecidos por 

este Código, así como los necesarios para los 

procesos de participación ciudadana, para someterlos 

por conducto del Secretario Ejecutivo a la aprobación 

del Consejo Estatal; 

IV. Recabar de los consejos distritales y 

municipales electorales copias de las actas de sus 

sesiones y demás documentos relacionados con el 

proceso electoral y, en su caso, con los mecanismos 

de participación ciudadana; 

V. Recabar la documentación necesaria e 

integrar los expedientes a fin de que el Consejo 

Estatal efectúe los cómputos que conforme a este 

Código debe realizar; 

VI. Llevar la estadística de las elecciones 

estatales, así como de los procesos de participación 

ciudadana; 

VII. Registrar y turnar a la comisión ejecutiva 

respectiva las solicitudes que formulen los ciudadanos 

que pretendan constituir partidos políticos locales, y 

realizar las funciones correspondientes; 

VIII. Inscribir en el libro respectivo, el registro de 

los partidos políticos locales y la acreditación de la 

vigencia de los partidos políticos nacionales, así como 

los convenios de coalición, candidatura común, fusión, 

pérdida y cancelación del registro; 

IX. Elaborar los informes sobre el registro de 

candidaturas que realicen para cada elección local; 
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X. Verificar las ministraciones que por 
financiamiento público correspondan a los partidos 
políticos con registro, en los términos previstos en este 
Código y en el presupuesto de egresos respectivo; 

XI. Llevar a cabo los trámites necesarios para 
que los partidos políticos puedan disponer o hacer 
efectivas las prerrogativas a que tienen derecho; 

XII. Llevar el libro de registro de los integrantes 
de los órganos directivos de los partidos políticos, 
conforme a sus estatutos, y de sus representantes 
acreditados ante los consejos estatal, distritales y 
municipales electorales; 

XIII. Llevar los libros de registro de los 
candidatos propietarios y suplentes a cargos de 
elección popular; 

XIV. Acordar con el Secretario Ejecutivo los 
asuntos de su competencia;  

XV. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 
Secretaria Ejecutiva, su programa anual de 
actividades, una vez aprobado por la comisión 
ejecutiva respectiva; 

XVI. Coadyuvar en la renovación de las 
autoridades auxiliares municipales y recabar toda la 
información necesaria relativa a las mismas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos; 

XVII. Desarrollar las actividades para garantizar 
el derecho de los ciudadanos a realizar labores de 
observación electoral en la Entidad, de acuerdo con la 
normativa que emita el Instituto Nacional, y 

XVIII. Las demás que le confiera este Código, el 
Consejero Presidente, el Consejo Estatal, así como la 
comisión ejecutiva respectiva. 

Artículo 101. Son atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral, Educación Cívica 
y Participación Ciudadana las siguientes: 

I. Elaborar y proponer al Consejo Estatal los 
programas de educación cívica y participación 
ciudadana, los cuales deberán estar contenidos en su 
programa anual de actividades, mismos que 
previamente deberán contar con la aprobación de las 
Comisiones Ejecutivas de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, y la de Participación Ciudadana; 

II. Elaborar y proponer al Consejo Estatal previa 
aprobación de la Comisión Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica los programas de 
capacitación electoral que desarrollen los órganos del 
Instituto Morelense, los cuales deberán estar 
contenidos en su programa anual de actividades; en el 
caso de los relativos a los funcionarios de la mesa 
directiva de casilla cuando esta función sea delegada 
al Instituto Morelense, estos programas deberán 
apegarse a lo señalado por el Instituto Nacional; 

III. Coordinar, vigilar y ejecutar el cumplimiento 
de los programas a que se refiere las fracciones I y II 
del presente artículo;  

IV. Preparar el material didáctico y los 
instructivos electorales y para los procesos de 
participación ciudadana, mismos que deberán contar 
con la aprobación de las Comisiones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, y la de 
Participación Ciudadana;  

V. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de 

sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 

político-electorales; 

VI. Llevar a cabo las acciones necesarias para 

exhortar a los ciudadanos a que cumplan con las 

obligaciones establecidas en las normas 

constitucionales y legales de la materia, en particular 

las relativas a inscribirse en el Registro Federal de 

Electores y las relacionadas con el sufragio; 

VII. Acordar con el Secretario Ejecutivo los 

asuntos de su competencia; 

VIII. Desarrollar las actividades para garantizar 

el derecho de los ciudadanos a realizar labores de 

observación electoral en la Entidad, de acuerdo con 

los lineamientos y criterios que emita el Instituto 

Nacional; 

IX. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 

Secretaria Ejecutiva, su programa anual de 

actividades, mismo que previamente deberá contar 

con la aprobación de las Comisiones Ejecutivas de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, y la de 

Participación Ciudadana;  

X. Llevar a cabo la organización y desarrollo de 

los mecanismos de participación ciudadana, conforme 

a la ley de la materia; 

XI. Llevar a cabo los procesos electivos de los 

órganos de participación ciudadana, conforme a la ley 

de la materia;  

XII. Elaborar en coordinación con la Dirección 

Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos la 

documentación y los materiales relativos a la 

organización de los mecanismos de participación 

ciudadana, conforme a la normativa aplicable; 

XIII. Elaborar en coordinación con la Dirección 

Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, el 

proyecto de dictamen relativo al marco geográfico para 

la realización de los procedimientos de participación 

ciudadana; 

XIV. Elaborar los materiales, manuales e 

instructivos de educación y capacitación 

correspondientes a los mecanismos de participación 

ciudadana, y 

XV. Las demás que le confiera este Código, el 

Consejero Presidente, el Consejo Estatal, así como la 

comisión ejecutiva respectiva. 

Artículo 102. … 

I. a la II. … 

III. Formular la propuesta de anteproyecto del 

presupuesto anual del Instituto Morelense, para ser 

sometida a la consideración de la Comisión Ejecutiva 

de Administración y Financiamiento, y una vez 

aprobada se turne al pleno del Consejo Estatal;  

IV. a la V. … 

VI. Organizar el reclutamiento, formación y 

desarrollo profesional del personal perteneciente a la 

rama administrativa, mismo que presentará a la 

Comisión Ejecutiva de Administración y Finanzas para 

su revisión, y posteriormente, será puesto para 

aprobación del Consejo Estatal. 
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VII. a la X. ... 

XI. Formular los proyectos de reglamentos 

respectivos, así como los manuales de organización y 

procedimientos, para que sean sometidos a revisión 

de la Comisión Ejecutiva de Administración y 

Financiamiento, y se turnen para aprobación al pleno 

del Consejo Estatal; 

XII. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 

Secretaria Ejecutiva, su programa anual de 

actividades, una vez que sea aprobado por la 

Comisión Ejecutiva de Administración y 

Financiamiento; 

XIII. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, a 

través de la Secretaría Ejecutiva, el programa anual de 

actividades del Instituto Morelense, previa consulta 

con las Direcciones Ejecutivas y demás áreas, una vez 

que sea aprobado por la Comisión Ejecutiva de 

Administración y Financiamiento, y 

XIV. Las demás que le confiera este Código, el 

Consejero Presidente, el Consejo Estatal, así como la 

comisión ejecutiva respectiva. 

Artículo 102 Bis. El Órgano interno de control 

del Instituto Morelense cuenta con autonomía técnica 

y de gestión, y tendrá a su cargo la fiscalización de 

todos los ingresos y egresos del Instituto Morelense.  

El titular del Órgano Interno de Control será 

designado por el Congreso del Estado con el voto de 

las dos terceras partes de los miembros de la 

legislatura, previa convocatoria pública que éste emita. 

Artículo 102 Ter. Para ser titular del Órgano 

Interno de Control del Instituto Morelense, deberá 

cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Poseer título y cédula profesional de contador 

público o licenciado en derecho expedido por 

institución mexicana facultada para ello; 

II. Acreditar experiencia mínima de cinco años 

en las materias de fiscalización, transparencia o 

rendición de cuentas, y 

III. No haber sido Consejero Electoral en los 

cinco años inmediatos anteriores a la fecha de su 

designación. 

El órgano Interno de Control tendrá el nivel de 

una dirección ejecutiva del Instituto Morelense. 

Artículo 102 Quáter. Al Titular del Órgano 

Interno de Control le corresponde el despacho de los 

asuntos siguientes: 

I. Elaborar y remitir a la Presidencia del Instituto 

Morelense su programa anual de actividades, para ser 

incluido en el programa operativo anual del mismo; 

II. Elaborar el proyecto de presupuesto del 

Órgano Interno; 

III. Ejecutar su programa anual de actividades y 

supervisar su cumplimiento; 

IV. Elaborar el programa operativo de las 

auditorías internas, en el que se establecerán los 

objetivos en cada caso, así como vigilar su 

cumplimiento; 

V. Dar seguimiento a las recomendaciones que, 

como resultado de las auditorías internas, se hayan 

formulado a los órganos del Instituto Morelense;  

VI. Inspeccionar el correcto ejercicio del gasto y la 

aplicación estricta de las partidas presupuestales que 

lo integren, así como la administración del patrimonio 

del Instituto Morelense; y opinar sobre el ejercicio y los 

métodos de control utilizados en el mismo, en apego a 

la normativa aplicable; 

VII. Participar en los actos de entrega-recepción se 

los servidores públicos, de mandos medios y 

superiores del Instituto Morelense, con motivo de su 

separación del cargo, en términos de la normativa 

aplicable; 

VIII. Participar en los procedimientos del comité del 

Instituto Morelense en materia de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, enajenaciones y obra 

pública, vigilando que se cumplan los ordenamientos 

aplicables; 

IX. Aplicar las acciones administrativas y legales 

que se deriven de los resultados de las auditorias;  

X. Formular los anteproyectos de los manuales 

de organización y procedimientos del Órgano Interno 

de Control, para lo que considerará las variables de 

los programas operativos anuales del Instituto, y  

XI. Las demás que se deriven del presente 

Código. 

Artículo 102 Quintus. El titular del Órgano 

Interno de Control durará seis años en el cargo y sólo 

podrá ser designado para un periodo más; ejercerá 

sus funciones con autonomía técnica y de gestión y 

mantendrá la coordinación técnica necesaria con la 

Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del 

Estado.  

El titular del Órgano Interno de Control del 

Instituto podrá ser removido por las causas siguientes: 

I. Utilizar o revelar indebidamente, en beneficio 

propio o de terceros, la documentación e información 

confidencial en los términos del presente Código y 

demás disposiciones legales aplicables; 

II. Dejar, sin causa justificada de promover ante 

las instancias internas correspondientes las acciones 

administrativas y legales que se deriven de los 

resultados de las auditorias; 

III. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar 

indebidamente la documentación e información que, 

por razón de su cargo, tenga a su cuidado o custodia o 

que exista en el Instituto, con motivo del ejercicio de 

sus atribuciones, y 

IV. Conducirse con parcialidad en el ejercicio de 

sus funciones. 

Artículo 102 Sextus. El Instituto Morelense 

aprobará e integrará dentro de su presupuesto global, 

el correspondiente al Órgano Interno de Control. 

Artículo 102 Septimus. El titular y el personal 

adscrito al Órgano Interno de Control, cualquiera que 

sea su nivel, están impedidos de intervenir o interferir 

en forma alguna en el desempeño de las facultades y 

ejercicio de atribuciones de naturaleza electoral que la 

Constitución y este Código confieran a los funcionarios 

del Instituto. 



26 de mayo de 2017  PERIÓDICO OFICIAL  Página 113 

Artículo 102 Octavus. El Órgano Interno de 
Control dictará las providencias oportunas para la 
corrección de las irregularidades administrativas que 
se detecten y si del contenido de ésta se desprende la 
realización de una conducta que pudiera dar lugar a 
responsabilidad, presentará la denuncia respectiva 
ante el Instituto Nacional.  

Artículo 102 Nonus. El Órgano Interno de 
Control podrá recibir quejas y denuncias en contra de 
los funcionarios y el personal del Instituto Morelense, 
en cuyo caso las canalizará al Instituto Nacional 
tratándose de los integrantes del Consejo o del 
Servicio Nacional Electoral.  

Artículo 103. La preparación y desarrollo de los 
procesos electorales ordinarios y, en su caso, de los 
extraordinarios, de los distritos uninominales y de los 
municipios, corresponderá a los consejos distritales y 
municipales. Dichos órganos tendrán carácter 
temporal, no serán considerados desconcentrados ni 
descentralizados y dependerán del Consejo Estatal; la 
coordinación de su funcionamiento, correrá a cargo de 
la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos 
Políticos y de la Comisión Ejecutiva de Organización y 
Partidos Políticos. 

Artículo 104. … 
…. 
Los Consejos a que se hace referencia en los 

párrafos anteriores, una vez calificadas las elecciones 
y no habiendo medio de impugnación pendiente de 
resolver por los órganos administrativos y 
jurisdiccionales, deberán clausurar sus actividades, 
remitiendo toda la información y documentación que 
con motivo del proceso electoral se haya generado; 
sin perjuicio de poder ser convocados para integrarse 
de nueva cuenta en casos excepcionales.   

Artículo 106. … 
I. a la VIII. …  
Por el carácter temporal del desempeño de sus 

funciones, los integrantes de dichos consejos no 
podrán ser considerados integrantes del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

Artículo 111. … 
I. a la VI. … 
VII. Dar a conocer, mediante avisos colocados 

en el exterior del local del consejo distrital respectivo, 
los resultados de los cómputos distritales; 

VIII. Presentar a petición de cualquiera de los 
integrantes del consejo las denuncias de hechos que 
puedan constituir conductas delictivas ante la Fiscalía 
General del Estado y en su caso la correspondiente a 
la Fiscalía de la Federación en términos de la 
normativa federal y estatal; 

IX. Expedir copias certificadas previo cotejo de 
todos aquellos documentos o constancias que obren 
en sus archivos a los legalmente interesados. En 
tratándose de solicitudes para interponer o promover 
un medio de impugnación, las copias a que se refiere 
el párrafo anterior deberán de ser expedidas en un 
término no mayor a cuarenta y ocho horas, a partir de 
la recepción de la solicitud; y 

X. Las demás que le señale este Código o le 
asigne el Consejo Estatal. 

Artículo 112. … 

I. a la V. … 

VI. Dar a conocer, mediante avisos colocados 

en el exterior del local del consejo municipal 

respectivo, los resultados de los cómputos 

municipales; 

VII. Presentar a petición de cualquiera de los 

integrantes del consejo las denuncias de hechos que 

puedan constituir conductas delictivas ante la Fiscalía 

General del Estado y en su caso, la correspondiente 

ante la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 

de la Federación, en los términos de la Ley General en 

Materia de Delitos Electorales, y 

VIII. Las demás que este ordenamiento le 

señale o le asigne el consejo estatal. 

Artículo 113. … 

I. a la V. … 

VI. Firmar junto con el Consejero Presidente, los 

acuerdos y resoluciones del propio consejo; 

VII. Expedir copias certificadas previo cotejo de 

todos aquellos documentos o constancias que obren 

en sus archivos a los legalmente interesados. En 

tratándose de solicitudes para interponer o promover 

un medio de impugnación, las copias a que se refiere 

el párrafo anterior deberán de ser expedidas en un 

término no mayor a cuarenta y ocho horas, a partir de 

la recepción de la solicitud, y 

VIII. Las demás que les señale este Código.  

Artículo 117. Los cargos de consejeros 

distritales, municipales electorales y secretarios, serán 

honoríficos, percibirán un apoyo económico que 

apruebe el Consejo Estatal, de conformidad al 

presupuesto de egresos autorizado. 

El Consejo Estatal, determinará los montos que 

por concepto de apoyo económico recibirán los 

integrantes de los consejos distritales y municipales, 

siendo proporcional al número de casillas que integren 

el municipio o distrito de que se trate, tomando como 

base lo siguiente:  

a) Los que cuya demarcación no llegue a cien 

casillas, el equivalente de hasta cincuenta unidades de 

medida y actualización; 

b) Los que cuya demarcación cuente con más 

de cien y hasta doscientas casillas, un máximo de 

setenta y cinco unidades de medida y actualización, y 

c) Los que cuya demarcación cuente con más 

de doscientas casillas, un máximo de cien unidades de 

medida y actualización.  

Artículo 121. Los partidos políticos o candidatos 

independientes, a partir del día siguiente a la 

aprobación de las casillas y hasta trece días antes de 

la elección, tendrán derecho a nombrar un 

representante propietario y un suplente, ante cada 

mesa directiva de casilla. 

… 

… 
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Artículo 127. Los ciudadanos mexicanos podrán 

participar como observadores en la jornada electoral 

ordinaria o extraordinaria así como en los mecanismos 

de participación ciudadana que se realicen de 

conformidad con la legislación correspondiente, en la 

forma y términos que determine el Consejo Estatal, y 

este Código. 

La observación tiene por objeto que la 

ciudadanía testimonie el desarrollo de los procesos 

electorales y de la jornada electoral y emita su informe 

a las autoridades competentes. La observación podrá 

realizarse en cualquier parte del territorio del estado 

de Morelos. 

Artículo 136. El Tribunal Electoral es el órgano 

jurisdiccional especializado en materia electoral; 

gozará de autonomía técnica y de gestión en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

Dicho Tribunal cumplirá sus funciones bajo los 

principios de certeza, imparcialidad, objetividad, 

legalidad y probidad. 

El Tribunal Electoral, resolverá los asuntos de 

su competencia en sesión pública y en forma 

colegiada. 

Las sesiones del Tribunal Electoral se 

desarrollarán conforme a su Reglamento Interior y 

demás disposiciones aplicables. 

El magistrado presidente ordenará que se 

publique en los estrados físicos y electrónicos, por lo 

menos con veinticuatro horas de antelación, la lista de 

los asuntos que serán ventilados en cada sesión. 

Este órgano jurisdiccional no estará adscrito al 

Poder Judicial del Estado. 

Artículo 137. … 

I. a la X. ... 

X. Celebrar convenios de colaboración con otros 

tribunales, instituciones y autoridades para su mejor 

desempeño; 

XI. Conocer del juicio que se promueva por 

violaciones al derecho de ser votado, en su vertiente 

de acceso y desempeño del cargo.  

Las controversias vinculadas con la probable 

violación al derecho de los servidores públicos, de 

elección popular, de recibir las remuneraciones que en 

derecho les correspondan por el desempeño de un 

encargo de elección popular, cuando el periodo de su 

ejercicio ya ha concluido, serán competencia del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, y  

XII. Las demás que sean necesarias para su 

correcto funcionamiento. 

Artículo 142. … 

I. Resolver los medios de impugnación que se 

interpongan en periodo no electoral, durante los 

procesos electorales, y los de participación ciudadana 

a que se convoquen según corresponda; 

II. a la X. … 

XI. Establecer la jurisprudencia del Tribunal 

Electoral; 

XII. Aplicar las medidas de apremio necesarias 

para garantizar el cumplimiento de los acuerdos o 
resoluciones que dicte, y 

XIII. Las demás que le otorga la normativa 
aplicable. 

Artículo 146. ... 
I. a la XI. ... 

XII. Conceder o negar licencias al personal en 
términos del Reglamento Interno; 

XIII. Conocer y resolver respecto a la excitativa 
de justicia a la que hace referencia el artículo 325 de 

éste Código.  
XIV. Garantizar el orden y acceso a los estrados 

físicos del Tribunal, y 
XV. Las demás que le confiera la normativa 

aplicable. 
Artículo 147. ... 

I. a la IV. … 
V. Firmar conjuntamente con el Secretario 

General los engroses de las resoluciones de su 
ponencia; 

VI. Decretar las medidas de apremio para hacer 
cumplir las determinaciones de la Ponencia, y 

VII. Las demás que le asigne la legislación de la 
materia. 

Artículo 148. ... 
I. a la IV. … 

V. Realizar las certificaciones y expedir las 
copias certificadas y simples que le instruya el Tribunal 

Electoral o le soliciten las partes. 
Las copias certificadas a que se refiere esta 

fracción no causarán contribución para el peticionario; 
sin embargo, correrá a su costa las copias que 

requiera.  
VI. a la VII… 

VIII. Dar cuenta al Magistrado Presidente de los 
recursos que se interpongan en tiempo no electoral; 

IX. Mantener el orden de la publicación en los 
estrados físicos del Tribunal, y  

X. Las demás que le encomiende el Presidente. 
Artículo 159. …. 

… 
Con motivo de la carga laboral que representa 

el año electoral, los servidores públicos permanentes 
del Instituto Morelense y, en su caso, los prestadores 

de servicio que determine el Consejo Estatal Electoral 
y del Tribunal Electoral, tendrán derecho a recibir una 

compensación derivada de las labores extraordinarias 
que realicen en el ejercicio de sus funciones, para el 

cumplimiento de esta disposición el Congreso del 
Estado deberá realizar las previsiones necesarias en 

el Presupuesto de Egresos correspondiente.  
Para el efecto de determinar el monto de la 

compensación, deberá considerarse en el caso de los 
Consejeros Electorales, un monto no mayor al 

equivalente a quince días de su salario. 
El Instituto Morelense y el Tribunal Electoral, 

respectivamente, expedirán los lineamientos para 
determinar los criterios bajo los cuales se otorgará tal 

compensación, los cuales deberán contemplarse en su 
anteproyecto de presupuesto de egresos.  
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Artículo 162. Ninguna persona podrá ser 

registrada como candidato a distintos cargos de 

elección popular en el mismo proceso electoral local, 

salvo por lo dispuesto en el párrafo siguiente, así 

como en la normativa de la materia, ni tampoco, 

simultáneamente podrá ser candidato para un cargo 

federal de elección popular. 

En el caso de la elección de los miembros de 

Ayuntamiento, los candidatos a presidente municipal 

podrán ser registrados como primer regidor y el 

candidato a Síndico Municipal como segundo regidor 

en la lista de regidores a que se refiere el artículo 112, 

párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado. 

Para el caso de los Diputados del Congreso 

electos por el principio de mayoría relativa que 

busquen la reelección, solo podrán ser postulados por 

el mismo Distrito Electoral por el que obtuvieron su 

constancia de mayoría en la elección inmediata 

anterior, o bien podrán ser incluidos en la lista de 

Diputados por el principio de Representación 

Proporcional del partido político que los postuló 

inicialmente, en los términos de este Código. 

Los Diputados del Congreso electos por el 

Principio de Representación Proporcional, que 

pretendan la reelección, podrán ser postulados tanto 

por el Principio de Mayoría Relativa en cualquier 

distrito electoral, así como nuevamente por el de 

Representación Proporcional, del partido político que 

los postulóinicialmente, de acuerdo a las reglas 

establecidas en los términos en este Código. 

Los Diputados locales que pretendan ser 

reelectos, podrán optar por no separarse de su cargo, 

mientras cumplan con las siguientes reglas y 

restricciones: 

a) No podrán realizar actos de campaña en 

días y horas hábiles propias de su encargo; 

b) No podrán utilizar recursos públicos, ya 

sean humanos, materiales o económicos que les 

correspondan para el ejercicio de su encargo; 

c) No podrán ocupar al personal adscrito a la 

nómina del Congreso del Estado, para realizar actos 

de campaña en horario laboral, y 

d) Deberán cumplir con las obligaciones 

inherentes a su encargo como Diputado. 

Los miembros de los Ayuntamientos, por 

elección directa, podrán ser reelectos únicamente para 

un período adicional de gestión consecutiva. La 

postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 

Partido o por cualquiera de los Partidos integrantes de 

la coalición que los hubieren postulado, salvo que 

hayan renunciado o perdido su militancia hasta antes 

de la mitad del periodo por el que fueron electos.  

Para efectos del presente artículo, las 

autoridades electorales siempre velarán por mantener 

la equidad en la contienda.  

Artículo 163. … 

I. a la II. … 

III. No ocupar un cargo de dirección en los 

gobiernos federal, estatal, municipal, ni ejercer bajo 

circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que 

se separe del cargo ciento ochenta días antes del día 

de la jornada electoral, con excepción de los diputados 

que pretendan su reelección, en cuyo caso podrán 

optar por no separarse del cargo, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo anterior, y 

IV. …  

Artículo 168. Los procesos de selección interna 

de candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados 

al Congreso y miembros de los ayuntamientos, se 

llevarán a cabo a partir del 15 de diciembre del año 

previo a la elección. Durarán como máximo hasta dos 

terceras partes del tiempo de campaña respectivo, no 

podrán extenderse más allá del día 15 de febrero del 

año de la elección. Las precampañas de todos los 

partidos políticos se celebrarán de conformidad con la 

convocatoria respectiva que emita el partido, en todo 

caso deberán respetar los plazos establecidos en el 

presente Código. 

Durarán como máximo hasta dos terceras 

partes del tiempo de campaña respectivo, no podrán 

extenderse más allá del día 15 de febrero del año de 

la elección. Las precampañas de todos los partidos 

políticos se celebrarán de conformidad con la 

convocatoria respectiva que emita el partido, la cual 

deberá ser notificada al Instituto Morelense a más 

tardar cinco días antes del inicio de los procesos de 

selección interna, en todo caso deberán respetar los 

plazos establecidos en el presente Código.  

En el caso de las coaliciones y candidaturas 

comunes, el convenio respectivo deberá registrarse 

hasta antes del inicio del periodo de precampañas. 

Cada partido político determinará y hará 

públicos los criterios para garantizar la paridad de 

género en las candidaturas a legisladores locales y 

para miembros de los ayuntamientos, los cuales 

deberá notificar al Instituto Morelense a más tardar 

cinco días antes del inicio de los procesos de 

selección interna; ello con la finalidad de garantizar y 

salvaguardar los derechos políticos electorales de sus 

militantes, precandidatos y de los ciudadanos.  

Asimismo, se deberá comunicar al Instituto 

Morelense el retiro de la precampaña de alguno de los 

precandidatos y modificaciones o resoluciones de 

cualquier tipo a la convocatoria respectiva. 

Artículo 174. … 

I. a la II. …  

III. Si el precandidato que hubiese obtenido la 

candidatura, rebasa el tope de precampaña o 

incumple la obligación de entregar su informe de 

ingresos y gastos de precampaña dentro del plazo 

señalado, será sancionado por el Consejo Estatal con 

la negativa del registro como candidato o, en su caso, 

con la pérdida de la candidatura, con base a las 

determinaciones que emita el Instituto Nacional 

Electoral; 
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IV. Los precandidatos que no cumplan con la 

presentación del informe de ingreso-gasto de 

precampaña, serán sancionados en términos de la 

normativa aplicable, y 

V. … 

Artículo 175. Los partidos políticos deberán 

integrar un informe especial sobre los ingresos y 

gastos destinados a la realización de sus procesos de 

selección interna y precampañas. Dicho informe 

deberá presentarse en términos de la normativa 

aplicable.  

… 

… 

… 

Artículo 177. El plazo para solicitar el registro de 

candidatos al cargo de Gobernador Constitucional del 

Estado, se hará ante el Consejo Estatal, del 1 al 7 de 

marzo del año en que se efectúe la elección.  

El plazo para solicitar el registro de candidatos a 

los cargos de Diputados y ayuntamientos, se hará ante 

el consejo correspondiente del 8 al 15 de marzo del 

año de la elección. 

Los partidos políticos deberán registrar ante el 

Consejo Estatal, del 15 al 22 de febrero del año de la 

elección, la plataforma electoral que sus candidatos 

sostendrán durante las campañas políticas. Del 

registro de dicha plataforma se expedirá constancia. 

Esta obligación aplicará también a las 

candidaturas independientes.  

Las plataformas electorales que por cada 

proceso electoral deban presentar los partidos 

políticos, coaliciones o candidatos independientes 

serán publicadas por una sola vez por el Consejo 

Estatal. 

Los partidos políticos, una vez presentadas sus 

solicitudes de registro de candidatos, podrán 

cumplimentar los requisitos que la norma exige, 

durante el plazo de registro o bien dentro del término 

de cuarenta y ocho horas posteriores a la conclusión 

del plazo de registro, para proceder a la calificación de 

la solicitud dentro de los días que este Código 

establece. 

Artículo 179. El registro de candidatos a 

diputados de mayoría relativa será por fórmulas 

integradas cada una por un propietario y un suplente 

del mismo género ante el consejo distrital electoral 

respectivo. De la totalidad de solicitudes de registro de 

las candidaturas a diputados que realice cada partido 

político, en ningún caso incluirán más del cincuenta 

por ciento de candidatos de un mismo género. 

En ningún caso se admitirán criterios que 

tengan como resultado que a alguno de los géneros le 

sean asignados exclusivamente aquellas candidaturas 

a diputados de mayoría relativa en distritos en los que 

el partido haya obtenido los porcentajes de votación 

más bajos en el proceso electoral anterior. 

Artículo 180. Los partidos políticos y candidatos 

independientes deberán postular una planilla con 

candidaturas a la presidencia municipal, sindicatura, y 

regidurías. La planilla deberá alternar los géneros 

desde la presidencia municipal hasta la última 

regiduría. Los partidos políticos no podrán postular 

candidatos de un mismo género en más de la mitad de 

sus candidaturas a presidencias municipales si el 

número de sus candidaturas es par o en más de la 

mitad más una en caso de candidaturas impares.  

Las candidaturas para miembros de 

ayuntamientos, se registrarán ante el consejo 

municipal electoral que corresponda, por planillas 

integradas por candidatos a Presidente Municipal y un 

Síndico propietarios y suplentes, que se elegirán por el 

principio de mayoría relativa y, en su caso, una lista de 

regidores, propietarios y suplentes en número igual al 

previsto para ese municipio en la legislación, que se 

elegirán por el principio de representación 

proporcional.  

De igual forma los partidos políticos deberán 

observar para el registro de sus planillas de 

candidatos para los 33 municipios que integran el 

Estado de Morelos un enfoque horizontal, que consiste 

en que del total de los 33 ayuntamientos se exija el 

registro de dieciséis candidaturas a la presidencia 

municipal de un mismo género, de tal manera que los 

diecisiete restantes correspondan al género distinto.  

En ningún caso se admitirán criterios que 

tengan como resultado que a alguno de los géneros le 

sean asignados exclusivamente aquellas candidaturas 

a presidencias municipales en las que el partido haya 

obtenido los porcentajes de votación más bajos en el 

proceso electoral anterior. 

En los demás casos, los partidos políticos 

deberán registrar sus planillas, de conformidad con los 

siguientes criterios: 

Municipios en que los 

partidos políticos 

registren planillas de 

candidatos: 

Mujer Hombre 

33 17 16 

31 16 15 

29 15 14 

27 14 13 

25 13 12 

23 12 11 

21 11 10 

19 10 9 

17 9 8 

15 8 7 

13 7 6 

11 6 5 

9 5 4 

7 4 3 

5 3 2 

3 2 1 

1 1  
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O bien, 

Municipios en que los 

partidos políticos registren 

planillas de candidatos: 

Mujer Hombre 

33 16 17 

31 15 16 

29 14 15 

27 13 14 

25 12 13 

23 11 12 

21 10 11 

19 9 10 

17 8 9 

15 7 8 

13 6 7 

11 5 6 

9 4 5 

7 3 4 

5 2 3 

3 1 2 

1  1 

Artículo 182. Dentro de los plazos establecidos 

por este Código, los partidos políticos podrán 

libremente sustituir a los candidatos que hubiesen 

registrado. Concluidos aquéllos, sólo por acuerdo 

podrá hacerse sustitución de candidatos por causa de 

muerte, inhabilitación, incapacidad o renuncia. Los 

partidos políticos podrán solicitar ante el Consejo 

Estatal, fuera de los casos previstos, la cancelación 

del registro de uno o varios de sus candidatos. 

Cuando la renuncia del candidato fuera 

notificada por este al Consejo Estatal, se hará del 

conocimiento del partido o coalición que lo registró 

para que proceda, en su caso, a la sustitución. En 

caso de que la renuncia sea entregada por el partido 

político al Instituto Morelense, este solicitará al 

renunciante la ratificación de firma y contenido, en 

caso de que desconozca su firma se tendrá por no 

interpuesta la renuncia. 

Para la corrección o sustitución, en su caso, de 

las boletas electorales, se estará a lo dispuesto en 

este Código. 

Artículo 183. … 

I… 

II. Edad, lugar de nacimiento, domicilio, tiempo 

de residencia y ocupación;  

III… 

IV. Denominación y emblemas de partido, 

coalición o candidatura común que lo postula, y  

V. … 

… 

Artículo 184.… 

I. a la III… 

IV. Constancia de residencia vigente que 

precise la antigüedad, expedida por la autoridad 

competente, dentro de los quince días anteriores a la 

presentación de su solicitud de registro; 

V. y VI. …  

La expedición de los documentos de las 

fracciones II y IV de este artículo serán gratuitas y 

deberán cumplir con los requisitos establecidos en la 

legislación aplicable, las autoridades estatales y 

municipales competentes observarán esta disposición 

y darán facilidades al ciudadano en el trámite de estas 

solicitudes. 

Artículo 185. Los organismos electorales 

recibirán las solicitudes de registro junto con la 

documentación a que se refiere el artículo anterior, de 

acuerdo a lo siguiente: 

I. Concluido el plazo de registro de candidatos 

las solicitudes recibidas serán revisadas por el 

Consejero Presidente o el Secretario del órgano que 

corresponda, quienes verificarán dentro de los cinco 

días siguientes de su recepción, que se haya cumplido 

con todos los requisitos señalados en este Código; 

II. Durante el plazo a que se refiere el párrafo 

anterior, el Consejo Estatal, con base en la 

información procesada del registro de candidatos que 

hayan presentado los partidos políticos y coaliciones 

en el término establecido para las elecciones de 

Diputados y Ayuntamientos de mayoría relativa, 

sesionará con el único efecto de determinar el 

cumplimiento de la paridad horizontal; 

II. Vencido el plazo a referido en el segundo 

párrafo de este artículo y si se advierte que hubo 

omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 

inmediato al partido político correspondiente para que, 

dentro de las setenta y dos horas siguientes, subsane 

el o los requisitos omitidos o sustituya al candidato, 

siempre que esto pueda realizarse dentro de los 

plazos que señale este Código. Si transcurrido este 

lapso el partido político no cumpliera, se le otorgará 

una prórroga única de veinticuatro horas para 

cumplimentar, en caso de reincidencia se le 

sancionará con la pérdida del registro de la 

candidatura correspondiente; 

III. Cualquier solicitud o documentación 

presentada fuera de dichos plazos será desechada de 

plano, y 

IV. Dentro de los quince días siguientes al 

vencimiento del plazo de registro, los Consejos 

Estatal, Distritales y Municipales celebrarán sesión 

cuyo único objeto será aprobar el registro de las 

candidaturas que reúnan los requisitos establecidos en 

la Constitución y en este Código. 

Artículo 189. …. 

… 

… 

… 

… 

Las Cámaras, Sindicatos, los medios de 

comunicación locales y cualquier otra organización de 

ciudadanos, podrán organizar libremente debates 

entre candidatos, siempre y cuando cumplan con lo 

siguiente: 

a) Se comunique al Instituto Morelense, por lo 

menos con siete días de anticipación; 
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b) Participen por lo menos dos candidatos de la 

misma elección, debiendo acreditar que se realizó la 

invitación a la totalidad de candidatos de la elección de 

que se trate, y 

c) … 

…. 

Artículo 197. Para la determinación de los topes 

de campaña el Consejo Estatal aplicará las siguientes 

reglas:  

a) En el caso de la elección a Gobernador se 

multiplicará el número de ciudadanos inscritos en el 

padrón electoral del Estado por un veinticinco por 

ciento de la Unidad de Medida y Actualización; y 

b) En el caso de la elección a Diputados y 

ayuntamientos se multiplicará el número de 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral de que se 

trate por municipio o distrito, según sea la elección, 

por un veinte por ciento de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

En los municipios que tengan un padrón 

electoral menor a veinte mil ciudadanos, se 

multiplicará veinte mil por el veinte por ciento de la 

Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 202. … 

El modelo de las boletas para ejercer los 

mecanismos de participación ciudadana, será 

determinado por el Consejo Estatal. 

En la boleta electoral se podrá incluir a solicitud 

de los candidatos a Gobernador, Diputados locales o 

Presidentes Municipales, su fotografía, así como su 

sobrenombre.  

Artículo 206. Las urnas que se destinen a la 

elección ya los mecanismos de participación 

ciudadana, deberán construirse de material 

transparente y de preferencia plegable o armable.  

…  

… 

Artículo 212. … 

… 

… 

… 

… 

Una vez comprobado que el elector aparece en 

las listas nominales y que haya exhibido su credencial 

para votar, el presidente de la mesa directiva de casilla 

le entregará las boletas de las elecciones y en su caso 

de los mecanismos de participación ciudadana, para 

que libremente y en secreto marque en la boleta 

únicamente el cuadro correspondiente al partido 

político por el que sufraga, anote el nombre del 

candidato no registrado por el que desea emitir su voto 

o, en su caso su acuerdo o desacuerdo con el 

mecanismo de participación ciudadana del que se 

trate. 

… 

… 

… 

a) a la c) … 

… 

Artículo 222. Son votos nulos: 

I. Aquél expresado por un elector en una boleta 

que depositó en la urna, sin haber marcado ningún 

cuadro que contenga el emblema de un partido 

político, candidatura común o acuerdo o desacuerdo 

con el mecanismo de participación ciudadana de que 

se trate, y 

II. Cuando el elector marque dos o más cuadros 

sin existir coalición o candidatura común entre los 

partidos cuyos emblemas hayan sido marcados o 

ambas opciones tratándose de un mecanismo de 

participación ciudadana. 

Artículo 233. De las actas de las casillas 

asentadas en la forma o formas que al efecto se 

aprueben, se entregará una copia legible a los 

representantes de los partidos políticos y de 

candidatos independientes, recabándose el acuse de 

recibo correspondiente. La primera copia de cada acta 

de escrutinio y cómputo será destinada al programa de 

resultados electorales preliminares.  

Por fuera del paquete a que se refiere el artículo 

anterior, se adherirá un sobre que contenga un 

ejemplar del acta en que se contengan los resultados 

del escrutinio y cómputo de cada una de las 

elecciones, para su entrega al presidente del consejo 

respectivo correspondiente. 

Artículo 249. De actualizarse el supuesto 

señalado en el artículo anterior, el consejo respectivo, 

en la sesión que corresponda, declarará la 

procedencia del recuento total de la elección de que 

se trate conforme al procedimiento siguiente: 

I. El procedimiento de recuento total se iniciará 

inmediatamente después de que se acuerde su 

procedencia; 

II. La autoridad electoral dispondrá lo necesario 

para realizar el recuento sin interrupciones y previendo 

la existencia del material necesario para llevarlo a 

cabo; 

III. El presidente del consejo respectivo deberá 

salvaguardar en todo momento el orden y la integridad 

física de los miembros de esa autoridad electoral; en 

caso de ser necesario, podrá solicitar el apoyo de la 

fuerza pública y determinar que continúe la sesión a 

puerta cerrada, sólo permanecerán los funcionarios y 

representantes acreditados; y 

IV. Durante el desahogo del recuento total de 

votos se procederá a lo siguiente: 

a) El presidente del consejo correspondiente 

dará aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del 

Instituto Morelense; ordenará la creación de grupos de 

trabajo integrados por los consejeros electorales, que 

los presidirán y los representantes de los partidos. Los 

grupos realizarán su tarea en forma simultánea 

dividiendo entre ellos en forma proporcional los 

paquetes que cada uno tendrá bajo su 

responsabilidad. 

Los partidos políticos tendrán derecho a 

nombrar a un representante en cada grupo, con su 

respectivo suplente; 
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b) Si durante el recuento de votos se 

encuentran en el paquete votos de una elección 

distinta, se remitirá al órgano electoral competente del 

cómputo; 

c) Los Consejeros Electorales que presidan 

cada grupo levantarán un acta circunstanciada o 

constancia individual de recuento, en la que 

consignará el resultado del recuento de cada casilla y 

el resultado final que arroje la suma de votos por cada 

partido, candidato o coalición. 

El acta circunstanciada será firmada por todos 

los integrantes de cada uno de los grupos 

responsables. La negativa para firmar no invalidará los 

resultados consignados en el acta o constancia 

individual de recuento. 

Los grupos de trabajo sólo se harán cargo del 

recuento de los votos y no de la discusión sobre su 

validez o nulidad; no obstante, si podrán reservar 

ciertos votos para que los consejeros decidan 

posteriormente sobre el sentido del mismo, así como 

de su validez o nulidad.  

d) El presidente del consejo realizará en sesión 

plenaria la suma de los resultados consignados en el 

acta de cada grupo de trabajo o constancias 

individuales de recuentos y asentará el resultado en el 

acta final de escrutinio y cómputo de la elección de 

que se trate, para que luego forme parte de los 

resultados que se consignen en el acta de cómputo 

distrital, municipal o estatal, la cual será firmada por 

todos los integrantes del consejo respectivo; 

e) Los errores contenidos en las actas originales 

de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos 

por los consejos distritales siguiendo el procedimiento 

establecido en este artículo, no podrán invocarse 

como causa de nulidad ante el Tribunal Electoral. 

En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal 

Electoral que realice recuento de votos respecto de las 

casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento 

en los consejos distritales o municipales. 

Artículo 255. El cómputo total y la declaración 

de validez de las elecciones de Gobernador y 

Diputados por el principio de representación 

proporcional, así como de los mecanismos de 

participación ciudadana, corresponde, en primera 

instancia, al Consejo Estatal. 

Artículo 262. … 

a) a la c) … 

No procederá el registro de aspirantes a 

candidatos independientes por el principio de 

representación proporcional, en tratándose de la 

elección de diputados por este principio. 

En la convocatoria que al efecto expida el 

Consejo Estatal, se determinará la participación de los 

candidatos independientes en la elección de que se 

trate, por distrito y por municipio, debiendo ser quienes 

obtengan el porcentaje de apoyo requerido en los 

términos de este Código. 

Artículo 263. Los candidatos independientes 

para el cargo de Diputado deberán registrar la fórmula 

correspondiente de propietario y suplente. En el caso 

de candidatos independientes para la integración de 

ayuntamiento, se deberá registrar una lista completa 

de candidatos a Presidente Municipal, Síndico y 

regidores, propietarios y suplentes, quienes tendrán 

derecho de participar en la asignación por 

representación proporcional. 

Artículo 268. … 

… 

a) Los aspirantes a Candidato Independiente 

para el cargo de Gobernador, contarán con cuarenta y 

cinco días;  

b) Los aspirantes a Candidato Independiente 

para el cargo de Diputado, contarán con treinta y cinco 

días, y  

c) Los aspirantes a Candidato Independiente 

para el cargo de Presidente, Síndico y regidores 

contarán con treinta y cinco días. 

…  

Artículo 293. … 

a) Los candidatos independientes a 

Gobernador, ante el Consejo Estatal y la totalidad de 

los consejos distritales; 

b) … 

c) Los candidatos independientes a Presidente 

Municipal, Síndico y regidores, ante el consejo 

municipal correspondiente.  

… 

Artículo 296. El financiamiento privado se 

constituye por las aportaciones que realicen el 

candidato independiente y sus simpatizantes, el cual 

no podrá rebasar en ningún caso, el cincuenta por 

ciento del tope de gasto para la elección de que se 

trate. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA INSTRUMENTACIÓN DE 

LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 317 Bis. Los mecanismos de 

participación ciudadana que se desarrollen el mismo 

día de la jornada electoral, podrán instrumentarse de 

acuerdo a la naturaleza de los mismos, aplicando en lo 

conducente para el solo hecho de optimización de los 

recursos humanos y operatividad, las disposiciones 

relativas a estructura, organización, capacitación, 

cómputos y declaratorias,  mediante el acuerdo que de 

manera oportuna dicte el Consejo Estatal Electoral en 

donde fije los lineamientos respectivos, que en 

ninguna forma podrán equipararse a un proceso 

electoral, sino que tendrán características  específicas. 

Cuando los mecanismos de participación 

ciudadana se deban instrumentar en periodo no 

electoral el acuerdo de implementación de los mismos 

deberá contener los lineamientos de centralización del 

proceso, sin que al efecto se utilicen o instalen 

órganos distritales o municipales coadyuvantes.  
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En cualquiera de los casos anteriores los 

acuerdos para la organización de los mecanismos de 

participación ciudadana deberán contemplar al menos 

lo siguiente: 

I. Lugares, fecha y hora en que deberá 

realizarse la jornada; 

II. La designación de los integrantes de las 

mesas receptoras del voto; 

III. Las papeletas de los mecanismos de 

participación ciudadana, en número igual al de los 

electores que figuren en la lista nominal de electores; 

IV. Las urnas para recibir la votación; 

V. La documentación, formas aprobadas, útiles 

de escritorio y demás elementos necesarios; 

VI. Manuales que indiquen las atribuciones y 

responsabilidades de los funcionarios de la casilla; 

VII. Las reglas para escrutinio y cómputo; 

VIII. Las reglas para determinar validez del voto; 

IX. Las reglas para la integración del expediente; 

X. La publicación de resultados de casilla; 

XI. La entrega de paquetes y expedientes; 

XII. Cómputo definitivo, declaración de validez, y 

XIII. El escrutinio y publicación de resultados en el 

Centro de Votación. 

Artículo 321. El Tribunal Electoral será 

competente para resolver con plena jurisdicción los 

medios de impugnación de: revisión en el supuesto 

previsto en este Código, apelación, inconformidad, 

reconsideración, juicio para la protección de los 

derechos político electorales del ciudadano, el 

procedimiento especial sancionador, así como los 

juicios laborales entre el Instituto Morelense y sus 

servidores públicos, y las que surjan entre el Tribunal 

Electoral y sus servidores públicos. 

Artículo 322. Serán partes en los medios de 

impugnación: 

I.- El actor, que será el partido político que lo 

interponga, debiendo observar las reglas de 

legitimación previstas en este Código; 

II.- La autoridad o el partido político que realice 

el acto o dicte la resolución que se impugna;  

III.- El tercero interesado, que será el partido 

político que tenga un interés legítimo en la causa, 

derivado de un derecho incompatible con el que 

pretenda el actor, o en su caso la coalición, el 

ciudadano y el candidato; 

IV.- Los candidatos podrán participar como 

coadyuvantes del partido político que los registró, en 

los recursos interpuestos ante los organismos 

electorales conforme a lo dispuesto en este Código; 

V. Los ciudadanos quienes por sí mismos y en 

forma individual, hagan valer presuntas violaciones a 

sus derechos políticos electorales en los términos de 

este Código;   

VI. Los ciudadanos quienes por sí mismos y en 

forma individual, hagan valer presuntas violaciones a 

sus derechos políticos electorales en los términos de 

este Código, y   

VII.- Los candidatos y partidos políticos que 

tengan un interés legítimo podrán participar como 

terceros coadyuvantes, en los recursos interpuestos 

ante los órganos electorales conforme a lo dispuesto 

en este Código. 

Para efectos de la fracción anterior, podrán 

participar como coadyuvantes, de conformidad con las 

reglas siguientes: 

a. A través de la presentación de escritos en 

los que manifiesten lo que a su derecho convenga, sin 

que en ningún caso puedan ampliar o modificar la 

controversia planteada en el medio de impugnación o 

escrito de tercero interesado en el que pretenda 

coadyuvar; 

b. El escrito deberá presentarse dentro de los 

dos días siguientes a la fijación en estrados y su 

publicación en la página electrónica, del medio de 

impugnación al que se pretenda coadyuvar; 

c. Los escritos deberán ir acompañados del 

documento con el que se acredite la personería del 

promovente;  

d. Podrán ofrecer y aportar pruebas sólo en 

los casos en que así proceda y dentro de los plazos 

establecidos en este Código, siempre y cuando estén 

relacionadas con los hechos y agravios invocados en 

el medio de impugnación interpuesto o en el escrito 

presentado, y 

e. Los escritos deberán contener la firma 

autógrafa del promovente. 

Para los efectos de lo establecido en este libro 

el candidato independiente tendrá los mismos 

derechos y obligaciones procesales que los partidos 

políticos, en lo conducente.   

Artículo 325. … 

… 

… 

Los medios de impugnación interpuestos fuera 

del proceso electoral deberán ser resueltos a la 

brevedad posible. Cuando el Magistrado instructor no 

resuelva en un plazo razonable, las partes podrán 

interponer excitativa de justicia ante el Presidente del 

Tribunal Electoral; una vez interpuesta, y en caso de 

ser procedente, el Magistrado Presidente dará vista al 

Magistrado Instructor para que dentro de las cuarenta 

y ocho horas siguientes informe al respecto. 

Artículo 337. El juicio para la protección de los 

derechos político electorales del ciudadano, será 

procedente cuando: 

a) Considere que se violó su derecho político 

electoral de ser votado cuando, habiendo sido 

propuesto por un partido político, le sea negado 

indebidamente su registro como candidato a un cargo 

de elección popular; 

b) Por violaciones al derecho a ser votado, que 

impidan u obstaculicen acceder o desempeñar el 

cargo de elección popular; así como el pago o de la 

retribución por el ejercicio del cargo por el que fue 

electo o designado, conforme a la normativa estatal y 

municipal aplicable; 
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c) Habiéndose asociado con otros ciudadanos 
para tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, 
conforme a las leyes aplicables, consideren que se les 
negó indebidamente su registro como partido político o 
agrupación política; 

d) Considere que un acto o resolución de la 
autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos 
político electorales, y  

e)  Considere que los actos o resoluciones del 
partido político al que está afiliado violan alguno de sus 
derechos político electorales. 

Lo dispuesto en el inciso e) será aplicable a los 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular 
aun cuando no estén afiliados al partido señalado como 
responsable. 

Asimismo, en tal supuesto el quejoso deberá haber 
agotado previamente las instancias de solución de 
conflictos previstas en las normas internas del partido de 
que se trate, salvo que los órganos partidistas 
competentes no estuvieren integrados e instalados con 
antelación a los hechos litigiosos, o dichos órganos 
incurran en violaciones graves de procedimiento que 
dejen sin defensa al quejoso. 

Para lo dispuesto en el inciso b) las controversias 
surgidas por la probable violación al derecho de los 
servidores públicos de elección popular, por la omisión 
del pago de las remuneraciones que en Derecho les 
correspondan, que se promuevan una vez concluido el 
periodo para el cual fueron electos, serán competencia 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dada la naturaleza de la relación administrativa 
y no laboral; el ejercicio de esta acción prescribirá en un 
año.  

Artículo 341. En el caso de que la demanda 
correspondiente no cumpliere con alguno de los 
requisitos contenidos en las fracciones II, III, IV, V, IX y X 
del artículo 340, se prevendrá al actor mediante auto 
aclaratorio notificado por estrados y por una sola vez, de 
los requisitos faltantes, los que deberán ser satisfechos 
en el plazo de veinticuatro horas, y de no hacerse así se 
acordará tener por no presentado el recurso. 

Artículo 395. … 
I. … 
a) … 
b) Con multa de cien hasta cinco mil veces el valor 

de la Unidad de Medida y Actualización, según la 
gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para 
sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción 
será de hasta el doble de lo anterior. 

Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento 
público, que les corresponda, por el período que señale 
la reducción, y 

c) … 
II. … 
a) … 
b) Con multas de 50 a 2500 veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de 
la falta, y 

c) … 
III. … 
a) … 
b) Con multa de 25 a 1250 veces elvalor de la 

Unidad de Medida y Actualización; 
c) a la e) … 
IV. … 
a) … 

b) Cuando sea delegada la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, al 
Organismo Público Electoral de Morelos, con multa de 
cien hasta quinientas veces del valor de la Unidad de 
Medida y Actualización; en el caso de aportaciones 
que violen la normatividad; 

c) Respecto de las personas morales por las 
conductas señaladas en la fracción anterior: con multa 
de mil hasta diez mil veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización, en el caso de aportaciones 
que violen lo dispuesto en este Código, y 

d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes 
y afiliados a los partidos políticos, o cualquier persona 
física o moral, con amonestación pública y, en caso de 
reincidencia, con multa de hasta dos mil veces el valor 
de la Unidad de Medida y Actualización, en el caso de 
que promuevan una denuncia frívola. Para la 
individualización de las sanciones a que se refiere esta 
fracción, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta 
la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y 
la conveniencia de suprimir la práctica en atención al 
bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en 
él; las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 
infracción; las condiciones socioeconómicas del 
infractor; las condiciones externas y los medios de 
ejecución; la reincidencia en el incumplimiento de 
obligaciones y, en su caso, el monto del beneficio, 
lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones; 

V. … 
a) a la b) … 
c) Con multa de cincuenta hasta quinientas 

veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, 
tratándose de las organizaciones a las que 
pertenezcan los observadores electorales. 

VI. … 
a) … 
b) Con multa de cincuenta hasta quinientas 

veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, 
según la gravedad de la falta, y 

c) … 
VII. … 
a) … 
b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización, según la 
gravedad de la falta; y 

VIII. … 
a) … 
b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización, según la 
gravedad de la falta; 

c) a la d) … 
Artículo 403. …. 
….. 
En su caso, para los servidores públicos del 

Instituto Morelense, les resultarán aplicables las 
disposiciones establecidas dentro del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa, así como la normativa 
secundaria que de este se derive. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman el artículo 
18 y el párrafo final del artículo 171, y se adiciona un 
artículo 7 Bis, todos de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, para quedar como sigue: 

Artículo 7 Bis. Los Municipios, en términos de 
sus reglamentos expedirán a los interesados la 
constancia de residencia a que hacer referencia el 
artículo 184, fracción IV, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 
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La constancia deberá señalar la fecha a partir 
de la cual el solicitante radica en el Municipio que 
corresponda y deberá guardar congruencia con los 
documentos que al efecto exhiba el solicitante. 

Para la emisión de la constancia de residencia 
el Municipio deberá requerir al solicitante, además de 
los documentos que se establezcan en el Reglamento 
respectivo, aquellos comprobatorios de la fecha a 
partir de la cual el solicitante reside en el Municipio de 
que se trate.  

Son documentos comprobatorios del plazo de 
residencia, cualquiera de los siguientes: 

1. Comprobante de domicilio oficial, a nombre 
del interesado. Entiéndase por ello los recibos de 
consumo de energía eléctrica, consumo de agua 
potable, contratación de telefonía fija o pago del 
impuesto predial; 

2. Contrato de arrendamiento adjuntando la 
constancia de su registro ante las autoridades fiscales 
locales; 

3. Registro Federal de Contribuyentes,  
4. Comprobante de estudios; 
5. Escritura de compraventa de un bien 

inmueble, a favor del interesado, debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad, o 

6. Recibos de nómina a nombre del 
interesado, adjuntos a la declaración de impuestos en 
la que se hacen constar dichos pagos y acompañando 
para tales efectos los documentos que señalen de 
manera fehaciente el domicilio del centro de trabajo.  

Los documentos antes mencionados deberán 
presentarse en original para cotejo y copia. 

Artículo 18.- El número de Regidores que 
corresponde a cada Municipio será de: 

I. Once regidores: Cuernavaca; 
II. Nueve regidores: Cuautla y Jiutepec; 
III. Siete regidores: Ayala, Emiliano Zapata, 

Temixco y Yautepec; 
IV. Cinco regidores: Axochiapan, Jojutla, Puente 

de Ixtla, Tepoztlán, Tlaltizapán de Zapata, 
Tlaquiltenango, Xochitepec, Yecapixtla y Zacatepec, y 

V. Tres regidores: Amacuzac, Atlatlahucan, 
Coatlán del Río, Huitzilac, Jantetelco, Jonacatepec de 
Leandro Valle; Mazatepec, Miacatlán, Ocuituco, 
Temoac, Tepalcingo, Tetecala, Tetela del Volcán, 
Tlalnepantla, Tlayacapan, Totolapan y Zacualpan de 
Amilpas. 

Artículo 171.…  
…  
… 
… 
… 
… 
Los integrantes del Ayuntamiento deberán 

solicitar licencia definitiva para separarse del cargo en 
caso de contender a un cargo de elección popular.    

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
PRIMERA. Aprobado el presente decreto, 

remítase al Titular del Poder Ejecutivo para su 
promulgación y publicación respectiva de conformidad 
con los artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a), 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 
Gobierno del estado de Morelos. 

TERCERA. En estricto respeto al principio de 
irretroactividad de la ley, consagrado en el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la reforma contenida en el artículo 74 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos, no les será aplicable a los Consejeros 
Electorales del Instituto Morelense de Procedimientos 
Electorales y Participación Ciudadana que se encuentren 
ejerciendo dicho cargo a la entrada en vigor de la misma.  

CUARTA. En razón de la reducción de Distritos 
Electorales realizada por la presente Legislatura y la 
consiguiente delimitación de los mismos realizada por el 
Instituto Nacional Electoral de acuerdo a su facultad 
contenida en el artículo 214, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por esta única ocasión, para el proceso electoral de 2018, 
lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 162 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos, no será aplicable a los 
Diputados locales que pretendan su reelección, siempre y 
cuando el nuevo Distrito por el que pretendan la 
reelección, contenga alguna de las secciones electorales 
del Distrito al que representan al momento de inscribir su 
candidatura. 

QUINTA. Por única ocasión, los plazos a los que 
hace referencia el artículo 177 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos, para el proceso electoral 2017-2018, serán 
los siguientes: 

a) Para el registro de candidatura a Gobernador 
del estado, será del 20 al 24 de abril de 2018; 

b) Para el registro de candidaturas a Diputados 
del Congreso del Estado, será del 25 al 29 de abril de 
2018, y 

c) Para el registro de la plataforma electoral por 
parte de los partidos políticos, será del 25 al 29 de abril 
de 2018. 

SEXTA. Por única ocasión, los plazos a que hace 
referencia el artículo 168 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
para el proceso electoral 2017-2018, serán los siguientes: 

Los procesos de selección interna de candidatos a 
los cargos de Gobernador, Diputados al Congreso y 
miembros de los ayuntamientos, se llevarán a cabo a 
partir del 15 de enero del año de la elección, y no podrán 
extenderse más allá del día 15 de marzo del año de la 
elección.  

SÉPTIMA. Se derogan las disposiciones de menor 
rango que se opongan al presente Decreto. 

Recinto Legislativo, en Sesión ordinara a los 
veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. 

Atentamente. Los CC. Diputados integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos. Dip. 
Beatriz Vicera Alatriste. Presidenta. Dip. Silva Irra Marín. 
Secretaria. Dip Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del estado 
de Morelos a los veinticinco días del mes de mayo de dos 
mil diecisiete. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA UNIDAD DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE 

CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, PRESENCIAL   

NÚMERO EA-N06-2017. 

De conformidad con la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de  Morelos, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional, Presencial Número EA-N06-2017, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en 

Internet: http://compras.morelos.gob.mx/transparencia/licitaciones, o bien en: Jardín Juárez anexo edificio Bellavista 

4to Piso, despacho 401, Colonia Centro C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 01 (777) -314-43-82 ext. 1283, 

1291 y 1292, los días del 26 de mayo al 07 junio del año en curso de las 9:00 a 14:30 horas. 

Carácter, medio y No. de Licitación 
  Licitación Pública Nacional,  Presencial  Número EA-
N06-2017 

Objeto de la Licitación 

Adquisición de certificados, hologramas y certificados 
de rechazo para el Programa de Verificación Vehicular 
Obligatoria 2017, para la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable. 

Volumen a adquirir De acuerdo a bases 

Fecha de publicación en 
http://compras.morelos.gob.mx/transparencia/licitaciones  

26/05/2017. 

Fecha y hora de la junta de aclaraciones 07/06/2017, 13:00 horas 

Fecha y hora para la visita a instalaciones/ Entrega de 
Muestras 

De acuerdo a bases 

Fecha y hora para la presentación y apertura de 
proposiciones 

13/06/2017, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/06/2017, 10:00 horas. 

Costo de bases:  

$1,800.00  debiendo realizar el pago en la  Institución 
Financiera “HSBC México, S.A.” en la cuenta 
correspondiente, mediante el Formato RAP que provee 
el mismo banco y con el número de convenio 1626. 
Para efectuar el trámite deberá de remitirse a la página 
de internet: 
http://contraloria.morelos.gob.mx/compranet/pago-de-
bases-licitacion. En el caso de pagar en la 
Subsecretaría de Ingresos, el costo será de $ 2,000.00 
(Dos mil pesos 00/100 M.N.), ubicada en Boulevard 
Benito Juárez esquina Himno Nacional s/n Col. Las 
Palmas, Cuernavaca, Morelos, CP 62050, Tel. 3 18 91 
23 3 10 09 21, ext. 127. 

Monto de Garantía  de la Seriedad de las propuestas 

5% del monto total de la propuesta económica sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado, cuya vigencia 
será de 90 días naturales, contados a partir de la 
presentación de la misma. 

Anticipo  No se proporciona anticipo 

No podrán participar en presente procedimiento:  

Las personas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 40, fracción XVI, de la Ley Sobre Adquisiciones, 
Enajenaciones, y Prestación de Servicios del Poder 
Ejecutivo del estado Libre y Soberano de Morelos. 

Podrán asistir:  

Quienes cumplan con los requisitos del artículo 39, 
fracción IX, de la Ley Sobre Adquisiciones, 
Enajenaciones, y Prestación de Servicios del Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 26 de mayo de 2017. 

Lic. Jorge Salazar Acosta    

Titular  de la Unidad de Procesos para la Adjudicación de Contratos de la  

Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos 

Rúbrica.  

http://compras.morelos.gob.mx/
http://compras.morelos.gob.mx/
http://contraloria.morelos.gob.mx/compranet/pago-de-bases-licitacion
http://contraloria.morelos.gob.mx/compranet/pago-de-bases-licitacion
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AVISO. 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de documentos en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, es el siguiente: 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 
- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación. 
- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del 

mismo; sin alteraciones. 
- C. D., o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en formato Word. (en caso de requerir la publicación con 

firma autógrafa, se deberá presentar escaneada sólo la firma.). 
- Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria o la exención del mismo, conforme al artículo 60, de la Ley de Mejora 

Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como organismos autónomos y 
particulares). 

- Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Casa Morelos; oficina de telégrafos o 
bancos autorizados. 

- El documento original y versión electrónica, se deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 
- La copia del documento y versión electrónica en C. D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Hidalgo 14, Primer Piso, Despacho 104, Colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C. P. 62000. 
EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

Para la publicación de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado, deberá cumplir con los requisitos 
previamente establecidos, además de anexar el Acta de Cabildo de fecha Correspondiente a la aprobación del documento a 
publicar, debidamente certificada. 

Los Ayuntamientos que soliciten publicar actos, procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 11 de la Ley de la 
Mejora Regulatoria del Estado de Morelos, además de los requisitos ya señalados, deberán presentar el Dictamen de la Comisión, 
o la exención del mismo, conforme al artículo 60 de la Ley antes mencionada 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
- Los documentos que se reciban hasta el día viernes de cada semana, se publicarán el miércoles de la siguiente, siempre 

y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. 
Teléfono: 3-29-22-00  Ext.  1353 y 1354 

 3-29-23-66     
De acuerdo al Artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

ART. 120 LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS (DECRETO 
NÚMERO MIL TRESCIENTOS SETENTA.- Por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal para el Estado de Morelos, 
de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, de la Ley del Notariado del 
Estado de Morelos y de la Ley de Coordinación Hacendaria, publicado el 22 de 
diciembre de 2016, en el P.O. 5458.) 

Fracc. II.-  Del Periódico Oficial ''Tierra y Libertad''. 

   TARIFA 
II.               DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD":  
  A) VENTA DE EJEMPLARES:  
  1. SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL: $402.00 
  2. SUSCRIPCIÓN ANUAL: $767.00 
  3. EJEMPLAR DE LA FECHA: $11.00 
  4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: $22.00 
  5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: $29.00 
  6. EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE LEYES O 

REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 
 

$73.00 
  7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: $183.00 
  8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: $73.00 
  9. COLECCIÓN ANUAL: $1,096.00 
  B) INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 

CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 
 

  1. DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O 
MUNICIPAL Y AUTORIDADES JUDICIALES: 

 

   1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: $1.00 
   1.2. POR CADA PLANA: $1,059.00 
  2. DE PARTICULARES:  
   2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: $4.00 
   2.2. POR CADA PLANA: $1,059.00 


